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IN T R O D U C C IÓ N

En la unidad de la idea, el ser y el conocer coexisten; 
pero en su evolución y para qué e'sta se verifique en virtud de 
una fuerza que le es connatural, la idea se divide formando dos 
términos^ y el hombre es el primer momento de la unión de 
ambos, porque viviendo todavía en el mundo de la naturaleza 
es exterior á sí mismo; pero al mismo tiempo es ó puede ser su 
propio objeto, y por tanto aparece como sujeto-objeto como la 
idea en su doble manifestación, siendo el propósito y fin de la 
ciencia alcanzar la unidad y la totalidad de ambas. La ciencia, 
pues, hecha y definitiva, es la idea total que en sí comprende 
y que en realidad constituye todo cuanto es; y no sólo lo com
prende y engendra, sino que al engendrarlo y producirlo sigue 
el magnífico proceso que es su propia esencia, constituyendo 
el sistema del universo ó más propiamente el universal sistema; 
nada hay fuera de él y en él todo existe en número, proporción 
y medida, y todo se sucede siguiendo el eterno ritmo de la dia
léctica inmanente en la idea. El espíritu puede comprender esta 
admirable totalidad intuitivamente, contemplándose á sí mismo, 
porque el espíritu es la idea que después de terminar su total 
evolución, después de poner todas sus determinaciones, vuelve 
á sí y todo lo contempla en sí; pero si el hombre es el primer
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momento del espíritu, como todavía está aprisionado en. las re 
des de la naturaleza, tiene que someterse á su le j y proceder á 
contemplar sucesivamente lo que es coeterno, siendo el agente 
y el instrumento, en cuya virtud y por cuy^ medio la idea llega 
á la conciencia de si á través de esa serie de determinaciones 
que constituyen la prodigiosa, la admirable, la magnífica odi
sea del ser cuyo Homero es el hombre como idea humana, como 
especie humana, como humanidad sustancial, real y objetiva.

Por esta causa precede en el hombre individual, como en la 
humanidad histórica, el conocimiento empírico al conocimiento 
científico; signe al primero la refiexión, y sólo en el última pe
ríodo de su evolución se eleva sobre los elementos externos y 
subjetivos para comprender su unidad y alcanzar la posesión 
real déla idea; en ésta lo primero qae comprende ó percibe son 
sus formas eternas y la ley inmutable y sustancial, en cuya vir
tud una engendra á otra; es decir, que el primer conocimiento 
científico, el que debe preceder á los demás es la lógica objetiva, 
la ciencia de las formas sustanciales ó categorías de la idea, 
formas que son comunes á todas las esferas del universo, por 
ser inherentes á la idea en todas sus manifestaciones, así á las 
que constituyen la naturaleza como á las que son propias del 
espíritu.

Por la exposición de este aspecto de la ciencia empecé hace 
algunos años mis trabajos filosóficos, publicando la Ciencia de 
la Ugica con la mira de difundir su conocimiento en nuestra 
España, que si bien desde el principio del período que abrieron 
en la Eilosofía Bacón y Descartes ha estado como separada del 
gran movimiento especulativo de la Europa moderna, había 
producido antes pensadores de tan alto valer como Eaimundo 
Lulio, Vives y Foxo—Morcillo, elevándose en lo que á la cien
cia del Derecho se refiere, á conceptos tan profundos como los 
que resplandecen en los escritos de Soto, de las Casas y de 
Suárez, habiendo producido á la par nuestra patria la brillante 
pléyade de nuestros escritores místicos. Aquel momento de la
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civilizaciÓD española debe servir de puoto de partida á naes- 
tro moderno desenvolvimiento científico, terminado el período 
psicológico y nnilateral en que aún persiste el saber español 
para el que ha pasado como un meteoro la infinencia de una 
doctrina metafísica que no tuvo gran influencia en el mundo 
científico para volver al psicologismo de que no es más que 
una forma y  la menos especulativa de cuantas pueden adoptar
se, el positivismo dominante.
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CONSIDERACIOMS HISTOHIGAS

L

EL OEIE2ÍTE.— &EECIA— EOMA.

EI Derecho, considerado en su esencia, es la parte de la 
Filosofía del espíritu que tiene por objeto la manera de ser del 
hombre individual y de la humanidad en su existencia terres
tre; así entiende y ha entendido siempre el concepto jurídico 
el común sentir de todas las épocas y de todos los pueblos que 
se han elevado en la vida del espíritu, siquiera al momento-de 
la reflexidn intelectual. Mas como el Derecho es la forma del 
espíritu real, y ésta, obedeciendo á la dialéctica inherente á 
todas las manifestaciones de la idea, está sujeta á un proceso 
que forma los distintos términos de su desarrollo antes de de
ducir de la categoría fundamental, ó lo que es lo mismo, de la 
idea del Derecho todas sus manifestaciones,‘esto es, antes de 
exponer aisladamente el sistema que constituye y forma el 
Derecho dentro dél universal sistema, es menester dar alguna 
noticia, aunque sea por medio de meras representaciones, de 
las fases que ha presentado en su realización histórica, para 
determinar luego esta idea en sí misma, esto es, para exponer
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SU contenido, desenvolviendo sus determinaciones esenciales 
y  necesarias, que es lo que constituye la ciencia del Derecho, 
(5 lo que comunmente se denomina la Filosofía del Derecho.

No es menester emplear largos razonamientos para demos
trar la conveniencia de esta manera de proceder, ni tampoco 
será necesario hacerse cargo de las consideraciones que adu
cen los contrarios á los estudios especulativos,’ pues aunque 
tuvieran fundamento, que no lo tienen, serían inútiles, por
que no obstante la aparante anarquía de la ciencia, que al
guna vez trasciende á los hechos, el examen de esta cuestidn 
es de tan vital interés que la humanidad ha convertido á ella 
su atencidn y empleado en ella todos sus esfuerzos desde que 
saliendo de los límites de la mera animalidad se elevé de la 
esfera de la naturaleza á la del espíritu, apareciendo las pri
meras manifestaciones del sentimiento, que dieron muy luego 
lugar á la reflexión psocolégica.

Por otra parte, desde que el espíritu aparece en la natura
leza, es decir, desde que en la evolución del sér se determina 
y produce la humanidad, la obra de la Creación toma un ca
rácter nuevo, pues sí en la naturaleza todo es resultado de 
una ley fatal, que es sin duda la atracción, manifestada en 
las formas que van desde la gravitación universal hasta la 
vida, el hombre es el creador libre de todas las manifestacio
nes ulteriores de la idea. La naturaleza es, en efecto, el resul
tado fatal de las categorías ó formas generales de la idea; el 
mero sér que se hace exterior á sí mismo, es el espacio; la su
cesión abstracta de los momentos á que da lugar la oposición 
del sér y del no sér, es el tiempo; y estas categorías son el con
tinente absoluto el teatro inconmensurable, en que las demás 
formas de la idea aparecen hasta llegar, como he dicho, á la 
Mía, antecedente inmediato del espíritu y condición de su 
existencia terrena; pero desde que el espíritu existe en la na
turaleza, todas sus manifestacionas son su obra espontánea, 
aunque no arbitraria, y el hombre individual ó colectivo es 
artista, sacerdote, político, y últimamente, filósofo.

La humanidad crea el Estado y realiza el Derecho; pero en 
su existencia actual lo crea con carácter evolutivo de una ma-
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ñera sucesiva, y como ordinariamente se dice, de un modo 
histórico,' asi, en la realidad objetiva, esto es, estableciendo 
instituciones y leyes; como en la forma especulativa, determi
nando de una manera abstracta cuáles deben ser esas instituí 
cienes y esas leyes. El conocimiento de estas dos series de ma
nifestaciones del Derecho, que entre sí tienen la estrecha rela
ción que media entre las nociones de efecto y causa, es de un 
gran interés para alcanzar la verdadera ciencia del Derecho, 
límite, ó mejor dicho, logaritmo de ambas series; y aunque 
para exponer de un modo científico^este proceso hay que pre
suponer conocida la ciencia del Derecho, basta con lo que de 
ella alcanza el común sentido y con las nociones que la edu^ 
cación ordinaria da sobre esta materia para poder seguir el 
desenvolvimiento histórico del Derecho en sus manifestacio
nes concretas, esto es, en las instituciones y en las leyes, y 
no es más difícil estudiarlo en las concepciones teóricas á que 
el Derecho ha dado ocasión en los diversos períodos de la ci
vilización, en las naciones y en los pensadores que represen
tan con más exactitud y riqueza esos períodos.

En los misteriosos orígenes de la humanidad y como de un 
abismo oscuro y tenebroso se destaca el tronco común de nues
tra raza, que es, sin duda, la más perfecta encarnación del es
píritu en la naturaleza. Un grupo humano, sucesor privilegia
do de esa raza, aparece en la tierra; su lengua es la matriz de 
nuestros idiomas; sus cantos son el germen de nuestras reli
giones, y por tanto son como el primer impulso de la actividad 
del pensamiento. Ese grupo, esa tribu formula sus leyes y  
crea un Código conocido bajo el nombre de leyes de Manon. 
En aquel momento, que es la aparición del espíritu, se mues
tra la totalidad de sus determinaciones ó formas, pero bajo el 
aspecto vago del sentimiento, envuelta en el misterio y rodea
da del prestigio de lo sobrenaturalj y  por lo tanto, el Derecho 
se ofrece entonces como una cosa exterior, como una cosa que 
se impone al hombre y á la sociedad por una autoridad supe
rior y distinta del espíritu humano; aquella época es la époe a 
de la absoluta sumisión, de la inmovilidad, de la absorción del 
espíritu en sí mismo y del éxtasis; en tonces se crean los gran-
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des imperios, en que el poder está indiviso, y si bien aparece 
b1 primer indicio de determinación, y por tanto de variedad en 
el seno del estado, estás distinciones son invariables y eter
nas, constituyendo las castas, las cuales, si bajo un aspecto se 
presentan como derivaciones de las partes del cuerpo de 
Brama, son esencialmente encarnaciones de las facultades 
del espíritu, representándolos bramanes la inteligencia, y 
por eso son los poseedores de los misterios religiosos los que 
verdaderamente dirigen el Estado y los únicos á quienes es 
permitido cultivar la ciencia. Los guerreros representan la 
voluntad, ó más propiamente la mera actividad, y obedeciendo 
los preceptos de la raza superior constituyen la fuerza protec
tora y la fuerza expansiva del cuerpo social; los demás hom
bres son la masa informe que en realidad no- ha salido del es
tado de la pura animalidad, siendo el instrumento de que las 
castas superiores disponen.

Ni aun este principio de distinción, que lo era por lo mis
mo de movimiento y de vida, se conformaba al espíritu y á la 
esencia del mundo oriental; este primer momento del hombre 
representaba, como he dicho, la indistinción, la indetermina
ción del todo; en una palabra, el sór abstracto, el mero sór 
que es adecuado ó idéntico á la nada, y en efecto, el verdadero 
representante, el que completa y sintetiza el movimiento 
oriental es Sakia-Mouni, más conocido por el Bada ó el di
choso, y la doctrina oriental, por excelencia, es la Nirmna; 
la absorción en los abismos insondables del sér, la destrucción 
y  el aniquilamiento de toda distinción, el fin de toda vida. El 
nihilismo es el supremo bien del hombre oriental; por eso el 
budismo, á pesar de las persecuciones sangrientas de que ha 
sido objeto extiende su influjo por todo el Oriente, siendo hoy 
como se sabe la única religión viva, la única que conmueve el 
corazón y absorbe el espíritu de todos los pueblos del Asia. 
Porque si bien la evolución sucesiva es ley del espíritu huma
no, por que esto, que constituye su dialéctica inmanente, es la 
verdadera razón del progreso, todavía, y á pesar de ello, ve
mos que en la vida terrena quedan coñio testigos eternos y 
fehacientes de los distintos estados del espíritu, db las diver-
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sas fases de la humanidad, no ya pueblos, sino civilizaciones 
que representan esos momentos de la historia y viven esas ma
neras peculiares de vida, desde el estado de mera amabilidad 
en que existe el indígena de la Australia hasta el modo de ser 
que alcanzan las naciones europeas, que son la vanguardia de 
la humanidad en su majestuosa marcha hacía la  posesión de 
la ciencia, hacia la plena realización de la idea.

Dadas estas condiciones no era posible en la civilización 
oriental ni es posible hoy en ella la especulación científica en 
lo relativo al Derecho; las leyes de Manon son el derecho prác
tico dictado é impuesto por la aatoridad absoluta é indiscuti
ble de Drama como precepto religioso, porque la religión, que 
es toda la vida espiritual del Oriente, representa el sentimien
to, que es el espíritu todavía envuelto é indeterminado.

Bien sé que contra esta afirmación varios historiadores de 
la Filosofía nos dan noticia de diferentes sistemas filosóficos 
creados en la civilización india, y los suponen anteriores al 
movimiento helénico; pero ni aun la Mimansa, que es un mero 
comentario de los himnos védicos, pertenece propiamente al 
momento de civilización ó de desenvolvimiento del espíritu que 
expresa la civilización india y. los sistemas Vedanta, cuyo 
autor se supone ser Viassa, ni el Niaya, que tiene por autor á 
Gotama, ni el Vaisershika de Eanades, ni el Sankia de Kapi- 
la, ni el Patandjali, son producto inmediato y deducción nece
saria del movimiento indiano, que termina con la creación de 
sus grandes epopeyas (1).

La primera determinación del espíritu en sí mismo tiene 
lugar en el mundo helénico, momento histórico de la reflexión, 
de la distinción, de la variedad, y por lo tanto, de la exteriori
dad y de la belleza.

(1) Sobre este piuito véase la Historia de la Filosofía, de Eitter, tradueáda 
por Tissot. Filosofía a.ntigua, tomo primero, pág. 107 y  sigmentes, paaim y  la 
nota en que combate la opinión de Colebrooci:. Es curioso que el resultado 
meramente bistórieo Coincida tan completamente con el del punto de vista 
sintético y meramente á priori^^k que da lugar la aplicación á este asunto 
de los principios liegelianos que tantas y tan admirables confirmaciones tie
nen en todas las esferas del saber y  de la realidad.
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No cabe hoy dudar respecto al origen oriental de la nación 
helénica, brillante hija de la raza ariana; esta filiación la de
muestran con evidencia maravillosa la etnografía, la ciencia 
del lenguaje y la ciencia de las religiones, auxiliares preciosos 
y ramos importantísimos de la ciencia del espíritu (1); pero 
sólo ésta puede dar la clave de lo qüe es inexplicable conside
rando y observando meramente los hechos, á saber: cómo del 
estado de indeterminación de totalidad abstracta y vacía pasa 
y ha pasado la humanidad al período de la determinación y 
de la rica variedad de la forma; cómo, en una palabra, el 
mundo oriental ha producido el mundo helénico; como éste ha 
podido salir de aquél. La oposición del bramanismo y del bu
dismo del ser abstracto y de la nada abstracta, es en la, dia
léctica real lo mismo que en la formal el origen delyfen; de la 
serie eterna, rica, varia y bella de las determinaciones del es- 
píritn, representada primeramente en Grecia por su mitología 
antropológica, originaria sin duda délos cultos arianos primi
tivos; pero con ese carácter representativo quede es propio y 
peculiar y que corresponde al momento de la reflexión en la 
vida individual, momento en que todas las determinaciones 
del espíritu toman cuerpo, se particularizan y llegan á indivi
dualizarse por medio de la representación sensible.

Ka la religión, como en el lenguaje, es menester no olvi
dar que aquella no es el antecedente generador inmediato de 
la religión helénica, sino que ambas proceden directamente 
del tronco común ariano, conservando, no obstante, la reli
gión védica ó bramániea como conserva el sánscrito un carác
ter más primitivo y transparente que la religión griega; sin 
embargo, las coincidencias que recuerdan el primitivo y co
mún origen de ambas mitologías son numerosas y evidentes: 
el nombre Tkeos griego, el Deva sánscrito, y el Diu latino; 
todas estas palabras, así como sus derivadas, significan el bri
llante, el luminoso, el cielo material á que dan origen estas 
cualidades. Bournonf ha escrito una curiosa leyenda explican-

(1) Anatnmia de los aryas, lengua griega, su origen AtíanO.—Pictet, MÍ~ 
tologia.—Athena, La Aurora, El Partenón, su orientación.
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do el origen oriental del coito de Palas en Atenas, primitiva
mente llamada Athena ó la Anrora, objeto de tantos himnos 
védicos en qne ya se presenta esta diosa en forma- sensible, 
pero sólo en Grecia aparece con su. carácter antropológico ar
mada de su lanza y defendida por la terrible Gorgona, ima
gen del sol que no puede mirarse directamente sin que des
lumbre (1).

El Derecho á su vez se realiza de modo análogo y corres
pondiente, ya en las monarquías heroicas, ya en las aristocrá
ticas que aquellas engendran, ya por último en la democracia 
ateniense, encarnación verdadera del espíritu belénieo. Pero no 
solamente aparecen estas nuevas formas y reglas de vida, sino 
que por efecto del período de. desarrollo en que el espíritu se 
haUa, la representación se apodera, de ellas y nace y toma ori
gen la especulación científica relativa al Derecho, como nega
ción primero de la realidad existente á la sazón, como oposi
ción al parecer inconciliable entre la realidad del Estado y la 
realidad del individuo, entre el espíritu obj^vo y el espíritu 
subjetivo, oposición en la cual el sujeto indmdnal se afirma 
dentro de sí como absoluto, pero tiene que sucumbir en su lu
cha con el Estado. Este sublime momento de la vida del espí
ritu debía personificarse por su propia naturaleza, tenía que 
tomar carne y hacerse hombre, y este hombre fué Sócrates, la 
figura más grande del mundo antiguo, porque es el para
digma de este importante y trascendental estado del espírituj 
su vida y su muerte deben ser objeto constante de admiración 
y de estudio para cuantos amen la ciencia; su vida fué la afir
mación del sujeto, afirmación legítima porque era necesaria; 
su suplicio fué resultado del conflicto entre el espíritu indivi
dual y el Estado, necesario también y asimismo legítimo; pero 
aquella muerte fué fecunda, la más fecunda de cuantas hasta 
entonces habían sido condiciones de vida; por eso la contem
plamos con tan profundo y religioso recogimiento, y  por eso 
desde que tuvo lugar aquel grave y trascendental suceso.

(1) Emile Bounioiif, Za leyenda atheniense. Paris-Maisoimeuve, 1872.
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ha sido objeto de tantos comentarios y de tan acaloradas 
disputas.

En el orden de la especulacidn científica el confiicto socrá
tico, la oposición y lucha que representa, da origen á la doc
trina de Platón, que, cosa admirable, más que en ninguna de 
sus obras se desenvuelve en su Re^éMica. La oposición del su
jeto y del objeto se concilia en la teoría platónica, en virtud de 
la realidad de la idea, principio luminoso y que hubiera sido la 
concepción defioitiTa de la ciencia, si las ideas de Platón hu
bieran sido la idea, y si no hubieran revestido la forma repre
sentativa de arcJietipos, que no es ni expresa la esencia verda
dera y real de la idea; pero de todas suertes, en la concepción 
platónica está el germen fecundo de la ciencia, que después de 
un desenvolvimiento de más de dos mU años ha llegado en He- 
gel á su constitución definitiva. La idea de la justicia, la justi
cia ideal es la síntesis de la antinomia, puesta por Sócrates en
tre el individuo y el Estado, y la realización de este ideal en el 
hombre individual y en el colectivo, el fin último, la ley que á 
uno y otro preside.

Dijimos antes que la solución de ía antinomia entre el espí
ritu individual ó subjetivo, y el espíritu objetivo que el Estado 
representa, se alcanza en la noción de justicia, y ya Platón en 
los dos primeros libros de la Me'píldUca afirma por medio de una 
ingeniosa comparación, que en el Estado se ve la justicia en 
caracteres más grandes que en el individuo; y por consiguiente, 
es más fácil percibirlos en aquél, y prosiguiendo en esta com
paración, después de exponer las condiciones generales de la 
justicia en ambos términos, se expresa dé este modo: «Cuando 
»se dice de dos cosas, una más grande y otra más pequeña, que 
»son la misma cosa, ¿son ó no son semejantes en aquello que 
»constituye su identidad? Son^semejantes, responde el interlo- 
»cutor de Sócrates, y éste añade: Luego el hombre justo, en 
»cuanto lo es, no se diferenciará en nada de la República y será 
»completamente semejante á ella.»

Los caracteres generales de la justicia son en la teoría pla- 
. tónica, la armonía, la proporción, la subordinación jerárquica 

de las funciones del espíritu en el individuo y en la sociedad, ó
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'«a otros términos, la realización del orden en la esfera del es
pirita. Por lo tanto, y Taliéndonos de una palabra usada por 
-£ant en análogo sentido, es la justicia una arquitectónica 6.q\ 
-espíritu, así es que ofrece como uno de sus caracteres la belle
za en su grado más alto. Estos conceptos encierran un proftiu- 
■do y recto sentido, y los errores platónicos no comienzan á ma
nifestarse sino cuando tratando de realizar su ideal, queriendo 
llevar ácabo su plan especulativo, se-vale de los materiales que 
la civilización á que pertenece le suministra, y en contraposi
ción á la República de Atenas á un tiempo anárquica y tiránica, 
-culpable del suplicio de Sócratesj pone sus ojos en Esparta y 
■convierte en ideal del Estado el conjunto de sus instituciones, 
como otro discípulo de Sócrates da por razón análoga á la Gre
cia por dechado de organismo político las monarquías asiáticas 
idealizadas en la Ciropedia.

En el orden científico, los doce libros de las leyes tienen es
casa importancia comparados con la República, aunque la ten
gan grande para conocer el desarrollo de las ideas platónicas, 
y  para comprender el espíritu y la esencia de la civilización 
helénica en su aspecto jurídico, porque en esta obra se ciñe 
todavía Platón más que*en la otra á la realidad que le ro
deaba.

Los altos sublimes conceptos en que este punto de vista se 
•desenvuelve, hacen de la República una de las creaciones más 
importantes que ha producido el espíritu humano, que todavía 
tributa y tributará siempre el homenaje de la más profunda ad
miración á la obra y al genio sin igual de su autor. ¿Qué im
portan en comparación de tanto mérito algunos lanares propios 
•de la naturaleza humana y engendrados por la realidad am
biente que rodeaba el espíritu del autor, que, si se elevó sobre 
ella no podía dejar de sentir su influjo? Esos defectos no hacen 
más que dar mayor relieve á las luminosas verdades de aquel 
prodigioso diálogo.

Como no podía menos de ser, el Derecho se presenta ya en 
Platón como forma sistemática, como esencia orgánica que se 
realiza en el Estado; y de aquí, el título de República que tan 
•acertadamente puso Platón á su libro. íío es ahora mi ánimo
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hacer un análisis detenido de este primer momento del derecho»' 
especulativo, sino sólo indicar el punto que ocupa en la serie- 
de esta especialidad científica.

Siendo como es todavía la Ue^úUica resultado de la ideali
dad abstracta, debía dar origen por oposición al punto de vista 
real y concreto del Derecho, es decir al estudio inmediato de 
los hechos jurídicos, y principalmente de los organismos crea
dos para la realización del Derecho, y tal es el objeto y la sig
nificación de la Politica de Aristóteles.

Empieza la obra por la exposición del concepto de la so
ciedad civil, que es la más importante de todas las -asociación 
nes porque abarca y comprende todos- Los bieneŝ  todos lo& 
fines á que el hombre puede aspirar, criticando al paso Aristó
teles los puntos de vista de otros autores sobre este punto. La 
esclavitud, la propiedad y el poder dome'stico completan el con
tenido del primer libro. El segando lo forma el examen crítico, 
de las teorías anteriores y de las principales constituciones^ en
tre las primeras se ocupa especialmente de las doctrinas plató
nicas contenidas en la Refúilica y en Las Leyes^ fijándose más- 
especialmente en la parte formal de estas obras en las institu
ciones políticas que én ellas se establecen, condenando en ab
soluto las de la primera obra y haciendo ver los inconvenientes^ 
de las que se establecen en la segunda y su carácter oligárqui
co; en los capítulos siguientes de este mismo libro se analizan 
la utopia igualitaria de Phalcas de Chalcedonia, y la de Hippo- 
demo de Mileto, con cuya ocasión reprueba Aristóteles el espí
ritu de innovación en materias políticas porque destruye el 
respeto que deben inspirar las leyes.

Pasando del examen de las concepciones teóricas al de las 
constituciones que han tenido realidad histórica, Aristóteles 
expone y juzga las de Lacedemonia, Cretay Cartago, declaran
do ésta superior á las dos primeras, y haciendo notar sus ana
logías, que principalmente consisten en la organización jerár
quica ó aristocrática de estas repúblicas. El estudio de los legis
ladores antiguos Solón, Chorondas, Onomacrítico, Philolao, le
gislador de Thebas, Dracón, Pittaco y Androdamas completan 
este segundo libro, consagrado á la parte histórica de la políti-
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ca; el estadio de los precedentes históricos alcanzó ya en ma
nos de Aristóteles un carácter de generalidad y de realidad 
práctico y especulativo á la vez, que hasta entonces no había 
tenido.

El libro tercero, que es uno de los más extensos de la obra, 
encierra y trata de asuntos importantísimos, y en primer lugar 
del Estado y dél ciudadano, dando de ambos deñniciones que 
han pasado á la ciencia y que aun hoy son generalmente 
aceptadas, especialmente la del ciudadano cuyo carácter con
siste en la participación activa en los actos de la vida pública. 
No son de menos interés las teorías sobre la organización y 
funciones del Gobierno y sobre la soberanía, asi como la ex
posición de la teoría del poder real, que también forma parte 
de este libro.

Coloca Mr. Barthelemy de. Saint-Hilaíre, á continuación 
del libro tercero de la Repiíbiica, el que en las demás ediciones 
se pone como séptimo y aceptamos el orden del traductor y 
comentador francés, que nos parece fundado en buenas razo
nes, sacadas en gran parte del mismo texto de Aristóteles; este 
libro y el siguiente, que es el octavo de las ediciones comunes, 
contiene lo que podemos llamar la utopia política de Aristóte
les, porque tratan de la ciudad perfecta, dedicándose el prime
ro á la teoría y el segundo á la educación de los que habían de 
formar la ciudad perfecta; en la'primera parte establece Aris
tóteles que el fin de la ciudad es el bienestar de los ciudada
nos, pero en el proceso de su concepción manifiesta que ese 
bienestar consiste principalmente en el desarrollo intelectual 
de los ciudadanos, objeto que se alcanza por sn educación, á la 

^eual da tanta importancia que á ella dedica todo un libro, en 
el que se desciende á los más minuciosos detalles.

Un estudio á la par expositivo y crítico forma la primera 
parte del libro VI, en el cual se comprende también la división 
délos poderes legislativo y judicial; pero antes que de esta 
interesante materia, Aristóteles se ocupa de una forma de go
bierno compuesta de los elementos que constituyen la oligar
quía y la democracia, á cuya forma llama República, y es la 

- que cree prácticamente mejor y más fácilmente realizable, apo-
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jándose en el ejemplo de Lacedemonia. Después de exponer 
algunas consideraciones ^obre la tiranía y sus relaciones con 
la monarquía absoluta, y de afirmar que toda tiranía se funda 
en la violencia, dedica un capítulo á manifestar las excelencias 
de la clase media, verdadera base de la República, ó sea de los 
gobiernos mixtos, que como declara Aristóteles, eran muy ra
ros en la antigüedad, y son ya y sin duda serán más adelante 
los propios de los tiempos modernos, porque sólo en ^llos es 
posible la realización del Derecho. La teoría de los Poderes, de 
su organización y atribuciones es una de las partes más admi
rables y perfectas de esta obra inmortal, y desde entonces poco 
ó nada se ha añadido á tan profundas y exactas lucubraciones.

Consecuencias y aplicaciones del contenido del libro ante
rior son la materia del siguiente, de ordinario colocado el sex
to y el séptimo por Saint Hilaire, pues trata de la organización 
del poder en la democracia y en la oligarquía; por último, el 
libro octavo está destinado á exponer la teoría de las revolu
ciones, fenómeno del mundo político, que no es arbitrario como 
demuestra el Stagirita, sino resultado de los vicios de la orga
nización ó de las funciones de los gobiernos, por lo cual afirma 
que aunque sean causa ocasional de esos trastornos motivos 
pequeños, sus causas reales son grandes y profundas, ya que 
no siempre sean legítimas.

Lo vasto de esta gran concepción política y de Derecho ha 
sido causa de que nos detengamos en su exposición, porque en 
éste, como en casi todos los ramos del saber, Aristóteles repre
senta la síntesis de la ciencia antigua.

Pero este genio especulativo no se apartaba nunca en sus 
investigaciones del fecundo principio de la racionalidad de lo 
real, y por eso explica y defiende todas las instituciones jurídi
cas hasta la esclavitud, error que no es más que una verdad 
parcial, pues si no es cierto que haya razas nacidas para la obe
diencia y el trabajo, lo es, sin duda, que no en toda encarnación 
individual del espíritu, ostenta éste sus cualidades más altas, 
porque el hombre real, el hombre verdadero, el hombre, según 
la idea, no es el hombre que vive en un panto del espacio y en 
un momento del tiempo, el hombre accidental que más que
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con su vida contribuye con su muerte á la realización del es
pirita.

Roma es la propagadora del espíritu de la civilización be- 
lónica; pero en orden al Derecho^ tiene una misión peculiar y 
altísima; representa un punto de vista, un momento del dere
cho real que es el,de la vida civil, el de la determinación de los 
individuos que viven en la sociedad; Grecia ha creado el orga
nismo formal del Estado, y sus pensadores han hecho ver su 
racionalidad. Roma llena estas formas, creando el Derecho 
privado; por eso á su inmensa obra jurídica,, lenta y laboriosa, 
cuadra bien el nombre de razón escrita que machos le han 
dado, y en efecto, el derecho abstracto, el derecho iudividual 
que consagra la persona y la determina por medio de la pro
piedad, así como las relaciones á que estos términos dan origen, 
y que se formulan y realizan en los contratos, es el objeto déla 
actividad jurídica de este gran pueblo. Bastábale esta misión, 
si no alcanzó pór cumplirla la gloria de la especulación cientí
fica. Cicerón en su tratado de Me'pMlica y de Legiius, no hace 
más que seguir de lejos á los políticos griegos, singularmente á 
Platón y á Aristóteles, no habiendo de notable en esta obra del 
orador romano más que el intento de explicar científicamente 
la organización de la República, síntesis, ó mejor dicho, coexis
tencia de todos los elementos políticos que había elaborado la 
civilización antigua, la monarquía representada en los Cónsu
les, y más propiamente en los Dictadores, la aristocracia, en el 
Senado y la democracia en los comicios.

No es este juicio, aunque expuesto con rapidez, resultado 
de una preocupación que ha hecho juzgar con excesivo rigor 
la civilización romana, cuya importancia, especialmente en 
la elaboración del Derecho, es grandísima; pero si bien no po
seemos completo el texto del tratado de República, bastan los 
fragmentos descubiertos en el palimsesto Vaticano por el Car
denal Angelo Mai para comprobar que no obstante sus condi
ciones de hombre de Estado el acusador de Verres, el que 
salvó la República de las asechanzas de Catilina, es en ésta, 
como en todas las materias especulativas que trató, un imita
dor de los filósofos griegos, siendo de notar que hasta en el
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número y denominación délas obras consagradas á la poK  ̂
tica y al Derecho, copió á Platón, tomando de él fragmentos 
enteros, tales como el que se reñere á la inmortalidad del 
alma.

Los tres libros primeros de la República, que son los que 
más íntegros se conservan, tratan: el uno, de los elementos 
principales dé las Constituciones de los pueblos; el segundo, 
al ocuparse> como Aristóteles, también en su segando libro de 
la Politica, de las Constituciones de las ciudades más famosas, 
expone, idealizándola, la Constitución romana; y el tercer li
bro se consagra á la demostración de la realidad y de la utili
dad de la idea de justicia, combatida y negada por los sofis
tas, en lo cual imita asimismo á Platón, que consagra á esta 
tesis la primera parte de su obra inmortal.

La importancia de Roma, en orden al desarrollo del Dere
cho, está en su legislación positiva, que arrancando délas 
Doce Tablas y desarrollándose en virtud del edicto del pretor, 
llega casi á convertir en derecho humano lo que antes era el 
derecho sacramental propio y privativo del ciudadano roma
no, que elaborado más tarde por los jurisconsultos, se comu
nica como la ciudadanía bajo Caracalla y los Emperadores 
que le suceden á todos los pueblos que han llegado á formar 
esta comunión espiritual que cada día se extiende más, y que 
llegará, sin duda, á todos los confines de la tierra.

Pero no sólo estaban reunidos en Roma todos los elemen
tos políticos y todos los elementos sociales; no sólo coexistían 
dentro de su seno todos los momentos del Derecho hasta allí 
elaborados; el Pantheón reunía todos los dioses, y al pie del 
Capitolio elevaron sus tiendas todos los pueblos á la sazón co
nocidos: la vida humana se concentró un día álas orillas del 
Tíber, como anunciando un grave y trascendental suceso, una 
metamórfosis profunda y fecundísima del espíritu humano; y 
en efecto, todos los grandes sucesos hasta entonces aconteci
dos, aquel secreteé irresistible empuje que guiaba al pueblo 
romano á la conquista y asimilación del Universo, eran la pre
paración providencial del Cristianismo, fenómeno en aparien
cia meramente religioso, pero que por serlo, abrazaba y com-
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prendía el espíritn entero, la YÍda universal en sus varias y 
.-■ricas manifestaciones, y por tanto, anuncio y principio de rea
lización del modo de ser definitivo de la humanidad, porque el 
Cristianismo es la Religión del absoluto y la absoluta Reli
gión y su sentido más alto la revelación del valor absoluto del 
espíritu individual, la declaración de nuestro origen y de 
nuestra esencia divina; por eso ha consagrado, entendiendo 
«esta palabra en su significación propia, la personalidad, ydia 
-creado la moral y el Derecho, poniendo en sn punto la dig
nidad del hombre.
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En fuerza de repetirla se ha hecho vulgar una verdad pro
funda que consiste en afirmar que el advenimiento del cristia
nismo es el hecho más trascendental y fecundo, la metamór- 
fosis más completa j  benéfica que ha tenido lugar en la his
toria. El desarrollo intelectual de Grecia había depurado sin 
duda el concepto ético, la idea moral enla esfera expeculativar 
pero la influencia de Sócrates y de sus sucesores Platón, Xeno- 
fonte y Aristóteles se extendía áuna esfera limitadísima, á n a  
número escaso de compañeros y discípulos que consagraban 
todas las fuerzas de su espíritu á la inyestigación de la verdad, 
al cultivo de la ciencia; esta aristocracia intelectual no sóln 
difería sino que era opuesta á los sentimientos y creencias dê  
las masas; por esto no sólo Sócrates tuvo que sufrir la muerte i 
en castigo de su osadía científica, sino que Platón y Xeno- 
fonte tuvieron que huir de su patria y fué necesaria la pro
tección de Philipo y de Alejandro para que la persona de 
Aristóteles fuese respetada y tenida en mucho por sus contem
poráneos. Pero éstos conforme al carácter del momento del 
desarrollo del espíritu que representaba la civilización helé-
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nica, llegan i  los últimos límites del antropomorfismo en su 
-concepción religiosa y mientras los filósofos se elevan de las 
■encarnaciones de las fuerzas ó fenómenos naturales en virtud 
■del concepto de ser, de sustancia y de causa, á la nocidn de 
un solo Dios espiritual, creador y providente, como ya nos lo 
-demuestra Platón, el pueblo pulveriza, por decirlo así, la. no
ción divina, y el cielo, la aurora, el mar, las fuentes y los ríos 
^on á los ojos de su imaginación juvenil y lozana, Júpiter, 
Palas, Neptuno, los faunos, las ninfas con carácter individual, 
con pasiones y con vicios análogos á los de los hombres en 
■cuya cpmpañía suponen que vivieron un tiempo, siendo los 
que tal privilegio gozaron de una naturaleza y condiciones que 
forman el término medio entre la divinidad y la humanidad y 
aquélla no más que ésta agrandada y embellecida.

El arte entonces, por efecto de esta circunstancia, de auxi
liar de la religión, de símbolo de la idea divina se convierte 
■en elemento preponderante, y la mitología llega á ser la reli
gión de la belleza, el culto de la forma plástica que alcanza por 
lo mismo en esta época su mayor perfección, como todavía nos 
lo muestran las obras que aun restan de Fidias y de otros es
cultores griegos con no ser las más acabadas y famosas. La 
forma humana representada en los dos sexos, concebida como 
Ideal, parece que es-el límite y término necesario de la religión 
popular helénica, y si los misterios de Eleusis encerraban un 
sentido más alto, si en ellos se conservaba, como algunos es
critores modernos pretenden, con el primitivo culto ariano la- 
intuición del mouoteisrao, el concepto vago é indeterminado 
del verdadero Dios (1). Estas doctrinas, así como las de los 
filósofos, ni trascendían al público, ni tenían influencia en sus 
convicciones ni en sus costumbres.

Un pueblo del Oriente que había elaborado el concepto di- 
TÍno elevándose hasta el conocimiento de su unidad y de su 
personalidad, si bien todavía con caracteres excesivamente 
antropomórficos, encerraba el germen fecundo que había de 
desarrollarse luego, dando tan admirables frutos. Este pueblo

{1) Boumonf, Ciencia de las religiones.
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era el pueblo hebreo que aún subsiste para dar testimonio de 
^ste y de otros grandes y trascendentales fenómenos del es
píritu; pueblo que según los más recientes y entendidos etnó
grafos es una mezcla de la raza semítica y de la raza ariana, 
en cuyo seno se sostiene una lucha terrible de que da indicios 
suficientes la Biblia entre la idolatría y el monoteísmo,* pero 
merced al influjo poderoso de los profetas, predomina al fin 
éste y da carácter á aquella civilización informando todas sus 
instituciones, porque á diferencia de lo que pasa, en Grecia no 
éon filósofos sino poetas los que se elevan a,l conocimiento de 
la unidad divina y no la revelan bajo una forma intelectual y 
reflexiva, sino bajo la forma del sentimiento, haciendo de ella 
no un principio metafísico sino un dogma religioso (1).

Pero no bastaba este resultado ya en sí importantísimo y  
suficiente para que él pueblo que le alcanzó fuese el pueblo de 
Dios; la novedad y singularidad de esta doctrina y de sus con- 
eecoencias fué parte, así conio las circunstancias de su revela- 
-ción, á que se fijara en preceptos rígidos, y á que se convirtiese 
en una letra muerta, ó por mejor decir, mortal para el espíritu, 
como sucedió con eVfariseísmo. En vano algún individuo ais
lado, como Hillel el antiguo, conservaba un destello de la ver- 

. dad primitiva en lo que tenía de fecunda y de humana. El pue
blo hebreo, encerrado en sí mismo, defendía, celoso y avarien
to, su tesoro religioso, y no lo comunicaba á ningún otro, te
niendo por una profanación inaudita, por el más tremendo de 
los pecados la enseñanza de su fe á los extranjeros; sólo el is
raelita era hijo y protegido de Dios, y en este punto exagera
ban los hebreos las ideas de exclusivismo y de intolerancia que 
formaban la esencia y carácter de los pueblos antiguos, porque 
aquí, no sólo la ciudadanía, sino la calidad y los derechos hu
manos eran peculiares y exclusivos de un solo y determinado 
pneblo, que había formado con Dios un pacto, una alianza es
pecial, fundamento de sus extraordinarios privilegios, y ann- 
•que el amor á sus semejantes, resultado del carácter personal

(1) Sobíe el elemento jehovita y  el elemento elvinita del Antiguó testamen.- 
rto véase la obra de E. Lenormant titulada Lob orígeneB de la Biblia.
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y  providente de Jehová, esto es, la caridad se desarrolla, no 
sólo anima á los hebreos individualmente considerados, sino 
que da origen á instituciones como el jubileo que quita á la 
servidumbre su carácter de perpetuidad, y aunque el extran
jero no es el enemigo como sucedía en Eoma, donde al princi
pio y hosUs eran esenciamente lo mismo: todavía el
espíritu exclusivo de Israel se revela y manifiesta en preceptos 
tan significativos como el siguiente: non f(ZMTaboris ’groximo- 
tm  séd alieno.

VaKan, pues, antes los individuos como parte de nn Estado^ 
sus derechos provenían de su calidad de ciudadanos. Cristo fué 
el primero que nos enseñó que nuestro valor consiste en ser 
hombres, y que siéndolo todos, todos somos hermanos, esto es, 
Iguales en dignidad y en derechos. Novedad tan esencial, cam
bio tan profundo en el concepto éticó,^no podía menos de pro
ducir una lucha gigantesca entre la idea nueva y la idea anti
gua,- en vano con su espíritu de eterna verdad declaraba el Di
vino Maestro que su reino no era de este mundo, y que debía 
darse al César lo que era del César; porque si bien es cierto que 
la doctrina del cristianismo no puede realizarse más que en la 
región del espíritu, en la vida celeste, en la comunión mística, 
de las almas que constituye la Iglesia triunfante, no lo es me
nos que aquellos admirables y profundos dogmas habían de 
influir en la vida terrena, modificándola esencialmente, dán
dole nuevo aspecto y dirección nueva.

El primer momento de la propagación del cristianismo fué, 
y no pudo menos de ser, un período de lucha; por parte del Es
tado, material y sangrienta, dando origen á las terribles perse- 
secuciones que ilustraron con la gloriosa aureola del martirin 
á  tantos héroes de la civilización nueva; por parte del cristia
nismo, las armas espirituales se blandieron con aquel vigor y 
aquella eficacia que eran propias de su esencia. El Apocalipsis., 
creación admirable, de cuyos tenebrosos senos brotan como de- 
nn inmenso volcán los fulgores de la luz eterna, es el canto de- 
destrucción y de muerte de la sociedad antigua (1). Siendo el

{!) Véase el cap. X V iil del Apoealipeig, pasim.
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Afocali‘psis un libro religioso, es claro que su contenido tenía 
^ue ser esencialmente simbólico, y el anuncio del reino de Dios 
no había de< entenderse en el sentido material y sensible que le 
dieron algunas sectas cristianas; no había que esperar, como 
los judíos carnales, que el Hijo del hombre viniese á la tierra 
d  establecer en ella su trono, fundando una nueva y glorio
sa Sión, que sometiese á su imperio todas las regiones del 
mundo. Dios está con nosotros, y sus fieles constituyen aquella 
mística ciud,a6,, que Con su pluma de fuego nos describe el 
Obispo de Hipona,’ pero enfrente, y en contra de la ciudad de 
Dios, está la ciudad terrena, consecuencia del pecado, y por 
«consiguiente enemiga de la verdad y de Dios, este momento 
del cristianismo encierra el admirable sentido que ha dado 
origen al misticismo tan combatido hoy por todas las escue
las racionalistas, que, arrancando del Renacimiento admiten y 
reconocen de un modo más ó menos directo la glorificación de 
la carne; pero á poco que se medite se comprenderá que la 
tendencia mística tiene su fundamento en lo más alto y puro 
de la naturaleza humana que es por tanto legítima y en sumo 
grado fecunda, porque no hay que olvidarlo, si-por un error 
de óptica intelectual ponemos como espíritu absoluto y con
creto las determinaciones del espíritu en su existencia terre
na, sí creemos que en el individuo se han de realizar todos los 
caracteres y determinaciones de la idea, caeremos en el absur
do científico y daremos origen á la anarquía social; no sólo 
creeremos que á todos y á cada uno se nos debe en la existencia 
exterior cuanto sea menester para lograr nuestra satisfacción 
completa, sino que, siendo lógicos, deberemos pedir como de 
derecho la perfecta belleza y hasta la inmortalidad terrena, tér
mino á que debieran llegar si fueran consecuentes las escuelas 
socialistas, basadas en una concepción incompleta y falsa déla 
naturaleza humana, error de que participan y en que se fundan 
la mayor parte de las teorías de Derecho ahora vigentes y las 
doctrinas políticas que de ellas se deducen; pero no anticipe
mos consideraciones que tendrán más adelante su lugar propio.

El primero y más importante momento del cristianismo 
especulativo, está representado por San Agustín, cuya obra
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intelectual consiste en reducir y comprender cuánto de verda
dero y fecundo encerraba el saber antiguo en el extenso cua
dro de la idea nueva, de la idea cristiana envuelta todavía en 
la forma simbólica, concebida en su integridad bajo el aspecto- 
del sentimiento,' en una palabra, entendida y sentida como 
concepto religioso. Acontece siempre en virtud de una ley in- 
lierente al espíritu que cada momento suyo se encarna en el 
individuo que le es más adecuado y propio, ó por mejor decir, 
cada estado del espíritu crea,en la naturaleza las individuali
dades que lo determinan y hay una entre ellas que correspon
de mejor que las demás á este momento y es la que los perso
nifica. Ya lo hemos visto en Sócrates; en Jesús es el espíritu 
absoluto, el verdadero Dios, quien se encarna y  ahora vemos 
en San Agustín, como más adelante lo veremos en los grandes 
pos en que la humanidad se resume, análogo fenómeno. La 
tibiografía del Obispo de Hipo na confirmaría esta observación 
plenísimamente: nacido en el cuarto siglo de la Iglesia, de una 
madre cristiana, dedicó no obstante su juventud al estudio de 
la ciencia pagana, y vino al cristianismo á través de la filoso
fía griega, especialmente del Platonismo y de las doctrinas á 
que éste dió origen en las escuelas de Alejandría, .fundiéndose 
con las tendencias orientales. Aun dentro ya del cristianisme 
su espíritu se desarrolla, alcanzando su último grado de deter
minación con motivo de su polémica con los donatistas y este 
punto sirvió de base y arranque á todo el movimiento reli
gioso y civilizador de la Edad Media, por lo cual se le coloca 
con la mayor justicia entre los Padres de la Iglesia y se le tie
ne por uno de sus más sabios y profundos doctores. .

Numerosas fueron las obras de San Agustín y muchas de 
ellas han llegado hasta nosotros. Sus Confesiones nos hacen 
asistir, por decirlo así, al desenvolvimiento de su espíritu en el 
orden religioso y científico además de darnos noticia de la lu
cha de sus tendencias mística y carnal, ejemplo insigne de la 
antítesis de las dos manifestaciones de la idea que se encuen
tran en el hombre individual y que terminó en el gran Padre 
de la Iglesia porMa sumisión completa de la naturaleza al es
pirito.
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La Ciudad de Dios parece ser el resaltado de todos los an*. 

teriores estudios de San Agustín, y bajo cierto aspecto es una- 
yerdadera enciclopedia informada por el espíritu cristiano; en 
ella están comprendidos los antiguos sistemas filosóficos juz
gados con el criterio de la idea nueva, y en ella también y  
muy principalmente está expuesta la historia de la humani
dad, explicada, como más tarde la explicó Bossuet, por el pe
cado original y por la predestinación mesiánica del pueblo d& 
Israel; todos los demás pueblos, todas -las demás civilizacio
nes proceden de la raza de Caín, y los hebreos son los deposi
tarios de la promesa del advenimiento del reino de Dios, S t 
reino terrestre, la ciudad mundanal es fundada por Caín  ̂ y 
más tarde el fundador de la ciudad que había de extender so
bre todos los pueblos paganos su dominio, finé también un fra
tricida. Porque, como dice San Agustín (1): «Dos amores fun^ 
»daron dos ciudades; es á saber: la terrena, el amor propiój. 
»hasta llegar al menosprecio de Dios; y la celestial, el amor 
»de Dios hasta Ueg*ar al menosprecio de sí propio. Fínalmen- 
»te, la primera puso su gloria en sí propia, y la otra en el Se- 
»ñor.» Conceptos que más adelante se explican en la obra de
que me voy ocupando, singularmente en el libro XIX, en que 
se exponen los caracteres propios de ambas ciudades; y dando- 
á la ciudad terrena una acepción y un origen no tan proter
vos, sino fundándola en el conjunto de la naturaleza humana^ 
le asigna por objeto y por fin principal la paz, y como medio- 
de conseguirla la autoridad de los Magistrados civiles.

En esta obra es todavía muy visible la influencia del pla
tonismo, modificada por Plotino, á quien siguió San Agustím 
en la primera época, de sus estudios filosóficos antes que ab
sorbieran toda su atención las polémicas con los herejes, y su
ele vación al Obispado acentuará la tendencia mística de s» 
espíritu.

Perosi conforme á la doctrina de San Agustín,-el origen;

(1) Libro XrV, cap. X X V m , La. Ciudad de l)im , traducida por Antonio de- 
E oy  y  Rojas. Juan, de la  Cuesta, Madrid, 1614.
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<iel Estado, la necesidad de su existencia es el pecado, lóg’ico 
'era que la Iglesia, que tenía la misión de borrarlo y destruirlo 
por medio de los Sacramentos y de la gracia, y en virtud de 
ios méritos infinitos de su fundador, se convirtiese en maestra 
j  directora de la vida real, y que sustituyese al estado gentil 
«1 estado cristiano; que no es todavía la ciudad mística de 
Dios, sino una preparación necesaria para su advenimiento, 
un medio eficaz y seguro para que el hombre consiga en su 
vida ulterior penetrar en ella sin que sea rechazado dé sus 
puertas, que son cada una dos grandes perlas que giran sobre 
■ejes diamantinos. El Estado civil (la ciudad terrena) debe ser 
^1 propugnador de la Iglesia; tal es la conclusión de San Agus
tín, que llega á defender las penas civiles contra los herejes, 
laudándose en el texto evangélica impelle inúraré. El sacer
dote, pues, debía, alcanzado el triunfo del Cristianismo, ser el 
director de la vida, el jefe espiritual, y por tanto, el verdadero 
rector del Estado. Esta doctrina, que ha tenido sus apologis
tas y sus detractores, no fué una vana especulación, y después 
de la caída del Imperio, realmente el sacerdocio cristiano faé 
-el que gobernó los pueblos y veló sobre la cuna de las moder
nas nacionalidades, lo mismo en las Galias que en Italia y en 
España: en la primera doblando el cuello el fiero sicambro al 
jugo  de la Iglesia; en la segunda, extendiendo el Papado su 
ubsolutó Imperio, y entre nosotros dictando en los Concilios 
nuestra legislación civil y política, y dando ó quitando su ce
tro á los Reyes.

Sólo más tarde, cuando de la universal ruina de la Europa 
j  de la oscuridad de aquellos tiempos empezaron á surgir los 
recuerdos de la-civilización antigua, robustecido el poder civil 
j  comunicada la luz de la ciencia á los que no formaban parte 
de la Iglesia docente, aparecieron nuevas teorías jurídicas, em
pezando una lucha terrible entre el sacerdocio y el Imperio. 
Pero la ruina del Imperio romano no se verificó como un h e
cho insólito, y momentáneo; aunque desquiciada y corrompida, 
aquella gran máquina resistió durante siglos los embates de la 
barbarie, y en el Oriente se conservó una sombra del poder y 
4e la civilización greco-latina hasta la época del Renacimiento
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como para servir de depósito á las ciencias y á las. artes de ¡a 
antig'üedad; y antes de que sobreviniese en Europa aquel pe
ríodo de tinieblas que llega á su máximum en el siglo déci
mo, se conserva y propaga la ciencia pagana por los Porfirios,, 
los Plotinos, Proclos y Jamblicos, que constituyen la escuela 
neoplatóniea pagana, la cual continúan también á su manera 
los Padres de la Iglesia griega; y Boecio, Gasiodoro y Mar
ciano Capella, son los últimos ecos de aquellas ilustres y gran
diosas escuelas. %

Por lo que al Derecho más especialmente se refiere, esta es, 
la época de los jurisconsultos que bajo los Antoninos y los de
más Emperadores que le suceden comentan y compilan las le-, 
yes y tratan, aunque con un espíritu meramente empírico, de 
determinar sus caracteres y puntos de vista generales, enton
ces se forman los Códigos Gregoriano y Hermogeniano, y el 
Teodosiano, obras que jamás tuvieron autoridad legal por ser 
trabajos privados, así como los comentarios de Gayo. Por fin, 
en el Imperio de Oriente, ya enteramente cristiano, se fórma
la gran compilación conocida bajo el,nombre de Digesto  ̂y las 
Instituciones., que son la síntesis del Derecho romanó; más que 
por sus victorias sobre los alemanes, los godos y los francos, 
es merecedor del reconocimiento de la posteridad por haber 
llevado á cabo estas obras el Emperador Jnstiniano.

Casi al mismo tiempo cuidaban otros en el Occidente de. 
que no se perdieran del todo las reliquias del saber antiguo, y 
con esta mira emprendió una obra gigantesca el insigne San 
Isidoro de Sevilla; no poseía este egregio varón un espíritu 
profundo, elevado, ni especulativo, y si le tuvo no consintie- 
Toa las, circúnstaacias en que vivió que lo desarrollase; pero 
en cambió era una inteligencia abierta á todas las verdades y 
capaz de comprenderlas todas, dotado además de nn admira
ble talento de exposición y  de una claridad de estilo á que no 
■empece la corrupción y decadencia déla lengua latina; es
cribió entre otras obras los veinte libros de las Btiwiologias que 
constituyen una verdadera enciclopedia; en ella dedica el ca
pítulo quinto del libro segundo, especial y  concretamente á 
tratar de la ley, y á las materias jurídicas consagra igual-
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mente los veintisiete primeros capítulos del libro signientef 
siendo todo ello un extracto de lo que las leyes y los juriscon^ 
Bultos romanos habían dicho sobre esta materia (1). También 
en el libro 1" de las sentencias (2) se ocupa San Isidoro de la 
ley, pero de la que los escolásticos llamaron más tarde ley di
vina, revelada por Dios á Moisés en la cumbre del Sinaí, y 
contenida en los preceptos del Decálogo.

Vense, pues, tratados por un mismo autor, aunque en 
obras distintas, los elementos que había luego de fundir la 
especulación del Derecho, dando lugar á las teorías de que má& 
adelante habremos de ocuparnos; por este motivo hemos creído 
deber hacer mención de San Isidoro, y porque, siendo espa
ñol, natural y justo es que le prestemos b s  hijos de España 
una atención superior á la que suelen prestarle los extranje
ros, así como también nos ocuparemos en su tiempo de otros 
escritores de nuestra patria que han consagrado más espe
cialmente su atención á la ciencia del Derecho, haciendo ver 
las relaciones que tienen con los demas pensadores de su 
tiempo en Europa y la influencia que ejercieron en el cultivo 
y desarrollo de esta especialidad del conocimiento.

Primera tendencia hacia un acomodamiento entre ambas 
potestades, hacia la armonía entre la ciudad de Dios y la ciu
dad terrena, en que no obstante se daba el predominio al poder* 
espiritual, es la doctrina de los escolásticos, cuyo más ilustre 
representante es Santo Tomás de Aquino. Podrá declamarse 
cuanto se quiera contra la teocracia en la Edad Media; pero el 
verdadero filósofo, el que cree y profesa que la realidad, aun
que tenga como uno de sus caracteres lo accidental y variable 
es siempre en su esencia racional y necesaria, no puede menoa 
de declarar que la teocracia fué en aquel período legítima con 
la más alta y la más grande de las legitimidades, porque sien
do el clero de la Edad Media el verdadero órgano del espíritu 
humano, el poseedor de la verdad en la forma propia y pecu-

(1) Véanse obras de San Isidoro, edición de Benito Ulloa. Tomo I, pági
nas 46,1(B y  signientes.

<2) Tomo n ,  pág. 26.
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liar de aquel tiempoj á él y sólo á él correspondía la direceiéa 
de la humanidad, que es ante todo espíritu y que por'el espí
ritu ¥Íve, y para el espíritu y su realizacidu concreta ha sido 
creada.

Por otra parte, y según ley eterna y hasta el presente nun
ca infringida, toda civilización se inicia bajo la forma religiosa, 
y la civilización cristiana que es la civilización por excelencia, 
debía ser ante todo y sobre todo una civilización religiosa,* me
nester, pues, era que sus ministros la iniciaran y desenvolvie- 
sen, y así sucedió en efecto en todos los pueblos que después 
se denominaron de un modo muy propio y significativo la cvis- 
tiñtidñd. Testimonio elocuente de esta verdad son, entre otros, 
los capitulares de los Beyes Francos, y más todavía nuestros 
famosos Concilios Toledanos, que tanta parte tuvieron en la 
confección de nuestras leyes, que puede decirse que es obra 
suya el Fuero Juzgo^ nuestro primero y más venerando monu“- 
mento legal, en el que están incorporados y fundidos los ele
mentos romano y germánico, formando un solo cuerpo y sien
do, bajo el aspecto del Derecho, la fórmula dé la civilización 
nueva.

Natural era que esta necesaria preeminencia del elemento 
religioso favoreciera también la de la institución eclesiástica, 
que es el centro y á la par el grado supremo de la jerarquía de 
la Iglesia, esto es, del Papado; militaban además en favor de 
la exaltación del Vicario de Cristo, circunstancias particulares 
que la favorecían y que convertían su preponderancia moral y 
aun material en un bien inapreciable, porque destruido el Im- 
p erio, quedó rota y deshecha la unidad de la civilización que 
hahía logrado Boma imprimir en todos los pueblos; y divididos 
éstos constituyendo diferentes nacionalidades, no tardaron en 
en trar en terribles, sangrientas é interminables guerras que 
hubieran prolongado indefinidamente el período de anárquica 
barbarie que atravesó Europa, si no hubiera existido un prin
cipio ético, una verdad moral que se hubiera sobrepuesto al 
furor de las pasiones de aquellos hombres en quienes tan gran 
predominio tenían los instintos más bajos de nuestra especie. 
Este principio estaba encarnado en el Pontífice y de él prove-
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nía su inmensa autoridad, su poder, que no reconocía superior
ni siquiera igual en lo humano.

Y aunque más tarde, llegá un período en que el espíritu 
cristiano se infiltró de tal suerte en todas las instituciones, en 
todas las esferas y formas de la vida, que ya no era necesario 
sino que ésta siguiese su natural impulso; porque no ha de sa
lir del camino que la verdad cristiana le ha señalado, no por 
esto se ha de dar por terminada la misión de la Iglesia; como 
no hemos de dar por concluida la vida religiosa de la humani
dad, aunque se haya alcanzado la verdadera ciencia, aunque 
poseamos la idea en su forma y con sus determinaciones ver
daderas y completas, porque la religión, como el arte, como el 
Estado, no son términos que se suprimen al desarrollársela 
serie de manifestaciones del espíritu, sino que todos ellos co
existen y se determinan en la más alta esfera de la idea, en la 
infinita compresión de lo absoluto.

Yerran, pues, y propagan un error funesto los que nos 
anuncian el fin de la religión, los que vienen á deshora á ánun- 
ciarnos que los Dioses se han ido, los que como Vacherot juzgan 
incompatibles la religión y el Derecho (1), porque Dios está con 
nosotros y en nosotros, es nuestro sér, y la religión es el víncu
lo misterioso que explica esta unión, mejor dicho, esta eonsus- 
tancíalidad, y ¡ay de los pueblos, y ay de los individuos en 
quienes se ha apagado el espíritu religioso! porque su alma 
quedará yerta, existirán como existe un cadáver, pero no vivi
rán ni gozarán del fuego vivificante del espíritu que nos anima^ 
aunque alcancemos á poseerlo en sn forma especulativa y como 
idea*

Sólo el racionalismo unilateral y abstracto, que no viendo 
más que un lado de la verdad, suprime los otros porque cons
tituyen para él contradicciones insolnbles; sólo en el período 
meramente subjetivo del conocimiento en qne por falta de un 
procedimiento sintético, es menester dejar la mitad de la rea-

Cl) Yaclierot, La Bemocratie, 2̂  edición, 1860; La religión, 1869. Cumple ad
vertir que Vaclierot lia modiñcado mucho sus ideas en su última obra titu la
da Lavenir de Vespiritualisme.
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lidad fuera de la elreunspeccidn de la ciencia; sólo álas escue
las que ofrecen tales caracteres puede ocurrirse que la.solneidn 
del tremendo problema que la humanidad tiene ante sí en el 
momento presente, consiste en la supresión del sentimiento 
religioso, porque no es, como afirma otra pretendida doctrina, 
la Yida religiosa un estado que atraviesa la humanidad, para 
pasar después al estado ó período metafísico, del cual procede 
al período científico que borra y anula los anteriores, no; el 
sentimiento es manera eterna de ser del espíritu, como es eter
na la necesidad que siente de elevarse del orden sensible del 
conocimiento fenomenal (si la percepción merece el nombre de 
conocimiento) á las verdades ó categorías generales del espí
ritu, que son su esencia, que son sus determinaciones propias 
y  las que engendran y producen todas las demás determina
ciones que constituyen el universo; la religión y la Metafísica 
son coeternas, y el empirismo que las niega, no es, no puede 
ser la ciencia, sino el error y el absurdo.

Tan grave y tan traseendentalmente funesta me parece la 
doctrina de Comte, á que antes aludo, que aunque no parezca 
venir muy á propósito, quiero demostrar su falsedad con un 
ejemplo vulg’arísimo. La ciencia del Derecho determina y ex-̂  
pone el lugar y las funciones que tiene.y desempeña la familia 
en la vida general humana; allí se nos muestra cuáles son las 
atribuciones del padre y cuáles los deberes de la madre, en qué 
consiste el vínculo misterioso que une á los dos sexos que jun
tos son la representación, la encarnación y realidad de la es
pecie, porque esta, dividida en dos seres, se hace fecunda, y 
qué significa y es la descendencia ó la prole. La razón humana 
se eleva eu esta parte de la realidad y de la vida á la compreu- 
sidü absoluta, á la posesión total de la idea en esta esfera espe
cial, en una palabra, poseemos ó podemos llegar á poseer la 
ciencia de la familia; y bien, esta cieucia ¿aniquila y destruye 
el amor, que es el calor del espíritu? Nuestros hijos, los hijos del 
filósofo, ¿serán nunca para él entidades abstractas ó fenómenos 
naturales que provienen sólo de una mera función de la vida 
animal? No, y mil veces no, porque como no sea la insania no 
hay fanatismo que baste á romper el vínculo que nos une á núes-
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tra descendencia, que nos hace venios en ella á nosotros mis
mos, que nos muestra la consustancialidad del espirito, la co
munión de los seres humanos, su unión íntima, su atracción re
cíproca, que es el amor, cuya esfera más inmediata, y en la que 
obra con mayor intensidad, es¡ la familia, y esto se revela, no 
sólo antes que la reflexión lo explique, sino que después de ex
plicado, el sentimiento que es continuo, á diferencia de la acti
vidad intelectual que es intermitente, lo conserva vivo y en 
actividad perpetua en el fondo de nuestras almas.

Pues bien; lo que en una esfera particular, lo que én la fa
milia acontece, acontece también en la totalidad del espíritu 
humano; el momento, la faz deí sentimiento es una de sus ma
neras de ser permanentes, y esta manifestación de la vida total 
del espíritu, es, eu su sentido más lato, la religión, que es por lo 
tanto eterna, y de ella puede decirse lo que el Divino Maestro 
dijo de su Iglesia: «las puertas del inflerno no prevalecerán 
»contra ella.»

La importancia que para el Derecho tiene la civilización 
cristiana, y el haberme extendido más de lo que pensaba en la 
exposición de sus antecedentes históricos, me obligan á poner 
término á estas reflexiones, reservando para más adelante la 
exposición de los sistemas teóricos y de los sucesos que en la 
realidad de la vida son resultado* del movimiento cristiano, den
tro del cual y en el cual se encuentra, á pesar de aparentes re
beliones, la sociedad moderna que no saldrá del camino que le 
trazó Jesús hace cerca de veinte siglos, y que si alguna vez se 
aparta de él, es para volver de nuevo á elaborar, á determinar 
y á realizar lo que forma el contenido de su verdadera doc
trina.



CONTINüAOIÓlí DEL PEEÍODO OBISmiilO

III.

EDAD MEDIA

Nada más difícil que determinar con exactitud el punto en 
que acaba y aquel en que empieza un período de la historia, 
porque ni en el mundo de la naturaleza ni en el del espíritu 
se procede á saltos, sino que una de las leyes del desenyolvi- 
miento de la idea común á todas sus manifestaciones, es la 
continuidad. Así es, que si en el orden del espíritu el adve
nimiento del cristianismo determina exactamente el fin de un 
período histórico y el principio de otro, en la esfera de la rea
lidad la forma antigua y la moderna de la idea, el paganismo 
y el cristianismo coinciden durante siglos, y la idea cristiana 
absorbe los elementos fecundos de la civilización clásica em
pleándose en este trabajo un enorme espacio de tiempo, y  rea
lizándose en épocas y en regiones del mundo distintas y di
versas, de tal modo, que apenas si puede darse por concluido 
al empezar el siglo décimosexto, y cuando se ha consumado 
el fenómeno intelectual que se conoce bajo el nombre de Be- 
nacimiento. Es imposible, por tanto, determinar de un modo
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preciso qué debe entenderse por Edad Media, y en qué límites^
de la serie del tiempo debe encerrarse.

Entiendo que la Edad Media es el periodo en que se veri
fica de un modo oscuro y confuso la fusión de esas dos ideas; 
momento histórico en que cesando el predominio de la civili
zación pagana, y no habiendo dado el cristianismo todas sus 
consecuencias, se nota á primera vista un aparente retroceso’ 
que llega hasta, producir cierto género de barbarie que se ase
meja, bajo muchos aspectos, al primer instante de un pueblo al 
salir de las condiciones de la mera animalidad, para empren
der el camino de la civilización y del progreso, fenómeno que- 
indujo á error á pensadores tan profundos como Vico, el cual 
adivinando la ley de la historia, no alcanzó, sin embargo, su 
carácter progresivo, aunque vió. claro su movimiento, que á. 
su parecer consistía en trazar un círculo fatal, cuyo fia era 
idéntico á su principio (1), Este período intermedio dura más 
ó menos en cada una de las nacionalidades que se constituyen 
en Europa, y á veces se complica con acontecimientos tan no
tables y de tamaña trascendencia como la invasión de los ára
bes en España, y el desbordamiento del torrente de los pue
blos turanianos que bajo la dirección de Atila amenazó su
mergir por completo la verdadera civilización por el predomi
nio de una raza inferior á la nuestra, y  que por esta circuns
tancia ha sido y es refractaria en todas partes al progreso, ss 
bien puede elevarse á cierta altura de civilización en la que 
permanece eternamente estacionaria, si por circunstancias fa
vorables logra impedir una decadencia que de nuevo la con
duce á una verdadera barbarie. Pero en virtud de la ley de la 
historia, ni esta raza, ni la semítica con serle muy superior, po
dían conservar su dominación en En ropa; y los turanianos, salvo- 
algún resto que se fundió con otros elementos étnicos (2), 
desaparecieron del territorio europeo para volver á las este
pas de Asia de resultas de una sola batalla; y aunque costó-

(1) Vieoj La Scieneia nuom.
(2) Los restos de los hunnos mezclados con elementos slavos y  germa

nos, constituyen el antiguo reino de Hungría.
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más trabajo y mucbo más tiempo arrojar á los árabes de la 
Península española, que es el confía occidental de nuestro 
cóntíüente, puede decirse que sm grandeza fué sumamente 
efímera, que á poco de la conquista principió su decadencia, 
y que bien examinadas las cosas, ha sido muy poco importan
te la influencia que este pueblo ha ejercido en los destinos ul
teriores de la humanidad, y en la marcha de la civilización 
general del mundo.

No consiente la índole de esta obra, ni es pertinente al ob
jeto que me propongo, detenerme á demostrar la exactitud de. 
las anteriores aseveraciones, pero bastará para indicar su ver
dad que no obstante su largo contacto con nosotros, es limir 
tadísimo el número de palabras que nuestra lengua ha tomado 
del árabe, y éstas cada día caen en desuso como cuerpos' ex
traños que arroja de sí por su propia virtud y carácter nuestro 
idioma neo-latino, que lo es todavía más por sus formas gra
maticales que por lo material de sus raíces, las cuales están 
claramente diciendo su naturaleza ariana ó indo-europea.

¡La civilización arábiga que alcanzaba su mayor explendor 
cuando el pueblo que la representaba invadid á España, no 
tuvo nunca carácter original y propio, y lo que todavía es 
más notable, estaba constituida por dos tendencias entre sí in
conciliables, la religiosa y la científica, que entrando en lucha 
habían de causar la rápida decadencia y la total ruina del 
pueblo arábigo én un término breve. La relígidn mahometa
na, aunque bastante para sacar de la idolatría y de la barba
rie por algunos momentos á un pueblo, no tenía la virtud y la 
fecundidad necesarias para dar de sí una verdadera civiliza
ción, porque su principio ético era muy inferior al principio 
cristiano bajo todos aspectos, como lo prueba la existencia de 
la poligamia, que hace imposible la creación de la familia, y 
lá  negación de la libertad política en los pueblos que abrazan 
esta religión, según la cual el poder espiritual y el temporal 
forman una unidad indisoluble, dando origen al más tremendO' 
y esterilizante despotismo.
■  ̂La ciencia siempre fué eterodoxa éntrelos mahometanos, 
y en ella, tomada en su acepción más lata, los árabes así de
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Oriente como de Occidente, así de Bagdácomo de Córdoba, no 
hicieron más que conservar las especulaciones griegaá, espe
cialmente las doctrinas de Aristóteles; secando, por decirlo 
así, su savia y convirtiéndolas en un vano y externo formula- 
rismo; un fenómeno análogo se nota en la esfera del arte, 
pues salvo el lirismo, manifestación del espíritu subjetivo, á que 
podía llegar y llegó el pueblo árabe con caracteres excelentes 
por virtud de sos condiciones propias, en ninguna de las ma
nifestaciones de la belleza supieron alcanzar resultados nota
bles. Las artes del dibujo les estaban vedadas por sus precep
tos religiosos; su arquitectura se pierde en los detalles sin que 
sus mezquitas alcancen á expresar ninguna idea, y repitiendo 
siempre el mismo elemento artístico, aun cuando sean grandes 
nos parecen siempre pequeñas, y obras hechas para el , mero 
halago de la sensibilidad externa. Ni la epope^^a ni el dra
ma, que son las manifestaciones artísticas de la vida real y 
concreta, que es la vida colectiva, podían tener lugar en aquel 
pueblo que jamás pasó de ser una muchedumbre sin poder 
constituir una verdadera nación, y que lo mismo en los jar
dines y alcázares de Córdoba, de Sevilla y de Granada, 
qne bajo las tiendas del desierto, eran tribus que obedecían á 
un patriarca ó jefe, ó se rebelaban contra él arrancándole, al 
par de la autoridad y del poder, la vida.

La escuela de Córdoba, sin embargo, es el centro y foco 
del saber de Europa en la Edad Media; y por una circunstan
cia notable que no puede menos de ceder en honra de Espa
ña, así como San Isidoro, conserva aun después de Boecio los 
restos de la ciencia greco-latina en sus obras, y especialmente 
en su enciclopedia, que tal es el libro de las etimologias; espa
ñoles fueron también, aunque procedentes de pueblos y razas 
diferentes de la nuestra, los primeros que elaboraron en Eu
ropa esos elementos; pero las escuelas de Córdoba y Toledo 
estuvieron sujetas á grandes vicisitudes, hasta que, por Mtimo, 
el fanatismo musulmán representado por los almohades, acabó 
con ellas en lo que tenían de fecundas y trascendentales, y 
siempre, aun bajo los monarcas déla dinastía ommiada más 
ilustrados y  expansivos, el saber metafísico y las especulacío-
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nes filosóficas se consideraron como sospechosas, eran tenidos 
por impíos los que á ellas se dedicaban y el pueblo creyente 
los odiaba con odio implacable. Los sabios más esclarecidos 
eran víctimas del fanatismo; las bibliotecas fueron expurgadas 
con frecuencia y entregados al fuego, lo mismo en Asia, que en 
Africa y en España, los libros que se ocupaban de Eilosofía ó As
tronomía, La hisbiria del español Ibn-Roch, conocido vulgar
mente por Averroes, así como la Ibn-Tofail, nos da idea cabal y 
cumplida de la suerte de los filósofos en medio de aquel pueblo 
fanático y negado á la verdadera civilización; así és que segfin 
los autores más peritos en la historia y en la literatura arábi
ga (1), Averroes es casi desconocido éntrelos suyos; apenas ha
cen mención de su nombre los historiadores y biógrafos de su 
nación, y mientras los comentarios y exposiciones de Aristóte
les se desconocen casi completamente por sus correligiona
rios, estas obras eran estudiadas con afán por los cristianos, y 
daban origen á una escuela que ha prolongado en Padua su 
existencia hasta los tiempos modernos, sirviendo de contra
dicción y al par de estímulo al escolasticismo.

Averroes, discípulo de Ibn-Tofail, y siguiendo la doctrina 
de Ibn-Sina, se dedicó, como otros muchos sabios arábigos, 
con predilección al estudio de la jurisprudencia, cosa tanto más 
natural en Averroes, cuanto que procedía de una familia de 
Jurisconsultos célebres, entre los cuales su abuelo y su pa
dre alcanzaron tan alta reputación, que en su vida fueron 
consultados por los príncipes de todas las regiones á que se 
extendía el dominio del Coramy el mismo Averroes fué cadí 
ó juez supremo de Córdoba; pero así los árabes como los ju 
díos, no estudiaban e 1 Derecho más que por su aspecto prác
tico, no hacían más que aplicar y  desenvolver á las relacio
nes privadas las reglas del BmUrommm ó del Cora'fíi, sin 
elevarse á ningún concepto racional del Derecho, porque 
teniendo la ley como una revelación Divina, inmediata y di

erecta, hecha por Dios ásu pueblo, la aceptaban como funda-

(1) Véase á M. E enau, Averroes et Vaverroiame..
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raénto inquebrantablej y á la par como límite definitivo de to« 
das sus especulaciones científicas en materias jurídicas.

Por esto, más que las obras de Derecho pragmático que 
produjeron Averroes y otros sabios que le precedieron y si
guieron, serían de interés para nosotros sus comentarios so
bre La PoUtioa de Aristóteles; pero esta obra, aunque mencio
nada en algunos catálogos de las que se le atribuyen, no ha 
llegado hasta ahora á descubrirse. Basta á nuestro propósito 
con estas indicaciones para que nos sirvan de enlace entre el 
período de la civilización greco-romana y la moderna, en esa 
época oscura y llena de confusión que se conoce bajo el nom
bre deEdad Media, debiendo añadir queal propio tiempo que los 
árabes, cultivaban los israelitas los diferentes ramos del saber 
en las escuelas españolas, alcanzando en ellas mayor impor
tancia y más fecundos resultados que el pueblo bajo cuyo do
minio vivían, y sirviendo de conducto entre la civilización 
arábiga y la europea, especialmente en España.

En nuestra Península, y formando parte de la nación que 
se constituyó después de la caída del Imperio, vivían los ju 
díos mucho antes que tuviese lugar la invasión arábiga, y 
aunque perseguidos y maltrados por las crueles leyes godas 
que se dictaron en los Concilios después de la conversión de 
Beearedo, claro es que este pueblo había de tener y tenía ma
yor contacto con la raza romano-gótica que las diferentes ra
zas de los conquistadores mnsulmanes, y así les vemos no sólo 
permanecer en las ciudades que volvían á nuestro poder por 
la Reconquista, porque esto ocurría también con los moros, si
no ejercer grande influencia en la corte de los monarcas espa
ñoles, como hombres de negocios, como médicos y como sa
bios. Un discípulo, ó mejor dicho, un sucesor de Ibn-Sina, 
Ibn-Tofail é Ibn-Roch, nacido en España, aunque no fué la 
Península el teatro principal de sus triunfos científicos, repre
senta el panto más esencial de la ciencia rabínica (1); habla-

(1) Véase Ajnador de los Ríos, Historia de los judias de España.-—-Bedari* 
de, Los judíos en Erancia, en Italia y  en España.— G-raetz, Los judias españoles 
de 945-1205; y  Gtiide des Egaré, Tradmción, de Munek, 1856-66.
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mos de Moisés Maimonides, cuya obra más importante es la 
Gruia de los extrañados. ■

No es posible que nos detengamos en esta materia, no obs
tante la importancia que bajo cierto aspecto tiene el movimien-' 
to rabínico para la ciencia española en todas sus manifestacio
nes, aunque menos que en las otras en la esfera de Ja Moral y 
del Derecho, que arrancaban, como ya se ha dicho, de la reve
lación evangélica en la civilización cristiana, y tenían, por lo 
tanto, un sentido más elevado, un espíritu más trascendental 
y fecundo en los labios del clero inculto de los peores tiempos 
de la Edad Media, que en los pretenciosos y elaborados libros 
que á materia análoga consagraban los escritores ará,bígos y 
rabínieos de aquel tiempo. ^ .

Como queda dicho, estos escritores, especialmente los que 
vivieron, se educaron y formaron en España ilustre escuela, 
mantienen la continua sucesión del espíritu humano en la 
obra de su desarrollo, que engendra el progreso de la civiliza
ción y forma la trama de la Historia; más adelante veremos; 
cómo en mitad del siglo decimotercio todos esos elementos, 
fundiéndose con otros, dan origen á uno de los monumentos 
más admirables del humano saber en lo que se refiere al des
arrollo del Derecho. Pero antes qne viese la luz esa obra in
mortal, y casi coincidiendo con los últimos y más brillantes 
resplandores que arrojó el foco científico que brillaba en Cór
doba, en Italia y en Erancia, en Bolonia y en París, empieza 
otro período de actividad científica que da origen á la Filosofía 
escolástica.

Aunque la escolástica aparece como una restauración cien
tífica en realidad eonstitnye una Filosofía nueva, tanto más 
interesante para nosotros, cnanto qne de su seno brotan como 
de origen inmediato y directo los varios sistemas déla Filoso
fía moderna; tal es la naturaleza del espíritu, y de tal modo, 
obedece en la esfera de la especulación lo mismo que en la de 
la vida real á la ley que le es consustancial, que aun cuando 
un pensador ó una escuela se propongan sólo dar á‘conocer el 
pensamiento de una filosofía ó de na filósofo conocido por me
dio de nuevas exposiciones y comentarios, la idea hueva se
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manifiesta en medio y á través de los antiguos conceptos, mn- 
chas veces, á pesar de los mismos comentaristas y exposito
res, que sin conciencia de ello exponen su pensamiento propio 
cuando se creen meros intérpretes del pensamiento ajeno; 
véase en comprobación de esto lo que ocurrid en la escuela 
neoplatóniea y lo que más adelante se notó en el peripatetis- 
mo árabe, representado por Ibn-Sina, Ibn-Tofail é Ibn-Eocb, 
y lo que al propio tiempo ocurre á los filósofos rabínicos, es
pecialmente á Maimonides, que es su más ilustre represen
tante.

La escolástica es, sin duda alguna, la continuación del in
tento que en los primeros siglos de la Iglesia se hace para so
meter al, pensamiento cristiano el desarrollo que basta su apa
rición en el mundo babía adquirido todo el saber pagano, y 
así como el platonismo fué en primer lugar y en virtud de 
ciertas analogías la primera materia de este trabajo de fusión 
á  que después se sometió también la doctrina aristotélica por 
Juan Pbilopon y otros filósofos cristianos, así también la esco
lástica empieza ofreciendo un carácter platónico, mejor dicbo, 
no parece sino una continuación del neoplatonismo cristiano.

Entre las naciones que últimamente sometió Roma á su 
Imperio y que más pronto sacudieron so yugo, Inglaterra é 
Irlanda fueron las que se adelantaron á las demás en el des
arrollo de la idea cristiana bajo ciertos aspectos, sin duda por
que los gérmenes que babía depositado en su seno la civiliza
ción antigua, suficientes para adquirir un‘ fecundo desarrollo, 
no eran, sin embargo, bastantes para abogar el carácter propio 
y general de aquel pueblo, que como los deniás de raza sajona 
y germánica, eran, por decirlo así, la materia dispuesta para 
que en ella tomara cuerpo la idea nueva. Sin carácter todavía 
filosófico, y más bien como eruditos que como pensadores ori
ginales, aparecen en el siglo viii y principios del siguiente en 
esas islas dependientes del continente europeo el venerable 
Bleda y Alcuino, cuyo saber era producto de un movimiento 
intelectual, que á su vez aumentan y  extienden, en el cual, 
como era de suponer, predomina el espíritu religioso, ó más 
propiamente, el espíritu cristiano. De ese centro, que apenas
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puede llamarse escuela, como las que en aquella época flore
cían en Córdoba y Toledo, procede el pensador que general
mente se señala como fundador de la escolástica Seoto Eríge- 
nes cuyo nombre revela su origen el cual no se conoce con 
mayor exactitud que la que nos suministran esas palabras con^ 
las cuales parece que se quiere indicar que la verde Erín de 
los poetas osiáníeos era la patria de esta gran lumbrera de su 
tiempo. Cario Magno le conñrió la dirección de la escuela pa
latina que creó para la enseñanza y propagación de la ciencia, 
y para contribuir á ella escribió Erígenos principalmente su 
tratado de dimsione mtnrae que es la exposición de su sistema 
filosóflco, el cual, como dejo indicado, es en su esencia la doc
trina de las emanaciones de la escuela neoplatónica cristiana, 
pero tomado de sus primitivas fuentes por el conocimiento de 
la lengua griega que tenía Seoto Erígenes, cosa á la sazón ver
daderamente extraordinaria en toda Europa, pues aun los sa
bios más ilustres de la escuela arábiga no conocían las obras 
de los filósofos griegos sino por las traducciones sirocaldaicas 
y arábes. Comprender directamente y leer en su lengua'pro
pia, en medio de la oscuridad y de la barbarie del siglo ix, 
las obras de Plotino y de Proclo, era ya de un mérito verda
deramente extraordinario. ,

Por otra parte, en Seoto Erígenes aparecía ya de ún modo 
claro y perceptible el pensamiento fundamental que la esco
lástica no hace luego más que desarrollar ó realizar. Segñn 
Seoto el objeto de la filosofía y de la religión son idénticos y 
esta aseveración envuelve una profunda y exacta verdad: la 
diferencia entre ambas manifestaciones del espíritu consiste en 
la forma que cada una reviste y en el método que cada una de 
ellas emplea, la verdad una y entera, la verdad total, ó lo que 
es lo mismo, la idea que en sí contiene todo lo real, que es el 
universo en su acepción más lata, es el objeto de la religión y  
de la filosofía; la primera la enseña y establece como una 
revelación inmediata y directa, hecha por el espíritu absoluto, 
esto es, por Dios, al espíritu individual, es decir al hombre, 
mientras que la filosofía es el conocimiento reflexivo, la cien
cia mediata á que llega el espíritu cuando alcanza la coneien-



4 8  d ise e t a g ío n e s  ju r íd ic a s

cia completa de sí. En el tecnicismo de Scoto la palalirâ íiiSüfM- 
TñUza comprende la totalidad de la existeucia, ó por mejor de-’ 
cir es la idea en uno de sus momentos lógicos; la idea conce
bida como categoría de existencia la considera como creada, 
para explicar así con un criterio único y sistemático todo 
cuanto es. ' ^

La exposición detallada de este sistema nos llevaría muy’ 
lejos de nuestro propósito, bastándonos decir, que las conse
cuencias de este punto de vista en el concepto ético son las 
propias y peculiares del cristianismo en la época en que apa
reció, esto es, que los dogmas ó verdades reveladas que la 
Iglesia tiene como en depósito y que ella explica y defiende, 
son el fundamento de la verdad y del orden, pero también la 
razíin sin apartarse de los dogmas puede alcanzar ambas cosas, 
y este esfuerzo que constituye el último punto de la elevación 
de la naturaleza creada á la increada y creadora que es Dios, 
se Terifica en el hombre y por el hombre mediante Cristo y su 
revelación, y en el cristiano por su unión íntima con Dios, por 
la vuelta á sí misma de la idea que es la verdadera predesti
nación; y el fin último de la vida es la contemplación, la po
sesión de Dios siendo espirituales las recompensas de la virtud 
y los castigos de las culpas, y estos no arbitrarios sino conse
cuencia necesaria del quebrantamiento de la ley, el cual en ge
neral consiste en el apartamiento del espíritu de su elevación 
hacia Dios y por eso se llama y considera la culpa como un re
troceso á esferas inferiores de' la idea, ó ‘según el tecnicismo- 
de Erígenos á las regiones menos elevadas de la naturaleza 
creada (1).

Scoto Erígenes brilló como un rápido m_eteoro en la.tene
brosa noche de la Edad Media, así es que en la Europa cristia
na no se le conocen sucesores inmediatos dignos de fijar la

Cl) Sobre Sooto Erígenes, véanse á Eonselot, Eludes sur la phüosophie au 
•mayen age, París, 1840.—Saint-Eene-Taillandier, á̂ eof et la pUlosopTiie
scolastique, Strasbourg, 1843; y las ediciones de la  obra de Bimsione naturae 
de Thomas Cale, Oxford, 1 ^ ;  de Seblñter Manster, 1838, y  la  de H. J. Elos, 
París, 1853, en la  colección Migue y la del tratado De divina predestinatione, 
•en Giber Manguin, París, 1850. *'
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RtcDcidn dol historiador y dol filósofo ni capacos de continuar 
con eficacia el vigoroso impulso dado por él á la ciencia. Aque
lla tentativa, así como la de la restauración del Imperio inten
tada por Cario Magno, eran bajo un aspecto intempestivas y 
bajo otro imposibles por ser anacrónicas; no era posible, en 
efecto, á pesar de las grandes cualidades del nuevo Emperador, 
restaurar el Imperio romano en Occidente, como tampoco lo 
era reconstituir la ciencia en los mismos términos en que la 
habían dejado los últimos neo platónicos, ni aun siquiera como 
la había concebido San Agustín, sometiéndola y adaptándola 
á las condiciones esenciales del cristianismo; si tal tentativa 
hubiera podido realizarse se hubiera verificado en la- historia 
un verdadero retroceso, y es más fácil que los ríos vuelvan 
hacia su origen que la humanidad retroceda en el majestuoso 
camino de su desenvolvimiento.

De propósito uso esta palabra, no obstante su carácter neo- 
lógico, con preferencia á la voz progreso, porque está derivada 
del verbo latino p^ogredire^ que significa el tránsito de un lu
gar á otro, abandonando el primero para pasar al segundo, y 
la humanidad no procede de este modo, por más que así lo de
fiendan y lo procúrenlas escuelas revolucionarias. La historia 
procede de la idea como el árbol de la simiente, en la' cual 
está envuelta toda la serie de los estados que la planta ha de 

' recorrer para llegar á su total desarrollo, á su perfección rela
tiva; por eso cuando en virtud de la libertad arbitraria (qne no 
es la libertad racional ó la libertad verdadera) la humanidad 
ó la parte de ella encargada en un instante dado d% represen-, 
tarla, se adelanta inconsideradamente hacia el porvenir, pres
cindiendo y hasta negando y destruyendo elementos de cien
cia y de vida que ya ha determinado y desenvuelto, grandes 
perturbaciones le obligan á detenerse en su camino para reco
ger y fundir en su seno aquellas ideas, aquellas instituciones, 
aquellos hechos de que prescindió ó que intentó destruir. Esto 
se ve con una claridad evidente en el terreno déla ciencia. 
Olvidada, abandonada la ciencia antigua, que no sin impro
piedad podríamos llamar clásica, como se denomina la litera
tura del mismo período, renace con una insistencia que revela

4
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su 'vitalidad y se incorpora en una misma nación y bajo dife
rentes formas, á la religión primero y luego á la ciencia profa
na que se desenvolvió sin tenerla en cuenta, aconteciendo lo 
mismo en todas las esferas de la vida; ya hemos visto cómo 
San Agustín y después Boecio, Casiodoro y San Isidoro conser
van los restos del saber antiguo, y ahora vemos cómo Scoto 
Erígenos enlaza el pasado con el porvenir de la filosofía en el 
mundo cristiano, mientras que desempeñan idéntica misión en 
otra civilización distinta, los Ibn-Sina, los Ibn-Tofail é Ibn- 
Eoch, entre los árabes; y los escritores rabínicos, especial
mente Maimonides entre los judíos. Asimismo esté fenómeno 
se muestra en la esfera del Derecho, que es más especialmen
te objeto de nuestro estudio. La legislación de los pueblos ger
mánicos con sus instituciones y caracteres propios; con la 
exaltación de la personalidad, que da origen álos rieptos; con 
la constitución de la familia, en la que la mujer alcanza su 
dignidad y su posición igual en su esencia á la del hombre, 
aunque distinta en sus funciones, empieza ya en el Código* 
euriciano á experimentar la infiueneia del Derecho civil roma
no, pues no son, ni en éstas ni en las demás compilaciones gó
ticas, francas, borgoñonas, sálicas y longobardas, los usos 
y costumbres que se observaban en las selvas de la Germania, 
los únicos elementos que las constituyen. Pero la influencia y 
participación que en los monumentos legales posteriores tiene 
el Derecho civil de Eoma, ya recibido directamente, ya por
conducto de la Iglesia, cuyos cánones en materia civil tantos 
elementos-romanos encierran, es todavía más visible, así en los 
capitulares de los Beyes Francos como en las diferentes colec
ciones de leyes formadas sin duda en los Concilios de Toledo,, 
y que llegaron á constituir el ordenado conjunto que admira
mos en nuestro inmortal liber jiiidum, en el Fuero Juzgo,, 
testimonio irrecusable de que la monarquía visigoda fué pro
ducto de la unión íntima de los godos y délos romano-españo
les, predominando, como era de esperar, y dando forma y ca
rácter á esta nacionalidad, el cristianismo purificado de las- 
herejías que profesaba la raza conquistadora.
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IV

Aunque de ordinario, se considera como origen del Rena
cimiento aquella gran fermentacidn que agita el espíritu en 
todas sus manifestaciones de fines del siglo hasta mediados 
del siguiente; cuando se examina con atención el proceso de 
la humanidad en el antigao continente, se ve desde luego que 
después de las densas tinieblas que en las esferas del saber 
lo cubrieron durante una época que abarca desde el 'siglo ix 
hasta fines del siglo xii; al empezar el siguiente y durante 
todo él, la cristiandad alcanza uno de los momentos más bri
llantes de su existencia, en cuanto á la vida intelectual se re
fiere; y este momento importantísimo de la Historia se perso
nifica y encarna en tres  ̂grandes figuras: Santo Tomás, Don 
Alonso X y  el Dante; los tres inspirados en un mismo senti
miento, los tres realizando en las esferas de la especulación y 
de la vida, la fusión, ó mejor dicho, la subordinación y  la ab
sorción de los elementos de la civilización antigua en la idea 
cristíana. En la región del arte el solitario de Florencia sigue 
las huellas de Virgilio, en el terreno de la especulación filosó- 
hca el Sol de la escuela ajustadas doctrinas aristotélicas á los
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moldes cristianos, y en el terreno del Derecho el Rey Sabio 
acomoda la obra de los legisladores y de los jurisconsultos ro
manos á los principios éticos del Evangelio. La Divina Com&- 
diay La Snmma y Las PafUdas son los tres grandes y eternos 
monumentos de aquella época, de aquel glorioso momento de 
la vida humana.

En La Svmma más especialmente, y en los Comentarios d 
las sentencias, expone Santo Tomás una teoría completa del 
Derecho, y aunque en ella se revela la influencia de Aristóte
les y la de Platón, es sin duda una de las partes más origina
les y profundas de la obra del sublime doctor de Aquino.

' Siguiendo el procedimiento escolástico, determina primero 
Santo Tomás la naturaleza de la ley (1) y dice que es regla y  
medida de los actos, conforme á la que cada uno debe obrar, y 
como la regla pertenece á la razón, define la ley diciendo; «que 
»es precepto de la razón impuesto para el bien común por el 
»que se rige la sociedad, suficientemente promulgada.» Como 
se ve, en esta definición predomina el carácter racional y niega 
por consiguiente el carácter arbitrario que dieron los juriscon
sultos á la ley, haciéndola derivar de la voluntad de las mu
chedumbres ó de los supremos jerarcas.

Establece luego Santo Tomás cuatro especies de leyes: la 
ley eterna, la ley natural, la ley humana y la ley divina.

La ley eterna es el gobierno de las cosas preexistente en 
Dios. Así como el artista tiene en su mente el plan de todo lo 
que realiza mediante su arte, del mismo modo el jefe de un 
Gobierno debe saber lo que han de ejecutar sus súbditos, y 
como Dios es autor y soberano del mundo y lo gobierna, es 
necesario que haya una ley eterna que nadie sino él conoce en 
su esencia, pero que toda criatura racional conoce” en parte 
por una manera de irradiación, porque el alma es como reflejo 
de la divina esencia.

La ley natural es la inclinación que impulsa á las criatu
ras a su verdadero fin. El sér racional está sometido por ma-

(1) Sv.mm. Theolo., 1*, 2*, q, XO.
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ñera más excelente que los demás seres á la accidn de la Pro- 
T Íd e n c ia j  tiene por su libertad que "velar sobre sí mismo y so
bre los otros; goza una á manera de participación de la razón 
eterna, y esta participación es la ley natural que se comprende 
e n  este solo precepto: «hacer el bien y evitar el mal,» de que 
todos los demás se deducen.

La ley humana se deriva de la natural de dos maneras: 
1”, como consecuencia de un principio; y 2®, como determina
ción particular de un principio determinado, es decir, que tie
ne un doble carácter: preceptivo y coercitivo. Todas estas le
yes alcanzan su perfección, así como su origen en la ley di
vina, cuya fórmula definitiva, enunciada en el Decálogô  se 
establece con carácter absoluto en el Evangelio que conduce 
á la felicidad celestial, que aspira al reinado de la justicia, y 
que obra, no por el temor, sino por el amor en su acepción 
más lata.

Expuesto el concepto de la ley, aborda Santo Tomás el de 
Injusticia, que según con razón afirma, tiene por objeto las 
relaciones de los hombres, y su esencia es la igualdad; por 
esto, si bien bajo el aspecto puramente ético sólo debe consi
derarse el bien con relación á la voluntad del agente, bajo el 
jurídico el bien se determina por la relación del agente á otro

y por lo tanto, la justicia tiene un carácter relativo ex
terno, y puede dar origen á la coacción; por tanto, la relación 
de nna cosa u otra con abstracción del agente, es lo que se 
llama Derecho (IV

Después de estas y de otras consideraciones que forman la 
metafísica del Derecho, Santo Tomás examina y expone al
gunas instituciones jurídicas, y entre otras, la esclavitud y  la 
propiedad; de la primera nos ocupamos más adelante al tratar 
délos escolásticos españoles y desús doctrinas jurídicas, es
pecialmente del P. Las Casas; y en cuanto á la segunda, esto 
es, por lo que á la propiedad se refiere, no podemos menos de 
notar que ya el doctor de Aquino afirma como Heghel que la

(1) Summa Theolog., 2®, 2*, q. T.VTTT
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propiedad es sólo una relación general del hombre con las co
sas, y que la forma de la apropiación se determina por la uti
lidad particular y por la pública, categoría variable, y por lo 
tanto, subordinada á diversos accidentes.

Difícil es demostrar que las doctrinas thomistas influyeron 
de un modo especial y directo en la formación de las Partidas, 
por más de que sea verosímil que sus autores y el mismo Rey 
Sabio conociesen la obra fundamental del gran filósofo; pero 
lo que desde luego se puede afirmar es que las fuentes de que 
manan las doctrinas de la Swmma y de las Partidas son las mis
mas, á saber: la filosofía aristotélica, los escritos de San Agus
tín y délos Padres primitivos de la Iglesia y la Jurispruden
cia romana; consecuencia natural, dada la diversa índole de 
ambas obras; en la de D. Alonso predomina este último ori
gen por lo concreto y práctico, pero en lo abstracto y especu
lativo ambas presentan caracteres análogos; para probarlo 
bastará que citemos entre otros muchos textos de las Partidas 
las definiciones que en ella se hacen de Ley; en la primera 
del tomo I, pág. 1% dice el Rey Sabio:

«Estas leyes son establecimientos porque los bornes sepan- 
»vivir bien e ordenadamente, según el placer de Dios: e otrosí 
»segund conviene á la buena vida de este mundo e a guardar 
»la fe de nuestro Señor Jesuchristo cumplidamente, así como 
»ella es. Otrosí como vivan los hombres unos con otros en de- 
»recho e justicia...» En la ley 4® del mismo título y Partida 
D. Alonso define de nuevo la ley, considerada ya en su ca 
rácter esencial y humano, diciendo:

«Ley tanto quiere decir como leyenda en que yace enseña- 
»miento e castigo scripto que liga e apremia la vida del home, 
»que no faga mal e muestra e enseña el bien que el home 
»debe facer e usar» (1).

Basta comparar estos conceptos con los de Santo Tomás

(1) En mi estudio sobre el maestro Jacome Euia gue pronto verá la luz  
páblica, demuestro que las ediciones de las Partidas alteran profondaniente 
©1 testo en lo que dice relación á la  forma de las palabras.
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para descubrir las graudes analogías que liaj entre ellos j  sa
bir ásus comunes orígenes. Todo el mundo sabe la parte que 
ítiene Aristóteles en las doctrinas que se exponen así en la 
-JSiimma como en M coméntdrio de las sentencias j  en el libro de 
liegimeM priñcipum (1), y tampoco se debe dudar de la que en 
las Partidas ejercieron. El nombre del filósofo de Stagira se 
■cita en ellas con frecuencia; pero entre otros textos es digno 
de notarse'el principio de la ley 6% tít. I de la Partida 2 ,̂ que 
dice: «Eey tanto quiere decir como regidor, ca sin falla a él 
aportenesce el gobernamiento del Keyno. E segund dixeron 
»los Sabios antiguos, e semládamente Aristótiles en el libro qm 
y>se llama Politica, el Rey no tan sólo era guiador e Oabdillo 
»de las huestes e Juez sobre todos los Jueces del Reyno, mas 
»auU era Señor en las cosas espirituales.»

No hay para qué decir que la cita es exacta, y que se re
fiere al cap. X del libro III de los Políticos (2), lo cual demues
tra que ésta, como otras obras de Aristóteles, eran exactamente 
conocidas por los autores de las Partidas, y  sus opiniones y doc
trinas, así por lo que toca á lo que hoy llamamos ciencias mo
rales, como á las físicas y naturales, eran para ellos grandí- 
-sima autoridad.' ■ \

Aunque el impulso dado á las ciencias, y especialmente á 
las jurídicas en el siglo xnt, produjo en ellas algún resultado, 
-es lo cierto que por razones históricas, que sería prolijo enume
rar, no fue tal y tan grande por de pronto como pudiera espe
rarse. No se debe olvidar, sin embargo, que quizá por resultado 
de ese mismo movimiento científico, empezó entonces una te
rrible lucha entre el poder monárquico y la aristocracia, lucha 
que condujó á la creación de las grandes nacionalidades, y 
hasta que el poder real no logró asentarse sobre sólidas bases, 
parece que estuvo detenido y como en suspenso el movimien
to científico, por lo cual, y como antes hemos dicho, general-

(1) Sabido es que existen dudas respecto á que esta obra sea de Santo To- 
-snás; pero la  mayoría de los críticos oreen que, cuando menos, le pertenecen 
los dos primeros Libros.

(2) Según la división y colocación de las ediciones antiguas.
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mente no se fija el Eenacimiento hasta fines del siglo x y ,, 

en que, en efecto, el ardor y el entusiasmo dominan en todas- 
las esferas del espíritu, produciéndose en diferentes naciones, 
especialmente en Italia, un admirable florecimiento en las ar
tes y en las ciencias, Las del Derecho participaron en gran 
manera de aquella atmósfera de Yida; el descubrimiento del 
manuscrito de Amalñ extendió el conocimiento del Digesto^ 
que no tardó en darse á la estampa^ y sabido es que el admira
ble invento de Gutenberg contribuyó más que nada á la acti
vidad intelectual y científica de Europa. Entonces fue la gran 
época de los comentaristas, que si hoy se consideran con injusto- 
desdén, no puede negarse que contribuyeron en gran manera 
al desarrollo y á la perfección del Derecho privado, aunque en 
el político ejercieran un influjo que tuvo consecuencias funes
tas, exagerando el poder monárquico, y dándole caracteres y 
extensión que no le son propios, siendo de notar que en ese 
sentido y tendencia fueron más lejos que los demás aquellos 
teólogos y jurisconsultos que abrazaron la reforma que se per
sonificó.en Luteroj aunque más tarde, la escuela protestante- 
tomó diferente rumbo^ que ya había sido iniciado por los escri
tores católicos,

España, por las circunstancias especiales en que se hallaba 
al principiar el siglo xvi, fué quizá la nación que contribuyó- 
más eficaz y directamente al desarrollo del derecho, así en lo 
que se refiere á su aspecto práctico como al especulativo y 
teórico.

En efecto; después de la tendencia y carácter verdadera
mente modernos que dio al Derecho castellano el OTdenwMifíTitú- 
d& Álcüld, por virtud de los principios en él consignados res
pecto á testamentos y contratos, después de la compilación he
cha por orden de los Reyes Católicos por Alonso Díaz de Mon- 
talvo, las leyes JlrCiyitO/dOjS d6 Totô  obra en sn mayor parte de- 
las Cortes de Toledo, celebradas en aquel glorioso reinado, in
trodujeron en el Derecho de Castilla el espíritu nuevo que to
davía anima y vivifícalos Códigos en que se consignan los pre
ceptos que rigen las relaciones privadas en las naciones de. 
Europa y de América.
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Correspondía á este movimieato con alcance mayor y con 

más fecunda influencia, el que se notaba en la ciencia españo
la. Las guerras que con tanta gloria sosteníamos en el Antiguo 
Mundo y  el descubrimiento de América, suscitaban los más 
graves problemas jurídicos, y á su resolución científica consa
graron especial atención liombres dotados de gran capacidad 
intelectual y de una erudición profundísima; merecen ocupar 
lugar preferente en esta materia los teólogos que desenvolvie
ron las teorías de Santo Tomás que antes fiemos expuesto, y 
entre ellos, si no por su importancia, merece el primer lugar 
por ser el iniciador de este orden de especulaciones científicas, 
Francisco de Victoria, así llamado porque nació en la capital 
de Alava, á fines del siglo xv, y después de fiaber cursado Fi
losofía y Teología en Burgos, fuó á perfeccionarse en ambas 
ciencias á la Universidad de París, donde tuvo por maestro al 
famoso Pedro Crockart, de Bruselas; y vuelto á España profesó 
en la Universidad de Salamanca, donde tuvo discípulos tan 
insignes como Melelior Cano y Soto. Varias obras se conser
van de Francisco de Victoria; pero según testimonio de sus 
discípulos, especialmente de Cano, su actividad científica se 
empleó principalmente en la cátedra; sin embargo, sus 

. lectiones teológicas dan claro testimonio de su profundo saber 
y del alcance de sus doctrinas que gozaron en su tiempo 
de grande autoridad, como lo prueban las varias ediciones 
que de esta obra se fiicieron en diferentes naciones de Eu
ropa (1). -

La obra de Victoria se compone de doce disertaciones, y 
está dividida en dos partes; los títulos de aquéllas con los si
guientes: 1° De Potestate Bclesim; 2“ De Cimli 'gotestate\ 3® De 
Potestate Pontificis; 4° De InMis etfi%re belli; 5“ De Matrimo- 
nio; 6° De augmento charitatis; T  De temperantia; 8® De Ho- 
miciPio; 9® De eo ad qnod tenetur ferveniens ad usum rationis;

(1) La primei'a edición de las Relectiones, es de Lugduni, Jacobi Boye- 
rii, 1557; y  la segunda, de Salamanca, 15^; la  última de que tengo noticia, es 
de Madrid, Oficina de Manuel Martin, 1765, y  está dedicada al célebre Minis
tro de Gracia y  Justicia de Don Femando VT, D, Manuel de Soda y Arriata; 
á pesar de tantas ediciones es este libro muy raro.
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10. De arte magica; 11. De Simonía; 12. Be Silentii obligatione. 
Las cuatro primeras contienen las doctrinas jurídicas de Vic
toria, que son, como va dicho, la base de las que desenvolvie
ron los teólogos españoles de que luego hablaremos. La grave 
cuestión de la potestad espiritual y temporal, es materia de las 
dos primeras y aunque admitiendo como no puede
menos la supremacía de la primera por corresponder al orden 
más elevado, el gran teólogo reconoce la independencia del 
poder civil; es más, su principal objeto es explicar la necesi
dad del poder espiritual, que como se sabe, es la más eficaz 
garantía de la libertad humana, así se expresa en las proposi
ciones siguientes (1):

4“ Potestas ad quid constituatur in RepUlica; 5® Vitm sunt 
duce una terrena., altera spiritualis. É t quo modo humana socie
tas non possit sine utraque manere. Pero esta cuestión se trata 
de un modo más directo en la que lleva por título TJtrvm po
testatem spiritualem sit supra potestatem civilem (2). En la 
que se sientan y prueban, entre otras, las proposiciones si
guientes:

2® El Papa no es Señor del Orbe; 3̂  la potestad temporal 
no depende del Sumo Pontífice como las otras potestades es
pirituales, V. g. el episcopado, los curatos, etc. 4̂  La potestad 
civil no está sujeta á la potestad temporal del Papa. De cuyas 
proposiciones, añade Victoria, se deduce claramente este co
rolario que el Papa no ha de juzgar en especial por vía ordi
naria de las cansas de los Príncipes ó de las jurisdicciones y 
títulos de los Reinos, ni se puede apelar á él en las cansas ci
viles. Para conocer lo atrevido de estas proposiciones que hoy 
nos parecen vulgares y ociosas de puro sabidas, es menester 
considerar la época en que se formularon y el carácter de 
quien las expresó; á fin de que no pudiera dudarse de su sen
tido, añadió como segundo corolario de las tres proposiciones 
antedichas, que el Papa no tenía potestad para deponer al 
Príncipe temporal, aun con justa causa, como podía deponer

(1) Páginas 4 y 5 de la  edición de 1765. 
(23 Página 38 de id.
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á ios Obispos. Asienta luego Victoria (1) estas nuevas propo- 
sicioues:

El Papa no tiene ninguna potestad meramente temporal. 
La potestad temporal no depende en modo alguno dé la espi
ritual; como el arte o la facultad inferior depende de la su
perior. En perfecto acuerdo con estas doctrinas, están los 
veinticuatro párrafos de que consta la ReUcciún, especialmen
te consagrada á tratar de la potestad civil, y en ellas son de 
notar, entre otras, las proposiciones siguientes: la potestad pú
blica 6 privada, por que se administra la Eepública, no sólo es 
justa y legítima, sino que su autor es Dios y no se puede qui
tar ni abrrogar por el consentimiento de todo el Orbe. El fin de 
la potestad civil es el bien común {Eominis miseria fec2tis&- 
tur). La fuente y origen de la sociedad no es invención de los 
hombres, sino de la Naturaleza. El conjunto de estas proposi
ciones que se demuestran y desarrollan en el contexto de esta 
Relección, es una refutación anticipada de la doctrina pactis- 
ta de Rousseau, y sin duda, aplicando tales principios, com
batió con su conocido aticismo otro ilustre dominico de este 
siglo, el Padre Alvarado, el Pacto social que fué como el evan
gelio de los políticos de la revolución en Francia, en España 
y en las naciones de Europa y de América.

Como más adelante hemos de tratar especialmente de la 
personalidad humana, según el concepto de otros grandes es
critores del siglo XV!, terminaremos lo relativo al P. Yictorla 
recordando los tres cánones en que resume la segunda Re
lección sobre los indios y el derecho de la guerra:

1° La guerra sólo es lícita cuando no haya otro medio de 
defender el derecho.

2° Su objetó no debe ser dañar al enemigo, sino conseguir 
el derecho y asegurar en su consecuencia la paz .

3° Se ha de usar moderadamente de la victoria y como últi
ma palabra reproduce este hermoso concepto del poeta:

üt guie quict delirant Reges plectantur AcMñ.

(1) Página- 109 do lá edición de 17&3.
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Más de propósito que Victoria tratólas cuestiones jurídicas 
el insigne dominico segoviano Domingo de Soto en su famoso 
libro Dejiístitia et jure (1), obra que desconocen los extranje
ros y  que es digna de profundo estudio. Reetiñcando el con
cepto de la ley según Santo Tomás y después de exponer las 
definiciones que de ella han dado los autores conocidos hasta 
su tiempo, la determina Soto del modo siguiente: «La ley no 
es otra cosa sino una ordenación y precepto de la razón para 
el bien común, promulgada por aquel que ejerce el cuidado de 
la Eepública» (2). Tal es el concepto fundamental de toda la 
obra que se divide en diez libros, de los cuales, como en su 
proemio dice el autor, los dos primeros tratan del Derecho, 
esto es, de las leyes, que son reglas supremas de la justicia; el 
tercero del Derecho en cuanto su objeto, que es Injusticia, de 
la sustancia de su virtud y de las cosas á ella anejas hasta la 
justicia distributiva; el cuarto de los preámbulos de la conmu
tativa y especialmente del dominio y de la restitución; el 
quinto de la injusticia que nace de la acción injuriosa espe
cialmente del homicidio y de los demás delitos; él sexto de la 
usura, de los contratos y de los cambios; el séptimo del jura
mento; el octavo de los votos; el noveno de los diezmos y de 
la simonía, y el décimo de la dignidad y residencia délos pre
lados.

Estas materias están tratadas con espíritu profundamente 
especulativo y al propio tiempo con grandísima claridad. Es 
de notar que en su proemio dice Soto que las leyes civiles se 
han de examinar con arreglo á los principios de la filosofía y 
se apoya en Cicerón que en su libro 1® De legilus dice: «no del 
edicto del pretor, ni de las Doce Tablas sino principalmente de 
la filosofía íntima se ha procurar deducir la disciplina del De
recho.» -

(1) "Pratris Dominici Soto SogoV3 ensis. Kieologi, oráinis predioatorum 
Caesarea Magestatis a sacris confesioniTans. Salmantini professoris De justitia, 
et j a r e  ILbri decem.—Salmanticse Joannes Baptista a Terranova, mdlxtx 
2® edit.»

(2) Pág. 2. Lex est nihil aKnd qnam qtLsedam rationis ordinatio et prse- 
ceptio in commune 'bomun ah eo qui curam reipuhlic^ gerit promulgata.
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Los dos primeros libros, como indicaa sus epígrafes, expo
nen en la forma escolástica propia del tiempo la teoría general 
del Derecho cuya expresión es la ley, siguiendo á Santo To
más en la división y clasificación de ella. La justicia es para 
Soto, como para los estoicos inspiradores de los jurisconsultos 
romanos, una virtud que tiene su órgano propio en la volun
tad y que consiste en ajustar las acciones á las reglas que son 
el carácter y esencia de la ley. En este sentido la justicia es 
distributiva y conmutativa, y el libro tercero desenvuelve es
tos conceptos. El libro cuarto está formado principalmente por 
la teoría del dominio asentándose el principio de que el del 
mundo es peculiar del hombre y que por tanto se funda en el 
derecho natural, así como la propiedad es consecuencia del De
recho de gentes en primer lugar, y más concretamente del De
recho civil, esto es, del que es propio y peculiar de cada esta
do. El libro quinto puede decirse que es la filosofía del Derecho 
penal y quizá ningún escritor anterior á Soto ha tratado tan 
profundamente la materia. Lo que dice sobre el homicidio, so
bre la mutilación de los miembros (lesiones), sobre los hurtos 
(delitos contra la propiedad), es, aun después del gran des
arrollo, que á partir de Beccaria ha tenido esta rama impor
tantísima del Derecho, digno de la más profunda atención y 
del más detenido examen.

La teoría de los contratos que después de la usura forma la 
materia del libro sexto es interesantísima para los juriscon
sultos, pero lo es todavía más la de los cambios que constitu
ye como se sabe una relación jurídica, propia y característi
ca de la vida moderna, y por tanto, la aplicación que á ella 
hace Soto de los principios morales es y debe ser fuente de las 
prescripciones jurídicas que rigen la vida canónica de las na
ciones.

Las doctrinas de este libro sirvieron sin duda de funda
mento á la obra del P. Mercado titulada Surtía de tratos y  cori~ 
tratos. La actividad que adquirió el comercio á consecuencia 
del descubrimiento del Nuevo Mundo dió grandísima y espe
cial importancia á los problemas jurídicos que hoy constituyen 
la especialidad del Derecho mercantil y al paso que los teólo-
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gos los estudiaban bajo el criterio de la moral y elaboraban 
esta parte de la filosofía del Derecho, los jurisconsultos dicta
ban las leyes que pedían las nuevas necesidades y especial
mente en España el Consejo de Indias era el encargado de 
formular las que se refieren al comercio cada vez más activo 
con los nuevos y extensísimos estados de la corona de Castilla 
y  con ellos y con la jurisprudencia que se iba estableciendo 
escribid luego Veitia su Noft& de la Contratación que junta
mente con las Ordenanzas de los Consulados son los orígenes 
de nuestro Código mercantil vigente.

No ofrecen hoy tanto interés los demás libros de la obra de 
Soto salvo el consagrado al juramento; pues la tendencia á 
suprimirlo en todas las esferas de la vida, y por tanto á no 
admitir sus efectos legales en el orden de las relaciones jurídi 
cas y especialmente en el procedimiento civil y criminal ha 
dado y volverá á dar con frecuencia motivo á que se estudien 
en nuestros antiguos escritores de materias ético jurídicas lo 
que pensaron sobre tan grave asunto.

Aunque no trata todos los grandes problemas jurídicos, es 
digna de citarse la obra de Baltasar Ayala que se titula Be 
jure et officiis bellicis et disciplina militari (1), que recuerda la 
que tanta fama did luego á Groeio; de los libros de que consta, 
el primero es el que dice más directa relación á nuestro asun
to, en él es más importante bajo el aspecto del Derecho el ca
pítulo segundo, como lo indica su título Be bello justo^ et de 
justi belli causis; en él, siguiendo la doctrina de los teólogos, 
sostiene Ayala: 3°, que la guerra se ha de emprender para lo - 
grar la paz; 4°, que las guerras, aunque sean justas, originan 
muchos males; 5°, que la guerra justa es preferible á la paz 
deshonrosa, y 8°, recuerda que en Roma pertenecía al pueblo 
el derecho de declarar la guerra. Como en este capítulo no 
sólo se trata de las guerras exteriores, sino también de las ci
viles que llama rebeliones, sienta á este propósito la doctriua 
única, racional y sostenible; 21, de que no hay causas justas

(1) Antuerpia jlíartín Nticio, 1397.
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para la rebelión (1); lo cual contradice el pretendido derecho 
de insurrección que algunos publicistas han sostenido, y que 
tan terribles consecuencias ha producido en todas épocas, es
pecialmente en las modernas.

(1) «Et quidem, u t inquit Cicero, nuUa justa causa videri potest adversus, 
patriam arma capiendi et P lato nefas esse duxit, v i  u ti coutra patrem vel 
matrem, omnium vero maxime contra patriam. N ulla autem tanta impietas, 
nullum  tantum  scelus quod sit  parricidio viudicadum. Parricidam vero pa
triae vocat Cicero Antonium; quod reipublicae bellum inferre: cuius eerté sa lus  
proeferri debet saluti patris.»— Pág.
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V

Siendo la personalidad humana el sujeto del Derecho como 
se dice en el lenguaje de la moderna filosofía, merece especial 
atención lo que en orden á este asunto dijeron los escritores 
españoles del Renacimiento que, con motivo del descubri
miento de América y de la suerte de sus pobladores indígenas, 
tnvieron que examinar el grave problema de la esclavitud, 
contra cuya institución luchó denodadamente el egregio Obis
po de Ghiapa adelantándose á su épocaj y adquiriendo un lugar 
preferente entre los que han creado la moderna ciencia del 
Derecho.

Conocido es el texto del cap. III, libro I de la Politica de 
Aristóteles, que ha servido de apoyo á cuantos han impugnado 
las opiniones de Las Casas," en él se fundó el Obispo de Darien, 
Quevedo, en la memorable controversia que sostuvieron ambos 
á presencia del Emperador Cárlos V, en Molins de Reyes el 
año 1520; y no fué distinto el fundamento en que estriba el 
Segando Bemócrates del doctor Sepúlveda, pues para probar 
que era lícito hacer la guerra á los indios, era menester decla
rarlos comprendidos entre los bárbaros que, por su naturaleza, 
eran esclavos.

5
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El texto del stagirita no se presta á las divisiones y distin
ciones que acerca de la doctrina aristotélica establecieron los> 
escolásticos para hacerla compatible con los dogmas de nuestra 
sagrada religión; y como este punto es tan importante para 
determinar el carácter científico de los escritos de Las Casas, 
será bueno exponer, ó por mejor decir, copiar á la letra eb 
texto de Aristóteles, para lo cual seguiremos la elegante tra
ducción del humanista español Pedro Simón Abril (1).

«Tratemos, pues, primeramente del señor y del siervo, para 
que entendamos lo que habernos menester para el uso necesa
rio, y así podremos hallar alguna cosa para entender esta ma
teria más apropiada que lo que hasta agora habernos dicho. 
Porque á algunos les parece que la señoril disciplina es scien- 
cia, y que es todo uno la disciplina de regir la casa y la de 
regir siervos; y la de administrar República la misma que la- 
de regir un Reino, como ya lo dixirnos al principio. Otros ñay 
que tienen por opinión que el señorear es cosa fuera de la na
turaleza, porque la ley es la que ordena que éste sea siervo y el 
otro sea libre, pero que quanto á lo natural, no difieren en na
da, y que por esto no es cosa justa la servidumbre, pues es- 
eosa forzosa y violenta. Pero, pues la posesión ó alhaja es 
parte déla familia, y el arte de poseer es parte de la econo
mía (porque sin las cosas necesarias ni se puede vivir ni bieir 
vivir), de la misma manera que en las vulgares artes, de nece
sidad ha de haber los propios instrumentos si ha de darse á la 
obra su remate y perfición; desta misma manera también es- 
en loque toca á la economía. Los instrumentos, pues, unos son 
animales y otros cosas muertas y sin vida. Como al piloto el 
timón le es instrumento muerto, pero él rige la proa de la na
ve, le sirve de instrumento vivo.

»Porque en las artes, el Ministro tiénese en cuenta de ins
trumento; de la misma manera, la posesión es el instrumento^

(1) E n esta  traducción, cómo y a  se lia diclio, la  división de capítulos es di
ferente de la  que lioy -generalmente se usa; asi la materia de esclavos forma 
en ella  la  mayor parte del cap. m  del libro I. Se imprimió esta obra en Za
ragoza, en casa de Lorenzo y  Diego Robles, Lermanos, año 1584.
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de la Tida, ni es otra eosa posesión que abandancia de instrn- 
mentos.

')E1 siervo, pues, es una alhaja viva, y todo Ministro es co
mo mstramento que precede á todos los otros instrumentos,

orque si cada instrumento pudiera quando lo llamaran ó 
quando sintiera que convenía hacerlo que á él tocaba por sí 
mismo como dicen que lo hacían los instrumentos de Dédalo 
tí las ollas de trespiés de Vulcano, las guales dice el poetl 
que sin llamarlas ninguno, salieron de suyo á la Divina con
tienda, así también, si los peines por sí mismo texiesen y la 
p urna por sí misma tocara la cítara, ni los oficiales temían 
necesidad de Ministros, ni los señores de siervos. Estos instru
mentos, pues, que decimos, son insirumentos de hacer; pero 
la posesión ó alhaja es instrumento de obrar. Porque del peine 
de texer procede alguna cosa fuera del uso de tal peine, pero 
del vestido ó de la cama, sólo el uso se pretende. Demás des- 
to, pues, el hacer y el obrar son cosas diferentes en especie, y 
lo uno y lo otro tienen necesidad de instrumentos, de necesi
dad también teman los instrumentos la misma diferencia.

El vivir, pues, es obrar, pero no hacer; y por eso el siervo 
es Ministro de las cosas que pertenecen al obrar. La alhaja, 
pues, dícese déla misma nianera que la parte, porque la par
te no solamente es parte de alguna otra eosa; pero también 
absolutamente, y no por solo respeto se dice ser de otra cosa 
y de la misma manera la alhaja. ’

»Por esto el señor solamenté se dice ser señor del siervo, 
pero no se dice ser cosa del siervo; pero el siervo, no solamenl 
te es smrvo del señor, pero aún absolutamente se dice ser cosa 
del señor. De aquí, pues, se colige claramente quál es la na
turaleza y la facultad del,siervo. Porque aquél que es hombre 
y  naturalmente no es suyo mismo, sino de otro, este tal es na
turalmente siervo. Ni tampoco se ha de contar por hombre el 
que fuere alhaja ó posesión de otro siendo hombre, y esta tal 
alhaja es instrumento apto para obrar por sí á solas. Pero si 
iiay alguno que de su naturaleza sea tal ó si no le hay, y si á 
alguno le es mejor y cosa justa el servir, tí si no, y si toda 
servidumbre es cosa fuera de naturaleza, tras esto lo disputa-
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remos. Aunque no es cosa dificultosa entendello esto por ra
zón y verlo por la experiencia de las cosas que suceden. Por
que el regir y el ser regidos, no solamente es cosa que la 
necesidad la requiere, pero también cosa conveniente, y ya 
desde el nacimiento de cada uno salen unos para ser manda
dos y otros para mandar, y aun hay muchas diferencias entre 
los que mandan y también entre los que son mandados, y  
siempre es mejor el gobierno de los mejores regidos, como me
jor es gobernar hombres que gobernar bestias. Porque aque
lla es mejor obra, la qual es hecha y conducida por los que 
son m.ejores, y donde uno rige y otro es regido, cada uno tie
ne su propio oficio. Porque en todas aquellas cosas que se com
ponen de otras machas, entre las quales hay alguna comuni
dad, ora sean cosas continuadas, ora interpoladas, pabece que 
hay cosa que mande y rija, y cosa que sea regida y goberna
da. Y esto hállase en todas las cosas animadas, de cualquier 
naturaleza que sean. Porque en las cosas que de vida carecen 
también hay sn manera de señorío como de armonía. Aunque 
el tratar desto, por ventara, es cosa agena desta consideración. 
El animal, pues, quanto á lo primero está compuesto de áni
ma y de cuerpo, de los quales naturalmente el alma señorea y 
el cuerpo es el subjeto, y esto se ha de considerar en los que 
tienen su naturaleza dispuesta conforme á buen concierto na
tural y no en los qne la tienen estragada, y por esto lo habe
rnos de considerar en nn hombre que esté, así en lo que toca 
al cuerpo como en lo qne toca al alma, bien dispuesto, en lo 
que echa de ver esto claramentOí Porque en los perversos 6 
perversamente dispuestos, muchas veces parecerá que el cuer
po rige al alma por estar mal ordenados y fuera de su natural 
disposición. En el animal, pues, primeramente, como deci
mos, se echa de ver el señoril gobierno y el.servil. Porque el 
alma sobre el cuerpo tiene mando de señor, y el entendimien
to, sobre los afectos de gobernador y reyj en los quales clara
mente se muestra ser conforme á naturaleza y utilidad que el 
cuerpo sea regido por el alma y la parte que es snbjeta á los 
afectos por el entendimiento y por la parte que alcanza uso de 
razón.
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»Pero el q^aerer mandar por igual, ó al contrario, así á los 
Tinos como á los otros, es perjudicial. Lo mismo también se ve 
en el hombre, comparado con los otros animales. Porque los 
anímales mansos naturalmente son mejores que los ñeros, y á 
los unos y á los otros les es mejor ser regidos por el hombre, 
porque desta manera se libran de peligros. Asimismo, el ma
cho comparado con la hembra, es el más principal y ella infe- 
rior, y él es el que rige y ella la que obedece. Pues de la misma 
manera se ha de hacer de necesidad entre todos los hombres. 
Aquéllos, pues, que entre sí difieren tanto quanto el alma del 
cuerpo, ó como el hombre de la bestia, están dispuestos de esta 
suerte, y todos aquéllos cuya propia obra es el oso corporal, y 
esto es lo que mejor ellos pueden hacer, estos tales son natu
ralmente siervos, para los quales les es mejor ser gobernados 
por semejante señorío; pues.lo es también en las cosas que es
tán dichas. Porque aquél que puede ser de otro, el que hasta 
tanto alcanza razón que pueda percibirla, mas no la tiene en 
sú Porque los demás animales sirven no percibiendo las cosas 
por uso de razón, sino por los afectos, aunque el servicio de los 
unos y de los otros difiere poco, pues los unos y los otros no va
len sino en las cosas para el cuerpo necesarias, digo los siervos 
y los animales domésticos y mansos. Y aun la naturaleza parece 
que quiere hacer los cuerpos de los libres diferentes de los sier
vos, pues hace los cuerpos de los siervos robustos para el servi
do necesario, y los de los libres derechos é inútiles para obras 
semejantes; pero útiles para la vida civil y su gobierno, el cual 
está en dos tiempos repartido, en tiempo de paz y en los menes
teres y usos de la guerra. Aunque acontece muchas veces al 
revés, que unos tengan los cuerpos de hombres libres y otros 
los ánimos. Esto, pues, consta claramente, que si sólo en lo 
que al cuerpo toca hubiese tanta diferencia como hay entre 
nuestros cuerpos y las imágenes de los dioses, todos los demás 
juzgarían ser los tales merecedores de que todos les sirviesen. 
Y si esto es verdad en el cuerpo, muy más justa es lo sea en el 
alma y que haya en esto diferencia. Sino que no con tanta fa- 
cilida=:l se entiende la hermosura del alma, con euauta la del 
cuerpo. Consta, pues, que naturalmente hay algunos hombres
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libres y otros siervos, á los cuales el servir les conviene más, y 
es justo que sirvan.»

Tal es, expuesta por su mismo autor, la famosa teoría de 
Aristóteles en orden á la esclavitud, la cual, no sólo respondía 
á los hechos existentes en su época, sino á las doctrinas de 
cuantos filósofos le habían precedido, y singularmente á la de 
Platón, que en su inmortal Diálogo De MepMUca, así como en 
el de las leyes y en otros, no es menos explícito que el stagirita 
respecto de este punto, fundándose, como' después se fundó 
Aristóteles para la organización jerárquica del Estado, en las 
diferencias que existen entre los hombres; diferencias que ase
meja á las que existen entre el alma y el cuerpo y entre los di
versos órganos de éste. No es ahora ocasión oportuna para dis
cutir hasta qué punto sea verdadera ó falsa la doctrina de la 
antigüedad, ni para demostrar que es no menos absurda la de 
la igualdad abstracta y vacía de todos los hombres, que halle- 
gado á prevalecer en los tiempos modernos; pero no será fuera 
de propósito decir, que las diferencias que existen entre los 
hombres son evidentes, no sólo entre los tipos de las distintas 
razas, sino entre los que pertenecen á una misma, y que por 
consecuencia de ellas se observa, en primer lugar, que no todas 
las razas son susceptibles de un mismo grado de cultura y ci
vilización, y en segundo, que dentro de cada una, las aptitudes 
individuales son distintas y apropiadas á las diferentes funcio
nes que los hombres han de desempeñar, para que resulte el 
conjunto armónico en que la vida, social consiste; siendo claro 
para cuantos examinen este orden de fenómenos, que las ma
nifestaciones más elevadas del espíritu y su completa actividad 
sólo se muestran en un pequeño número de personas, como 
asimismo que son contadas las que alcanzan la perfección de 
su tipo físico, y ostentan el privilegio de la belleza plástica. 
Por eso siempre han formado exiguas minorías los filósofos, los 
artistas y los políticos, pudiendo llamarse felices, y habiendo 
dejado rastro en la historia aquellas naciones que han alcan
zado la dicha de tener en el proceso de su vida.algunos hom
bres que han merecido con justicia el nombre de filósofos, de 
artistas y de políticos, ofreciendo en esto, como en otras cosas,
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un dechado que ningún pueblo ba conseguido igualar la Gre
cia, origen fecundísimo de la civilización occidental, que es la 
obra más perfecta del espíritu bumano.

Pero no se entienda por esto que sea cierto que las diferen
cias originadas en la rica variedad del espíritu que vive en la 
naturaleza, lleguen basta el extremo de privar á grandes ma
sas de hombres de los caracteres j  prerrogativas de la perso
nalidad, en afirmarlo está el error de los antiguos filósofos, 
porque como dice Las Casas, y luego veremos, la racionalidad 
que es lo que constituye lá esencia humana, es por lo mismo 
•su carácter general y común á todos los hombres, siendo 
monstruos los que de ella están privados, es decir, meras ex
cepciones, posibles en la esfera de la naturaleza, que es la es
fera de lo accidental, y por tanto, el espirita terrestre está so
metido á ellas. Sin embargo de la consoladora doctrina del 
Evangelio, según la cual, todos los hombres son dignos de la 
gracia, y todos merecieron por igual los beneficios de la Re
dención, la esclavitud prevaleció en las sociedades cristianas, 
y la filosofía escolástica, que era el espíritu de aquellas socie
dades, no sólo la admitió, sino que, siguiendo áiLristóteles, 
sus más eminentes maestros sostuvieron la teoría de la escla
vitud natural; el mismo Santo Tomás de Aquino, llamado con 
tanta razón el Sol de la Escuela, y que puede considerarse co
mo el entendimiento en que se fundió todo el saber especula
tivo de la Edad Media, la defiende en su tratado de Regimene 
’princi'gwfíi que* vertió á nuestra lengua á principios del siglo 
xvn el Sr. de Sampayo (1); véanse sus palabras:

«El filósofo hace distinción en su política de otros cuatro 
•géneros de Ministros, que son más conjuntos á los que gobier
nan, porque hay algunos de que el Gobierno tiene necesidad 
para los oficios civiles de los señores, de los cuales provee la

(1) Tratado del gobierno de lo» Principe», del angélico Doctor Santo Tomás 
de Aquino, traducido en nuestra lengua castellana por D. Alonso Ordóñez 

-das Seijas, señor de Sampayo; E n  Madrid, por Juan  González, 1®5. No ig
noro las dudas que existen  acerca de la autenticidad de este tratado, pero 
es ©■vidente que sus doctrinas son las de Santo Tomás, probablemente como 

■‘beelio antes y  de su m ano el libro I y  algunos capítulos del siguiente.
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naturaleza para que haya grados entre los hombres, como en 
las demás cosas, como vemos, que en los elementos hay ínfi
mo y supremo; y en las cosas mixtas siempre algún elemento 
superior. Entre las plantas hay también unas diputadas para 
la comodidad de los hombres y otras para hacer estiércol, y 
del mismo modo entre los animales; y en el hombre entre los 
miembros del cuerpo es lo mismo; y lo consideramos también 
en la relación del cuerpo al alma; y aun en las mismas poten
cias de ella, comparando unas á otras, porque algunas son or
denadas á mandar y á mover el entendimiento y la voluntad, 
y otras para servir á éstas según el grado de cada una, y asi 
es entre los hombres. De donde se prueba que hay algunos 
que totalmente son siervos según naturaleza.

»Y demás desto sucede, que algunos son faltos de razón 
por defecto de naturaleza, los cuales conviene que sean indu
cidos al trabajo por modo servil, porque no pueden usar de 
razón, y esto se llama justo, natural. Todo le cual toca el filó
sofo en el primero de sus Foliticas,

»Hay también otros Ministros diputados para los mismos 
oficios por otra razón, como son los que han sido presos en la 
guerra, lo cual la ley humana con razón estatuyó para esforzar 
los soldados á pelear fuertemente por la República para que 
por cierto derecho los vencidos fuesen sujetos á los vencedo
res, lo cual el filósofo, en el lugar dicho, llama justo, legal; 
por lo cual, éstos, aunque usan de razón, son reducidos al es
tado de los esclavos con cierta ley militar para poner más cui
dado en los corazones de los que andan en la guerra. Y este 
modo tuvieron también los romanos, y  así cuentan las histo
rias, que Tito, varón de tanta elocuencia, fué preso y puesto 
en servidumbre por los romanos: pero Livio, nobilísimo varón,, 
cuyo esclavo era por su bondad, le hizo libre, y tomando el 
nombre de su amo se llamó Tito Livio, y le dió libertad para 
que le enseñase á sus hijos las artes liberales, porque sin ella 
no le fuera lícito según los estatutos de los romanos; y esto 
manda también la ley divina como aparece en el Deutere- 
nomío.»

Aunque parece tan esplícita en lo que va copiado la opk
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nidn favorable de Santo. Tomás á ,1a teoría aristotélica de, la 
esclavitud natural conviene advertir que en otras obras suyas 
no la acepta, y sólo admite la servidumbre que procede del De
recho de gentes como consecuencia de la guerra, por lo cual 
la orden de Santo Domingo consideró siempre como causa pro
pia la de la libertad natural del hombre, mientras que otras 
órdenes religiosas fueron en esto más aristotélicas que los dis
cípulos del Sol de la Escuela.

Eundándose Las Casas en el concepto de Aristóteles y de 
Santo .Tomás, de que algunos son faltos de razón por defec
to de naturaleza, los cuales conviene que sean inducidos al 
trabajo por modo servil, hizo ver, como queda dicho, que esto 
sólo podía acontecer en casos aislados y raros, pues la natura
leza no comete esta especie de errores de ordinario, y de este 
modo, quizá más eficazmente que de otros, minó la base en que 
se apoyaba la doctrina de la esclavitud natural; tal vez éste 
sea el principal título que ostente él famoso Obispo de Chiapa 
para que con razón se le considere, en cuanto al fondo de su 
doctrina, como uno de los fundadores de las modernas teorías 
de Derecho natural, habiéndose anticipado á Grotius, á Puf- 
fendorf y á los que pasan generalmente como fundadores de 
esta escuela.

Las Casas disputó solemnísimamente estas tesis de la es
clavitud natural ante el Emperador Carlos Y con el Obispo de 
Darién, y aunque siempre sostuvo otra tesis conexa con ella, 
y de no menor importancia, no hubo sobre este asunto contro
versia solemne hasta el año 1547, cuando volvió á Castilla 
para no regresar más á las Indias, siendo Obispo de la Ciudad 
Real de los llanos de Chiapa, si bien estaba resuelto á renun
ciar este cargo. La tesis á que aquí se alude es la de la ilegi
timidad de las guerras que se hacían á los naturales de Amé
rica, opinión que había sostenido en cuantos papeles había 
presentado al Rey y al Consejo de Indias, y que era uno de los 
principios en que estribaban todas sus diligencias y todas sus 
declaraciones en favor de los indios. '*

En contra de esta doctrina escribió el famoso J, G. de Se- 
púlveda su DemócrwUs alier  ̂y, aunque este tratado no llegó á
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imprimirse, tuvo completa noticia de él Las Casas, quien con 
tal motivo ardid en santa índig'uacidn y no paró hasta que vid 
condenado por los más insignes teólogos españoles, que enton
ces eran de los más famosos de la cristiandad, la atrevida doc
trina del cronista del Emperador Carlos V,* afirmaba éste que 
era lícito hacer la guerra á los indios, sólo por ser infieles y 
para convertirlos á la fe católica, apoyándose principalmen
te en el conocido texto del Evangelio comfelle intrare. Véase 
cómo plantea la cuestión en sa Apología el mismo Sepúlveda: 
«QoEeritur utrun barbari quos indos vocamus Christianorum 
imperio jure subjiciantur; ut barbaris moribus et cultu idolo
rum et impiis ritibus sublatis: ad accipiedam Christianam re
ligionem ipsorum animi preparatur.» Aunque se deja ver cla
ramente en esta fórmula la opinión sostenida por Sepúlveda, 
á causa de la contradicción de que había sido objeto, se pre
senta en la Apología con cierto disimulo, que, ó no usó en la 
famosa disputa de Valladolid, ó no bastó para que Domingo de 
Soto, encargado de sumar las razones de ambos contendien
tes, la percibiese tal como era en sí misma, y la expresase en 
estos términos explícitos:

«El punto que vuestras mercedes y Paternidades preten
den aquí consultar, es en general inquirir y constituir la for
ma y leyes cómo nuestra santa fe católica se pueda predicar y 
promulgar en aquel nuevo'orbe que Dios nos ha descubier
to como mas sea á su santo servicio, y examinar qué forma 
pueda haber, cómo quedasen aquellas gentes sujetas á la 
Magostad del Emperador nuestro señor, sin lesión de su real 
conciencia, conforme á la Bula de Alejandro. Empero, estos 
señores proponientes, no han tratado esta cosa así en general 
y en forma de consulta; mas en particular, han tratado y dis
putado esta cuestión (conviene á saber):

»Si es lícito á S. M. hacer guerra á aquellos indios antes 
que se les predique la fe para sujetarlos á su imperio, y que 
después de sujetados puedan más fácil y cómodamente ser en
señados y alambrados por la doctrina evangélica del conoci
miento de sus errores y de la verdad de la cristiana.v

«El doctor Sepúlveda ostenta la parte afirmativa, afirmando
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qae la tal guerra, no solamente es lícita^ sino más expediente.»

Las Casas impugnó esta doctrina combatiéndola opinión 
de que fuese lícita la guerra para propagar más fácil j  cómo
damente el Evangelio, y además sostuvo que tampoco era la 
barbarie justa causa de guerra, intentando probar que los in- 
'clios sólo eran bárbaros en sentido lato j  mere negative; esto es, 
por la carencia de la fe, yendo (como suele suceder en las 
disputas) más allá de lo exacto, pues en algo más, ó mejor 
dicbo, en mucho más que en esto consistía la barbarie de los 
naturales del Nuevo Mundo. Pero aun con estas exageracio
nes naturales é hijas del ardor de la lucha, la verdad es que 
Las Casas sostenía opiniones justas y conformes al espíritu y 
letra del Evangelio, por lo cual no sólo prevalecieron entonces 
en ©1 terreno puramente doctrinal, sino que al cabo se inspira
ron en ellas todas las leyes que dieron nuestros Monarcas, por 
medio de sus Consejos supremos, especialmente el de Indias, 
para el régimen y gobierno de aquellas dilatadísimas re
giones.

A pesar dé lo que en contrario afirma Sepúlveda, cuantos 
teólogos españoles se ocuparon en esta cuestión accidental
mente ó de propósito, la resolvieron en el mismo sentido que 
Las Casas,' sabido es lo que pensaba en la materia el famoso 
Fr. Melchor Cano, y ahora sólo se citarán opiniones de otros 
teólogos tan renombrados como éste, á saber: Domingo de 
Soto, Francisco Victoria, Antonio de Cardona y Josef de 
Aeosta; el primero, famosísimo principalmente por su Hbro de 
Justitia etjure^ anterior, como se ha dicho, al que escribió so
bre la misma materia Suárez con el título De legibus ac Dea 
legislatore. El P. Fr. Domingo de Soto, decimos, se ocupa en 
este asunto, aunque no de un modo directo, ni con la extensión 
necesaria en dicho tratado de Justitia et jure; primeramente, 
en el libro IV, qumstio II, art. 2®, bajo el epígrafe TJtrvm lomo 
homini dominus esse possit, expone con claridad la doctrina 
aristotélica en orden á la servidumbre, y  aunque en general la 
acepta trata de dulcificarla en sus aplicaciones prácticas, sobre 
todo por lo que se refiere á los siervos legales, esto es, á los 
qae se hacen á consecuencia de la guerra declarada en virtud
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de jastas causas,* mas por lo que á la servidumbre natural se 
refiere, no llega á la conclusión de Las Gasas, según la cual 
desaparecería conforme al Derecho natural esta especie de es
clavitud, en la que no podrían comprenderse sino aquellos que 
por incapacidad deben vivir en tutela perpetua. Después, en 
el libro V, qusestio III, art. 5”, bajo el epígrafe Tltrum rafina, 
%Uo ' p a c t o possit citra pecat'nm, establecen tres motivos por 
los cuales las guerras son justas, y al tratar .de las que se ha
cen á los infieles, dice que sobre ellas se había disputado lar
gamente en su tiempo por causa del descubrimiento del Orbe 
occidental, y que él tenía escrito un tratado acerca de la ma
teria, con el título De ratione fro'mnlganS.i Emngclhmy donde 
se dilucidaba el punto con la debida amplitud, y que se propo
nía darlo al público; pero que mientras tanto, y para interpre
tar la doctrina de San Agustín, hablaría de las tres clases que 
hay de infieles, á saber; los que están bajo el dominio de los 
Príncipes cristianos, con los cuales por Derecho civil y canó
nico podían éstos usar medios coercitivos; los que ocupan te
rritorios que fueron de los cristianos, y contra éstos es también 
lícito el empleo de la fuerza; y por último, una tercera especie 
que comprende los que ni de hecho ni de derecho son nues
tros súbditos, y entre ellos los que no han oído el nombro ni la 
doctrina de Cristo; de éstos dice que á ningún cristiano le es 
lícito arrancarlos de sus asientos ni perturbarlos en sus pose
siones, aceptando la interpretación que da el Cardenal Caye
tano á la segunda parte, qusestio X, art. 10 de Santo Tomás, 
en la que dice el doctor Angélico que la fe no destruye la na
turaleza, sino que la perfecciona; que las cosas que los mortalee 
poseen por Derecho de gentes, ninguno se las puede arrebatar,, 
y aquéllos qne nada supieron del nombre de Cristo, ni por esto 
cometen pecado ni son merecedores de pena. Conceptos que 
como va dicho fueron los fundamentos de toda la defensa que 
hizo de los naturales del Nuevo Mundo el P. Las Casas.

Cuantas diligencias hemos practicado para dar con el opúscu
lo del P, Fr. Domingo de Soto he ratione pro'omlganii Emu~ 
^elium, han sido inútiles y eso que según la cita qne N. Anto
nio hace en su Biblioteca nom, y que hemos evacuado de las-
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‘Questiones ilustres de Meuchaca, fué impreso como deseaba su 
autor, no sólo para esclarecer este punto de fe, sino para honra 
de los reyes de España.

En sus comentarios al libro VI de Las Sentencias^ distint. V, 
qusestio única, art. 10, y al final de la cuarta conclusión 
dice Soto que no podemos obligar á que nos oigan á aquellos 
que no quieren oirnos, porque si nosotros tenemos el derecha 
de predicar, no nos es lícito obligar á que nos oigan y nos 
crean, pues de esto resultaría escándalo; y, si hiciésemos gue
rra por esta causa, ó nacería odio contra la fe ó se recrudece
ría el que ya se tuviese. También en esta parte coinciden Soto 
y Las Casas, afirmando éste en diversos lugares de sus obras 
que los españoles hacían con sus guerras odiosa la fe cristia
na, y calificando muy propiamente de mahomética la forma 
de propagarla por las armas.

El P. Francisco de Victoria, anterior á Soto y su maestra, 
dedica á esta materia de los indios y de las guerras contra ellos, 
dos tratados de los doce de que se compone, como va dicho, 
su interesante libro titulado ReUcHones teologice y en el pri
mero de ellos dice en el asunto 23: «Hay quienes creen que los 
bárbaros no son verdaderamente dueños y señores de las co
sas, y  se fundan en su incapacidad pero se prueba lo contra
rio porque según la verdad, no son imbéciles, sino que poseen, 
á su modo, sana razón como aparece por tener algún orden en 
sus cosas, según el cual forman ciudades en que hay policía y 
tienen matrimonios determinados, magistrados, leyes, artífi
ces, contratos, cosas todas que requieren uso de razón; y has
ta profesan una especie de religión; además no ocupan las co
sas que evidentemente son de otro lo cual es indicio de uso de 
razón. Por último Dios y la naturaleza no privan á la mayor 
parte de la especie, de lo que le es necesario como lo es muy 
principalmente al hombre la razón, y es vana la potencia que 
no produce el acto.

Por otra parte los bárbaros de que se trata, estuvieron mi
llares de años, sin culpa suya, fuera de estado de salvación 
por haber nacido en pecado y  no haber recibido el bautismo 
ni el uso de razón para buscar lo necesario á la salud, por lo
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cual, si parecían insensatos y estúpidos lo atribuyo en gran 
parte á su mala y bárbara educación, como vemos también 
entre nosotros muchos rústicos poco diferentes de los anima
les brutos.

Resulta, pues,'de todo lo dicho, que, sin duda, eran los 
bárbaros, pública y privadamente, tan verdaderos dueños de 
sos cosas como ios cristianos, y no pudieron privarles de este 
título los príncipes ó los particulares alegando que no eran 
verdaderos dueños; y sería muy grave negarles á ellos que no 
nos hicieron nunca daño alguno, lo que concedimos á los sa
rracenos y á los judíos, perpetuos enemigos de la religión cris
tiana, á los que no negamos que tengan verdadero dominio 
en sus cosas, aunque no ocupen otras tierras que las de los 
cristianos.»

No hay para qué decir de qué manera son idénticas, hasta 
en las palabras las opiniones de Las Casas y las del eximio ca
tedrático Fr. Francisco de Victoria, pues en efecto es notable 
la semejanza que existe entre lo que hemos traducido y el tex
to de la parte latina de la carta dirigida por el Obispo de 
Chiapa á los religiosos de su Orden, siendo posible que, así 
como cita en ella al P. Fr. Domingo de Soto, tuviera también 
presente, al escribirla, la obra del P. Fr. Francisco de Vic
toria.

Siguiendo éste el examen de la materia á los que arguyen 
diciendo que los indios son siervos por naturaleza, porque 
tienen poca razón para regirse y  gobernarse ellos mismos, res
ponde el P. Victoria que Aristóteles no quiso decir que los que 
tienen poco ingenio están por la naturaleza en poder de otros, 
y no tienen dominio ni en ellos mismos ni en sus cosas, que 
es lo que constituyé la servidumbre civil y legítima, 'porque 
nadie es sienopor naturaleza, ni quiere él filósofo, añade, que 
sea lícito ocupar los bienes y el patrimonio de los de poca men
te, reducirlos á servidumbre y hacerlos vendibles, pues lo que 
enseña es que por naturaleza tienen necesidad de ser regidos 
y  gobernados por otros y que sus bienes estén bajo otros como 
los hijos necesitan estar sujetos á sus padres antes de la edad 
adulta y la mujer al marido; y que tal sealaintenciéndelfiió-
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sofo se demuestra, porque del mismo modo dice que algunos 
son señores por naturaleza, y esto no se ha de entender de 
suerte que los tales puedan arrebatar á otros el imperio, ale
gando el título de que son más sabios que ellos, sino que por 
la naturaleza tienen la facultad de poder mandar y regir. Así, 
dado que estos bárbaros (los indios) sean tan ineptos é idiotas 
como se dice, no por eso se ha de negar que tienen verdadera 
dominio, no se han de contar en el número de los siervos civi
les, pero de esta razón puede surgir algún título ó derecho 
para subyugarlos.

Resulta, pues, como conclusión cierta, que antes que los 
españoles fuesen al Nuevo Mundo, los indios eran verdaderos 
dueños de sus cosas y estados, púbhca y privadamente.

No añrmó nunca Las Casas más explícita y categóricamen
te su opinón en la materia, y el P. Victoria, entrando luego 
en el examen de los. títulos que podían alegar los españoles 
para entrar en el Nuevo Mundo, no deduce de ellos la legiti
midad de la expoliación de sus naturales, ni los funda en la 
potestad del Papa ni en la del Emperador, sino en razones me
ramente humanas aunque conformes ó al menos no contrarias 
al Evangelio, como lo hizo luego el P. Fray Josef de Acosta, 
según veremos más adelante; y en esto es en lo que difiere 
Las Casas, aunque no tanto como se ha querido dar á entender,, 
de los teólogos de su tiempo.

En el tratado ó Rüección que consagra el P. Victoria á la- 
guerra, examina cuáles pueden ser las causas que la justifi
quen, y dice que esta cuestión es muy importante para diluci
dar la materia de los indios, asentando, como primera propo
sición, que la diversidad de religión no es justa causa de gue
rra, ni el no querer recibir la fe cristiana, conforme á la 
sentencia de Santo Tomás secunda secwíidoe, quaest. LXVI, 
artículo 8®, que alega en este particular como lo alegó después 
el P. Soto, y respecto de la cual dice el P. Victoria que no sabe 
que ningún doctor la contradiga.

Otro tanto dice de la barbarie y de la defensa de los ino
centes que sacrificaban los indios á los ídolos, motivos que en 
su sentir, y conforme á la doctrina de la iglesia, no justifican
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la guerra, que sólo puede legitimarse por la agresión inmotiva
da, esto es, por la injuria; porque no habiendo un poder terre
nal que dirima la contienda ni aplique el castigo á quien lo 
merezca, es lícito entre las naciones remitirla causa á la deci
sión de las armas.

No difiere de estas opiniones el P. Fray Antonio de Górdo- 
va, que no hay que confundir con los dominicanos Fray Pedro 
y su hermano, del mismo apellido, que fueron los que antes 
que otros levantaron la voz en favor de los indios, alentando á 
Las Casas en su empresa, y acompañándole el segundo en el 
viaje que con tal objeto hizo desde la Española á Castilla en 
1515; el P. Córdova de que se habla era del orden de Menores 
observantes de San Francisco, donde alcanzó el puesto de 
Provincial, gozando fama de gran teólogo, y habiendo dejado 
muchas obras sobre esta ciencia, que se publicaron sueltas; y 
luego, formando un grueso volumen en folio, de que se han 
hecho varias ediciones: entre aquéllas está un Questiomrio 6 
colección de casos de conciencia, y la cuestión LVIl del li
bro I se refiere al asunto que nos ocupa, tan determinadamen
te como indican las palabras en que está formulada, que son 
las siguientes: Be bello inJideU%m et msiilmomn, utr-um 
justum etquomodo sit dimlgmdmn Bmngelitum iuter eos. Como 
los demás doctores teólogos que hemos citado, el P. Cdrdova 
afirma que ni la diferencia de religión ni la barbarie son justas 
causas de guerra, después de decir, conforme en esto con todos 
los maestros y padres de la iglesia, que ni el Papa ni el Em
perador son señores absolutos y temporales del mundo, no te
niendo el primero más poder en la tierra que el que sea menes
ter para el cumplimiento de su misión divina.

Por tanto, asevera que la obligación de todo cristiano, y 
principalmente de los encargados de enseñar la fe, tienen de 
predicarla y propagarla, ha de cumplirse por medios pacíficos, 
intentando, no sólo con la palabra, sino con el ejemplo y bue
nas obras, la conversión de los bárbaros; sin embargo, cree, 
aunque con temor de equivocarse, que después de intentados 
todos los medios pacíficos, es lícito emplear la fuerza para que los 
predicadores no sean estorbados en el ejercicio de su misión
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•divina, y papa conseguir que reine la paz entré cristianos é in
fieles, en lo cual coincide en algún modo con Sepnlveda, á quien 
•cita al final de esta cuestidnj pero diciendo que en el tratado 
que escribid sobre ella, esto es, en el DevaiócTCbies (iltCT, va más 

 ̂ -allá de lo justo; y como para descargo de su conciencia, añade 
■el P. Cdrdova, que siempre se ba de atender á qne no mienta 
la iniquidad en su favor, y á que en todo se guarde la debida 
moderacidn y no se vaya más allá de lo preciso para obtener 
el fin que se pretende, no llegando al límite del Derecho, y di
rigiéndolo siempre todo más al bien de los indios y al prove
cho de la religídn y de la fe, que al propio de los que usen de 
la fuerza; pues los que hiciesen guerra injusta están obligados' 
á la restitución de los bienes por ella adquiridos y á la repara
ción de los daños causados, según el parecer de todos los doc - 
tores. Las Casas se fundaba en esto mismo para declarar mal 
adquiridos los bienes de todos los conquistadores y encomen
deros, como se ve en su Confesionario-, y el haber querido 
aplicar rigurosamente esta doctrina en su diócesis, fué causa 
•de los graves disgustos que sufrid, y el motivo principal de la 
enemiga que contra él tuvieron casi todos los españoles resi - 
•dentes en Indias.

Por último, el P. Josef de Acosta trata ampliamente 
esta materia en su obra Be froowanda Morum salute, consa
grada enteramente á ella, por lo cual es difícil citar testos 
que comprueben que, así en lo relativo á la esclavitud, como 
en lo que se refiere á la guerra, sostiene opiniones idénticas á 
las de Las Casas, porque sería menester traducir íntegros seis 
libros de que la obra se compone; sin embargo, en el cap. XIII 
del libro I, j  bajo el epígrafe Quantum ofeiat f i e i  molentia, 
dice el autor que nada hay que sea tan contrario á la acepta
ción de la fe como todo género de fuerza y de violencia; la fe 
no es sino de los que quieren, por lo cual tiene lugar de pro
verbio lo que dice San Agustín en el tratado XTI sobre San 
Juan: «el hombre puede hacer todas las cosas contra sn vo- 
»luntad; pero creer, sólo voluntariamente, por lo cual se reco- 
»mienda á los varones evangélicos la suavidad y  la manse- 
»dumbre.»

6
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«Mostrad, dice San Pablo, toda mansedúmbre á todos los= 
»hombres.» «Corregid con modestia á ios q̂ ue resistan á la 
»7erdad, por si Dios les da penitencia y se arrepienten.»

El Apóstol Santiago preceptúa qne se reciba con modestiar 
la palabra divina para que pueda-salvar nuestras almas, por
que es voluntario y libre obedecer y creer el Evangelio; ni la, 
fe arrancada á los demás por la faerza puede ser sino obra 
de los demonios; con suavidad y benevolencia debe tratarse al 
que oye, no forzándole.

El .Divino Maestro cuando envió sus discípulos á predicar 
el Evangelio, les dijo: «ved, os envió como corderos en medio 
»de los lobos;» y el poder de Dios se demostró venciendo los 
corderos á los lobos, que perdiendo su fiereza, se juntaron á 
la misma grey. ¿Cómo cedió la ferocidad de los poderosos? 
¿Cómo se dominó el mundo? Callando, tolerando, baciendo 
bien á sus enemigos; vencieron los soldados de Cristo, no des
truyendo, no amedrentando, no matando. ¿Qué mandó Dios- 
para los que no recibieran el Evangelio? ¿Dispuso, por ventu
ra, que cayese sobre ellos fuego del cielo, que se arrumase la. 
ciudad? «¿No sabéis, dijo, cuál es vuestro espíritu? El hijo del 
»hombre no viene á perder, sino á salvar; por lo cual si no os- 
»reciben en esta ciudad id á otra.»

¡Cuánta benignidad, cuánta dulzura! Así los que de grado 
aceptan el Evangelio, verdaderamente lo aceptan; conciben 
la fe en el corazón y la confiesa su boca; permanecen firmes y  
todos son de Dios; no están en parte con él y en parte con 
Baal, con rostro y voz de cristianos y con ánimo y  esencia de ■ 
infieles, como necesariamente sucede donde contra su natura
leza y contra la voluntad de Dios se impone la fe á los que no> 
la quieren.

En tan robustas pruebas apoya el P. Acosta la opinión de
que la violencia, lejos de servir, estórba la fe, no yendo en esta 
parte más lejos el P. Las Casas, ni pudiendo sentir de otro 
modo ningún teólogo católico, porque, en efecto, los textos de 
los Evangelistas y de los Apóstoles, así como los comentarios 
délos Santos Padres, sondaros y explícitos. Sacando de ellos-- 
sus naturales consecuencias, el P. Acosta en el libro II de la



DE LA PERSONALIDAD HUMANA 83
obra citada, trata en varios capítulos la cuestión de la guerra 
contra los indios, sosteniendo las proposiciones siguientes, 
que se desenvuelven y prueban en otros tantos capítulos:

Primero, por causa de infidelidad, aunque sea pertinaz, no 
se puede baeer guerra á los bárbaros. Lo que algunos sientan 
deque es lícito que los nuestros bagan guerra á los bárbaros 
por sus crímenes contrarios á la naturaleza, es un error con
denado por la fe y por la razón; tambión lo es el intentarla en 
defensa de los inocentes que matan los bárbaros, y lo expuesto 
está confirmado por la ley divina y por el Derecho positivo.

No fueron distintas las doctrinas de Las Casas de las 
que el P. Acosta sostiene, y por tanto están en un error los 
que afirman^ que las que dominan en toáoslos escritos del 
Obispo de Chiapa eran peculiares de los teólogos de la orden 
de Santo Domingo; pues Acosta perteneció á la Compañía de 
Jesús, y ya hemos visto que en el mismo sentido opinaba y es
cribía elP. Antonio de Córdova, que era de la orden de Meno
res observantes; de suerte que aun en su tiempo fuó singular 
la opinión del cronista J. G. Sepúlveda, y así se explica que, á 
pesar de los medios que le daba su posición, y de ser agrada
bles sus doctrinas á los soldados y conquistadores del Nuevo 
Mundo, no pudo nunca lograr en España, ni la aprobación de 
su Bemócraies alter, ni la licencia para imprimirlo.

Sin embargo, el P. Acosta, como el P. Córdova, pero aquél 
con un sentido más político, y teniendo en cuenta considera
ciones que, si bien deducidas en la Escritura Sagrada, se refe
rían más bien á la vida social y á las necesidades económicas 
de los hombres, examina la cuestión del descubrimiento y 
civilización del Nuevo Mundo en varios capítulos de su citada 
obra, notabilísimos por las. ideas que en ellos se contienen, y 
mucho más si se considera la época en que escribía el sabio je
suíta, quien después de decir que Dios, en sus inexcrutables 
juicios, no había querido dar á los misioneros que iban á las 
Indias el don de obrar milagros como á los primeros Apóstoles, 
y  que por estas y otras causas era menester apelar á medios 
nuevos y distintos de los que éstos emplearon para propagar el 
Evangelio, con tal de que no fuesen contrarios á sus máximas,
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opina que el más eficaz de todos consistía én las expediciones 
de los cristianos para el descubrimiento de las tierras, en las 
cuales afirmaba era lícito que fuesen soldados para asegurar la 
vida de los misioneros y establecer presidios que les sirviesen 
de refugio en aquellas apartadas-y entonces desconocidas tie- 

■ rras. El derecho con que los cristianos pueden penetrar en los 
reinos de los bárbaros, dice el P. Acosta que consiste en el que 
los hombres tienen en común en la natureleza, por lo cual es 
lícito viajar y es ilícito negar á los peregrinos, que no dañan 
ni inspiran sospechas, las cosas que pertenecen á todo hombre, 
esto es, aquellas que no forman parte del dominio público 6 pri
vado, y  que por esto se califican de inhumanas las leyes de los 
chinos, que mandan que se dé muerte á los que penetren en su 
territorio sin permiso del Rey; porque nada hay que inspire tan 
vivo deseo como ver y aprender cosas nuevas, y la experiencia 
de los hombres y  de las cosas físicas ilustra el entendimiento, 
pues, como dice Homero, los varones que han visto muchas 
ciudades y  estudiado muchas costumbres, son alabados de muy 
sagaces.

Es además propio del arte de la mercadería, llevar lo que 
abunda en un lugar á otro para traer de él lo que allí sobra, me
dio que estableció el Supremo Hacedor para unir entre sí álos 
mortales, y así como dio á cada cual diversa manera de in
genio, y uno hace zapatos y otro labra edificios, así unió las 
ciudades y regiones, dando á cada una distintas producciones, 
y no quiso que la felicidad humana consistiese en lo que dijo 
Yirgilio: Omnis feret, omnia tellus. Ninguna tierra, sigue di
ciendo el P. Aeosta, puede competir con ésta del Perú en la 
abundancia de oro y de plata, mientras de otras cosas era po
bre; en unas partes hay metales, en otras piedras preciosas, en 
otras maderas, plantas medicinales, especería, lana, seda, ma
nufactura, y ¿cómo los peregrinos y navegantes no han de pro
curar su ganancia y comodidad comerciando en estas cosas? Se 
dirá que los guía la avaricia y la rapacidad; pero también se 
puede decir que algunos estudian por vanagloria, y no hay que 
negarlo; pero debe considerarse, no lo que hace la maldad del 
hombre, sino lo que á la utilidad común puede concederse; por
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tanto, es, sin duda alguna, lícito penetrar en las tierras de los 
bárbaros, y silo resisten, sin hacerles injuria y sin que deban 
temerla, son inicuos.

Ein esta doctrina, conforme en un todo con lo que sostiene 
la escuela economista, y no diferente de lo que Bastiat expone 
en sus Ármonias económicas, se funda el derecho de descubrir 
en el de comerciar, y éste en la diversidad de producciones 
que ofrecen las distintas partes de la tierra, propias para satis
facer las múltiples necesidades humanas que se desarrollan y 
crecen, á medida que la cultura avanza, hasta el punto de que 
un ciudadano de condición media de un pueblo europeo, nece
sita, para su vida ordinaria, consumir ó usar los productos de 
todas las regiones del mundo; la América le suministra el azú
car, que puede servir por la cantidad qué cada nación consume 
de termómetro exactísimo de su bienestar y de su cultura; el 
tabaco, que no obstante sus propiedades tóxicas, es un sedante 
necesario para contrarrestar la excitación excesiva del sistema 
nervioso que producen las emociones continuas y la actividad 
febril de la vida moderna; Asia le proporciona la especería que 
en vano buscó Colón en las tierras de Occidente, reveladas por 
él al resto del mundo y agregadas á los dominios de León y  
Castilla; Africa le dará aromas y perfumes, mientras no abre 
sus inmensas regiones centrales á la investigación, y más tarde 
al comercio; Oceanía suministra ya en abundancia lanas y los 
demás productos de los ganados que, procedentes de Europa, 
se han multiplicado allí de tan maravillosa manera, y  esta re
gión del mundo que nosotros habitamos, y que sirve de asiento 
á los que han llevado al más alto punto el desarrollo del espí
ritu, además de contribuir con inñnita variedad de productos 
naturales á la vida humana, pone á todos los del mundo el se
llo de su genio por medio de la industria fabril; que continúe 
la obra maravillosa de la creación, sirviendo el hombre de mi
nistro á la Omnipotencia divina.

Por estos medios ha establecido Dios la sol,aridad de nues
tra especie, que hasta en la parte material y  puramente físi
ca, se encamina al cumplimiento de uno de los más altos fines 
del Evangelio, que quiere que todos los hombres sean una so-
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la cosa, j  constituyan con Cristo y con su Eterno Padre un 
solo espíritu difundido en la inmensa variedad de la natura
leza.

El P. Acosta dedica otro capítulo de su citada obra á tratar 
de lo que es lícito hacer á los cristianos en las tiendas de los 
bárbaros; para satisfacer esas altas necesidades de que antes 
se ha hablado, y para que se cumplan los fines que por su 
medio quiere Dios que se realicen, y como los bárbaros son de 
suyo inconstantes y no suelen guardar fe, dice que los que 
aportan á las regiones en que ellos habitan, es menester, para 
su seguridad, que ni los ofendan ni permitan ser ofendidos, 
para lo cual pueden crear estaciones en los puertos y cons
truir fortalezas, como lo habían hecho los portugueses en las 
regiones orientales, con aplauso de todos, pues con ellas no 
sólo se ponía seguro reparo á los ataques de los bárbaros, sino 
que haciendo los cristianos larga residencia entre ellos, se es
tablecía continuo y frecuente trato entre unos y otros, con lo 
cual se facilitaba la propagación de la fe y de la doctrina cris
tiana. También es lícito comerciar con ellos, estableciendo la 
correspondencia de los cambios, á juicio de buen varón, y te
niendo en cuenta lo que estiman los bárbaros nuestras barati
jas, y el precio que les da su escasez, y el que pierden por su 
abundancia de oro, plata y pedrería. Tampoco cabe dada al 
P. Acosta de qne los cristianos pueden cultivar los campos y 
apacentar los ganados en las regiones eriales y abandonadas; 
y finalmente, les es lícito hacer todo lo que, sin dañar á los 
naturales, produzca á los nuestros utilidad, pues esto es con
forme al Derecho natural, según el cual, lo que no es de na
die, pertenece al que primero lo ocupa.

En esta parte parece qné el P. Acosta tuvo presente el 
convenio que celebró el P. Las Casas con el Emperador para 
descubrir y poblar en la costa de Persia, según el cual, los 
emigrantes que habían de acompañarle, además de tener á su 
disposición en la desembocadura del río de Cumaná barcos 
para asegurar la huida en caso de peligro, habían de cons
truir una casa fuerte que les sirviera de reparo contra los ata
ques súbitos de los indios, y á este fin fueron provistos de
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monieiones y artillería, por máa que los nuevos colonos debie
ran usar de ordinario un hábito más parecido al religioso que 
al militar.

El término desgraciado de aquella empresa autorizó á los 
mismos teólogos para aconsejar mayores precauciones á los 
-descubridores, y para que tuviesen por lícito todo el aparato 
militar que se requería para evitar semejantes'catástrofes. Por 
lo cual, el P. Acosta dice que, si como suelen los bárbaros sin 
recibir ninguna injuria de los nuestros, y siendo tratados hu
mana y benéficamente, violan la fe jurada, atacan los presidios, 
devastan los campos, destruyen los frutos, queman las naves 
y  envenenan ó niegan los bastimentos y hacen cualquier otto 
género de injurias, no sólo pueden los nuestros defenderse, y 
les será lícito matar, sino también reparar los daños recibidos, 
vengar la ofensa inferida, y si la cosa lo pide, hacer guerra en 
forma,* porque como antes se ha dicho, es justa causa de gue
rra la injuria inmotivada. Pero guiado de su caridad y manse
dumbre y del conocirniento que tenía de los naturales de 
América,^ dice que no se debían vengar sus injurias como las 
de los demás hombres, pero que son de escaso ingenio, y co
mo niños; y se han de tratar como á mujeres y párvulos, ó 
mejor como, rebaños; de suerte, que más que venganza se les 
debe aplicar el necesario castigo, no empleando contra ellos 
la espada, sino el azote, para que así aprendan y nos tengan 
saludable temor, sin usar de crueldad, sin quemar sus casas, 
degollando á los hombres, reduciéndolos á servidumbre per
petua é imponiéndoles las demás calamidades que la guerra 
lleva consigo, sino que los Capitanes que guian las expedicio
nes teniendo la caridad con la necesaria prudencia, han de 
obrar como mejor crean necesario, acordándose de que para 
provecho de la religión cristiana, deben con las palabras y el 
ejemplo, probar que, más que de sus incomodidades é inju
rias, curan de la preciosa ganancia de las almas para Dios.

De tantas y de tales precauciones querían los teólogos del 
siglo décimosexto qne se rodease la entrada de los cristianos 
■en las Indias, y tan minuciosas condiciones establecían para 
que pudiera declararse justa la guerra contra sus naturales;



o o  DISERTACIONES JURÍDICAS

pero una ley que guía á la hamanidad en el proceso de su yida^ 
aunque no incompatible á la libertad de los individuos, es- 
causa de que al extenderse las razas superiores por su orga
nización y por el desarrollo del espíritu por toda la superñcie 
de la tierra, no sólo establecen éstas sobre las que le son bajo- 
ambos conceptos inferiores un dominio más 6 menos absolu
to, sino que aun contra su voluntad las destruyen y aniqui
lan, como ciertas plantas destruyen y aniquilan con sólo su> 
presencia otras de distinta especie y no dejan que se desarro
llen sus gérmenes. En efecto, ni las espadas, ni los cañones, 
lii los caballos, ni aun los temidos perros de los españoles,, 
podían, sin otros medios, causar la despoblación de que se la
mentan los historiadores americanos; las epidemias, aunque- 
ministros efiuaees de esa ley, no bastan tampoco á explicar el 
fenómeno, y lo que sucedió fué, que los efluvios de los europeos  ̂
eran una atmósfera de muerte para las demás razas. Claro es 
que esto no excusa la crueldad de los que abusando de su po
der y desoyendo los consejos de la caridad, merecieron eb 
nombre de tiranos; pero no se atribuya á nuestra crueldad la 
extinción de los indios, pues fué más completa y más rápida, 
en las regiones de América dominadas por otros pueblos. Es
to es lo que no vió Las Casas, y á eso debe atribuirse la pa
sión excesiva de sus. declamaciones, inspiradas por el senti
miento cristiano; por eso es tan respetable y fué tan respetado- 
en su tiempo-, pues sólo los que cegaba la codicia le moteja
ron, con excepción de dos ó tres personas respetables; y hasta 
el mismo Vargas Machuca, paladín de los conquistadores, 
habla de Las Gasas con las debidas consideraciones en el libro- 
que escribió, impugnando la breve relación de la destrucción 
de las Indias, el más apasionado, y por consiguiente el menos- 
justo de cuantos escritos salieron de la pluma del defensor dê  
aquellos indígenas.

Como no es nuestro propósito dilucidar la grave cuestión 
relativa al derecho'" con que nuestros antepasados conquistaron 
los extensos territorios de América, por más de que tenga tan 
intimo enlace con las que acabamos de examinar, no nos ha-̂  
cemos cargo de las opiniones de los teólogos que la tratan ni
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de la sutileza de los políticos españoles, empeñados en fundar 
ese derecho en lo que era imposible'fundarlo; hoy no creemos 
que nadie lo ponga en duda, y hechos posteriores al descu
brimiento de Amdrica han venido á darle una sancidn^ que 
aunque sea, por decirlo así, externa, no por eso es menos 
eficaz; antes que nosotros, y con los mismos títulos que pudi
mos ostentar respecto al Nuevo Mundo, habían conquistado y 
poblado en Asia y en Africa los portugueses, y después los in
gleses se han apoderado sin mejores títulos de las Indias orien
tales, que todavía poseen, cuna de la civilización occidental, 
y donde existían estados con una cultura y organización que 
no consentían que pudiesen calificarse de bárbaras aquellas 
naciones.

Con menos derechos se habían antes apoderado los mismos 
ingleses de la parte más septentrional de América, destruyendo 

,á su paso, sin dejar memoria de ellos, los pueblos y razas que 
la habitaban; cuando y como pudieron los franceses se pose
sionaron de alguna parte del nuevo Continente, y en tiempos 
más cercanos al nuestro, la nación, que sin duda aventaja á 
las demás en condiciones para establecer y conservar colonias, 
la Inglaterra misma extiende su dominación perla Oeeeanía, 
y los holandeses sacan de Java y de Borneo todos los recursos 
de su tesoro, y la fortuna de los particulares de esta nación, 
que fué un día tan gran potencia marítima.

Por otra parte, y este es el mayor título de gloria para Es
paña, el descubrimiento del Nuevo Mundo fué, como se ha de
mostrado, ocasión para que sus grandes teólogos y juriscon
sultos, adelantándose á los demás de Europa, establecieran 
Iqs verdaderos y justos principios del derecho de la guerra, y 
lo que es más importante, determinaran el verdadero carácter 
de la personalidad humana, poniendo de manifiesto la igualdad 
esencial de todos los hombres, base de las relaciones jurídicas 
así en el orden público como en el privado, y categoría supe
rior, por lo tanto, de la ciencia del Derecho.
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VI

El movimiento filosófico del siglo xvi, dentro del Catoli- 
«ismoj puede decirse que se resume y compendia en la gran 
figura del jesuíta granadino Erancisco Suárez. La colección de 
sus obras es inmensa, pues forma cerca de veinte velámenes 
en folio; pero las más importantes en el orden filosófico, son: 
la que lleva por título Disputationes metapUsiem, y los cinco 
libros De ánima, que sin duda representan el punto culmi
nante de la escolástica, ó mejor dicho, de la escuela tomística, 
lo cual contradice y en cierto modo explica, que se haya sos^ 
i:enido por algunos que el filósofo españoles creador de un 
muevo sistema, á que dan el nombre de suarismo. En el orden 
lurídieo, que es el que directamente nos interesa, Suárez resu
mió también los desenvolvimientos que á esta materia dieron 
los escritores católicos, teólogos y jurisconsultos, y especial
mente los españoles desde Victoria á Vázquez, y formuló con 
gran profundidad los principios capitales de este ramo del co
nocimiento en los diez libros de que consta su famoso tratado 
De legibus ac Deo legislatore (1). En el proemio de esta obra, ci
tando el mismo texto de Cicerón que en el de la suya cita So-

(1) Diego López de Loureyro; Coimbra, 1612.
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to; pero aplicándolo al Derecho civil, dice que <da ciencia del 
Derecho civil no es otra cosa sino cierta aplicación y exten
sión de la filosofía moral para regir y  gobernar las costumbres 
políticas de la República» (1);

El primero de estos diez libros se ocupa de la naturaleza dé
la ley en general, de sus causas y de sus efectos; está dividido 
en veinte capítulos; trata el primero de lo que significa la pa
labra ley; el segundo se ocupa de lo que signifícala voz Dere
cho y de su comparación con la ley; el tercero explica la nece
sidad y la variedad de las leyes; el cuarto expone los actos ne
cesarios para hacer la ley, y el quinto determina cuál es el 
acto formal en que la ley consiste; el sexto establece que la 
ley se ha de dar para la comunidad, lo que quiere decir que es- 
carácter esencial suyo la generalidad, y el séptimo, que su 
objeto ha de ser el bien común: el capítulo YIII establece que 
la ley se ha de dictar por el poder público, y en él se determi
na la diferencia entre los actos de pedir, de prometer y de dic
ter la ley {imfera%d€)’̂ distinción que, aunque se funda en la 
doctrina tomístiea, parece sugerida á Suárez por la forma po
lítica de la monarquía española, donde los procuradores de 
las ciudades y villas formulaban las peticiones nacidas de 
las necesidades de los pueblos, y el rey prometía á veces, 
y á veces por acto de su imperio dictaba la ley. Trata el ca
pítulo IX de otras condiciones que han de tener las leyes, se
gún la doctrina de San Isidoro; el X examina la cuestión 
de la perpetuidad de la ley; el XI se ocupa de la pro
mulgación de la ley, y conforme al resultado de las anteriores 
consideraciones el capítulo XII trata de la defínición de la 

y después de exponer las de cuantos antes que él se 
habían ocupado en esta materia, expone la suya, diciendo*. 
«Ley es un precepto general justo y estable, debidamente- 
promulgado» (2). El capítulo XIII examina la cuestión de si

(1) «Unde &t, ut juris civilis prudentia, nihil aliud $it quam quadam  phi
losophia  moralis ad rigendos ac guhemandos politicos reipublic® mores: 
applicatio seu exten sio .»

(2) « le x  est commune pr^cepturo, justum  ae stahilem  sufficenter pro
m ulgatum .»
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la ley debe tener por objeto hacer buenos á los súbditos, y el 
XIV del carácter obligatorio de la ley; el XV establece que 
los cuatro efectos de la ley, son: mandar, prohibir permitir y 
castigar; y el XVI examina si todas las leyes están compren
didas en las cuatro clases á que esos efectos de la ley dan 
•origen. Trata el capítulo XVIII de aquellos que están someti
dos á las leyes, y á quienes obligan, y en él se examina si 
están en este caso los hombres justos. El capítulo XIX ofrece 
un interés especial, pues, trata de algunos lugares de la escri
tura, de que abusan los herejes; en efecto, en todas épocas, y 
señaladamente con ocasión de la protesta de Lutero, los que 
se han separado del seno de la Iglesia han tratado de justifi
car su rebelión contra las autoridades establecidas, así en él 
orden temporal como en el espiritual,^ fundándose en varios 
textos de los Evangelios y de las Epístolas de los Apóstoles, 
cuyo espíritu tendía á establecer que los justos, es decir, Tos 
que habían aceptado y practicaban la ley de gracia, no estaban 
obligados á obedecer la ley antigua. Con profundidad y suti
leza examina esta grave cuestión Suárez, y en suma la resuel
ve en el sentido racional, declarando que todos están obliga
dos á obedecer la ley. La doctrina herética conduce derecha
mente á la anarquía, porque somete al criterio individual la 
obediencia á la ley, y en tales condiciones, el orden social sería 
imposible. El último capítulo de este primer libro trata de las 
reformas y modificaciones de las leyes, Con lo que se completa 
todo lo que en general corresponde á ellaA

También consta de veinte capítulos el libro II, que trata de 
la ley eterna, de la natural y del Derecho de gentes. Lo rela
tivo á la ley eterna se desenvuelve con gran extensión en los 
cuatro primeros capítulos de este libro, demostrando su exis
tencia, y que su carácter consiste en ser un acto libre de Dios, 
que está, por consiguiente, sobre la ley; que ésta es únicB, y 
que sin necesidad de ser promulgada, obliga á todos. La dis
quisición, que con este motivo desenvuelve Suárez sobre la 
idea y el exemplar ó tifo, y la diferencia que entre una y otro 
existe es de un gran valor metafísico,. y parece un anuncio de 
las modernas escuelas idealistas. Suárez no parece decidirse en
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dar á la ley eterna el carácter de idea ni el de exem'glar  ̂ aun- 
qne parece inferirse de sus palabras que existe en el entendi
miento divino, y que es al propio tiempo norma y modelo de 
sus actos, lo cual autoriza á creer que la ley eterna participa 
de la naturaleza de la idea y del eaoemflar; en efecto, la ley 
eterna, que es el derectio absoluto, es un momento 6 determi» 
nación de la idea, y por lo tanto, real, con la realidad más al
ta, pues es categoría general del espíritu, que se realiza en las 
diferentes fases de su desenvolvimiento. Del capítulo V al XVI 
se desarrolla en este libro II toda la doctrina de la ley natu
ral, que según la opinión del autor, es en los súbditos, esto 
es, en los hombres, lo que la ley eterna en el legislador supre- 
lao, es decir, en Dios, y no sólo es en aquéllos juicio actual ó 
imperio, l u z  que permanentemente existe en ellos (1),* doc
trina que recuerda la del imperativo categórico de Kant, y que 
es aún más comprensiva, pues reconoce el carácter al propia 
tiempo racional y obligatorio de la ley natural, que luego en 
los siguientes capítulos dice que es lo que otros llaman Dere
cho de gentes, pues no se puede admitir la opinión de algu
nos jurisconsultos, según la cual la ley natural comprende á 
todos los animales, por que éstos, faltos de razón, no pueden 
ser objeto de la ley, que como en el primer libro se establece, 
es dictado ó precepto de la razón. No hay para qué decir que 
el Derecho es, en efecto, categoría del espíritu, y que las leyes 
que rigen la naturaleza son momentos diferentes y anteriores 
de la idea.

El libro tercero es, bajo el punto de vista de la ciencia ju
rídica, el más interesante de la obra, y la materia que se trata 
en sus treinta y cuatro capítulos es la ley humana positiva 
considerada en si y con relación á la pura naturaleza humana, 
que es el Derecho civil en su acepción más lata, es decir, en 
cuanto comprende todas las relaciones jurídicas, no sólo las de 
los individuos entre sí, sino la de éstos, ó de las corporaciones 
que forman, con el Estado. El origen del poder es la principal

Cí) Capitulo V, linro H , pág* 119.
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materia de este libro y en lo esencial acepta los principios es
tablecidos por el P. Victoria en sus tres primeras Relecciones. 
E l poder civil, esto es, la potestad de hacer y de aplicar las 
leyes por que ha de regirse la sociedad, fue dada por Dios á los 
hombres, y como consecuencia de este principio Suárez esta
blece en los términos más absolutos el principio de la sobera
nía popular, formulándole en esta sentencia: «Debe, por tanto, 
decirse que esta potestad (la de hacer la ley)=por su sola natu
raleza no existe en ningún hombre singular, sino en el conjuto 
de los hombres» (1). En el capítulo cuarto que se titula corola
rios de esta doctrina, el P. Suárez combate el Derecho divino 
de los Reyes, y establece que su poder tiene por origen el con
sentimiento de los súbditos, pues que el régimen de una pro
vincia sea monárquico es de instítucidn de los hombres (2).

En los dos últimos capítulos de este libro (33 y 34) se es
tablece que las leyes civiles obligan á las personas eclesiásti
cas y también á los legisladores, de suerte que las doctrinas 
que algunos tienen por novísimas y  los principios que muchos 
creen invención y obra de los revolucionarios de la nación ve
cina donde se designan ordinariamente con la frase de princi
pios del 89, fueron en lo fundamental expuestos por Suárez que- 
los dedujo de la filosofía tomísticaj la diferencia esencial entre 
los teólogos y los revolucionarios consiste en que aquéllos ha
cían derivar toda su doctrina de la ley eterna y de Dios que es 
el legislador Supremo, mientras que éstos sólo consideraron el 
lado humano del Derecho, y haciéndolo derivar de la voluntad 
individual variable y tornadiza, introdujeron en la vida social 
un germen de anarquía que ha dado y habrá de dar aun fu
nestos y  abundantes frutos.

Los demás libros de esta obra, aunque importantísimos.

(1) Sententia autoris.— Dicendum ergo est, liano potestatem, es sola sua n a
tura iu  nuUo sÍHgulari homiue esistere, sed in  hominum oolectione. Cap. U ,
lib . n i ,  pág. 201.

(2) «Item quod regim en ta lis impublic® vel provinei® sit monarcbiseuni, 
est  ex bonainum institutione, u t  supra ostensum est, ergo et principatus ipse 
est, ab hominibus. Cujus etiam  signum est, quia juxta  pactum vel conventio
nem  factam  inter regnum e t  regem, eius potestas major vel mimes existit, 
ergo est ab ominibus simplicitur loquendo, oap. 4°, Hb. 3®, pág. 208»,
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DO lo son tanto para nuestro propósitoj trata el 4” de la ley ea- 
Dónica positiva; el 5" de las varias especies de leyes humanas 
especialmente de las penales y odiosas; el 6“ de la interpreta
ción, modificación y derogación de las leyes; el 7® de la ley no 
escrita que se llama costumbre; el 8® de las leyes favorables 
llamadas privilegios, y los dos últimos tienen un carácter más 
especialmente teológico, tratando el 9® de la ley divina, positi
va, antigua ó sea del Viejo Testamento, y el décimo de la ley 
divina nueva ó sea del Evangelio.

• Singular y notabilísimo contraste forman las ideas de Suá- 
rez con las del inglés Hobbes en cuanto á las materias jurídi
cas se refiere, como no podía ménos de suceder dado el origen 
filosófico de unas y  otras; en efecto, después de varios inten
tos más ó ménos eficaces para crear una filosofía independien
te puede decirse que esta-tendencia se concretó y realizó en 
dos grandes filósofos y en sus obras; no hay para qué decir que 
aludimos á Eacón y á Descartes; de los principios estableci
dos por el primero se deducen las ideas fundamentales de 
Hobbes que tan grande influencia ejercen todavía en el des
arrollo de las ciencias morales y políticas en Inglaterra. Bas
tará á nuestro propósito recordar que Bacón representa en el 
nuevo período filosófico lo que representó Epicuro dentro del 
movimiento socrático y con esto fácil será comprender que 
en el orden de la Moral y del Derecho, las categorías supre
mas de su discípulo habían de ser el placer y el dolor, y por 
tanto, la utilidad el regulador único de las acciones indivi
duales y  del Estado. Si el placer de cada uno es la única regla 
de su conducta, si cada individuo es soberano, tiene derecho 
para lograr este fin, á cuanto existe y  el estado natural del 
hombre es la guerra de todos contra todos; pero como seme
jante estado es el mayor de los males, los hombres pactan en
tre sí ceder sus derechos en favor de un individuo ó corpora
ción, para que mantenga la paz, qne es el supremo bien, y 
como éste no puede alcanzarse si el poder del Estado no es su- 

■ perior al de todos los individuos reunidos, de aquí la necesi
dad de qne el Estado, ya se encarne en una ó en varias perso
nas, sea absoluto é ilimitado en su poder coercitivo.
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De esta manera funda el absolutismo gubernamental Hob- 
bes que además lo fortifica diciendo que el Estado no recibe su 
poder por delegación de los ciudadanos, pues éstos no pactan 
-«on él sino sólo entre sí, renunciando mutua y reciprocamente 
su derecho á todas las cosas, y no quedando subsistente más 
que el que el Estado por la persona que lo representa, tiene 
sobre todo y sobre todos.

Como consecuencia de tales principios, la ley no es sino la 
voluntad expresa del supremo imperante; y por una conse
cuencia contraria al propósito dé Hobbes, siendo la voluntad 
el único origen de la ley cuand© frente á la del supremo im
perante se suscite otra con fuerza suficiente, renacerá el estado 
de guerra que pone el autor como antecedente de su sistema, 
íío hubiéramos hecho mención de éste, si no fuera porque, 
como hemos dicho, ha seryido de fundamento á teorías que aun 
tienen vigor y defensores en nuestro tiempo.

Descartes representa en el movimiento científico moderno 
un papel análogo al de Platón en Grecia; en él se encarna el 
lado espiritualista del nuevo psicologismo, y más ó menos di
rectamente de su espíritu filosófico se deriva en la ciencia del 
derecho la doctrina de Grocio, la cual tiene por fundamento 
la existencia de un derecho natural anterior á todo pacto ó 
convenio y regulador suprefno de todas las relaciones jurídi
cas; tal es el espíritu que anima la obra del jurisconsulto ho
landés, titulada como se sabe, Derecho de la, faz y  ie la guerra',, 
j a  hemos dicho que sus predecesores fueron los escritores ca
tólicos, y así lo reconocen cuantos con imparcialidad se dedican 
Á este género de estudios; pero no se puede neg*ar que, no 
obstante, la falta de alto sentido metafísico que en la obra de 
Grocio se echa de ver, á ella se debe un gran movimiento en 
estas esferas del conocimiento, y de ella toma su origen la. 
filosofía del derecho, ó lo que más propiamente debiera lla
marse ciencia del derecho.

Aunque de menos valor científico que Grocio, Puffeudorf, 
fie quien no sin razón pudo decir Leibnitz, vir paucus juriscon
sultus et minime philosophus. Pufferdorf, decimos, trató de de
terminar la idea del Derecho natural, cosa que no logró hacer

7
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de una manera precisa Grocio, y tal es el objeto de la obra más- 
conocida de aquél, titulada: Del Derecho wfMral y Del Derecho- 
de gentes.

Aunque no de propósito se ocupó también de las cuestiones 
metafísicas del Dereclio el famoso Leibnitz en sus escritos ju
rídicos; pero más que él merece fijar la atención Spinosa, uno 
de los que en mayor grado contribuyeron á la creación de la 
ciencia moderna del Derecho. Este profundo pensador, es sin 
duda, como dice Heghel, el predecesor de la filosofía novísima 
y sus ideas metafísicas son el antecedente del movimiento on- 
tológico que en la filosofía ha seguido al movimiento meramen
te psicológico, iniciado por Sócrates, y renovado por Descartes 
y Bacón. Su teoría de la sustancia que consideró Como la.ca
tegoría suprema, si bien no abarca y comprende toda la reali
dad, es momento esencial de la idea, necesario para alcanzar 
su carácter absoluto. Ya puede presumirse que Spinosa, que- 
expuso sus ideas fundamentales en la ética, no podía menos- 
de ocuparse de los problemas jurídicos, y lo h'ace con espíri
tu á la par científico, histórico y religioso, en su Tratado teo
lógico', y con carácter metafísico y práctico en su TrataÓM polí
tico (por desgracia incompleto) como lo indican desdé luego Ios- 
epígrafes de los once capítulos que de dicho Tratado llegó á 
escribir: el primero está consagrado á consideraciones genera
les; el segundo trata del Derecho natural; el tercero del Dere
cho de los poderes soberanos; el cuarto de los grandes negocio» 
del Estado; el quinto de las mejores condiciones posibles para 
el Estado; el sexto y séptimo de la Monarquía; el octavo, no
veno y décimo dé la aristocracia, y loa cuatro párrafos que 
Spinosa dejó escritos del undécimo de la democracia. El con
cepto fundamental del Derecho lo hace derivar Spinosa del 
poder, y por consiguiente afirma que todo lo existente tiene la 
facultad de ejercer su poder, sin más límite que el de su ener
gía (1). En el hombre, como sér racional, su poder debe ser 
determinado por la razón; pero viviendo en la naturaleza, la

Cap. 2°, párrafo 4®. 'D e  donde resulta que el derecho de toda, la natu
raleza, y  por consiguiente el derecho de ea-da individuo, se extiende hasta.
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razón se subordina á los apetitos, y éstos son los que determi
nan su voluntad; por tanto, Spinosa, como Holobes, cree que 
el estado natural del hombre es la guerra de todos contra todos. 
Pero como la paz es el bien supremo, los hombres pactan el 
sacrificio de su derecho para alcanzarla y mantenerla, en lo 
que no difiere tampoco de Hobbes; pero Spinosa, fundándose 
en que el poder del Estado no alcanza á los actos internos del 
espíritu, afirma que éstos son por su esencia libres, y en virtud 
de esta premisa Spinosa es uno de los adalides de la doctrina 
moderna, de la libertad del pensamiento.

El esplritualismo cartesiano tuvo también sus manifesta
ciones jurídicas en el siglo décimoséptimo: pero sin duda por 
la influencia de los hechos sociales, el carácter de la doctrina 
de Bossuet, así como la del mismo Fenelón, fue esencialmente 
autoritario; y mientras ni aun el mismo Hobbes se atrevió á 
defender en sus escritos políticos el Derecho divino délos re
yes, éste constituía el fondo de las teorías ético-jurídicas de los 
escritores del reinado de Luis XIV que, con razón, se tiene por 
el siglo de oro de la literatura francesa.

donde se extiende su poder; por tanto, lo que cada liomLre liaoe conforme á  
las leyes de la naturaleza, lo hace con. el dereeLo supremo de la  naturaleza, 
y tanto como es sn poder, tanto es su dereolio.»
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EL DESECHO NOVISIMO

VII

El siglo xviir es de grande importancia por lo qae toca al 
desenvolvimiento del Derecho, y los escritores que durante él 
se dedicaron al estudio de esta materia, son los precursores de 
la ciencia jurídica, tal como hoy se halla constituida.

Dorante este período, la actividad científica de España cesa 
por completo, y sólo al fin de ella, y bajo el influjo de las doc
trinas francesas, se producen algnnos escritos que revelan el 
pensamiento jurídico de los hombres más eminentes de nuestra 
patria, entre los cuales deben citarse á Macanaz, á Campomanes 
y á Jovellanos: el primero, representa más especialmente el es
píritu regalista; el segundo, que participó también de él en al
tísimo grado, reflejaba de un modo más especial la tendencia 
aiitiromanista, y estaba animado de. un espíritu histórico,” el 
tercero, al menos en sus escritos más populares, fué el adalid 
de las modernas ideas económicas; pero como ya hemos dicho, 
la actividad científica, en materia de Derecho, tenía por teatro 
otras naciones, y la revolución que triunfó en Inglaterra á fines 
del siglo XVII, dió natural ocasión á que se consagrase en esta 
nación especial estudio á estas cuestiones: el pensador en que
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se resumió aquel gran movimiento, faé Locke, discípulo de Ba- 
cóü, como casi todos los filósofos de Inglaterra, entendiendo 
por tales, no sólo los que han escrito de Psicología, Lógdca, 
Metafísica y Ética, sino los que con espíritu elevado y cientí
fico han tratado toda clase de problemas, de tal manera que la 
influencia del Canciller de Verulamio está aún patente en las 
obras de Darwing y de Huxeley, así como en las de Stuart-Mill 
y Hevert Spencer.

El tratado de Locke, sobre elgobiev%o ciml  ̂ es la apoteosis 
de los principios que triunfaron en la revolución que costó el 
trono á los Estuardos, y allí están, nó sólo en germen, sino 
completamente expuestas las teorías de los derechos inaliena
bles del hombre, la de la división de los poderes, y el grave 
y peligroso principio déla legitimidad de la insurrección. Locke 
y su escuela, representan el movimiento político que puede lla
marse revolucionario, así como Adam Smiht el movimiento eco
nómico que tanta influencia ha tenido y tiene, en la teoría, y en 
la realidad, en la presente evolución del Derecho; ambos son 
los inspiradores de los escritores franceses que, como de ordi
nario, parecen en ésta como en otras materias, destinados á di
fundir y propagar por el mundo las ideas ajenas; los libros de 
Montesquieu, sus Oartas, sus Gonsideraciones solre la decaden
cia de Roma, y  más que estos escritos, su famosa obra sobre el 
Msfiritú de las Leyes, son esencialmente la exposición de las 
doctrinas de Locke y dé la constitución de Inglaterra, tal como 
quedó establecida después de la revolución, y á consecuencia 
del bilí de derechos-, la parte de este libro consagrada al estudio 
de la monarquía, de la aristocracia y de la democracia, no es 
más que un trasunto de lo que había dicho siglos antes Aris
tóteles en sus libros foUticos. Otro tanto sucede con Voltaire, 
panegirista, como se sabe, de la Constitución inglesa, y Rous
seau apenas hizo más que adornar con las galas de su estilo las 
doctrinas de Locke en su famoso Pacto social. No se ha de negar 
por esto, sino que, por el contrario, debe reconocerse la influen
cia directa y eficacísima que estos tres escritores tuvieron en la 
revolución francesa y en el movimiento que desde ella ha agi
tado y agita todas las naciones  ̂de Europa y de América, así en
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la  realidad de la vida, como en la esfera de la especulación 
-cié ntíflca.

Los tres pensadores franceses, y más especialmente Eous- 
seau, inspiraron las obras jurídicas de Kant, que es, sin duda, 
■el iniciador de la nueva faz filosófica en todas las esferas del 
-conoeimiento. Su Critica, dtS la, razón, práctica contiene los gér
menes que luego se desarrollan en la Metafísica de las costim- 

“bres (1), obra fundamental y que debe servir de punto de parti- 
4a  á cuantos se consagran al estudio de estas materias.

Pero el movimiento jurídico no se detuvo en Inglaterra con 
el triunfo de la revolución, ni las doctrinas de Locke dejaron 
4e tener sus consecuencias, y para abarcar en una mirada sin
tética el conjunto de las nuevas doctrinas jurídicas, es menes
ter prestar atención especial á Bentham y á su escuela que 
€unda en la utilidad, el concepto del Derecho en todas sus ma- 
nífestaeioaes.

Por otra parte, el impulso revolucionario produjo su natural 
y necesaria reacción en todas partes; en Francia, con un Carác
ter más especialmente literario y político, dando ocasión á los 
escritos de Chateaubriaud, de Bonald y de De Maistre; en Ale
mania, con un espíritu más propiamente científico que creó la 
escuela histórica, y que tuvo escritores tan eminentes como 
Niebhur y Savigny.

Pero como se ha dicho, el punto de partida de todo el mo
vimiento contemporáneo en materia de Derecho, es la teoría 
kantiana cuya trascendencia se revela desde luego al estudiar 
en la introducción de la Métafisica de las costumbres', la esen
cia del Derecho según el filósofo de Koenísberg, consiste; e% 
^ l conjuntó de condiciones ̂  bajo las cmles el libre albeirio del 
unopmde coincidir con el libre albedrío del otro conforme d una 
ley general de la libertad.

En los dos aspectos, bajo los cuales-se puede considerar el 
Derecho, éste se divide en natural y positivo ó en innato y 
-adquirido, y el derecho innato consiste en la libertad indivi
dual en cuanto puede subsistir ó coexistir con la libertad ge-

■(1) Mefaphyñk der Sitien.
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neral. Sentados estos conceptos fundamentales en la introduc
ción de la obra, Kant expone en los sig^uientes capítulos, eí 
Derecho privado que se refiere á lo tuyo y lo mió externo en* 
general, y bajo este concepto trata primero del derecho reah 
{in re), del Derecho personal {contratos), y  del derecho real- 
personal {la familia)^ que contiene el derecho conyugal, el 
paternal y el del jefe de la familia.

En la segunda parte de este tratado, expone Eant su teo
ría del Derecho público, en el que comprende el Derecho polí
tico,'el Derecho de gentes y el Derecho cosmopolita, habiendo 
consagrado un escrito especial al desarrollo de la idea funda
mental de este último concepto del Derecho que consiste en 
las relaciones de los pueblos, que es famoso Proyecto de Paz 
universal.

sistema de la ciencia es, como se sabe, una.
deducción de la Filosofía kantiana, y la obra que consagró al 
Derecho natural (1), la sistematización de la parte de la Meta
física' de las costumbres que Kant dedicó á este ramo de ia 
ciencia. La.personalidad, él yo es la base del Derecho como In
és de la ciencia según Fichtej y el Derecho consiste en la de
terminación de la esfera de acción del yo individual que sien
do como es activo constituye la personalidad, sujeto del Dere
cho y única materia de él. La influencia de Fichte en el movi
miento social y político de Alemania por virtud de sus espe
culaciones científicas aplicadas á la realidad con ocasión de 
guerras napoleónicas, es conocida y puede decirse que el ger
manismo tomó conciencia de sí en Fichte, y de él proceden la 
unidad alemana y los grandes fenómenos políticos que hemos- 
presenciado y que han cambiado profundamente la faz de- 
Europa.

El idealismo subjetivo de Fichte engendró el idealismo 
real ó sea el panteísmo de Schelling, y claro es que en este- 
sistema, la Moral y el Derecho no podían consistir sino en íá 
ley inherente á la realidad universal y única, siendo imposible 
dentro de los principios del sistema admitir la personalidadi

(1) Natmreeh,
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humana independiente, ni la posibilidad del mal en las esferas 
de la realidad,' sin embargo, el autor de la Filosofía de la na~ 
tarüleza consagró todo su esfuerzo á salvar en su sistema la 
libertad humana, y aunque la contradicción de sus principios 
resultara en esta parte evidente, era, sin embargo, un trámite 
necesario para llegar á la solución de este gran problema 
científico.

El idealismo absoluto de Heghel es el sistema universal 
de la realidad y del conocimiento, una y otro no son sino mo
mentos de la idea absoluta, ó lo que es lo mismo del absoluto^

\jS. idea y su dialéctica forman una misma y sola cosa, y  
por eso la lógica es el ingresó de la ciencia, y ésta, así comn 
la realidad, el desenvolvimiento total y completo de la idea 
misma que se manifiesta primero como naturaleza, poniendo 
los diversos momentos de la realidad sensible, esto es, la exis
tencia general del universo físico á que presiden las cate
gorías de la cantidad y la fuerza, que constituyen el momento 
que llama Heghel el mecanismo, cuya ley es la gravitación, 
universal; sigue luego la esfera del /fízcímo, cuya ley es la 
atracción molecular, y rige á la materia inerte; después una 
nueva determinación de la idea que puede denominarse la 
afinidad y que constituye el quimismo, ó sea la esfera de las 
combinaciones de los diferentes estados de la materia, y por 
último, la naturaleza cumple su evolución en la manifestación 
de la vida qué consiste en la unidad y en la finalidad de los 
fenómenos, la que da por resultado la individualidad real y  
concreta, punto de transición de la esfera de la naturaleza á la 
esfera del espíritu, que es el momento de la idea en que ésta 
toma conciencia de sí; por lo cual la mera individualidad na
tural se convierte en persona, éste que es el primer momenta 
de la idea del espíritu, que tiene^su propia determinación, ó la 
que es lo mismo su ley especial que es el Derecho. La perso
nalidad inmediata, es el primer objeto del Derecho; mediante 
las relaciones que constituyen la familia y la asociación, se 
eleva la personalidad primero á su realidad concreta, que es el 
Estado, y por último, á la personalidad absoluta, que es el es
píritu universal ó el espíritu del mundo.
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No hay para qué encarecer la importancia de éste concepto 
del Derecho, al propio tiempo elevado y concreto; mediante él, 
ya no son posibles las divag'aciones que nacían de la indetermi- 
necidn de los diferentes momentos de la idea, y que llevaban 
la noción del Derecho, así á la esfera de la naturaleza, como á 
las diversas determinaciones ó momentos de la idea, que cons
tituyen la esfera del espíritu. El tratado especial en que desen
volvió Hegel, el concepto del Derecho, expuesto ya en sn gran
de y pequeña Enciclo]^ediay y especialmente en la segunda parte 
de ella, que tiene por objeto la Filosofía del espíritu, es, aun 
después de los desenvolvimientos que posteriormente han te
nido los diferentes ramos de la ciencia jurídica, la más profunda 
y trascendental doctrina relativa á este objeto especial de nues
tro estudio.

No es posible, sin embargo, dejar de mencionar por la in- 
ñuencia que han tenido en España, las teorías jurídicas de un 
pensador de la escuela de Krause, que ha tratado especialmente 
esta materia, aludimos á Ahrens, y especialmente ála segunda 
odición de su Filosofía del Derecho, donde éste se deñne, di
ciendo que «es el conjunto de condiciones necesarias y depen- 
»dientes de la voluntad para el cumplimiento del fin racional 
»dél hombre.»

No es esta ocasión opoiduna para desenvolverlas consecuen
cias que en el orden social y palítico, así como en el del Dere
cho privado, se deducen de este concepto fundamental conte
nido ya esencialmente en la obra de Krause que lleva por tí
tulo Idml de la humanidad 'gara la vida, y que es, como su título 
indica, nn tratado de Ética, según los principios del idealismo 
armónico de este filósofo, cuyo espíritu místico fué por cierto 
abandonado por casi todos sus discípulos de los países latinos.

Con posterioridad á este gran movimiento de la especula- 
-cién científica en Alemania, sobrevino un período de cierta in
diferencia filosófica, y mientras algunos discípulos de Kant 
•se mantuvieron en aquel estado de excepticismo, que es conse
cuencia de la Critica de la razón ^ura, y que en ella tienen por 
fórmula definitiva las antinomias expuestas por el filósofo de 
Konisberge, Comte, en Francia, intentó fundaran sistema com-
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pleto, prescindiendo de los conceptos métafísicos, y ateniéndo- 
■se sólo á los resultados de las ciencias de la naturaleza; tal 
es el objeto de su FilosofíapoHiwa, en la que llega á la nega
ción de la idea del Derecho, por creerla un concepto raetafísico 
análogo á la noción de causa; pero al querer abarcar en su sis
tema el mundo del espíritu, no pudo salvar el abismo que lo 
separa del mundo sensible, y como es sabido y demostró Mr. Li- 
tró, en su libro titulado A%gnsto Conté y  la Filosofía yositim, 
la segunda parte de la obra de aquel pensador á que puso por 
título la Política positim, no sólo está en contradicción con la 
primera, sino que á pesar de su título, es una concepción de la 
fantasía enteramente arbitraria y absti'acta. Sus discípulos lo 
abandonaron en este nuevo camino, y los que al principióle 
siguieron, especialmente .en Inglaterra, enlazaron luego con 
los antecedentes científicos de su país sus doctrinas, en lo que 
á la moral y al Dereelio se refiere, siendo digno de citarse 
-entre ellos á Stuart-Mill y su libro titulado Libertad; en ella 
y en sus demás obras, el pensador inglés aparece como un dis
cípulo de la escuela de Bacón, pues so lógica dedViCtira no es 
sino el desarrollo de las doctrinas del Nomm organwm scientia
rum del Canciller de Verulamio, y el fundamento de sus teo
rías morales, y jurídicas, el principio déla utilidad desenvuelto 
por Bentham. Al propio tiempo que Mili en la Filosofía propia
mente dicha, en las ciencias de observación desarrollaban el 
pensamiento baconiano, Tyndal, Huxeley y especialmente 
Darwing, y con todos estos elementos constituyó Hebert 
■Spencer su Sistema de la emlndón^ base de su Sociología que 
es para muchos hoy el evangelio de las ciencias jurídicas.

En Alemania, un pensador profundo y original ha cons 
truido la ciencia del Derecho sobre el concepto de la fuerza^ y 
como acontece de ordinario, Bluntschli parece haber tomado la 
misión de justificar en teoría los grandes hechos realizados en 
los últimos años por el Gran Canciller del Imperio, Príncipe de 
Bismark. Como se sabe, éste ha formulado su pensamiento, di
ciendo: «la fuerza se sobrepone al Derecho (1),» y Bluntschli,

(1) La /oree prim e le D roit.
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recordando á Hobbes, dice«elDerecbo es la faerza.» Mr. Alphred 
Füuillée en su libro titulado La idea moderna del Derecho en Ale
mania, en Inglaterra y  en Francia, procura construir un con
cepto del Derecho que abarque el principio de la utilidad, que 
es'la base de las doctrinas jurídicas de los pensadores ingleses; 
el de la fuerza que sin razón atribuye á la escuela alemana, 
porque no es general ni mucho menos entre los filósofos de este 
país; y el concepto Yago é indeterminado de los franceses que 
hacen consistir el Derecho los más en. la libertad individual, 
muchos en la igualdad y alguno, como Proudom, en la digni
dad humana; frase cuyo sentido llega el mismo á determinar 
de un modo preciso en la obra titulada La justicia en laremlv^ 
ei6n y  en la Iglesia, destinada á esclarecer este problema que 
no logra resolver ni plantear con exactitud, porque en ésta, 
como en todas sus obras, resplandece el espíritu negativo y crí
tico, pero infecundo del socialista francés, que es la encarna
ción de la paradoxa. Mr. Fouillée no es más feliz que los pen
sadores de so patria, y su construcción del concepto del Dere
cho es una pura fantasmagoría, porque la libertad engendran
do la igualdad y la fraternidad, fórmula que resume su pensa
miento, es una de aquellas frases sonoras, que ó nada signifi
can ó son en su esencia contradictorias, porque la libre acción 
individual, lejos de engendrar la igualdad, no puede menos de 
producir la desigualdad, toda vez que las facultades de los in
dividuos son distintas, si no en calidad en grado, y por lo que á 
la fraternidad se refiere, aun entendida en su sentido más lato, 
podrá ser una categoría de la moral, pero nunca fundamento 
del Derecho cuya esencia consiste en su carácter obligatorio.

Basta el anterior resumen para que más fácilmente se com
prenda el espíritu y sentido de las disertaciones sobre las ba
ses del nuevo Código civil de nuestra patria, las cuales se han 
formulado en estos últimos años en los siguientes términos:
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PROÍECTO DE LEÍ DE EiSES PiRi EL C0DI60 CITIL
presentado por el Siv Ministro de Gracia y Jiisticia 

D . M A N U E L  A L O N S O  M A R T Í N E Z  .

A LAS CORTES.

Respetados escrupulosamente los derechos del ciodadánoy. 
y abiertas á los partidos las anchas vías de la legalidad, con 
lo cual es de esperarse cierre la era infausta de nuestras dis
cordias civiles, urge ya emprender y plantear desde luege 
aquellas reformas legislativas que con mayor imperio se im
ponen á la razón y al patriotismo de todas las escuelas polí
ticas. _

Y ciertamente que en ningmna reforma podrán cifrarse 
más lisonjeras esperanzas que en la de nuestra complicada le
gislación civil, ni habrá otra alguna tan fecunda en durables 
beneficios, ni que merezca y conquiste mayor aplauso, sí, á la. 
vez que simplifica y mejora nuestras leyes, según el criterie 
filosófico del siglo, y de acuerdo con las necesidades, de día 
en día más complejas, de la sociedad moderna, acierta á bo
rrar cuanto es posible del derecho patrio, que debiera ser co
mo la síntetis jurídica de la unidad nacional, las esenciales 
diferencias y evidentes contradiccionos que hacen todavía im
posible ante la ley civil la igualdad de todos los ciudadanos 
españoles.

Hoy, el remedio de este mal, que bien pudiera calificarse 
de crónico, puesto que aqueja al país desde los remotos tiem
pos de D. Juan II, es de todo punto inexcusable.
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Si es cierto que, al correr los siglos, progresan por ioce- 
santes cambios las hermanas sociedades, y si éstas han me - 
nester, por ineludible ley de su destino, trasformar á cada 
paso las instituciones que lentamente van gastando en la ruda 
labor de su progreso, causa en verdad maravilla ver cómo á 
pesar de las novedades que los adelantos sociales y políticos 
han introducido en nuestra nación, constituyen todavía los 
mejores organismos del Derecho civil, Códigos y leyes, donde 
por lo mismo que se trata con perfección la sociedad española 
de la Edad Media, no pueden reñe jarse, ni menos contenerse^ 
nuestro estado social presente, nuestras actuales costumbres y  
recientes necesidades que ni siquiera sospecharon nuestros 
mayores.

A pesar de la publicación de las Ordenanzas de Monfcalvo 
y de la Nueva y Novísima Eecopilación, que acreditan en los 
Reyes Católicos, en D, Felipe II y en D. Carlos IV el buen 
propósito de simplificar la legislación, y  no obstante las gran
des mejoras introducidas por la moderna ley Hipotecaria y  
las de Matrimonio, Registro y Enjuiciamiento civil, todavía 
podría decirse hoy con igual exactitud que en 1465, «que las 
leyes de estos Reinos han grande prolijidad é confusión, y las 
más son diversas é aun contrarias, é son oscuras é interpreta
das é usadas en diversas maneras, de lo cual ocurren muy 
grandes dubdas en los juicios, é por las diversas opiniones en 
los doctores las partes son muy fatigadas, é los pleitos son 
alargados é dilatados, é los litigantes gastan muchas cuan
tías,* é muchas sentencias injustas por las dichas causas son 
dadas, é otras que parecen justas son revocadas, é los Aboga- 
gados y J  ueces se ofuscan é intrincan, é los Procurados é los 
que maliciosamente lo quieren facer tienen color de dilatar é 
de defender sus errores, é los Jueces no pueden saber ni sa
ben los juicios ciertos qué han de dar en los dichos pleitos.x

Fuerza es, pues, que los Poderes pííblieos pong-au la mano 
en el remedio de estos males, y preciso que no la levaoteii 
hasta extirparlos- La .formación y publicación de un buen 
Código civil, cuyas inmensas ventajas y  provechosos resulta
dos exponía á la augusta consideración de S. M. el digno pre-
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decesor del Ministro que suscribe, en la discreta exposición 
de motivos del Eeal decreto de 1" de Febrero del año anterior, 
vulgarizará el conocimiento de tan importante ramo del Dere
cho, facilitará notablemente su recta aplicación en los Tribu
nales, opondrá á la temeridad de muchos litigantes infran
queables vallas, y contribuirá’en gran manera al mayor es
plendor de la justicia, á la que la oscuridad de las vigentes 
leyes, su anticuado espíritu y su contradicción frecuente, ro
ban no escasa parte del prestigio que ha menester conservar 
en el ánimo de los pueblos, si ha de concurrir eficazmente ál 
rrrantenimiento del orden moral y á la obra de la civilización* 
y del progreso.

Pero si el Gobierno entiende que la codificación civil será 
fuente copiosa de inestimables bienes, juzga también que és
tos correrían el riesgo de malograrse si tan radical reforma se 
acometiese con espíritu nivelador, para imponerla á viva fuer
za á todo el Eeino.

La legislación foral que en varias provincias rige desde re
motos tiempos por Reales privilegios y albedríos, otorgados á 
ios pueblos, ora en premio de sos hazañas en la gloriosa histo
ria de nuestras continuas guerras, ora en recompensa de las 
frecuentes alianzas del estado llano con el Poder Real, ayu
dando á éste á poner coto á los desmanes de una nobleza tur
bulenta y poderosa en demasía, tiene en aquellas regiones 
raíces tan robustas y  tan hondas, como que tocan algunas á la 
organización y al cimiento mismo de la propiedad y la familia, 
y no fuera posible extirparlas sin que se conmoviesen y aun 
peligraran tan venerandas instituciones y los grandes y sacra
tísimos intereses creados á la sombra de esos fueros seculares.

Nada más lejos del ánimo del Gobierno que esta idea de
moledora. Cífrase, por el contrarío, su actual propósito, en 
adicionar al Código civil, mediante el cual aspira á mejorar la 
lagislación general vigente, aquellas instituciones jurídicas 
que en cada provincia de régimen foral deban conservarse por 
ahora, á condición de que aquel Código-constituya en adelan
te sn derecho supletorio^ en lugar de las Decretales y los Có
digos romanos.
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Tan importante tarea, por fortuna, está de tal suerte ade
lantada, que tioy sería delito imperdonable no darle honrosa 
cima. Ya en el reinado de Doña Isabel II, una Comisión com
puesta de jurisconsultos eminentes redactó por especial encar-- 
go de aquella augusta Señora un proyecto completo de Códi
go civil, digno por más de un título del alto y merecido re
nombre de sus autores. Mejorado este proyecto, cuya revdsión 
han hecho necesaria los culminantes hechos políticos, religio
sos y sociales hasta la fecha acaecidos en España desde el año- 
1851 en que se publicó, merece, en opinión del Gobierno, ob
tener la aprobación de las Cortes y la sanción del Poder Real 
para su publicación como ley, hecho que, por sí solo, consti
tuirá uno de los más gloriosos timbres del actual reinado.

En punto al procedimiento que para lograr tan importante 
fin ha adoptado el Gobierno de S. M., á propuesta delMinistro- 
que suscribe, procedimiento que consiste en someter á la sa
biduría de las Cortes, no el proyecto íntegro de Código civil,, 
sino tan sólo las bases cardinales á que el Poder ejecutivo deba 
acomodarse para modificar él proyecto de Código publicado en 
el año 1851, entiende el Consejo dé Ministros ser éste elúnicO' 
que breve y derechamente conduce á la rea;lización de su pa
triótico deseo, y el que mejor se ajusta además al método or
dinariamente seguido, así en las Cámaras extranjeras como, 
en las Cortes españolas.

No de otra suerte, en verdad, se publicó como ley en la li
beral Italia, mediante la autorización legislativa de 2 de Abril 
de 1865, su notable Código civil, repetidas veces sometido, y 
siempre en vano, á la discusión y aprobación de aquellas Cá
maras en el trascurso de los cinco años anteriores. Y en nues
tra misma patria, ni el Parlamento discutió y votó artículo 
por artículo leyes de tan alta trascendencia como la Hipoteca
ria de 1869, la de organización del Poder judicial, las de Ma
trimonio y Registro civil, el Código penal de 1870 y otras va
rias, promulgadas todas ellas por simple autorización del Po
der legislativo, ni encierra novedad alguna el sistema de au
torizar la publicación de un proyecto de ley, previa la discu
sión y aprobación de sus bases fundamentales, puesto que por
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este sistema se puso en vigor, en fecha bien reciente, la noví
sima ley de Enjuiciamiento civil. *

Por otra parte, la abrumadora misión de las actuales Cor
tes, llamadas á demostrar que á nuestra España, para salir de 
su postración presente y levantarse de sus dolorosas caídas en 
la áspera senda del progreso, bástale que una paz duradera 
abralos veneros de su descuidada riqueza, no consentiría en 
ningún caso, sin forzoso abandono de otras, graves y más pe
rentorias atenciones, la discusión prolija y minuciosa de un 
proyecto de ley tan complejo como lo es el del Código civil.

En las adjuntas bases, que el Gobierno tiene el honor de 
presentar al Senado, con la venia dó S. .M., apúntanse las re
formas e' innovaciones de más bulto que en sentir suyo debe
rán introducirse en el proyecto de Código civil de 1851. La 
sabiduría de las Cámaras mejorará, sin duda, las indicadas 
bases, si el acierto del infrascito no hubiera igualado á su viva 
solicitud y buen deseo en la redacción del proyecto de ley que, 
fundado en las consideraciones anteriores, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, somete respetuosamente á la aproba
ción de las Cortes.

Madrid 22 de Octubre de 1881.—El Ministro.de Gracia y 
Justicia, Manuel Monso Martínez.

PROYECTO DE LEY
DE BASES PASA EL CÓDIGO CIVIL.

Artículo 1® Se autoriza al Gobierno para publicar como ley 
del Reino el proyecto de Código civil de 5 de Mayo de 1851, 
con las modificaciones que el estado actual del país y los ade
lantos de la ciencia del Derecho aconsejen, oyendo al efecto á 
la Comisión general de codificación, la cual redactará su dic
tamen con vista de los informes elevados al Ministerio por los 
Tribunales, los Colegios de Abogados y otras Corporaciones 
científicas. Tanto el Gobierno como la Comisión se acomoda
rán además á las siguientes bases;

Base 1® Las leyes serán obligatorias y surtirán sus efectos
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en un mismo día, tanto en la Península como en las islas Ba
leares y Canarias.

Base 2® Quedarán en vigor la ley Hipotecaria, la del Regis
tro civil, la de Minas, la de Aguas, y cualesquiera otras espe
cíales que contengan disposiciones de carácter civil.

El Gobierno, sin embargo, llevará al Código civil los pre
ceptos sustantivos que haya en ellas, en la medida que la es
tructura del Código lo exija.

Base 3̂  Será válido:
(A) El matrimonio celebrado con arreglo á las disposiciones 

del Concilio de Trento.
(B) El matrimonio civil celebrado en España con arreglo á 

las disposiciones del nuevo Código.
(C) El matrimonio contraído por españoles en el extranje

ro en la forma establecida por las leyes del país donde tuviere 
lugar su celebración.

Este matrimonio no producirá, sin embargo, efectos civiles 
en España, si no hubiere sido contraído en conformidad con la 
ley española en cuanto á la capacidad civil de los contrayen
tes, á su estado y á todo lo demás que no se refiera á la forma 
externa del acto.

Ningún matrimonio, cualquiera que sea la forma en que se 
hubiere celebrado, producirá efectos civiles sino desde la fecha 
de su inscripción en el Registro civil.

Base 4̂  El matrimonio válido, sólo se disuelve por la muer
te de'uno de los cónyuges. La ley civil no admite más que la 
suspensión de la vida común de los casados, por causas legíti
mas y en virtud de sentencia firme dictada por los Tribunales, 
sin perjuicio del depósito en los casos y en la forma estableci
dos por la ley de Enjuiciamiento.

Base 5̂  Además de la legitimación por consiguiente matri
monio, subsistirá la legitimación por decreto real en favor de 
los hijos naturales.

Base 6̂  Podrá reconocer á los hijos naturales uno solo de 
los padres; pero quedará á salvo á las personas á quienes este 
aclo perjudique, el derecho de impugnar el reconocimiento.

Base T  Sólo se admite la investigación de la paternidad en
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el caso de la base anterior, 6 cuando exista un reconocimiento 
indudable de parte del padre. Estará permitida la investigacidn 
de la maternidad.

Base 8* Se rebajará á los 23 años el tiempo de la mayor edad 
proveyendo al amparo y protección de la persona de los huér
fanos menores, y á la defensa y manejos de sus bienes, por 
medio de guardadores y coa intervención del consejo de fami
lia convenientemente organizado.

Base 9̂  Se establecerán principios claros y concretos sobre 
la posesión, de forma que consagrando sus efectos jnrldieos y 
determinando sus ventajas, así en cuanto á los frutos y gastos 
como respecto á los interdictos, no resulte perjudicado el do
minio.

Base 10̂  Se señalarán los requisitos que han de acompañar 
á la prescripción considerada como medio de adquirir, abolien
do las distinciones que sólo tengan origen en el privilegio; y 
se reducirán, de acuerdo con lo que demandan la estabilidad 
y  fijeza de las fortunas y la tranquilidad de las familias, los 
términos estatuidos para la prescripción como causa de extin
ción de las obligaciones.

Base IP  Se conservará el censo enfitéutico, haciendo en los 
derechos dominicales las reformas que la experiencia aconse
ja; pero sin perder de vista la extensión y variedad que este 
derecho ha adquirido en algunas provincias de España, y res
petando en beneficio de la agricultura y de la industria los 
efectos y derechos nacidos del uso, la costumbre y la voluntad 
de los particulares.

Base 12* Se reducirá la cuota hereditaria de los descendien- 
tes, y se establecerá á favor de los padres la libertad de dispo
ner de la parte que no constituya legítima délos hijos, fijando 
la cuantía de una y otra de modo que satisfaga los justos de
rechos de éstos y puedan los padres cumplir sus deberes de 
reconocimiento y justicia, y premiar y castigar según los mé
ritos de sus herederos.

En la misma proporción, pero con la distinta medida que 
exige el caso, se disminuirá la legítima de los ascendientes.

Base 13* Se limitará y restringirá el llamamiento de los co-
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laterales gq las sucesiones abintestato, mejorando la condicidn. 
actual del viudo ó viuda, cuando no concurra con descendien
tes, ascendientes ó hermanos del cdnyuge difunto ,

Base 14̂  Se establecerá á favor de viudo ó viuda elusufroc-'' 
to que algunas de las legislaciones especiales les concedenj . 
pero limitándolo á una cuota igual á lo que por sa legítima 
hubieran de percibir los hijos si los hubiere, y determinando 
los casos en que ha de cesar este usufructo.

Baséis® En el contrato para el matrimonio sobre arreglo 
de intereses y clasificación y distribución de bienes, se intro
ducirán las reformas oportunas para que la mujer conserve su 
dote, mas sin establecer en su favor privilegios incompatibles 
con la, sociedad legal; se clasificarán los bienes gananciales, 
determinando los derechos respectivos de ambos cónyuges; se 
fijarán límites prudentes á las donaciones permitidas bajo dis
tintos nombres á los esposos, y se declarará como regla y prin
cipio fundamental que todo lo anteriormente dispuesto se en
tiende y debe aplicarse en defecto de convenciones particula
res, á las cuales se ajustará en primer término cuanto concier
na al patrimonio de la familia.

Base 16® Se conservará el derecho de tantee por respeto á 
la tradición y  por la conveniencia que resulta de la consolida
ción del dominio; pero restringiendo el gentilicio, así en cuan - 
to á las personas como en cnanto á las cosas que de él son ob
jeto, para no debilitar indebidamente el derecho del dueño á 
disponer de sus bienes libres y en favor de quien quiera.

Base 17® Para aproximarse á la uniformidad de la legislación 
en todo el Reino, se trasladarán al Código civil, en su esencia, 
las instituciones fonales que por su índole puedan y deban 
constituir, con ventaja común, el derecho general de los ciu
dadanos españoles. Puera de esto, en las provincias aforada^ 
se conservarán por ahora, y serán objeto de un proyecto de ley 
especial que el Gobierno presen tará álas Cortes, aquellas ins
tituciones que por estar muy arraigadas én las costumbres, 
sea imposible suprimir sin afectar hondamente á las condicio
nes de la propiedad d aí estado de la familia.

El Gobierno procurará, sin embargo, al redactar el Código
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general establecer entre éste j  aquellas instituciones especia
les la posible asimilación, para que las diferencias que resul
ten, subsistan tan sólo como excepción de una regla común, 
sin romper la armonía que debe existir entre instituciones sí- 

.milares, y acercándose cuanto sea dable á la unidad legisla
tiva.

En todo caso, los naturales de las provincias aforadas, y 
los que en ellas posean bienes inmuebles ó derechos reales, 
podrán optar á su voluntad, entre sus peculiares instituciones 
y la legislación general del Eeino, en cuanto no perjudiquen 
á los derechos de tercero.

En consonancia de lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
con la publicación del Código civil quedarán derogados los Có
digos romanos y las Decretales en las provincias donde hoy se 
aplican como derecho supletorio.

Art. 2® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso, que 
hiciere de esta autorización.

Madrid 22 de Octubre de 1881.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Manuel Alonso Martínez.
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PROYECTO DE LEY
PACULTAílDO AIj GOBIEKNO PASA PUBLICAR, UN CÓDIGO CIVIL: 

CON SUJECIÓN Á LAS CONDICIONES Y 'RASSS 
QUE EN DICHO PEOYECTO SE ESTABLECEN

presentado al

Sr. D. FRANCISCO SIRVELA

A LAS CORTES.

El acto, siempre solemne, de presentar á la deliberaeidn y 
voto de las Cortes un proyecto de ley, reviste caracteres aun 
más imponentes, cuando en él se encierra tal promesa como 
la de llegar á la deseada codificación de nuestro Derecho civil.

No pone en ello su pensamiento el Gobierno sin sentir, al 
par de lisonjeras esperanzas cifradas en un progreso tan noto
rio, legítimas aprensiones que debe despertar la trasformaeión 
d.e un'estado legal por maravilla respetado en revoluciones y 
dictaduras, con haber sido unas y otras entre nosotros tan va
riadas y atrevidas,- pero preparada como se halla la obra, fue
ra responsabilidad manifiesta para todo Gobierno no abordarla.. 
Así lo hizo patrióticamente y con gran mesura, el Gabinete 
Que tenía la confianza del Rey y las Cortes en los años de 
1881 y 1882, y hoy vengo á presentaros una sencilla continua
ción de sus trabajos, y reproducción de sus principales propó
sitos en tal materia, si bien modificados en algún punto por 
virtud de los principios un tanto diversos que la escuela con
servadora representa.

No es nuestro ánimo reformar institucioneSj ni innovar
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costumbres, ni aclimatar noyedades; y deliberadamente re
nunciamos á utilizar esta ocasión, que á alg’unos parecerá 
propicia para recog'er los trabajos y proyectos más recientes 
del extranjero, ensayando entre nosotros la última palabra de 
los escritores más acreditados; lejos de eso, sig-uiendo el cami
no discretamente señalado por un Gobierno de tendencias me
nos conservadoras que las nuestras, aceptamos como base del 
Gódig’O el proyecto de 1851, que no significa una revolución, 
sino una prudente evolución en nuestro Derecho nacional, con 
alteraciones de escaso alcance en su sentido sustancial é in
terno.

Entendemos que hay, en España mayor urgencia en regu
larizar lo ya reformado, armonizar lo útil que de nueyo se ha 
traído, con lo que por acaso ha librado intacto ó renacido vi
goroso, que en perseguir mayores y más peregrinas conquis
tas; y para lograr estos fines, modestos pero positivos, lo ver
daderamente práctico es tomar la obra en el punto en que la 
encontramos, y seguirla variando poco su plan hasta procurar 
su remate, sin obstinarse en rehacerla desde los cimientos por 
el deseo de acomodarla en todas sus partes y detalles á la pro
pia y personál intención de cada Gabinete ó cada Ministro; y 
aún deberemos singular gratitud á la Divina Providencia si 
nos destina á mejor suceso en este empeño, que el logrado 
hasta aquí por tantos como lo han emprendido con no menos 
medios y entusiasmo que nosotros.

Así, pues, en todo el proyecto sólo hallaréis dos puntos im
portantes en los que nuestro criterio difiere un tanto del que 
presidió á los de 22 de Octubre de 1881, y 24 de Abril de 1882, 
presentados al Senado por mi ilustre predecesor el Sr* Alonso 
Martínez; y á esas diferencias debo ceñir las explicaciones de 
este preámbulo.

La primera y más esencial, se refiere á la institución del 
matrimonio, respecto del que nuestros compromisós políticos, 
siempre ajustados á las que juzgamos verdaderas necesidades 
del país, trazan nuestro deber, y desembarazadamente le po
nemos en obra, consignando en el Código lo que es ley, admi
tida sin violencia ni opresión para nadie, encarnada en las



PROTECTO DE CÓDIGO CIVIL 1 2 3

•creencias y costumbres y respetuosa á las legítimas exigen - 
cias de los que, amparados por un precepto constitucional, vi
ven en España, como ciudadanos en la plenitud de sus dere- 
<;lios, aunque fuera del gremio y obediencia de la Iglesia cató
lica y desean constituir familia legítima con total independen
cia de la sanción religiosa.

Si alguna duda hubiera dejado el ensayo de la ley provU 
-sional de Matrimonio civil de 1870 sobre la gravedad é in
oportunidad de sus reformas en lo relativo á la constitución del 
vínculo, la habría desvanecido el ejemplo que nos han dado 
jurisconsultos y políticos de doctrinas bastante radicales; por
que si la práctica de aquellos años tan amargos y tan pertur
bados en la paz y orden interior de las familias, acreditó que 
el pueblo entero rechazaba aquellas soluciones, ha quedado 
ahora demostrado que ningún Gobierno se decide á resucitar 
tales conflictos por mucho que se hayan obstinado en forzarle 
la mano los que no toman en las reformas sino el fácil y airo
so papel de proponerlas y exhibirlas; y así hemos visto produ
cirse diversas formulas que sortearau las dificultades creadas 
en su tiempo por la ley de 1870, recordando algo de su senti
do y de sus apariencias.

En efecto, la cuestión es grave, y resulta confusa cuando 
no se aborda con resolución y con lógica. La relación más im
portante, más fundamental de la Iglesia católica con la socie
dad civil, está contenida y representada indudablemente en el 
matrimonio: el poder de establecer impedimentos dirimentes, 
el de fijar los requisitos del matrimonio válido y el de conocer 
en las causas matrimoniales, abraza lo más esencial de la vida 
del hombre y de la famila, y como no puede negar á la Igle
sia esas facultades ningún católico, sin dejar de serlo, la legis
lación matrimonial, para las poblaciones que viven dentro de 
los dogmas y  disciplina del catolicismo, no puede menos de 
ajustarse á esas condiciones, reconociendo como legítimos los 
matrimonios que con arreglo á ellas se celebren, porque las 
leyes deben ser siempre la expresión de las relaciones natura
les del modo de ser real de cosas y personas.

Pero si la materia es ardua y  su solución de gran trascen-
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dencia en el terreno eonstitayente, h.a perdido hoy éntre nos
otros lo más capital de su importancia, si se acepta de buena 
fe como base de toda reforma orgánica el texto constitucional, 
en su natural y recta interpretacidn, según el qué la Religión 
Católica Ap(>stólica Romana es la del 'Estado. Todas las discu
siones que apasionaron á las Cortes de 1870 entre el sistema 
del Código Napoleón, que organiza el matrimonio como una 
institución civil, prescindiendo de la sanción religiosa, y el 
seguido por el mayor numero de las Naciones de Europa que 
reconocen cómo legítimos matrimonios los que se celebran 
con los ritos de una religión positiva, quedan necesariamente 
excluidas. No cabe dudar, en efecto, que el primer corolario de 
la declaración constitucional y el más ineludible, es la consa
gración en la ley civil del matrimonio católicoj pero si el prin
cipio nadie puede negarlo hoy y ha sido reconocido con ese 
alcance en las bases del Código civil presentadas en Octubre 
de 1881, su desarrollo aun se presta á distintos puntos de vis
ta, en los que importa mucho mantener con perfecto enlace la 
integridad de la doctrina admitida y prestar la sanción de la 
ley civil al contrato, en términos que su valor legal, su efica
cia sustancial para la conciencia como para la vida, queden 
respetados y completos en los límites que la Iglesia Católica 
le ha trazado y que el poder público no puede menos de admi
tir como elemento jurídico para constituir la familia.

Sólo así cabe decir que se habrá desenvuelto y aplicado 
lógicamente en el Código civil como lo hizo el decreto de 1875, 
el principio fnndamental según el que acepta y proclama el 
Estado como inspiración de su derecho y de su moral, los dog
mas y disciplina de una Religión y  de una Iglesia que los tiene 
tan definidos como la Católica Apostólica Romana.

Esto en nada contradice ni coarta el derecho del Estado á 
exigir que se inscriban y se rodeen de determinadas garantías 
los matrimonios católicos, á cuya existeucia y consecuencias 
legales y sociales haya de prestar él su autoridad civil; ni tam
poco es obstáculo para que ofrezca condiciones de regularidad 
y legitimidad perfectas, el matrimonio que se celebre fuera dé 
la jurisdicción de la Iglesia, como necesaria aplicaeíóu también
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de la tolerancia religiosa establecida,* pero á entrambas consi
deraciones atendió la reforma de 1875 realizada ya fuera del 
•criterio de la unidad católica, estableciendo las inscripciones 
en el Registro civil para todos los matrimonios, sancionándola 
con determinadas penas y dejando en vigor las disposiciones 
de la ley de 18 de Junio de 1870 para los que no celebren el 
matrimonio canónico; sin otras limitaciones que las relativas á 
los ordenados in sacris y profesos en orden religiosa con voto 
solemne de castidad, que son de índole social más que religio
sa, y que estaban ya consignadas también en el artículo 5® de 
la ley de 1870.

Era triste, pero inevitable consecuencia en una alteración 
de esa importancia, que la regla general lastimara algunas 
combinaciones imaginadas por el interés particular á la som
bra de la ley ante la necesidad de atender al mal mayor, dando 
efectos civiles á los infinitos matrimonios meramente canóni
cos celebrados, que eran base de otras tantas familias; el de
creto de 1875 suscitó algunas reclamaciones y resistencias, 
aunque más escasas en número y en cuantía de lo que en ta
maña reforma era de temer; pero el tiempo ha hecho su oficio, 
borrando esas naturales asperezas de todas las transiciones; y 
lo prudente es hoy no producir otras nuevas, y llevar al Códi
go la legislación establecida en todo lo que es en ella funda
mental y verdaderamente orgánico, sin perjuicio de modificar 
algunos detalles y fórmulas en términos que la experiencia 
haya aconsejado como oportunos.

El segundo extremo de nuestras diferencias respecto á las 
bases de 1881, es el relativo á la legislación foral, no porque 
el criterio fundamental sea diverso á juzgar por las doctrinas 
elocuentemente expresadas en el preámbulo de aquel proyecto 
de ley, sino porque lo aplicamos con mayor resolución y en 
términos más definidos y concretos.

Se decía en el proyecto de ley presentado por el Sr. Alonso 
Martínez, que la legislación foral «que en varias provincias 
rige desde remotos tiempos por Reales privilegios, fueros y al
bedríos otorgados á los pueblos, ora en premio de sus hazañas 
en la gloriosa historia de nuestras continuas guerras, ora en
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recompensa de las fuertes alianzas del estado llano con el Po
der Real, ayndando á éste á poner coto á los desmanes de una 
nobleza turbulenta y poderosa en demasía, tiene en aquellas 
regiones raíces tan robustas y tan hondas, como que tocan 
algunas á la organización y al cimiento mismo de la propiedad 
y de la familia, y no fuera posible extirparlas sin que se con
moviesen y aun peligraran tan venerandas instituciones y los 
grandes y sacratísimos intereses creados á la sombra de esos 
fueros seculares;» y tras esa vigorosa exposición doctrinal que 
con gran gusto aceptaríamos como regla de conducta política, 
añade que nada más lejos del ánimo de aquel Gobierno, «que 
esa idea demoledora, cifrando por el contrario su propósito en 
adicionar al Código civil... aquellas instituciones jurídicas que 
encada provincia del régimen foral deban conservarse...,» di
ciéndose en la base séptima que «se conservarían por ahora y 
serían.objeto de un proyecto de ley especial que el Gobierno 
presentaría á las Cortes, aquellas instituciones que por estar 
muy arraigadas en las costumbres sea imposible suprimir sin 
afectar hondamente á Tas condiciones de la propiedad ó al es- 
tado de la familia.»

No aclara mucho los límites y alcances de la reforma, esa 
sola condición del arraigo en las costumbres, y  menos subordi
nándola á la intensidad de ese arraigo, y tal pudiera ser la 
apreciación que de las instituciones arraigadas se hiciera, que 
se llegara á un acuerdo con los más obstinados defensores del 
régimen foral, por lo que no es fácil juzgar aún el alcance que 
pensara dar á sus proyectos de excepción aquel Gobierno; pero 
el Ministro que suscribe desea ser más explícito y declara lla
namente álas Cortes y  al país, que en su sentir, así como la 
Codificación del Derecho común que podremos llamar, aunque 
impropiamente, por un uso admitido, Derecho de Castilla, está 
sobradamente preparada por estudios, conocimiento de su al
cance y actual estado, la codificación del Derecho foral carece 
de semejante ni aun parecida preparación, como que es una 
empresa inciada oportuna y discretamente, con mucha gloria 
para su nombre, por el Sr. Álvarez Bugallal en su decretó de 
2 de Febrero de 1880, reorganizando la Comisión de Códigos,
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trayendo á ella jurisconsultos que directamente representaran 
científica y políticamente el elemento foral, pidiéndoles Memo
rias especiales sobre las instituciones de su Derecho civil, y  
empezando á recoger los materiales y  disponer las trazas para 
la obra. Pero, ¿cabe confiar que en sólo cuatro años de traba
jos intermitentes, todo lo necesario para llevarle á término esté 
reunido?

Á nuestro juicio, en manera alguna: se trata de un Derecho 
difícil y oscuro aun para los que más se han dedicado á ese es
tudio, en el que conserva grandísima importancia el elemento 
consuetudinario, delicadísimo de tocar, porque es el que más 
se enlaza con la vida, pero por modo modesto y silencioso, ocu
pando menos que otro alguno á los autores y á los Tribunales, 
y evitando, por tanto, mayor riesgo de no ser tenido en cosa 
alguna por jurisconsultos ó reformadores que á menudo cuen
tan sólo para delinear sus planos, con aquellas alturas ó depre
siones de las sociedades que se perciben desde luego y á dis- 
taneiáj y el Gobierno, al que tiene la honra de pertenecer el 
Ministro que suscribe, no quiere exponerse á los errores y pe
ligros de alteraciones poco estudiadas, pues es por demás ob
vio, que aquello que no se conoce bien se reformará necesaria
mente mal.

Quizá el infrascrito lleva muy lejos su desconfianza hacia 
todo lo que sean reformas poco preparadas por la opinión, por el 
estudio de muchos, por largos sufrimientos de los perjudicados 
y por evidentes demostraciones de un bien positivo, de una ga
nancia segura y conocida é indiscutible en el cambio; pero tra
tándose de cosa tan delicada como codificar el Derecho foral, 
no vacila en aconsejarse de su personal timidez, y abriga la 
confianza de que le han de acompañar en esas opiniones las- 
Cortes, juzgando como él, que hay una distancia tan conside
rable entre los elementos con que contamos hoy para llevar 
adelante el Código de Castilla, y los que se han empezado á 
reunir para codificar en apéndices ó proyectos de ley especia
les el Derecho foral, que el único medio de no retardar innece
sariamente la solución del primer problema y de no precipitar 
con notoria temeridad la del segundo, consiste en separarlos.
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Á ese Un, el Gobierao solicita de las Cortes una autoriza
ción reducida á la reforma del Dereeiio común de Castilla, y 
todo lo que hoy es y se estima por los Tribunales Derecho fó- 
ral, queda en la misma situación y  estado que hoy tiene, 
tanto en lo que se refiere al estatuto real como al estatuto per
sonal, sin atreverse tampoco á aceptar la opción para los na
turales de’ las provincias de fuero entre sus peculiares institu - 
eiones y la legislación general del reino, en cuanto no perju
dicaran á los derechos de terceros, que les reconocía la base 
décimaséptiraa del proyecto de 1881, por creer que ese perjui
cio de tercero no sería fácil determinarlo en actos cuyas con
secuencias trasciendan, no sólo á la vida entera del hombre, 
sino aun más allá de su muerte, y que la inseguridad en la 
manera de ser de familias, contratos y sucesiones, no debe fa
vorecerse por el legislador, limitándola, por el contrario, á lo 
más absolutamente preciso para el desenvolvimiento de sus 
reformas.

Quedarán, pues, una vez promulgado el Código, subsisten
tes cuantas instituciones, leyes, usajes, recopilaciones, fueros 
y costumbres respetan y cumplen hoy los Tribunales como 
Derecho foral ó de excepción en todas las provincias, pueblos 
y lugares que hoy los tienen reconocidos á su favor, y sólo 
servirá el Código para esos territorios como derecho supleto
rio, pero no para excluir al Derecho romano, ni al canónico, 
ni á las costumbres y doctrinas cuando ellos vienen á comple
tar instituciones ferales, incorporándose verdaderamente al 
Derecho indígena, si no para suplir únicamente á lo que hoy 
falte, para resolver dudas que en ninguno de esos elementos 
que hoy forman parte del Derecho foral tengan solución pre - 
vista, y se continuará entre tanto con base más segura y por 
camino mejor delimitado, el estudio y reconocimiento del de
recho excepcional para codificarlo cuando hayan llegado su 
sazón y oportunidad, que dependerán en gran parte del es
fuerzo y diligencia que en ello pongan pueblos y jurisconsul
tos que han de moverse con mayor interés por el ejemplo y es-̂  
tímulo de la reforma vecina.

No ocasionará esto en la práctica dificultades ni obstáculos
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■supeíiores á los escasos que ahora produce la diferencia de le
gislación: los límites territorialos que abarca el llamado Dere
cho de Castilla, no son difíciles de fijar en cada caso, y  por 
tanto, la extensión que comprenderá en su total vigor el nue
vo Código no ofrecerá duda, y en cuanto á su aplicación como 
Derecho supletorio en los territorios forales no es de temer 
tampoco dificultad grave, pues las instituciones y materias en 
las que el actual Derecho supletorio complétala legislación 
foral positiva, son bien conocidas y estudiadas y el Código 
tendrá muy escaso empleo, quedando sólo como doctrina que 
pueda resolver algún raro caso, puesto que el pensamiento de 
la ley no es alterar nada de lo existente, sustituir ninguna fór
mula kgal ó consuetudinaria que hoy se respete ó aplique por 
otra distinta, sino llenar algún vacío, suplir á alguna defi
ciencia en aquello que no contradigan el régimen actual; no 
se trata, pues, de que desaparezcan el Derecho romano y las 
Decretales, en cnanto eUos.-completan instituciones forales ó 
desenvuelven en armonía de principios su sentido, sino de que 
el nuevo cuerpo legal se admita también para suplir los va
cíos que esas legislaciones no hayan llenado ya y que en justa 
consideración á su carácter de ley general, en algún modo 
viva y exista para todas las provincias de la Península y sus 
islas. En último término, las dudas que se susciten fácilmente 
las resolverán los Tribunales como puntos unas veces de he
cho sobre la ley ó la costumbre que rige en cada cuestión, si 
hay duda acerca de ello, y otras de verdadero Derecho inter
nacional privado ó de prelaeión de Códigos, por los propios 
procedimientos y  principios que aplícau hoy, puesto que las 
variaciones en uno de los términos no alteran la naturaleza 
de la relación misma.

La autorización parlamentaria absoluta, aunque aplicada’ 
á bases bastante expresivas, es una forma de intervenir el Po- 
der legislativo en el Código, que no satisfaría por completo al 
Ministro que suscribe, tratándose de materia tan trascenden
tal y grave, aun cuando reconozca las ventajas que bajo otros 
aspectos tiene y le animara á adoptarla el precedente del Go
biernos no menos respetuosos, en sus principios, que el actual
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hacia las prerrogativas de las Cámaras; y en su deseo de hacer- 
más efectiva y directa aquella intervención del elemento re— 
presentativo, propone unas limitaciones que salvarán los es
crúpulos de los más exigentes. Tales son el deber de dar cuen
ta al Parlamento, del Código, una vez redactado, y la condi
ción de que no pueda empezar á regir hasta dos meses después 
de cumplido tal requisito. De este modo, si en el desarrollo de- 
las bases ha presidido el acierto que es seguro en la ilustre' 
Comisión que ha de dirigir esos trabajos y si no se ha excedi
do el Gobierno en las alteraciones que por sí puede hacer, las' 
Cortes con su asentimiento prestarán gran autoridad al acer
tado desenvolvimiento de la ley; y si, por el contrario, hubiere- 
algo .en el cuerpo legal que pudiese alarmar intereses del país, 
ó extralimitaciones que desnaturalizaran la autorización que- 
ahora se otorga, el Parlamento, por su acción sobre el Gobier-- 
no, tiene medios sobrados para mantener, su voluntad y  ha-- 
cerla efectiva proveyendo á lo que la opinión reclame, la justi
cia exija ó la conveniencia recomiende*

El resto, de los principios á que han de obedecer las dispo
siciones del Codigo, está suficientemente explicado en las di
versas bases que el proyecto de ley contiene, y sería tanto más- 
ociosa aquí su exposición y defensa, cuanto que todos son co-. 
nocidos y familiares ann para el vulgo: solo dirá sobre todos 
ellos el Ministro que suscribe, algo que confía está en el ani
mo de las Cortes y del país, y es, que las aficiones de escuela, 
los apasionamientos por la perfección científica en la forma y 
en el fondo tan propios y naturales en el jurisconsulto, en el 
erudito, en el hombre estudioso que ha descubierto una for
mula queva ó ha enamorado su espíritu de un organismo más- 
acabado, deben ceder el paso y remitir sus exigencias en esta 
Asamblea de legisladores y políticos, ante la consideración de 
que es un primer deber de todos regularizar y facilitar el cono
cimiento del Derecho fundamental que rige las relaciones pri
vadas en términos accesibles al pueblo y al común de las gen
tes, sin hacer necesaria la intervención de jurisconsultos con
sagrados á su estudio para desentrañar de su complicado or
ganismo histórico aun los principios y las relaciones más ne-
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cesarías j  comunes en las familias y la propiedad: y desde el 
momento en que con la suficiente preparación puede empren
derse obra tan beneficiosa, es evidente la responsabilidad en 
que se incurre retardándola, y notorio bien que para el país 
se alcanza sacrificando un ideal perfeccionamiento al logro de 
un progreso cercano y positivo.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que suscribe, 
autorizado por S. M., y de acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros, tiene el honor de sométer áría deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1° kSe autoriza al Gobierno para publicar un Códi
go civil, con sujeción á las condiciones y bases establecidas 
en esta ley.

Art. 2 La redacción de ese cuerpo legal se llevará á cabo 
por la Comisión de Códigos, cuya Sección de Derecho civil 
formulará el texto del proyecto, oyendo en los términos que 
crea más expeditos y fructuosos á todos los individuos de la 
Comisión, y con las modificaciones que el Gobierno crea nece
sarias, se publicará en la Gaceta de Madrid.

Art. 3 El Gobierno, una vez publicado el Código, dará 
cuenta á las Cortes, si estuvieren reunidas, ó en la primera 
reunión que celebren, con expresión clara de todos aquellos 
puntos en que haya modificado, ampliado ó alterado en algo 
el proyecto redactado por la Comisión, y no empezará á regir 
como ley ni producirá efecto alguno legal, hasta cumplirse 
los sesenta días siguientes á aquel en que se haya dado cuen
ta á las Cortes de su publicación.

Art. 4° Por razones justificadas de utilidad pública, el Go
bierno al dar cuenta del Código á las Cortes, ó por virtud de la 
proposición que en éstas se formule, podrá declarar prorroga
do ese plazo de sesenta días.

Art. 5“ En las provincias y territorios en que subsiste de
recho foral, seguirán por ahora en vigor las leyes, fueros y  
disposiciones legales, usos, costumbres y doctrina que en la
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actualidad constituyen excepción del Derecho común en Cas
tilla, de suerte que no sufra alteración su régimen jurídico ac
tual por la publicación del Código, teniendo éste tan sólo el 
carácter de derecho supletorio en aquellas cuestiones en que 
no sean aplicables el Derecho Romano y el Canónico.

Art. 6“ El Gobierno, oyendo á la Comisión de Códigos, pre
sentará oportunamente á las Cortes en uno ó en varios-proyec
tos de ley los Apéndices del Código civil en los que se conten
gan las instituciones forales que conviene conservar en cada 
una de las provincias ó territorios donde hoy existen.

A r t . T a n t o . e l  Gobierno como la Comisión se acomodarán 
en la redacción del Código civil á las siguientes

BASES.

El Código se ajustará en el trazado de su plan general al 
proyecto de 1851, en cuanto se halla contenido en éste el sen
tido y capital pensamiento de las instituciones civiles del De
recho histórico de Castilla, debiendo formularse por tanto este 
primer cuerpo legal de nuestra codificación civil, sin otro al
cance y propósito que el de regularizar, aclarar y armonizar 
los preceptos de nuestras leyes, recoger las enseñanzas de la  
doctrina en la solución de las dudas suscitadas por la prácti
ca y atender á algunas necesidades nuevas con soluciones, 
que no sólo tengan un fundamento científico ó un precedente 
autorizado en legislaciones propias ó extrañas, sino que ha
yan obtenido ya común asentimiento entre nuestros juriscon
sultos.

II

Los efectos de las leyes y de los estatutos, así como las 
condiciones de la nacionalidad y la naturalización, se ajusta
rán á los preceptos constitucionales y legales hoy vigentes.
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con las modificaciones precisas para descartar formalidades y 
prohibiciones ya desusadas, aclarando esos conceptos jurídicos 
nníversalmente admitidos en sus capitales fundamentos y 
fijando los necesarios, asila ra  dar algunas bases seguras á las 
relaciones internacionales civiles, como para facilitar el enlace 
y  aplicación del nuevo Código y de las legislaciones forales, 
en cuanto á las personas y bienes de los españoles en sus re
laciones y cambios de residencia ó vecindad en provincias de 
de derecho diverso, inspirándose hasta donde sea práctica
mente posible en el principio y doctrina de la personalidad de 
los estatutos.

III

La institución del matrimonio en sus formas, requisitos, 
modos de prueba, derechos y  obligaciones entre marido y mu
jer, capacidad jurídica de los contrayentes, paternidad y filia
ción, efectos del contrato respecto á las personas y bienes de 
los cónyuges y sus descendientes, patria potestad, nulidad del 
vínculo y divorcio, se ajustará en sus principios y disposicio
nes esenciales al estado legal, creado por virtud de la aplica
ción del Eeal decreto de 9 de Febrero de 1875 y la ley de 18 
de Junio de 1870, armonizando los principios en que una y 
otra disposición se inspiran y manteniendo como criterio en 
la solución de las dudas que ha suscitado la experiencia, el 
respeto estricto á la jurisdicción y doctrina dé la Iglesia sobre 
los españoles que profesan la religión católica y al derecho 
constitucional de los que al amparo de la tolerancia religiosa 
deseen constituir consorcio perpetuo y familia legítima sin la 
santificación del sacramento.

IV

!No se admitirá la investigación de la paternidad sino en 
los casos de delito ó cuando exista escrito del padre en el que 
conste su voluntad indubitada de reconocer por suyo al hijo, 

' deliberadamente expresada con ese fin, ó cuando medie pose-
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sión de estado ̂ Se permitirá la investigación de la maternidad 
si se refiere á hijos naturales reconocidos y de los demás ile
gítimos, y se autorizará la legitimación bajo sus dos formas 
de subsiguiente matrimonio y concesión Real, limitando ésta 
á los casos en que medie imposibilidad absoluta de realizar la 
primera y reservando á terceros perjudicados el derecho de 
impugnar así los reconocimientos como las legitimaciones 
cuando resulten realizados fuera de las condiciones de la ley. 
Se autorizará también la adopción por escritura pública y con 
autorización judicial, fijándose las condiciones de edad, con
sentimiento y prohibiciones que se juzguen bastantes á preve
nir los inconvenientes que el abuso de ese derecho pudiera 
traer consigo para la organización natural de la familia.

V

Se caracterizarán y definirán los casos de ausencia y pre
sunción de muerte, estableciendo las garantías que aseguren 
los derechos del ausente y de sus herederos, y que permitan 
en su día el disfrute de ellos por quien pudiera adquirirlos por 
sucesión testamentaria ilegítim a, sin que la presunción de 
muerte llegue en ningún caso á autorizar al cónyuge presente 
para pasar á segundas nupcias.

VI

La tutela de los menores no emancipados, dementes y los 
declarados pródigos ó en interdicción civil, se podrá deferir por 
testamento, por la ley ó por el consejo de familia, y se comple
tará con el restablecimiento en nuestro Derecho de ese consejo 
y con la institución del protutor.

VII

Se fijará la mayor edad en los veinticinco años para los efec
tos de la legislación civil, autorizándose la emancipación vo-
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■luntaria por acto entre vivos y por matrimonio hasta el límite 
■de los diez y ocho años de edad en el menor.

YIIÎ

El Eegistro del estado civil comprenderá las inscripciones 
■de nacimientos, matrimonios, reconocimientos y legitimacio
nes, defunciones y naturalizaciones; estará á cargo de los Jue
ces municipales en España y de los Agentes consulares ó di
plomáticos en el extranjero: las actas del Eegistro serán las 
pruebas del estado civil, sin perjuicio deque puedan utilizarse 
para acreditarlo los demás medios de prueba establecidos por 
las leyes, pero con obligación garantida con sanción penal, de 
•inscribir el acto tan pronto como sea posible, y exceptuando de 
las pruebas supletorias las naturalizaciones, á las que no se 
dará efecto alguno legal mientras no aparezcan inscritas en él 
Registro y sólo desde la fecha de su inscripción.

IX

Se mantendrán el concepto de la propiedad y la división de 
las cosas, el principio de la accesión y de copropiedad con arre- 
•glo á los fundamentos capitales del Derecho de Castilla, y se 
incluirán en el Código las bases en que descansan los concep
tos especiales de determinadas propiedades, como las aguas, las 
minas y las producciones científicas, literarias y artísticas bajo 
el criterio de respetar las leyes particulares porque hoy se rigen 
■ en su sentido y disposiciones y deducir de cada una de ellas lo 
que pueda estimarse como fundamento orgánico de derechos 
civiles y sustantivos para incluirlo en el Código.

La posesión se definirá en sus dos conceptos, absoluto ó 
-emanado del dóminio y unido á ól, y limitado y nacido de una 
tenencia de la que se deducen hechos independientes y separa
ndos del dominio, manteniéndose las consecuencias de esa dis-
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tinción en las formas y medios de adquirirla, estableciendo los 
peculiares á los bienes hereditarios, la unidad personal en la 
posesión fuera del caso dé indivisión, y determinando los efec
tos en cuanto al amparo del hecho por la'autoridad pública, 
las presunciones á su favor, la percepción de frutos, según la 
naturaleza de éstos, el abono de expensas y mejoras y las con
diciones á que debe ajustarse la pérdida del derecho posesorio 
en las diversas clases de bienes.

XI

El usufructo, el uso y la habitación se definirán y regula
rán como expresiones del dominio y formas de su división, re
gidas en primer término por el título que las constituya, y en 
su defecto por la Ley como supletoria á la determinación indi
vidual,' se declararán los derechos del usufructuario en cuanto 
á la percepción de frutos según sus clases y situación en el mo
mento de empezar y de terminarse el usufructo, fijando los 
principios que pueden servir á la resolución de las principales- 
dudas en la práctica respecto al usufructo y uso de minas, 
montes, plantíos y ganados, mejoras, desperfectos, obligacio
nes de inventario y fianza, inscripción, pago de contribuciones, 
defensa de sus derechos y los del propietario en juicio y fuera de 
él, y modos naturales y legítimos de extinguirse todos esos de
rechos, con sujeción todo ello á los principios y prácticas de- 
nuestro Derecho de Castilla modificado en algunos importan
tes extremos por los principios de la publicidad y de la inscrip
ción contenidos en la legislación hipotecaria novísima.

XII

El título de las servidumbres contendrá su clasificación y 
división en continuas y discontinuas, positivas y negativas, apa
rentes y no aparentes por sus condiciones de ejercicio y disfru
te, y legales y voluntarias por el origen de su constitución, res
petándose las doctrinas hoy establecidas en cuanto á los modos 
de adquirirlas, derechos y obligaciones de los propietarios de
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lós predios dominante y sirviente y modo de extinguirlas. Se 
definirán también en capitales especíales las principales servi
dumbres fijadas por la ley en materia de aguas, en el régimen 
de la propiedad rústica y urbana, y se procurará la incorpora
ción al Derecho de Castilla del mayor número posible de dispo
siciones de las legislaciones de Aragón, Baleares, Cataluña, 
Galicia, Navarra y Provincias Vascas, con el criterio de formar 
en esta materia un título suficientemente comprensivo para que 
no exija modificaciones el día en que hubiera de extenderse su 
aplicación á las provincias de fuero.

XIII

Como el primero entre los medios de adquirir, se definirá la 
ocupación, regulando los derechos sobre los animales domésti
cos, hallazgo casual de tesoro y apropiación de las cosas mue
bles abandonadas. Les servirán de complemento las leyes espe
ciales de caza y pesca que quedarán vigentes, haciéndose refe
rencia expresa á ellas en el Código. Como otro de los medios de 
adquirir será la donación, se definirá su naturaleza y efectos, 
personas que puedeu dar y recibir por medio de ella, sus limi
taciones, revocaciones y reducciones, las formalidades con que 
deben ser hechas, los respectivos deberes del donante y dona
tario, y cuanto tienda á evitar los perjuicios que de las dona
ciones pudieran seguirse á los hijos del donante ó sus legítimos 
acreedores ó á los derechos de tercero.

X IV

El tratado de las sucesiones se ajustará en sus principios 
capitales, á los acuerdos que la Comisión general de codifica
ción reunida en pleno, con asistencia de los señorea vocales 
correspondientes y de los Sres. Senadores y Diputados, adoptó 
en las reuniones celebradas en Noviembre de 1882, y con 
arreglo á ellos se mantendrá en su esencia la legislación vi
gente sobre los testamentos en general, su forma y solemni
dades, sus diferentes clases de ológrafo, abierto, cerrado, mi-
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litar, marítimo y hecho en país extranjero; á la capacidad pa
ra disponer y adquirir por testamento, á la institución de he
redero, la desheredación, las mandas y legados, la institución 
condicional ó á término, los albaeeas y la revocación ó inefi
cacia de las disposiciones testamentarias, ordenando y meto
dizando lo existente y completándolo en cuanto tienda á ase
gurar la verdad y facilidad de expresión de las últimas volun
tades.

XV

Materia de las reformas indicadas, serán en primer término 
las sustituciones fideicomisarias que no pasarán en la línea di
recta del segundo grado ó cuando se hagan en favor de perso
nas que todas vivan al tiempo del fallecimiento del testador; 
el haber hereditario se distribuirá en tres partes iguales, una 
que constituirá la legítima de los hijos, otra que podrá asig
nar el pafre á su arbitrio como mejora entre los mismos, y otra 
de que podrá disponer libremente. La mitad de la herencia en 
propiedad adjudicada por líneas y no por proximidad de pa
rentesco, constituirá la legítima de los ascendientes, quienes 
podrán optar entre ésta y los alimentos. Tendrán los hijos na- 
rales reconocidos derecho á una porción hereditaria, que si 
concurren con hijos legítimos nunca podrá exceder de la mi
tad que corresponda á éstos, pero podrá aumentarse cuando 
sólo quedaren ascendientes.

XVI

Se establecerá á favor del viudo ó viuda el usufruto que 
algunas de las legislaciones especiales le conceden, pero limi
tándolo á una cuota igual á lo que por su legítima hubieran 
de p erc ib ir  los hijos si los hubiere, y determinando los casos 
en que ha de cesar este usufructo.
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XVII

Á la sacesión intestada serán llamados: 1® Los descendien
tes. 2° Los ascendientes. 3® Los hijos naturales. 4® Los her
manos é hijos de éstos. 5® El cónyuge viudo. No pasará esta 
sucesión del sexto grado en la línea colateral. Desaparecerá la 
diferencia que nuestra legislación establece respecto á los hi
jos naturales entre el padre y la madre, dándoseles igual de
recho en la sucesión intestada de uno y otro. Sustituirán al 
Estado en esta sucesión cuando á ella fuere llamado, los esta
blecimientos de Beneficencia é instrucción gratuita del domici
lio del testador, en su defecto los de la provinciaj á falta de 
unos y otros los generales. Respecto de las reservas, el derecho 
deacrecerla aceptación y repudiación de la herencia, el bene
ficio de inventario, la colación y partición y el pago de las deu
das hereditarias, se desenvolverán con la mayor precisión po
sible las doctrinas de la legislación vigente explicadas y com
pletadas por la jurisprudencia.

XVIII.

La naturaleza y efectos de las obligaciones serán explica
dos con aquella generalidad que corresponde á una relación 
jurídica, cuyos orígenes son muy diversos. Se mantendrá el 
concepto histórico de la mancomunidad, resolviendo por prin
cipios generales las cuestiones que nacen de la solidaridad de 
acreedores y deudores, así cuando el objeto de la obligación 
es una cosa divisible, como cuando es indivisible, y fijando 
con precisión los efectos del vínculo legal en las distintas es
pecies de obligaciones, alternativas, condicionales, á plazo y 
con cláusula penal. Se simplificarán los modos de extinguirse 
las obligaciones, reduciéndolos á aquellos que tienen esencia 
diferente, y sometiendo los demás á las doctrinas admitidas, 
•respecto de los que como elementos entran en su composición. 
Se fijarán, en fin, principios generales sobre la prueba de las 
obligaciones, cuidando de armonizar esta parte del Código
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con las disposiciones de la moderna ley de Enjuiciamiento c¡- 
Til, respetando los preceptos formales de la legislación nota
rial vigente, y fijándose un máximum, pasado el cual toda 
deuda, arrendamiento de obras 6 servicios ú obligación de 
cualquier especie, habrá de aparecer reducida á escritura pú
blica ó privada, sin lo cual no tendrá fuerza obligatoria civiL.

XIX

Los contratos, considerados como una fuente de las obli- 
g-aciones, continuarán siendo meros títulos de adquirir, some
tidos al principio de que la simple coincidencia de voluntades^ 
entre los contratantes establece el vínculo, aun en aquellos 
casos en que se exigen solemnidades determinadas parala, 
trasmisión de las cosas; y se cuidará de fijar bien las condicio
nes del consentimiento, así en cuanto á la capacidad, como en 
cuanto á la libertad de los que le presten, estableciendo los 
principios consagrados por las legislaciones modernas sobre la 
naturaleza y objeto de las convenciones, su causa, forma é in
terpretación, y sobre los motivos que las anulan y rescinden.

XX

Se mantendrá el concepto de los cuasi contratos, determi
nando las responsabilidades que puedan surgir de los distin
tos hechos voluntarios que les dan causa, conforme á los altos 
principios de justicia en que descansaba la doctrina del anti
guo Derecho, unánimemente seguido por los modernos Códi- 
g’os, y se fijarán los efectos de la culpa y negligencia que no 
constituyan delito ni falta, aun respecto de aquellos á cuyo 
cuidado estuviesen los culpables ó negligentes, siempre que 
sobrevenga perjuicio á tercera persona.

Las obligaciones procedentes de delito ó falta quedarán 
sometidas á las disposiciones del Código penal, ora la respon
sabilidad civil deba exigirse á los reos, ora á las personas bajo 
cuya custodia y autoridad estuviesen constituidos.
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XXI

El contrato sobre bienes con ocasión del matrimonió, ten
drá por base la libertad de estipulación entre los futuros cón
yuges sin otras limitaciones que las señaladas en el Código, 
entendiéndose que cuando falte el contrato ó sea deficiente, 
se considerará constituida la sociedad conyugal l)ajo el régi
men dotal y gananciales, suprimiéndose las diferencias de la 
dote estimada é inestimada y la condición de los bienes para
fernales que quedarán sujetos á lo que en la sociedad legal se 
estipule.

XXU

En armonía con los principios establecidos en la teoría ge
neral de obligaciones, no se podrá pactar en la sociedad con
yugal, ni se tendrá por válido nada contrario á las leyes, á las 
costumbres, ni depresivo á la autoridad que corresponda en la 
familia á cada uno de los cónyuges, ni opuesto á las disposi
ciones prohibitivas del Código sobre condiciones del matrimo
nio, subsistencia del vínculo, divorcio, sucesión, tutela y suje
ción á las legislaciones .extranjeras ó extrañas al fuero de los 
cónyuges.

XXIII

Los contratos sobre bienes con ocasión del matrimonio se 
podrán otorgar por los menores en aptitud de contraerle, de
biendo concurrir á su otorgamiento y completando su capaci
dad las personas que según el Código deben prestar su con- 
sentimiente á las nupcias; deberán constar en la escritura pú
blica si exceden de cierta suma, y en los' casos que no llegue 
al máximum que se determine, en documento que reúna al
guna garantía de autenticidad.
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XXIV

Las donaciones de padres á Lijos se colacionarán en los 
cómputos de las leg-itimas, y los que se otorguen entre espo
sos deberán preceder al matrimonio, así como la dote que dé 
el marido, pero los padres y parientes podrán dotar á la mujer 
en cualquier tiempo.

XXV-

La administración y usufructo de la dote corresponderá ai 
marido, con las garantías hipotecarias para asegurar los dere
chos de la mujer y las que se juzguen más eficaces en la prác
tica para los bienes muebles y valores, á cuyo fin se fijarán 
reglas precisas para las enajenaciones y pignoraciones de los 
bienes dotales, admitiendo en el Código los principios de la 
ley Hipotecaria en todo lo que tiene de' materia propiamente 
orgánica y legislativa, quedando á salvo los derechos de la 
mujer durante el matrimonio, para acudir en defensa de sus 
bienes y los de sus hijos contra la prodigalidad del marido, 
así como también los que nazcan de los pactos establecidos 
respecto al uso, disfrute y administración de cierta clase de 
bienes por la mujer, constante el matrimonio.

XXVI

Las formas, requisitos y condiciones singulares de los con
tratos de compraventa, permuta, arrendamiento, sociedad, 
mandato, préstamo, seguro, fianza é hipoteca y censos, se 
desenvolverán y definirán con sujeción al cuadro general de 
las obligaciones y  sus efectos, dentro del criterio de mantener 
por base la legislación vigente y los desenvolvimientos que so
bre ella ha consagrado la jurisprudencia y los que exíja la in
corporación al Código de las doctrinas propias á la ley Hipo
tecaria debidamente aclaradas en lo que ha sido materia de
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düdas para los Tribunales de justicia y de inseguridad para el 
crédito territorial. Se suprimirá la rescisión por lesión.

XXVII

La disposición final derogatoria será general para todos 
los cuerpos legales, usos y costumbres que constituyan el De
recho civil llamado de Castilla en todas las materias que son 
objeto del Código, y aunque no sean contrarias á él y queda
ran sin fuerza legal alguna, así en su concepto de leyes di
rectamente obligatorias como en el de derecho supletorio. Se 
establecerán con el carácter de disposiciones adicionales las 
bases orgánicas necesarias para que en períodos de diez años, 
formule la Comisión de Códigos y eleve al G-obierno las refor
mas que convenga introducir como resultados definitivamente 
adquiridos por la experiencia en la aplicación del Código, por 
los progresos realizados en otros países y utilizables en el nues
tro y por la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia.

Madrid 7 de Enero de 1885.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Francisco Silvela.

te'
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN
RELATIVO AL PROYECTO DE LEY EAOtJLTAYDO AL G-OBIEEIÍO 

PARA PUBLICAR Ulir CÓDIGO CIVIL CON SUJECIÓE- Á LAS COK- 
DICIOIÍES Y BASES QUE EN DICHO PROYECTO SE ESTABLECEN.

AL SENADO

La Comisión nombrada para dar dictamen sobre el proyecto 
-de ley autorizando al Gobierno para publicar un Código civil 
'Uon sujeción á determinadas bases, lia examinado dicLo pro
yecto con toda la solicitud, con todo el esmero que reclama su 
•importancia.

Pocos asuntos habrá más dignos de llamar la atención de 
los Cuerpos Colegisladores que la redacción de un Código que, 
teniendo por objeto la organización de la iamilia y de la pró- 
qiiedad, está destinado á cumplir los grandes fines que se pro
pone el Derecho civil. Si las bases sometidas á la deliberación 

■del Senado merecieren su aprobación, y el proyecto que sobre 
ellas ha de formarse llega á convertirse en ley, el Senado h a
brá satisfecho una noble aspiración y realizado la más hermosa 
•conquista de los tiempos modernos.

Un pueblo que en el siglo vu sustituyó al derecho personal 
■ó de castas el derecho territorial represntado en el Enero Juzg-o; 
que en el siglo xiií levantó el más glorioso monumento á las 
ciencias jurídicas con el Código de las Partidas; que inició más 
tarde las atrevidas reformas del Ordenamiento de Alcalá, y selló 
la concordia del Derecho con las leyes de Toro; y que coa la va
riedad de cuerpos legales que componen el régimen foral, toda-

10
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•vía vigente en ricas y populosas provincias, lia dejado indeleble- 
huella de la exuberante y poderosa iniciativa del Derecho con- ■ 
suetudinariOj ha visto pasar los siglos y trasformarse la ciencia 
jurídica sin haber codificado su legislación. En vez de acome
ter esta reforma no exenta de dificultades, el legislador apeló 
al sistema de las compilaciones, y prefirió buscar los beneficios - 
de la unidad legislativa, perpetuando en ellas leyes como las 
de Alfonso XI y los Beyes Católicos sobre prelación de Códigos. - 

Pero toda concepción jurídica tiene su momento histórico, 
y la Codificación parece ser la vocación del presente siglo, A 
ese impulso, que trae su origen del espíritu filosófico, y ál que 
la Europa y la América, el Antiguo y el Nuevo Mundo deben 
sus preciados Códigos, han correspondido nuestros legislado
res, como siempre, sensatos y reflexivos, por trabajos y proyec
tos que acreditan su laboriosidad y recomiendan su prudencia. 
Entre esos ensayos figura el proyecto de Código civil, que si 
por especiales circunstancias no se ha elevado ála categoría de- 
ley, no por eso honra menos la previsión del Gobierno y la ex
periencia de sus autores. En la historia del derecho patrio, la 
aparición de ese proyecto, en gran parte imitado por Códigos- 
qué disfrutan merecida celebridad, constituye una legítima as» 
piración y una solemne promesa: con justicia ha podido el Go
bierno aceptarle como base fundamental del Código, porque ese- 
proyecto, trabajo concienzudo de insignes jurisconsultos y hom
bres de Estado, «no significa una revolución, sino una prudente 
evolución en nuestro Derecho nacional con alteraciones de es-- 
caso alcance en su sentido sustancial interno.»

La empresa de redactar nn Código sobre materia tan deli
cada como el Derecho civil, que encarna en la familia, y puede 
afirmarse que vive de su propia vida, es ardua y delicada; pero 
elementos no faltan para acometerla con fe y proseguirla con 
esperanza. Existe en el fondo de nuestra sociedad, formado por 
el curso de diversas civilizaciones, un caudal de principios y de 
máximas jurídicas que se imponen al legislador como espontá
nea inspiración del Derecho y base inalterable de la moral pú
blica.

La legislación escrita está representada por Códigos de di-
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verso origen y tendencias,- ia ciencia por obras de afamados 
comentaristas, que han llevado su nombre á través de los pue
blos y de las edades; y la jurisprudencia, auxiliar de la ley, 
por sabias decisiones del Tribunal Supremo, que por su nú
mero y su importancia forman un respetable cuerpo de doc
trina.

Fundadamente, pues, ha podido decir el ilustrado Conse  ̂
jero que suscribe el proyecto del Gobierno, «que no es su áni
mo reformar instituciones, ni innovar costumbres, ni aclimatar 
novedades... Hay en España mayor urgencia en regularizar 
lo ya reformado, armonizar lo útil que de nuevo se ha traídOj 
con lo que por acaso ha librado intacto ó renacido vig-oroso, 
que en perseguir mayores y más peregrinas conquistas.»

Las bases formuladas por el Gobierno, y que, con ligeras 
modificaciones, la Comisión trascribe en su dictamen, si no 
reproducen-el Código, trazan sus líneas fundamentales, con
tienen sus capitales reformas. El Senado puede prestarlas 
su aprobación con tanta mayor confianza, cuando que el pro
yecto, cuya redacción se halla encomendada á una Comisión 
numerosa en que están representadas todas las escuelas y to
das las opiniones, «no se publicará sin haber dado cuenta á 
las Cortes, ni empezará á'regir como ley, ni producirá efecto 
alguno legal hasta cumplirse los sesenta días siguientes á 
aquel en que se haya dado cuenta á las Cortes de su publi
cación.»

El Gobierno se ha propuesto no introducir por ahora alte
ración alguna en el régimen foral vigente en algunas provin
cias; pero la necesidad de sirnplificar la legislación civil es 
general en España; no desiste de realizar este desiieratum, de 
la ciencia, y completar la codificación extendiéndola á las pro
vincias forales cuando sean bien conocidos los elementos que 
hoy se están reuniendo para llevar á feliz término ésta impor
tante mejora.

Fundada en las precedentes consideraciones, la Comisión 
tiene el honor de someter á la alta aprobación del Senado el 
siguiente
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PROYECTO DE LEY.

Artículo 1° Se autoriza al Gobierno para publicar un Códi
go civil, con sujeción á las condiciones y bases establecidas 
en esta ley.

Art. 2° La redacción de ese cuerpo legal se llevará á cabo 
por la Comisión de Códigos, cuya Sección de Derecho civil 
formulará el texto del proyecto, oyendo, en los términos que 
crea.más expeditos y fructuosos, á todos los individuos de la 
Comisión, y con las modificaciones que el Gobierno crea nece
sarias, se publicará en la G-aceta ie Madrid.

Art. 3*̂ El Gobierno, una vez publicado el Código, dará 
cuenta á las Cortes, si estuvieren reunidas, ó en la primera 
reunión que celebren, con expresión clara de todos aquellos 
puntos en que baya modificado, ampliado ó alterado en algo 
el proyecto redactado por la Comisión, y no empezará á regdr 
como ley ni producirá efecto alguno legal, basta cumplirse 
los sesenta días siguientes á aquel en que se haya dado cuen
ta á las Cortes de su publicación.

Art. 4° Por razones justificadas de utilidad pública, el Go
bierno al dar cuenta del Código á las Cortes, ó por virtud de la 
proposición que en éstas se formule, podrá declarar prorroga
do ese plazo de sesenta días.

Art. 5® Las provincias y territorios en que subsiste derecho 
foral, lo conservarán por ahora en toda su integridad, sin que 
sufra alteración su actual régimen jurídico, por la publicación 
del Código, que regirá tan sólo como supletorio.

Art. 6® El Gobierno, oyendo á la Comisión de Códigos, pre
sentará oportunamente á las Cortes en uno ó en varios pro
yectos de ley los apéndices del Código civil en los que se con
tengan las instituciones ferales que conviene conservar en 
cada una de las provincias ó territorios donde boy existen.

Art. 7° Tanto el Gobierno como la Comisión se acomodarán 
en la redacción del Códigm civil á las siguientes
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BASES.

' El Código se ajustará en el trazado de sn plan general ai 
proyecto de 1851, en cuanto se Ealla contenido en éste el sen
tido y capital pensamiento de las instituciones civiles del De
recho histórico de Castilla, debiendo formularse por tanto este 
primer cuerpo legal de nuestra codificación civil, sin otro al
cance y propósito que el de regularizar, aclarar y armonizar 
los preceptos de nuestras leyes, recoger las enseñanzas de la 
doctrina en la solución de las dudas suscitadas por la práctica 
y atender á algunas necesidades nuevas con soluciones, que 
no sólo tengan un fundamento científico ó un precedente au
torizado en legislaciones propias ó extrañas, sino que hayan 
obtenido ya común asentimiento entre nuestros jurisconsultos.

II

Los efectos de las leyes y de los estatutos, así como las 
condiciones de la nacionalidad y  la naturalización, se ajusta
rán á los preceptos constitucionales y legales hoy vigentes, con 
las modificaciones precisas para descartar formalidades y pro
hibiciones ya desusadas, aclarando esos conceptos jurídicos 
n ni versalmente admitidos en sus capitales fundamentos y 
fijando los necesarios, así para dar algunas bases seguras á 
las relaciones internacionales civiles, como para facilitar el 
enlace y aplicación del nuevo Código y de las legislaciones 
forales; en cuanto á las personas y bienes de los españoles en 
sus relaciones y cambios de residencia ó vecindad en provin
cias de derecho diverso, inspirándose, hasta donde sea prácti
camente posible, en el principio y doctrina de la personalidad 
de los estatutos.
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III

La institución del matrimonio en sus formas, requisitos, 
modos de prueba, derechos j  obligaciones entre marido y mu
jer, capacidad jurídica de los contrayentes, paternidad y filia
ción, efectos del contrato respecto á las personas y bienes de* 
los cónyuges y sus descendientes, patria potestad, nulidad del 
vínculo y divorcio, se ajustará en sus principios y disposicio
nes esenciales al estado legal, creado por virtud de la aplica
ción del Eeal decreto de 9 de Febrero de 1875 y la ley de 18 de 
Junio de 1870, armonizando los principios en que una y otra 
disposición se inspiran, y manteniendo como criterio en la so
lución de las dudas que ha suscitado Inexperiencia, el respeto 
estricto á la jurisdicción y doctrina de la Iglesia sobre los es
pañoles que profesan la religión católica y al Derecho consti
tucional de los que al amparo de la tolerancia religiosa deseen 
constituir consorcio perpetuo y familia legítima sin la santifi
cación del sacramento, de suerte que siempre conste con cer
tidumbre el estado civil mediante las disposiciones adoptadas 
por la Iglesia.

IV

No se admitirá la investigación de la paternidad sino en 
los casos de delito ó cuando exista escrito del padre en el que 
conste su voluntad indubitada de reconocer por suyo al hijo, 
deliberadamente expresada con ese fin, ó cuando medie pose
sión de estado. Se permitirá la investigación de la maternidad 
si se refiere á hijos naturales reconocidos y de los demás ilegí
timos, y se autorizará la legitimación bajo sus dos formas de 
subsiguiente matrimonio y concesión Real, limitando ésta á 
ios casos en que medie imposibilidad absoluta de realizar la 
primera y reservando á terceros perjudicados el derecho de 
impugnar así los reconocimientos como las . legitimaciones 
cuando resulten realizados fuera de las condiciones de la ley. 
Se autorizara también la adopción por escritura publica y con
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^autorización judicial, fijándose las condiciones de edad, con
sentimiento y prohibiciones c[ue se juzguen bastantes á preve
nir los inconvenientes que el abuso de ese derecho pudiera 
traer consigo para la organización natural de la familia.

V

Se caracterizarán y definirán los casos de ausencia y pre 
sunción de muerte, estableciendo las garantías que aseguren 
los derechos del ausente y de sus herederos, y  que permitan 
en su día el disfrute de ellos por quien pudiera adquirirlos por 
sucesión testamentaria ó legítima, sin que la presunción de 
muerte llegue en ningún caso á autorizar al cónyuge presente 
para pasar á segundas nupcias.

VI

La tutela de los menores no emancipados, dementes y  los 
‘declarados pródigos ó en interdicción civil, se podrá deferir 
por testamento, por la ley ó por el consejo de familia, y se 
completará con el restablecimiento en nuestro Derecho de ese 
•consejo y con la institución del protutor.

Yll

Se fijará la mayor edad en los veintitrés años para los efec
tos de la legislación”civil, autorizándose la emancipación vo
luntaria por acto entre vivos y por matrimonio, á contar desde 
los diez y ocho años de edad en el menor.

VIII

El Registro del estado civil comprenderá las inscripciones 
de nacimientos, matrimonios, reconocimientos y legitimacio
nes, defunciones y naturalizaciones; estará á cargo de los Jue- 
•ces municipales en España y de los agentes consulares ó di
plomáticos en el extranjero: las actas del Registro serán las
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pruebas del estado civil, sin perjuicio de que puedan utilizar
se para acreditarlo los demás medios de prueba establecído&- 
por las leyes, pero con obligación garantida con sanción pe
nal, de inscribir el acto ó facilitar las noticias necesarias para?-, 
su inscripción tan pronto como sea posible, y exceptuando de 
las pruebas supletorias las naturalizaciones, á las que no se 
dará efecto alguno legal mientras no aparezcan inscritas en el 
Registro 3’' sólo desde lá fecha de su inscripción.

IX

Se mantendrán el concepto de la propiedad y la división? 
de las. cosas, el principio de la accesión y de copropiedad con 
arreglo á los fundamentos capitales del Derecho de Castilla, y ' 
se incluirán en el Código las bases en que descansan los con
ceptos especiales de determinadas propiedades, como las 
aguas, las minas y las producciones científicas, literarias y 
artísticas bajo el criterio de respetar las leyes particulares por 
que hoy se rigen en su sentido y disposiciones y deducir de
cada una de ellas lo que pueda estimarse como fundamento- 
orgánico de derechos civiles y sustantivos para incluirlo en eL 
Código,

La posesión se definirá en sus dos conceptos, absoluto ó 
emanado del dominio y unido á él, y limitado y nacido de una- 
sentencia de la que se deducen hechos independientes y sepa
rados del dominio, manteniéndose las consecueoeias de esa. 
distinción en las formas y medios de adquirirla, estableciendo 
los peculiares á los bienes hereditarios, la unidad personal en 
la posesión fuera del caso de indivisión, y determinando los 
efectos en cuanto al amparo del hecho por la autoridad públi
ca, las presunciones á su favor, la percepción de frutos según 
la naturaleza de éstos, el abono de expensas y mejoras y las 
condiciones á que dehe ajustarse la pérdida del derecho pose
sorio en las diversas clases de bienes. :
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XI

El usufructo, el uso y la habitación se definirán y regula*- 
rán como expresiones del dominio y formas de su división, re
gidas en primer término por el título que las constituya, y en 
su defecto por la ley como supletoria á la determinación indi
vidual; se declararán los derechos del usufructuario en cuan
to á la percepción de frutos según sus clases y situación en el 
momento de empezar y de terminarse el usufructo, fijando los 
principios que puedan servir á la resolución de las principales- 
dudas en la práctica respecto al usufructo y uso de minas, 
montes, plantíos y ganados, mejoras, desperfectos, obligacio- 
ues de inventario y. fianza, inscripción, pagm de contrihucio- 
nes, defensa de sus derechos y los del propietario enjuicio y 
fuera de él, y modos naturales y legítimos de extinguirse to
dos esos derechos, con sujeción todo ello á los principios y 
prácticas del Derecho de Castilla, modificado en algunos im
portantes extremos por los principios de la publicidad y de la 
inscripción contenidos en la legislación hipotecaria novísima,.

XII

El título de las servidumbres contendrá su clasificación y 
división en continuas y discontinuas, positivas y negativas', 
aparentes y no aparentes por sus condiciones de ejercicio y 
disfrute, y legales y voluntarias por el origen de su constitu
ción, respetándose las doctrinas hoy establecidas en cuanto 
los modos de adquirirlas, derechos y obligaciones de los prn-̂  
pietarios de los predios dominante y sirviente y modo de ex
tinguirlas. Se definirán también en capítulos especiales las- 
principales servidumbres fijadas por la ley en materia de 
aguas, en el régimen de la propiedad rústica y urbana, y se 
procurará la incorporación al Derecho de Castilla deí mayor 
número posible de disposiciones de las legislaciones de Ara
gón, Baleares, Cataluña, Galicia, Navarra y Provincias Vasi=
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cas, con el criterio de formar en esta materia nn título sufi
cientemente comprensivo para que no exija modificaciones el 
día en que hubiera de extenderse su aplicación á las provin
cias de fuero.

XIII

Como uno de los medios de adquirir, se definirá la ocupa
ción, regulando los derechos sobre los animales domésticos, 
hallazgo casual de tesoro j  apropiación de las cosas muebles 
abandonadas. Les servirán de complemento las leyes especia
les de caza y pesca, haciéndose referencia expresa á ellas en 
el Código. Como otro de los medios de adquirir será la dona
ción, se definirá fijando su naturaleza y efectos, personas que 
pueden dar y  recibir por medio de ella, sus limitaciones, revo
caciones y reducciones, las formalidades con que deben ser 
hechas, los respectivos deberes del donante y donatario y 
cuanto tienda á evitar los perjuicios que de las donaciones pu
dieran seguirse á los hijos del donante ó sus legítimos acree
dores ó á los derechos de tercero.

XIV

El tratado de las sucesiones se ajustará en sus principios 
capitales á los acuerdos que la Comisión general de codifica
ción reunida en pleno, con asistencia de los señores vocales 
correspondientes y de los Sres. Senadores y Diputados, adoptó 
-en las reuniones celebradas en Noviembre de 1882, y con arre
glo á ellos se mantendrá en su esencia la legislación vigente 
sobre los testamentos en general, su forma y solemnidades, 
sus diferentes clases de abierto, cerrado, militar, marítimo y 
hecho en país extranjero, añadiendo el ológrafo; así como 
dodo lo relativo á la capacidad para disponer y adquirir por 
testamento, á la institución de heredero, la desheredación, las 
mandas y legados, la institución condicional ó á término, los 
albaceas y la revocación ó ineficacia de las disposiciones tes
tamentarias, ordenando y metodizando lo existente y comple-
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lándolo coü cuanto tienda á asegurar la verdad y facilidad de 
expresión de las últimas voluntades.

XV

Materia de las reformas indicadas serán en primer término 
las sustituciones fideicomisarias que no pasarán en la línea 
directa del segundo grado ó cuando se hagan en favor de per
sonas que todas vivan al tiempo del fallecimiento del testa
dor; el haber hereditario se distribuirá en tres partes iguales, 
lina que constituirá la legítima de los hijos, otra que podrá 
asignar el padre á su arbitrio como mejora entre los mismos, 
y otra de que podrá disponer libremente. La mitad de la he
rencia en propiedad adjudicada por líneas y no por proximidad 
de parentesco, constituirá la legítima de los ascendientes, 
quienes podrán optar entre ésta y los alimentos. Tendrán los 
hijos naturales reconocidos derecho á una posesión heredita
ria, que si concurren con los hijos legítimos nunca podrá ex
ceder de la mitad que corresponda á éstos, pero podrá aumen
tarse cuando sólo quedaren ascendientes.

XVI

Se establecerá á favor del viudo ó viuda el usufructo que 
algunas de las legislaciones espéciales le conceden, pero limi
tándolo á una cuota igual álo que por su legítima hubieran 
de percibir los hijos si los hubiere, y determinando los casos 
en que ha de cesar este usufructo.

i
XVII

A la sucesión intestada serán llamados: P  Los descendien
tes. 2“ Los ascendientes. 3° Los hijos naturales. 4° Los her
manos é hijos de éstos. 5” El cónyuge vivo. No pesará esta 
sucesión del sexto grado en la línea colateral. Desaparecerá 
la diferencia que nuestra legislación establece respecto á los 
hijos naturales entre el padre y la madre, dándoseles igual
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dereelio en la sncesión intestada de uno y otro. Sustituirán al 
Estado en esta sucesión cuando á ella fuere llamado, los es
tablecimientos de beneficencia'é instrucción gratuita del do
micilio del testador; en su defecto los de la provincia; á falta 
de unos y otros los generales. Respecto de las reservas, el de
recho de acrecer, la aceptación y repudiación de la heren
cia, el beneficio de inventario, la colación y partición y el pa
go de las deudas hereditarias, se desenvolverán con la mayor 
precisión posible las doctrinas de la legislación vigente expli
cadas y completadas por la jurisprudencia.

XVIII

La naturaleza y efectos de las obligaciones serán explica
dos con aquella generalidad que corresponde á una relación 
jurídica, cuyos orígenes son muy diversos. Se mantendrá el 
concepto histórico de la mancomunidad, resolviendo por prin
cipios generales las cuestiones que nacen de la solidaridad de 
acreedores y deudores, así cuando el objeto de la obligación es- 
una cosa divisible, como cuando es indivisible, y fijando con 
precisión los efectos del vínculo legal en las distintas espe
cies de obligaciones, alternativas, condicionales, á plazo y 
con cláusula penal. Se simplificarán los modos de extinguirse 
las obligaciones, reduciéndolos á aquéllos que tienen esencia 
diferente, y sometiendo los demás á las doctrinas admitidas, 
respecto de los que como elementos entran en su composición.. 
Se fijarán, en fin, principios generales sobre la prueba de las 
obligaciones, cuidando de armonizar esta parte del Código 
con las disposiciones de la moderna ley de Enjuiciamiento ci
vil, respetándolos preceptos formales de la legislación nota
rial vigente, y fijándose un máximum, pasado el cual toda 
deuda, arrendamiento de obras ó servicios ú obligación de 
cualquier especie, habrá de aparecer reducida á escritura pú
blica ó privada, sin lo cual no tendrá fuerza obligatoria civiL
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XIX

• Los contratos, considerados como una fuente de las obliga- 
-cipnes, continuarán siendo meros títulos de adquirir, someti
dos al principio de que la simple coincidencia de voluntades 
entre los contratantes establece el vínculo, aun en aquellos 
casos en que se exigen solemnidades determinadas para la 
trasmisión de las cosas; se cuidará de fijar bien las condiciones 
del consentimiento, así en cuanto á la capacidad, como en 
cuanto á la libertad de que le presten, estableciendo los prin
cipios consagrados por las legislaciones modernas sobre la na
turaleza y el objeto de las convenciones, su causa, forma é in
terpretación, y sobre los motivos que las anulan y rescinden.

XX

Se mantendrá el concepto de los cuasi contratos, determi
nando las responsabilidades que puedan surgir de los distintos 
hechos voluntarios que les dan causa, conforme á los altos 
principios de justicia en que descansaba la- doctrina del anti
guo .Dereeh.o, uüánimente seguido por los modernos Códigos, 
y se fijarán los efectos de la culpa y negligencia, que no cons
tituyan delito ni falta, aun respecto de aquellos á cuyo cuida
do estuviesen los culpables ó negligentes, siempre que sobre
venga perjuicio á tercera persona.

Las obligaciones procedentes de delito ó falta quedarán so
metidas á las disposiciones del Código penal, ora la responsa
bilidad civil deba íxigirse-á los reos, ora á la¡3 personas bajo-
cuya custodia y autoridad estuviesen coristitaídos.

XXI

El contrato sobre bienes con ocasión del matrimonio tendrá 
por base la libertad de estipulación entre los futuros c ó n y u g e s  
sin otras limitaciones que las señaladas en el Código, enten
diéndose qu3 cuando falte el contrato ó sea deficiente, se con-
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siderará constituida la sociedad conyugal bajo el régimen do- 
tal y gananeialeSj suprimiéndose las diferencias de la dote es
timada é inestimada y la condición de los bienes parafernales 
que quedarán sujetos á lo que en la sociedad legal se estipule.

XXII

En armonía con los principios establecidos en la teoría ge
neral de obligaciones, no se podrá pactar en la sociedad con
yugal, ni se tendrá por válido nada contrario á las leyes, á las 
costumbres, ni depresivo á la autoridad que corresponda en la 
familia á cada uno de los cónyuges, ni opuesto á las disposi
ciones prohibitivas del Código sobre condiciones del matrimo
nio, subsistencia del vínculo, divorcio, sucesión, tutela y su
jeción á las legislaciones extranjeras ó extrañas al fuero de los 
cónyuges.

XXIII

Los contratos sobre bienes con ocasión del matrimonio se 
podrán otorgar por los menores en aptitud de contraerle, de
biendo concurrir á su otorgamiento y completando su capaci
dad las personas que según el Código deben prestar su cou- 
sentimiento á las nupcias,* deberán constar en escritura públi
ca si exceden de cierta suma, y en los casos que uo llegue al 
máximum que se determine, en documento que reúna alguna, 
garantía de autenticidad.

XXIV

Las donaciones de padres á hijos se colacionarán en los 
cómputos de las legítimas, y las que se otorguen entre esposos 
deberán preceder al matrimonio, así como la dote que dé el 
marido, pero los padres y parientes podrán dotar á la mujer én 
cualquier tiempo.
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XXV

La administraceión y usufructo de la dote corresponderá 
al marido, con las garantías hipotecarias para asegurar los de
rechos de la mujer y las que se juzguen más eficaces en la 
práctica para los bienes muebles y valores, á cuyo fin se fija
rán reglas precisas para las enajenaciones y pignoraciones de 
los bienes dotales, admitiendo en el Código los principios de la. 
ley Hipotecaria en todo lo que tiene de materia propiamente or
gánica y legislativa, quedando á salvo los derechos de la mu
jer durante el matrimonio, para acudir en defensa de sus bie
nes y los de sus hijos contra la prodigalidad del marido, asi 
como tambión los que nazcan de los pactos establecidos res
pecto al uso, disfrute y administración de cierta clase de bie
nes por la mujer, constante el matrimonio.

XXVI

Las formas, requisitos y condiciones singulares de los con
tratos de compra-venta, permuta, arrendamiento, sociedad,- 
mandato, préstamo, segmro, fianza é hipoteca y censos, se des
envolverán y definirán con sujeción al cuadro general de las 
obligaciones y sus efectos, dentro del criterio de mantener por 
base la legislación vigente y los desenvolvimientos que sobre 
ella ha consagrado la jurisprudencia y los que exija la incor
poración al Código de las doctrinas propias á la ley Hipotecaria 
debidamente aclaradas en lo que ha sido materia de dudas 
para los Tribunales de justicia y de insegmridad para el crédito  ̂
territorial. Se suprimirá la rescisión por lesión.

XXVII

La disposición final derogatoria será general para todos los 
cuerpos legales, usos y costumbres que constituyan el Derecho 
civil llamado de Castilla en todas las materias que son objeto 
del Código, y aunque no sean contrarias á ó!, y quedarán sin
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fuerza legal alguna, así en su concepto de leyes directamente 
obligatorias como en el de derecho supletorio. Se establecerán 
con el carácter de disposiciones adicionales las bases orgánicas 
necesarias, para que en períodos de diez años formule la Comi
sión de Códigos y eleve al Gobierno las reformas que convenga 
introducir como resultados definitivamente adquiridos por la 
experiencia en la aplicación del Código, por los progresos rea
lizados en otros países utilizables en el nuestro y por la juris
prudencia del Tribunal Supremo.

Palacio del Senado 14 de Febrero de 1885.—Francisco de 
Cárdenas, Presidente.—Manuel Silvela.—Salvador de Albace
te.—Manuel Colmeiro.—Benito Gutiérrez, Secretario. .



PROYECTO DE LEY
APEOBADO DEFINITIVAMENTE POB, EL SENADO, FACULTANDO AL  

GOBIEENO PAEA PUBLIOAE UN CÓDIGO CIVIL CON SUJECIÓN 
Á LAS CONDICIONES Y BASES QUE EN DICHO PROYECTO SE  
ESTABLECEN.

AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

El Senado, tomando en consideración lo propuesto por el 
Grobierno de S. M., h.a aprobado el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1° Se autoriza al Gobierno para publicar un Có
digo civil, con sujeción á las condiciones y bases establecidas 
en esta ley.

Art. 2° La redacción de ese cuerpo legal se llevará á cabo 
por la Comisión de Códigos, cuya Sección de Derecho civil 
formulará el texto del proyecto, oyendo, en los términos que 
crea más expeditos y fructuosos, á todos los individuos de la 
Comisión, y con las modificaciones que el Gobierno crea ne
cesarias, se publicará en la Graceta de Madrid.

Art. 3® El Gobierno, una vez publicado el Código, dará 
cuenta á las Cortes, si estuvieren reunidas, ó en la primera 
reunión que celebren, con expresión clara de todos aquellos 
puntos en que haya modificado, ampliado ó alterado en algo 
el proyecto redactado por la Comisión, y no empezará á regir 
como ley ni producirá efecto alguno Jegal, hasta cumplírselos

11
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sesenta días siguientes á aq^ael en que se haya dado cuenta á-:
las Cortes de su publicación.

Art. 4° Por razones justificadas de útil idad pública, el Go' 
bierno, al dar cuenta del Código á las Cortes, ó por virtud de 
la proposición que en éstas se formule, podrá declarar prorro" 
gado ese plazo de sesenta días.

Art. 5“ Las prov incias y territorios en que subsiste dere
cho foral, lo conservarán por ahora en toda su integridad, sin 
que sufra alteración su actual régimen jurídico, por la publi
cación del Código, que regirá tan sólo como supletorio.

Art. 6“ El Gobierno, oyendo á la Comisión de Códigos, 
presentará oportunamente á las Cortes en uno ó en varios pro
yectos de ley los Apéndices del Código civil en los que se con-' 
tengan las instituciones ferales que conviene conservar en 
cada una de las provincias Ó territorios donde hoy existen.

Art. T  Tanto el Gobierno como la Comisión se acomoda
rán en la redacción del Código civil á las siguientes

BASES.

El Código se ajustará en el trazado de su plan general ai 
proyecto de 1851, en cuanto se halla contenido en éste el sen
tido y capital pensamiento de las instituciones civiles del De
recho histórico de Castilla, debiendo formularse por tanto este 
primer cuerpo legal de nuestra codificación civil, sin otro al
cance y propósito que el de regularizar, aclarar y armonizar 
los preceptos de nuestras leyes, recoger las enseñanzas déla 
doctrina en la  solución de las dudas suscitadas por la práctica 
y atender á algunas necesidades nuevas con soluciones que 
tengan un fundamento científico ó un precedente autorizado 
en legislaciones propias ó extrañas, y obtenido ya común asen
timiento entre nuestros jurisconsultos, ó que resulten bastan- 

. te justificadas, en vista de las exposiciones de principios ó de 
método que surjan de la discusión en ambos Cuerpos Colegis- 
ladores.



PEOTECTO DE CÓDIGO CITIL 163

II

Los efectos de las leyes y de los estatutos, así como las 
condiciones de la nacionalidad y la naturalización, se ajusta
rán á los preceptos constitneionales'y legales Loy -vigentes, 
con las modificaciones precisas para descartar formalidades y 
prohibiciones ya desusadas, aclarando esos conceptos jurídi
cos uni-versalmente admitidos en sus capitales fundamentos y 
fijando los necesarios, así para dar algunas bases seguras á 
las relaciones internacionales civiles, como para facilitar el 
enlace y aplicación del nuevo Código y de las legislaciones 

ferales, en cuanto á las personas y bienes de los españoles en 
sus relaciones y cambios de residencia ó vecindad en provin
cias de derecho diverso, inspirándose, hasta donde sea prácti
camente posible, en el principio y doctrina de la personalidad 
de los estatutos.

n i

La institución del matrimonio en sus formas, requisitos, 
modos de prueba, derechos y obligaciones entre marido y 
mujer, capacidad jurídica de los contrayentes, paternidad y 
filiación, efectos del contrato respecto á las personas y bienes 
de los cónyuges y sus descendientes, patria potestad, nulidad 
del vínculo y divorcio, se ajustará en sus principios y  disposi
ciones esenciales al estado legal creado por virtud de la apli
cación del Eeal decreto de 9 de Febrero de 1875 y la ley de 18 
de Junio de 1870, armonizándolos principios en que una y 
otra disposición se inspiran y manteniendo como criterio en 
la solución de las dudas que ha suscitado la experienda, el 
respeto estricto á la jurisdicción y doctrina de la Iglesia sobre 
los españoles que profesan la religión católica y al derecho 
constitucional de los que al amparo de la tolerancia religiosa 
deseen constituir consorcio perpetuo y familia legítima sin la 
santificación del sacramento, de suerte que siempre conste
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con certidnmbre el estado civil mediante las disposiciones 
adoptadas ya por la Iglesia.

IV

No se admitirá la investigación de la paternidad sino en 
los casos de delito ó cuando exista escrito del padre en el que 
conste su voluntad indubitada de reconocer por suyo al bijo, 
deliberadamente expresada con este fin, 6 cuando medie po
sesión de estado. Se permitirá la investigación dé la materni
dad si se refiere á hijos naturales reconocidos y de los demás 
ilegítimos, y se autorizará la legitimación bajo sus dos for
mas de subsiguiente matrimonio y concesión Real, limitando 
ésta á los casos en que medie imposibilidad absoluta de reali
zar la primera y reservando á terceros perjudicados el derecho 
de impugnar así los reconocimientos como las legitimaciones 
cuando resulten realizados fuera de las condiciones de la ley. 
Se autorizará también la adopción por escritura pública y con 
autorización judicial, fijándose las condiciones de edad, con
sentimiento y prohibiciones que se juzguen bastantes á pre
venir los inconvenientes que el abuso de ese derecho pudiera 
traer consigo para la organización natural de la familia.

Se caracterizarán y definirán los casos de ausencia y pre
sunción de muerte, estableciendo las garantías que aseguren 
los derechos del ausente y de sus herederos, y que permitan 
en su día el disfrute de ellos por quien pudiera adquirirlos por 
sucesión testamentaria ó legítima, sin que la presunción de 

, muerte llegue en ningún caso á autorizar al cónyuge presen
te para pasar á segundas nupcias.

VI

La tutela de los menores no emancipados, dementes y los 
declarados pródigos ó en interdicción civil,  ̂se podrá deferir
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por iestamentOj por la ley ó por el consejo de familia, y se 
completará con el restablecimiento de nuestro Derecho de ese 
consejo y con la institución del protutor.

VII

Se fijará la mayor edad en los veintitrés años para los efee- 
ios de la legislación civil, autorizándose la emancipación vo
luntaria por acto entre vivos y por matrimonio á contar desde 
los diez y ocho años de edad en el menor.

VIII

El Registro del estado civil comprenderá las inscripciones 
de nacimientos, matrimonios, reconocimientos y legitimaeio- 
des, defunciones y naturalizaciones; estará á cargo de los Jue
ces municipales en España y de los agentes consulares ó di
plomáticos en el extranjero: las actas del Registro serán las 
pruebas del estado civil, sin perjuicio de <iue puedan utilizar
se para acreditarlo los demás medios de prueba establecidos 
por las leyes, pero con obligación garantida con sanción penal 
de inscribir el acto ó facilitar las noticias necesarias para su 
inscripción tan pronto como sea posible, y exceptuando de las 
pruebas supletorias las naturalizaciones, á las C[ue no se dará 
efecto alguno legal mientras no aparezcan inscritas en el Re
gistró y sólo desde la fecha de su inscripción.

IX

Se mantendrán el concepto de la propiedad y la división de 
las cosas, el principio de la accesión y  de copropiedad con 
arreglo á los fundamentos capitales del Derecho de Castilla, y ’ 
se incluirán en el Código las bases en que descansan los con
ceptos especiales de determinadas propiedades, como las 
aguas, las minas y las producciones científicas, literarias y ar
tísticas bajo el criterio de respetar las leyes particulares por 
que hoy se rigen en su sentido y disposiciones, y  deducir de
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cada una de ellas lo que pueda estimarse como fundamento or
gánico de derechos civiles y sustantivos para incluirlo en el 
Cddigo.

Xt

La posesión se definirá en sus dos conceptos, absoluto ó 
emanado del dominio y unido á él, y limitado y nacido de una 
tenencia de la que se deducen hechos independientes y sepa 
rados del dominio, manteniéndose las consecuencias de esa 
distinción en las formas y medios de adquirirla, estableciendo 
los peculiares á los bienes hereditarios, la unidad personal en 
la posesión fuera del caso de indivisión, y  determinando los 
efectos en cuanto al amparo del hecho por la autoridad públi
ca, las presunciones á su favor, la percepción de frutos según 
la naturaleza de éstos, el abono de expensas y mejoras y las 
condiciones á que debe ajustarse la pérdida del derecho pose
sorio en las diversas clases de bienes.

XI

El usufructo, el uso y la habitación se definirán y regula
rán como expresiones del dominio y formas de su división, re
gidas en primer término por el título que las constituya, y en 
su defecto por la ley como supletoria á la determinación índh 
vidual; se declararán los derechos del usufructuario en cuanto 
á la percepción de frutos según sus clases y situación en el 
momento de empezar y de terminarse el usufructo, fijando los 
principios que pueden servir á la resolución de las principales 
dudasen la práctica respecto al usufructo y uso de minas, 
montes, plantíos y ganados, mejoras, desperfectos, obligacio
nes de inventario y fianza, inscripción, pago de’ contribucio
nes, defensa de sus derechos y los del propietario en juicio y 
fuera de él, y modos naturales y  legítimos de extinguirse to 
dos esos derechos, con sujeción todo ello á los principios y 
prácticas del Derecho de Castilla, modificado en algunos im-
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portantes extremos por los principios de la publicidad j  de la 
inscripción contenidos en la legislación hipotecaria novísima.

XII

El título de las servidumbres contendrá su clasificación y 
-d-ivisión en continuas y discontinuas, positivas y negativas, 
aparentes y no aparentes por sus condiciones de ejercicio y dis
frute, y legales y voluntarias por el origen de su constitución, 
respetándose las doctrinas hoy establecidas en cuanto á los 
modos de adquirirlas, derechos y obligaciones de los propieta
rios de los predios dominante y sirviente y modo de extin
guirlas. Se definirán también en capítulos especiales las prin
cipales servidumbres fijadas por la ley en materia de aguas, 
-en el régimen de la propiedad rústica y urbana, y se procura
rá la incorporación al Derecho de Castilla del mayor número 
posible de disposiciones de las legislaciones de Aragón, Balea
res, Cataluña, Galicia, Navarra y Provincias Vascas, con el 
criterio de formar en esta materia un título suficientemente 
comprensivo para que no exija modificaciones el día en que 
hubiera de extenderse su aplicación á las provincias de fuero.

XIII

Como uno de los medios de adquirir, se definirá la ocupa- 
-ción, regulando los derechos sobre los animales domésticos, 
hallazgo casual de tesoro y apropiación de las cosas muebles 
abandonadas. Les servirán de complemento las leyes especia
les de caza y pesca, haciéndose referencia expresa á ellas en 
■el Código. Como otro de los medios de adquirir será la dona
ción, se definirá fijando su naturaleza y efectos, personas que 
pueden dar y recibir por medio de ella, sus limitaciones, revo- 
■caciones y reducciones, las formalidades con que deben ser 
hechas, los respectivos deberes del donante y donatario cuan
do tienda á evitar los perjuicios que de las donaciones pudie- 
Tan seguirse á los hijos del donante ó sus legítimos acreedores 
ó á los derechos de tercero.
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XIV

EI tratado de las sucesiones se ajustará en sus principios  ̂
capitales á los acuerdos que la Comisión general de codifica^ 
eidn reunida en pleno, con asistencia de los señores vocales 
correspondientes y de los señores Senadores y Diputados, adop
tó en las reuniones celebradas en Noviembre de 1882, y con 
arreglo á ellos se mantendrá en su esencia la legislación vi
gente sobre los testamentos en general, su forma y solemni
dades, sus diferentes clases de abierto, cerrado, militar, marí
timo y hecho en país extranjero, añadiendo el ológrafo,’ así 
como todo lo relativo á la capacidad para disponer y adquirir 
por testamento, á la institución de heredero, la desheredación, 
las mandas y legados, la institución condicional ó á término,, 
los albaceas y la revocación ó ineficacia de las disposiciones 
testamentarias, ordenando y metodizando lo existente y com
pletándolo con cuanto tienda á asegurar la verdad y facilidad 
de expresión de las últimas voluntades.

XV

Materia de las reformas indicadas serán en primer término 
las sustituciones fideicomisarias que no pasarán enla h'nea di
recta del segundo grado ó cuando se hagan en favor de perso
nas que todas vivan al tiempo del fallecimiento del testadorj 
el haber hereditario se distribuirá en tres partes iguales, una 
que constituirá la legítima délos hijos, otra que podrá asignar- 
el padre á su arbitrio como mejora entre los mismos, y otra de 
que podrá disponer libremente. La mitad de la herencia en 
propiedad adjudicada-por h'heas y no por proximidad de pa
rentesco, constituirá la legítima de los ascendientes, quienes 
podrán optar entre ésta y los alimentos. Tendrán los hijos 
naturales reconocidos derecho á una porción hereditaria, que 
si concurren con hijos legítimos nunca podrá exceder de la mi
tad que corresponda á éstos, pero podrá aumentarse cuanda 
sólo quedaren ascendientes.
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XVI

So establocGPá a favor del viudo ó viuda el usufructo (jue 
algunas délas legislaciones especiales le concedeuj pero limi
tándolo á una cuota igual á lo que por su legítima hubieran 
de percibir los hijos si los hubiere^ y determinando los casos 
en que ha de cesar el usufructo,

XVII

A la sucesión intestada serán llamados: T  Lós descen
dientes. 2“ Los ascendientes. 3® Los hijos naturales. 4® Los 
hermanos é hijos de éstos. 5“ El cónyuge vivo. No pasará 
esta sucesión del sexto grado en la línea colateral. Desapare
cerá la diferencia que nuestra legislación establece respecto á 
los hijos naturales entre el padi‘e y la madre, dándoseles igual 
derecho en la sucesión intestada de uno y otro. Sustituirán al 
Estado en esta sucesión cuando á ella fuere llamado, los esta
blecimientos de beneficencia é instrucción gratuita del testa
dor; en su defecto los de la provincia; á falta de unos y otros 
los generales. Respecto de las reservas, el derecho de acrecer, 
la aceptación y  repudiación de la herencia, en beneficio de in
ventario, la colación y partición y el pago de las deudas he
reditarias, se desenvolverán con la mayor precisión posible las 
doctrinas de la legislación vigente, explicadas y completadas 
por la jurisprudencia. '

x v m

La naturaleza y efectos de las obligaciones serán explica
dos con aquella generalidad que corresponde á una relación 
jurídica, cuyos orígenes son muy diversos. Se mantendrá el 
concepto histórico de la mancomunidad, resolviendo por prin
cipios generales las cuestiones que nacen de la solidaridad de 
acreedores y deudores, así cuando el objeto de la obligación 
es nña cosa divisible, como cuando es indivisible, y fijando
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con precisión los efectos del vínculo legal en las distintas 
especies de obligaciones, alternativas, condicionales, á plazo 
y con cláusula penal. Se simplificarán los modos de extinguir
se las obligaciones, reduciéndolos á aquellos que tienen esen
cia diferente, y sometiendo los demás á las doctrinas admiti
das, respecto de los que como elementos entran en su com
posición. Se fijarán, en fin, principios generales sobre la 
prueba de las obligaciones, cuidando de armonizar esta parte 
del Código con las disposiciones de la moderna ley de Enjui
ciamiento civil, respetándo los preceptos formales de la legis
lación notarial vigente, y fijándose un máximum, pasado el 
cual toda deuda, arrendamiento de obras ó servicios ú obliga
ción de cualquier especie, habrá de aparecer reducida á escri
tura pública ó privada, sin lo cual no tendrá fuerza obligatoria 
civil.

XIX

Los contratos, considerados como una fuente de las obli
gaciones, continuarán siendo meros títulos de adquirir, some
tidos al principio de que la simple coincidencia de voluntades 
entre los contratantes establece el vínculo, aun en aquellos 
casos en que se exigen solemnidades determinadas para la 
trasmisión de las cosas; y se cuidará de fijar bien las condi
ciones del consentimiento, así en cuanto á la capacidad, co
mo en cuanto á la libertad de los que le presten, estableciendo 
los principios consagrados por las legislaciones modernas so
bre la naturaleza y objeto de las convenciones, su causa, for
ma é interpretación, y sobre los motivos que las anulan y res
cinden.

XX

Se mantendrá el concepto de los cuasi contratos, determi
nando las responsabilidades que puedan surgir de los distintos 
hechos voluntarios que les dan causa, conforme á los altos 
principios de justicia en que descansaba la doctrina del anti^
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-guo DerecllOj unánimementé seguidos por los modernos Códi
gos, y se fijarán los efectos de la culpa y negligencia, que no 
constituyan ¡delito ni falta, aun respecto de aquéllos á cuyo 
■cuidado estuviesen los culpables ó negligentes, siempre que 
sobrevenga perjuicio á tercera persona.

Las obligaciones procedentes de delito ó falta quedarán so
metidas á las disposiciones del Código penal, ora la responsa
bilidad civil deba exigirse á los reos, ora á las personas bajo 
cuya custodia y autoridad estuviesen constituidos.

XXI

El contrato sobre bienes con ocasión del matrimonio tendrá 
por base la libertad de estipulación entre los futuros cónyuges 
sin otras limitaciones que las señaladas en el Código, enten
diéndose que cuando falte el contrato ó sea deficiente, se con
siderará constituida la sociedad conyugal bajo el régimen dotal 
y gananciales, suprimiéndose las diferencias de la dote esti
mada é inestimada y la condición de los bienes parafernales 
que quedarán sujetos á lo que en la sociedad legal se estipule.

XXII

En armonía con los principios establecidos en la teoría ge
neral de obligaciones, no se podrá pactar en la sociedad con
yugal, ni se tendrá por válido nada contrario á las leyes, á las 
■costumbres, ni depresivo á k, autoridad que corresponda en la 
familia á cada uno de los cónyuges, ni opuesto á las disposicio
nes proMbitivas del Código sobre condiciones del matrimonio, 
subsistencia del vínculo, divorcio, sucesión, tutela y sujeción 
á legislaciones extranjeras ó extrañas al fuero de los cónyuges.

XXIII

Los contratos sobre bienes con ocasión del matrimonio se 
podrán otorgar por los menores en aptitud de contraerle, de
biendo concurrir á su otorgamiento y completando su capaci-
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dad las personas que según el Código deben prestar su consen
timiento á las nupcias, deberán constar en escritura pública si 
exceden de cierta suma, y en los casos que no llegue al máxi
mum que se determine, en documento que renne alguna ga
rantía de autenticidad.

XXIV

Las donaciones de padres á hijos se colacionarán en los cóm
putos de las legítimas, y las que se otorguen entre esposos de
berán preceder al matrimonio, así como la dote que dé el ma
rido; pero los padres y los parientes podrán dotar á la mujer en 
cualquier tiempo.

XXV

La administración y usufructo de la dote corresponderá al 
marido, con las garantías hipotecarias para asegurar los dere
chos de la mujer y las que se juzguen más eficaces en la prác
tica para los bienes muebles y valores, á cuyo fin se fijarán re
glas precisas para las enajenaciones y pignoraciones de los bie
nes dotales, admitiendo en el Código los principios de la ley 
Hipotecaria en todo lo que tiene de materia propiamente orgá
nica y legislativa, quedando á salvo los derechos de la mujer 
durante el matrimonio, para acudir en defensa de sus bienes y 
ios de sus hijos contra la prodigalidad del marido, así como 
también los que nazcan de los pactos establecidos respecto al 
uso, disfrute y  administración de cierta clase de bienes por la 
mujer, constante el matrimonio.

x x n

Las formas, requisitos y condiciones singulares de los con
tratos de compraventa, permuta, arrendamiento, sociedad, 
mandato, préstamo, seguro, fianza, hipoteca y censos, se des
envolverán y definirán con sujeción al cuadro general de las 
obligaciones y  sus efectos, dentro del criterio de mantener por
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base la legislación vigente y los desenvolvimientos qne sobre 
ella ha consagrado la jurispradenciay los que exija la incorpo
ración al Código de las doctrinas propias á la ley Hipotecaria, 
debidamente aclaradas en lo que ha sido materia de dudas para 
los Tribunales de justicia y de inseguridad para el crédito te
rritorial. Los censos enñtéuticos, foros, subforos, derechos de 
superficie y cualesquiera otros gravámenes perpetuos de igual 
naturaleza, constituidos sobre la propiedad inmueble, serán re
dimibles, fijándose en el mismo Código ó en una ley especial el 
desarrollo de este principio. Se suprimirá la rescisión por le
sión.

XXVII

La disposición final derogatoria será general para todos los 
cuerpos legales, usos y costumbres que constituyan el Derecho 
civil llamado de Castilla, en todas las materias que son objeto 
del Código, y aunque no sean contrarias á él, y quedarán sin 
fuerza legal alguna, así en su concepto de leyes directamente 
obligatorias, como en el Derecho supletorio. Las variaciones 
que perjudiquen derechos adquiridos no tendrán efecto retroac
tivo. Se establecerán, con el carácter de disposiciones adiciona
les, las bases orgánicas necesarias para que en períodos de diez 
años formule la Comisión de Códigos y eleve al Gobierno las 
reformas qne convenga introducir como resultados definitiva
mente adquiridos por la experiencia en la aplicación del Códi
go, por los progresos realizados en otros países y ntilizables en 
el nuestro, y por la jurisprudencia del TribunarSupremo.

Y el Senado lo pasa al Congreso de los Diputados acompa
sando el expediente con arreglo á lo prescrito en el art. 3“ de 
la ley de 19 de Julio de 1837.

Palacio del Senado 6 de Mayo de 1885.—̂ E1 Conde de Pu- 
ñonrostro, Presidente,—El Conde de Montarco, Senador Secre
tario.—José España y Puerta, Senador Secretario.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL CONGRESO
EEFEBEN TE AL PROYECTO DE LEY REMITIDO POR EL SENADO^ 

AUTORIZANDO AL G-OBIBRNO PARA PUBLICAR UN CÓDIGO 01- 
Y IL CON SUJECIÓN Á  LAS CONDICIONES Y  BASES QUE EN EL  
MISMO SE ESTABLECEN.

AL CONGRESO,

La Comisión nombrada para emitir dictamen en el proyec
to de ley presentado á las Cortes, por el cual han de autorizar 
éstas al Gobierno á publicar un Código civil con arreglo á 
ciertas condiciones y bases, ha estudiado, con la diligencia 
y solicitud que se merece, asunto de tan reconocida impor
tancia.

Nace ésta, más que del empeño científico de clasificar y 
ordenar el rico tesoro de las leyes patrias, esparcidas en Códi
gos y compilaciones de preciadísimo valor histórico, empeño 
en que el adelanto de los estudios jurídicos ha abierto ancho 
campo al trabajo del legislador, de la oportunidad en que el 
Gobierno de S. M. acomete tamaña empresa, 'y del espíritu 
y propósito con que pretende realizarla.

En ninguna época como en la presente, en que las relacio
nes de Derecho, inspirando todos los actos de la vida, alcanzan 
aplicaciones tan múltiples y variadas, en que la contratación 
se ejerce en-eneras y mercados tan diversos, y en que multi
plicados por maravillosa manera los instrumentos, la materia 
y hasta la medida del trabajo, exigen en cada día y á cada 
hora, ley que los clasifique y regule, y  sanción jurídica que 
los armonice y ampare, ha sido más apremiante la necesidad
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de la codifieación civil, porque nunca como ahora ha sido pre
ciso extender á todos los actos sociales, y aun á todas las ma
nifestaciones de la actividad individual, el conocimiento y el 
imperio de la ley escrita.

Facilitar su inteligencia y observancia por medio de la co
dificación, ha sido entre nosotros, con muy escasas aunque 
respetables excepciones , propósito y aspiración general de 
cuantos estadistas y hombres de ciencia han profundizado en 
el estudio del Derecho y en el conocimiento de las necesidades 
y conveniencias de nuestro pueblo,* y bien puede considerarse 
como lisonjero resultado de semejantes aspiraciones los Códi
gos que sucesivamente han ordenado y metodizado las leyes y 
prácticas de comercio, el Derecho penal, el procedimiento ci
vil y la legislación hipotecaria.

Iguales y aun mayores ventajas que las ya alcanzadas en 
estos importantes ramos del Derecho han de conseguirse al 
extender los beneficios de la codificación á las leyes civües, 
pues en éstas, más que en cualesquiera otras, ha hecho nece
sario el progreso de los tiempos, si no atrevidas innovaciones, 
por lo menos aquella metódica ordenación y prudente reforma 
que la trasformación de las sociedades y de las costumbres 
lleva necesariamente consigo.

Entre las causas, muy varias y complejas, que han ' retar
dado en España la codificación general, debe contarse sin 
duda como la primera la diversidad de apreciaciones surgida 
entre los jurisconsultos sobre el procedimiento más adecuado 
para la codifieación de nuestro Derecho.

Entendían unos que codificación y unificación eran cosas 
idénticas. Pretendían otros, fundándose en antiguas tradicio
nes y  en la consideración de la diversidad de orígenes, ele
mentos varios y aun culturas distintas de los diversos pueblos 
que componen y constituyen la nacionalidad española, que 
sólo conservando la virtualidad é independencia de cada le
gislación sería posible aclimatarla en las provincias de dere
cho diverso.

Cree la Comisión que el Gobierno de S. M,, guiado por los 
importantes estudios de los que le han precedido y por los in-
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-cesantes trabajos de la Comisión general de codificación y de 
sus individuos correspondientes, ha conciliado ambas tenden- 
“CÍas, pues si por una parte el proyecto de Código civil respeta 
en toda su integridad el régimen jurídico de las provincias 
torales, como al mismo tiempo  ̂adopta en puntos de Dereclio 
muy controvertidos soluciones intermedias, y acepta por base 
de algunas instituciones el principio de la libertad de contra
tación y regulariza aq^uellas otras (lue no presentan esenciales 
diferencias,entre las diversas legislaciones que rigen en Es
paña, no cabe dula de que así prepara por medios prudentes 
y  adecuados la unidad,de Derecho, de la que sólo lás relacio
nes comunes y la mutua conveniencia han de ser con el tras
curso del tiempo eficaces é interesados agentes.

No hará, pues, el Gobierno de S. M., en virtud de tales 
principios, variación alguna en el re'gimen legal vigente en 
algunas provincias del Reino, respetando así en tiempo y  oca
sión en que la unidad y aun la uniformidad van, como forza
damente, imponie'ndose lo que es digno de respeto como rasgo 

'de individualidad vigorosa y característica en aquellos pue
blos y razas que vienen desde hace siglos, para nuestra co
mún fortuna, participando en la obra gloriosísima de la uni
dad nacional.

Conocido que sea, en tiempo y sazón oportunos, y estn- 
diado por la Comisión de Códigos, donde los representantes de 
■esas provincias han hecho llegar sus autorizados informes, lo 
que en cada una de ellas convenga conservar como necesario ó 
provechoso de sus instituciones civiles, se adicionará el Código 
en plazo relativamente breve con los oportunos apéndices, 
para que vivan á su amparo bajo forma científica moderna, las 
-antiguas leyes é instituciones que han guiado la vida de esos 
pueblos en la senda de su prosperidad y racional progreso.

Dificultad no menos grave presenj;ábase al legislador bajo 
el aspecto de ciertas reformas sociales y jurídicas que el andar 
áe los tiempos, el ejemplo de otros países, y la necesidad, 
.para algunos imperiosa, de encarnar en las instituciones civi
les lo más sustancial y extremado de los programas políticos^ 
ha intentado aportar á las leyes en esta época de continua agi- -

12
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tación y renovación incesante. Fuera tan peligroso cerrar la. 
puerta á toda innovación, y cuando tanto se trasforma y alte
ra alrededor suyo decretar perdurable inmovilidad para el De-  ̂
recho, como naturalizar en él cualquiera reforma sin otro tí-- 
tulo que el de la novedad ó la procedencia.

Por fortuna, un amplio espíritu de concordia en punto á. 
mantener en las instituciones fundamentales de nuestro país 
los rasgos característicos de la gloriosa nacionalidad española,.. 
parece ser hoy, á la par que aspiración científica de los pensa
dores, fruto, aunque costoso, el más preciado, de pasadas agi
taciones y mudanzas. Puede, pues, el legislador, reconociendo 
en el Derecho civil el carácter de armonizador y regulador dC' 
las más íntimas relaciones de la vida nacional, aprovechar es
tos momentos de reparadora tregua, tendiendo á convertirlos 
por el suave infiujo de las leyes en paz definitiva y fecunda..

Obra de pacificación y avenencia, de bien entendida refor
ma y  de prudente tolerancia, son las bases en que el futuro- 
Código, tomando como punto de partida el proyecto de 1851,, 
va á fundarse.

No ha sido posible en algunos de los puntos que abrazan,, 
llegar á un acuerdo común entre todos los individuos de la. 
Comisión. Las diversas opiniones que se han manifestado, ó- 
entienden salvarlas los que las profesan en toda su integridad, 
ó tendrán adecuada expresión en los votos particulares que- 
las minorías formulen, en los que, además de expresar sus au
tores su opinión personal en la cuestión concreta en que fun
den su divergencia, expondrán aquellos puntos de vista gene
rales que en otras cuestiones de procedimiento ó de detalle les- 
separan de la opinión de la mayoría.

Aparte de esto, la Comisión acepta en su conjunto las li
neas científicas que trazan las bases para la estructura del 
nuevo Código, y al reproducirlas con muy ligeras alteracio
nes, fundadamente espera que han de merecer la aprobación 
del Congreso, toda vez que inspiradas en uu amplio espíritu 
científico, ni introducen novedades peligrosas en el Derecho,, 
ni puede con j usticia afearles la nota de hacerle permanecer 
estacionario.
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No se cree autorizada la Comisión por más que sea éste uno' 
de los puntos en que haya habido diferencias de apreciación 
en su seno, á proponer á las Cortes alteración alguna en el 

'estado legal de la importante cuestión del matrimonió, que
considera resuelta en virtud del decreto de 9 de Febrero de 
io75*

El nuevo Código, al tenor de lo establecido en la base 3̂  
del proyecto, deberá limitarse á desarrollar en sus artículos la 
citada disposición, así en la parte en que restablece la tradicio
nal armonía entre la legislación civil y la canónica en el ma
trimonio, devolviendo á este santo Sacramento los efectos civi
les ^ue le reconocían las antiguas leyes, y restituyéndolo á la 
exclusiva jurisdicción de la Iglesia, como en aquella otra en 
que mantiene en vigor la ley de 18 de Julio de 1870, respecto 
os consorcios civiles de los españoles no católicos, y de los de

efectos meramente civiles que son comunes á aquéllos con los 
del matrimonio canónico.
 ̂ Con esto no entiende la Comisión hacer otra cosa, salvando 
la opinión de aquellos de sus individuos que en el terreno del 
Derecho conshtuyente profesan doctrinas opuestas al principio 
do la tolerancia religiosa, que admitir el estado actual de cues
tión tan grave y delicada, adoptando una solución que ya ha 
acreditado la experiencia, y que sin suscitar graves dificulta
des en la práctica, ha obtenido en cierto modo el asentimiento 
de la Iglesia, cuya doctrina se acata, y cuya concordia se 
quiere conservar á toda costa como inestimable bien para la 
vida y prosperidad del Estado.

Otras cuestiones de naturaleza puramente civil constituyen 
materiande innovación y reforma, cuando éstas se dirigen 
acompañadas por la prudencia, á satisfacer necesidades nue
vas vivamente sentidas, ó á procurar mayor amplitud y des
arrollo de instituciones ya acreditadas, ó siquiera á ensayar 
en el crisol de la realidad preceptos y resoluciones científicas 
de universal aplicación ó de utilidad evidente.

Pero, aun en este orden de reformas, procede el Gobierno 
de 8  ̂M. en el proyecto que hoy se som eted la deliberación 
del Congreso, con plansible moderación y  cordura, y  lo mis
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mo al innovar con mano prudente la materia de las sucesio
nes, que al permitir alguna mayor flexibilidad en los moldes 
tradicionales de la sociedad legal castellana, que al robustecer 
la autoridad del padre y vigorizar los lazos de la familia con 
la mayor libertad en la disposición y distribución de sus bie
nes, y con la institución del usufructo dé parte de los mis
mos, establecido á favor del cónyuge superviviente, el Gobier
no de S. M. ba sabido ajustarse al sano propósito del autor del 
proyecto, que con frase feliz lia declarado en su preámbulo 
que bay, á su entender, en España «mayor urgencia en regu
larizar lo ya reformado, armonizar lo útil que de nuevo se ba 
traído, con lo que por acaso ba librado intacto ó renacido vi
goroso, que en perseguir mayores y más peregrinas mu
danzas.»

Tal es, á los ojos de la Comisión, el objeto que con la re
dacción del nuevo Código sobre las bases ya estudiadas y con
cordadas en repetidas discusiones y dictámenes va á conse
guirse. Como el de 1851, no significara el que abora nueva
mente se traza, «una revolución, sino una evolución prudente 
en nuestro Derecho nacional, con alteraciones de escaso alcan
ce en su sentido interno,» porque las leyes que tocan á cosa 
tan íntima y sustancial como la organización de la familia, el 

‘ ejercicio de las facultades inherentes á la personalidad huma
na y á las relaciones de los hombres con sus semejantes en la 
esfera positiva y práctica del Derecho civil, pueden á lo sumo 
ir ordenando y sancionando alteraciones y mudanzas de cos
tumbres, nunca precediéndolas ni mucho menos fomentán
dolas.

El proyecto en su articulado preliminar dispone la forma 
en que ha de realizarse la obra de la codificación civil, dando 
como es justo, con la intervención que para redactarlo conce
de á la docta Comisión, de cuyo seno puede decirse que ha sa
lido, las mayores garantías de ..anidad de pensamiento y de 
acierto científico, sin amenguar tampoco la prerrogativa par
lamentaria, que antes de que adquiera valor obligatorio podrá 
ejercerse, examinando los puntos en que se haya alterado ó 
modificado el proyecto primitivo,
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 ̂ Fundada, pues, en las precedentes consideraciones, la Co- 
misidn tiene el honor de someter á la aprobación del Congre
so el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo P  Se autoriza al Gobierno para publicar un Código 
civil, con arreglo á las condiciones y bases establecidas en 
esta ley.

Art. 2° La redacción de este cuerpo legal se llevará á cabo 
por la Comisión de Códigos, cuya Sección de Derecho civil 
formulará el texto del proyecto, oyendo, en los términos que 
crea más expeditos y fructuosos, á todos los individuos de la 
Comisión, y con las modificaciones que el Gobierno crea ne
cesarias, se publicará en la Gaceta de Madrid,

Art. 3“ El Gobierno, una vez publicado el Código, dará 
cuenta á las Cortes, si estuvieren reunidas, ó en la primera 
reunión que celebren, con expresión clara de todos aquellos 
puntos en que haya modificado, ampliado ó alterado en algo 
el proyecto redactado por la Comisión, y no empezará á regir 
como ley ni producirá efecto alguno legal, hasta cumplirse 
los sesenta días siguientes á aquel en que se haya dado cuen
ta á las Cortes de su publicación.

Art. 4“ Por razones justificadas de utilidad pública, el Go
bierno, al dar cuenta del Código á las Cortes, ó por virtud de 
la proposición que en éstas se formule, podrá declarar prorro
gado ese plazo de sesenta días.

Art. 5” Las provincias y territorios en que subsiste Derecho 
foral, lo conservarán por ahora en toda su integridad, sin que 
sufra alteración su actual régimen jurídico por la publicación 
del Código, que regirá tan sólo como supletorio en defecto del 
que lo sea en cada una de aquéllas por sus leyes especiales. 
E l título preliminar del Código, en cuanto establezca los efec
tos de las leyes y de los estatutos y las reglas generales para
su aplicación, será obligatorio para todas las provincias del 
Eeino.

Art. 6° El Gobierno, oyendo á la Comisión de Códigos, y
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en nn plazo máximo que no pasará de coatro años, á contar 
desde la publicación, del nuevo Código, presentará á las Cor
tes en uno ó en varios proyectos de la ley los Apéndices del 
Código civil en los que se contengan las instituciones ferales 
que conviene conservar en cada una de las provincias ó terri
torios donde hoy existen.

Art. T  Tanto el Gobierno como la Comisión se acomodarán 
en la redacción del Código civil álas siguientes bases:

Base

El Código tomará por base el proyecto de 1851 en cuanto 
se halla contenido en éste el sentido y capital pensamiento de 
las instituciones civiles del Derecho histórico patrio, debiendo 
formularse por tanto este primer cuerpo legal de nuestra co
dificación civil sin otro alcance y propósito que el de regula
rizar, aclarar y armonizar los preceptos de nuestras leyes, 
recoger las enseñanzas de la doctrina en la solución de las 
dudas suscitadas por la práctica, y atender á, algunas necesi
dades nuevas con soluciones que tengan un fundamento cien
tífico ó un precedente autorizado en legislaciones propias ó 
extrañas, y obtenido ya común asentimiento entre nuestros 
jurisconsultos, ó que resulten bastante justificadas, en vista 
de las exposiciones de principios ó de método hechas en la dis
cusión en ambos Cuerpos Golegisladores.

Base 2®

Los efectos de las leyes y de los estatutos, así como la na
cionalidad, la naturalización y el reconocimiento y condicio
nes de existencia de las personas jurídicas se ajustarán á los 
preceptos constitucionales y legales hoy vigentes, con las mo
dificaciones precisas para descartar formalidades y prohibicio
nes ya desusadas, aclarando esos conceptos jurídicos uuiver/ 
salmeóte admitidos en sus capitales fundamentos y fijando los 
necesarios, así para dar algunas bases seguras á las relacio
nes internacionales civiles, como para facilitar el enlace y
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aplicación del nuevo Código y de las legislaciones ferales, en 
cnanto á las personas y bienes de los españoles en sus relacio
nes y cambios de residencia ó vecindad en provincias de de- 
pecho diverso, inspirándose, hasta donde sea conveniente, en 
el principio y doctrina de la personalidad de los estatutos.

Base 3 ’̂

La institución del matrimonio en sus formas, requisitos, 
modos de prueba, derechos y obligaciones entre marido y mu

je r , capacidad jurídica de los contrayentes, paternidad y filia
ción, efectos del contrato respecto á las personas y bienes de 
los cónyuges y sus descendientes, patria potestad, nulidad del 
vínculo y divorcio, se ajustará en sus principios y disposicio
nes esenciales al estado legal creado por virtud de la aplicación 
del Real decreto de 9 de Febrero de 1875 y la ley de 18 de Ju
nio de 1870, armonizando los principios én que una y otra dis
posición se inspiran y manteniendo como criterio en la solución 
de las dudas que ha suscitado la experiencia, el respeto estric
to á la jurisdicción y doctrina de la Iglesia sobre los españoles 
-que profesan la religión católica y al derecho constitucional de 
los que al amparo de la tolerancia religiosa deseen constituir 
'Consorcio perpetuo y familia legítima sin la santificación del 
sacramento, de suerte que siempre conste con certidumbre el 
-estado civil mediante las disposiciones adoptadas por la Iglesia.

Base 4*̂

No se admitirá la investigación de la paternidad sino én los 
casos de delito ó cuando exista escrito del padre en el que cons
te su voluntad indubitada de reconocer por suyo al hijo, deli
beradamente expresada con ese fin, ó cuando medie posesión 
de estado. Se permitirá la investigación de la maternidad si se 
refiere á hijos naturales reconocidos y á los demás ilegítimos, 
y se autorizará la legitimación bajo sus dos formas de subsi
guiente matrimonio y concesión Real, limitando ésta á los ca- 
^os en que medie imposibilidad absoluta de realizar la primera.
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y  reservando á terceros .perjudicados el derecho de impugnar- 
así los reconocimientos como las legitimaciones cuando resul
ten realizados fuera de las condiciones de la ley. Se autorizará 
también la adopción por escritura pública y con autorización 
Judicial, fijándose las condiciones de edad, consentimiento y  
prohibiciones que sojuzguen bastantes á prevenirlos inconye- 
nientes que el abuso de ese derecho pudiera traer consigo para, 
la organización natural de la familia.

Base 5®

Se caracterizarán y definirán los casos de ausencia y pre
sunción de muerte, estableciendo las garantías que asegurem 
los derechos del ausente y de sus herederos, y que permitan 
en su día el disfrute de ellos por quien pudiera adquirirlos por 
sucesión testamentaria ó legítima, sin que la presunción dO' 
muerte llegue en ningún caso á autorizar al cónyuge presente- 
para pasar á segundas nupcias.

Base

La tutela de los menores no emancipados, dementes y lo& 
declarados pródigos ó en interdicción civil, se podrá deferir por 
testamento, por la ley ó por el consejo de familia, y se comple
tará con el restablecimiento en nuestro Derecho de ese consejo 
y con la institución del protutor. ,

Base 7^

Se fijará la mayor edad en los veintitrés años para los efec
tos de la legislación civil, estableciéndose la emancipación por 
matrimonio y la voluntaria por actos entre vivos á contar desde 
los diez y ocho años de edad en el menor.

Base 8^

El registro del estado civil comprenderá las inscripciones, 
de nacimientos, matrimonios, reconocimientos y legitimacio-

¡ t.
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neSj defunciones y naturalizaciones; estaráá cargo délos Jue
ces municipales ó funcionarios del orden civil en España y de 
los agentes consulares 6 diplomáticos en el extranjero: las ac
tas del Registro serán las pruebas del estado civil, sin perjui
cio de que puedan utilizarse para acreditarlo los demás medios- 
de prueba establecidos por las leyes, pero con obligación ga
rantida con sanción penal, de inscribir el acto ó facilitar las 
noticias necesarias para su inscripción tan pronto como sea po
sible, y exceptuando de las pruebas supletorias las naturaliza
ciones, á las que no se dará efecto alguno legal mientras no- 
aparezcan inscritas en el Registro y sólo desde la fecha de su 
inscripción.

Base 9̂

Se mantendrán el concepto de la propiedad y la división de 
las cosas, el princi pió de la accesión y de copropiedad con arre- 
gdo á los fundamentos capitales del derecho patrio, y se inclui
rán en el Código las bases .en que descansan los conceptos es
peciales de deter minadas propiedades, como las aguas, las minas' 
y  las producciones científicas, literarias y artísticas, bajo el cri
terio de respetar laS' leyes particulares por que hoy se rigen _en 
su sentido y disposiciones, y deducir de cada una de ellas le 
que pueda estimarse como fundamento orgánico de derechos 
civiles y sustantivos para incluirlo en el Código,

Base 10®

La posesión se definirá en sns dos conceptos, absoluto á 
emanado del dominio y unido á él, y limitado y nacido de una 
tenencia de la que se deducen hechos independientes y separa
dos del dominio, manteniéndose las consecuencias de esa dis
tinción en las formas y medios de adquirirla, estableciendo los 
peculiares á los bienes hereditarios, la unidad personal en la 
posesión fuera del caso de indivisión, y determinando los efec
tos en cuanto al amparo del hecho por la autoridad pública,, 
las presunciones á su favor, la percepción de frutos segúnda.
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naturaleza *de éstos, el abono de expensas y mejoras y las con
diciones á que debe ajustarse la pérdida del derecho posesorio 
en las diversas clases de bienes.

Base 11®

El usufructo, el aso y la habitación se definirán y regula
rán como limitaciones del dominio y formas de su división, re
gidas en primer término por el título que las constituya, y en 
su defecto por la ley como supletoria á la determinación indi
vidual; se declararán los derechos del usufructuario en cuanto 
á la percepción de frutos según sus clases y situación en el mo
mento de empezar y de terminarse el usufructo, fijándose, los 
principios que pueden servir á la resolución de las principales 
-dudas en la práctica respecto al usufructo y uso de minas, mon
tes, plantíos y ganados, mejoras, desperfectos, obligaciones de 
inventario y fianza, inscripción, pago de contribuciones, de
fensa de sus derechos y los del propietario enjuicio y fuera de 
él, y modos naturales y legítimos de extinguirse todos esos de
rechos, con sujeción todo ello á los principios y prácticas del 
Derecho de Castilla, modificado en algunos importantes extre
mos por los principios de la publicidad y de la inscripción con
tenidos en la legislación hipotecaria novísima.

Base 12®

El título de las servidumbres contendrá su clasificación y 
■división en continuas y discontinuas, positivas y negativas, 
■aparentes y no aparentes por sus condiciones de ejercicio y 
disfrute, y legales y voluntarias por el origen de su constitu
ción, respetándose las doctrinas hoy establecidas en cuanto á 
los modos de adquirirlas, derechos y obligaciones de los pro-, 
píetarios de los predios dominante y sirviente y modo de ex
tinguirlas. Se definirán también en capítulos especiales las 
principales servidumbres fijadas por la ley en materia de 
aguas, en el régimen de la propiedad rústica y urbana, y se 
procurará, á tenor de lo establecido en la base 1% la incorpo-
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Taoión al Código del mayor número posible de disposiciones 
de las legislaciones de Aragón, Baleares, Catalana, Galicia, 
Navarra y Provincias Vascas.

Base 13*"

Como uno de los medios de adquirir, se definirá la ocupa
ción, regulando los derechos sobre los animales domésticos, 
hallazgo casual de tesoro y apropiación de las cosas muebles 
abandonadas. Les servirán de complemento las leyes especia
les de caza y pesca, haciéndose referencia expresa á ellas en 
el Código.

Base 14"

El tratado de las sucesiones se ajustará en sus principios 
capitales á los acuerdos que la Comisión general de codifica
ción reunida en pleno, con asistencia de los señores vocales 
correspondientes y de los Sres. Senadores y Diputados, adoptó 
en las reuniones celebradas en Noviembre de 1882, y con arre
glo á ellos se mantendrá en su esencia la legislación vigente 
sobre los testamentos en general, su forma y solemnidades, 
sus diferentes clases de abierto, cerrado, militar, marítimo y 
hecho en país extranjero, añadiendo el ológrafo; así como todo 
lo relativo á la capacidad para disponer y adquirir por testa
mento, á la institución de heredero, la desheredación, las man- 
fias y legados, la institución condicional, ó á término, los al- 
baceas y la revocación ó ineficacia de las disposiciones testa
mentarias, ordenando y metodizando lo existente y comple
tándolo con cuanto tienda á asegurar la verdad y facilidad de 
expresión de las últimas voluntades.

Base 15"

Materia de las reformas indicadas serán en primer término 
las sustituciones fideicomisarias, que no pasarán ni aun en la 
línea directa del segando grado ó de grados ulteriores cuando
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se hagan en favor de personas que todas vivan al tiempo del 
fallecimiento del testador; el haber hereditario se distribuirá 
en tres partes iguales, una que constituirá la legítima de los' 
hijos, otra que podrá asignar el padre á su arbitrio como me
jora entre los mismos, j  otra de que podrá disponer libremen
te. La mitad de la herencia en propiedad adjudicada por pro
ximidad de parentesco constituirá, en defecto de descendien
tes legítimos, la legítima de los ascendientes, quienes podrán 
optar entre ésta y los alimentos. Tendrán los hijos naturales^ 
reconocidos derecho á una porción hereditaria, que si concu
rren con hijos legítimos nunca podrá exceder de la mitad dé
lo que por su legítima corresponda á cada uno de éstos; pero- 
podrá aumentarse esta porción, según se establece en la ba
se IT , cuando sólo quedaren ascendientes, hermanos, hijos ' 
de éstos, ó viudo ó viuda.

Base 16^

Se establecerá a favor del viudo ó viuda el usufructo que 
algunas de las legislaciones especiales les conceden, pero li
mitándolo á una cuota igual á lo que por su legítima hubiera 
de percibir cada uno de los hijos si los hubiere, y determi
nando los casos en que ha de cesar este usufructo.

Base 17̂

Á la sucesión intestada serán llamados: T Los descendien
tes legítimos. 2® Los ascendientes, 3° Los hermanos é hijos de 
éstos. 4 L1 viudo ó viuda. Se establecerá en cada uno de los 
anteriores grados de sucesión la proporción en que deberán 
concurrir en la paterna los hijos naturales, aumentándose di
cha porción en los grados posteriores al de los descendientes 
legítimos, á partir de la cuota señalada en la base 15̂  para 
cuando éstos existan. Se fijarán asimismo las reglas á que ha 
de sujetarse la sucesión de los hijos naturales en la herencia 
materna. No pasará la sucesión intestada del sexto grado en 
Ja línea colateral. Sustituirán al Estado en esta sucesión cuan-
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■do á ella faeren llamados los estaljlecimientos de beneficencia 
é  instrucción gratuita del domicilio del testador; en su defec
to, los de la provincia; á falta de unos y otros, los generales. 
Respecto de las reservas, el derecho de acrecer, la aceptación 
y  repudiación de la herencia, el beneficio de inventario, la co
lación y partición y el pago de las deudas liereditarias, se des
envolverán con la mayor precisión posible las doctrinas de la 
legislación vigente, explicadas y "completadas por la jurispru
dencia.

Base 18̂

La naturaleza y efectos de las obligaciones serán explica
dos con aquella generalidad que corresponde á una relación 
jurídica cuyos orígenes son muy diversos. Se mantendrá el 
concepto histórico de la mancomunidad, resolviendo por prin- 
•cipios generales las cuestiones que nacen de la solidaridad de 
acreedores y deudores, así cuando el objeto de.la obligación 
es una cosa divisible, como cuando es indivisible, y fijando 
con precisión los efectos del vínculo legal en las distintas es
pecies de obligaciones, alternativas, condicionales, á plazo y 
con cláusula penal. Se simplificarán los modos de extinguirse 
las obligaciones, reduciéndolos á aquellos que tienen esencia 
diferente, y sometiendo los demás á las doctrinas admitidas, 
respecto de los que como elementos entran en su composición. 
Se fijarán, en fin, principios generales sobre la prueba de las 
cbligaciones, cuidando de armonizar esta parte del Código con 
las disposiciones de la moderna ley de Enjuiciamiento civil, 
respetando los preceptos formales de la leg“islación notarial 
vigente, y fijando un máximum, pasado el cual, toda obliga
ción de dar ó de restituir, de constitución de derechos, de 
arriendo de obras, ó de prestación de servicios, habrá de cons
tar por escrito, para que pueda pedirse en juicio su cumpli
miento ó ejecución.
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Base 19“

Los contratoSj como fuentes de las obligaciones, serán con
siderados como meros títulos de adquirir en cuanto tengan 
por objeto la traslacídn de dominio ó de cualquier otro derecho 
á él semejante, y continuarán sometidos al principio de que la 
simple coincidencia de voluntades entre los contratantes esta
blece el vínculo, aun en aquellos casos en que se exigen so
lemnidades determinadas para la trasmisión de las cosas, ó el 
otorgamiento de escritura á los efectos expresados en la base 
precedente. Igualmente se cuidará de fijar bien las condiciones 
del consentimiento, así en cuanto á la libertad de los que le 
presten, estableciendo los principios consagrados por las legis
laciones modernas sobre la naturaleza y el objeto de las con
venciones, su causa, forma é interpretación, y sobre los moti
vos que la anulan y rescinden.

Base 20“

Se mantendrá el concepto de los cuasi contratos, determi
nando las responsabilidades que puedan surgir de los distintos 
hechos voluntarios que les dan causa, conforme á los altos 
principios de justicia en que descansaba la doctrina del antiguo 
Derecho, unánimente seguido por los modernos Códigos, y se 
fijarán los efectos de la culpa y negligencia, que no constitu
yan delito ni falta, aun respecto de aquéllos bajo cuyo cuidada 
ó dependencia estuvieren los cnlpables ó negligentes, siempre 
que sobrevenga perjuicio á tercera persona.

Las obligaciones procedentes de delito ó falta quedarán so
metidas á las disposiciones del Código penal, ora la responsa
bilidad civil deba exigirse á los reos, ora á las personas baja 
cuya custodia y autoridad estuviesen constituidos.

Base 21®

El contrato sobre bienes con ocasión del matrimonio tendrá 
por base la libertad de etstipulación entre los futuros cónyuges-
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sÍQ otras limitaciones que las señaladas en el Código, enten- 
die'ndose que cuando falte el contrato ó sea deficiente, los es
posos han querido establecerse bajo el régimen de la sociedad 
legal de gananciales.

Base 22*

Los contratos sobre bienes con ocasión del matrimonio sg 
podrán otorgar por los menores en aptitud de contraerle, de
biendo concurrir á su otorgamiento y.completando su capaci
dad las personas que según el Código deben prestar su consen
timiento á las nupcias; deberán constar en escritura pública si 
exceden de cierta suma, y en los casos que no llegue al 
máximum que se determine, en documento que reúna alguna, 
garantía de autenticidad.

Base 23*

Las donaciones de padres á hijos se colacionarán en los 
cómputos de las legítimas, y se determinarán las reglas á que 
hayan de sujetarse las donaciones entre esposos durante el 
matrimonio-.

Base 24*

La condición de la dote y de los bienes parafernales podrá- 
estipularse á la.constitución de la sociedad conyugal, habien
do de considerarse aquélla inestimada á falta de pacto ó capi
tulación que otra cosa establezca. La administración déla dote 
corresponderá al marido, con las garantías hipotecarias para 
asegurar los derechos de la mujer y las que se juzguen más 
eficaces en la práctica para los bienes muebles y valores, á 
cuyo fin se fijarán reglas precisas para las enajenaciones y 
pignoraciones de los bienes dotales, su usufructo y cargas á 
que está sujeto, admitiendo en el Código los principios de la 
ley Hipotecaria en todo lo que tiene de materia propiamente 
orgánica y legislativa, quedando á salvo los derechos déla.



1 9 2  DISERTACIONES JURÍDICAS

mujer durante el matrimonio, para acudir en defensa de sus 
•bienes y los de sus hijos contra la prodigalidad del marido, 
-así como también los que puedan establecerse respecto al uso, 
disfrute y administración de cierta clase de bienes por la mu
jer, constante el matrimonio.

Base 25^(

Las formas, requisitos y condiciones de cada contrato en 
particular, se desenvolverán y definirán con sujeción al cuadro 
g-eneral de las obligaciones y sus efectos, dentro del criterio 
de mantener por base la legislación vigente y los desenvolvi
mientos que sobre ella ha consagrado la jurisprudencia, y los 
que exija la incorporación al Código de las doctrinas propias á 
la ley Hipotecaria, debidamente aclaradas en lo que ha sido ma
teria de dudas para los Tribunales de justicia y de inseguridad 
para el crédito territorial. La donación se definirá fijando su 
naturaleza y efectos, personas que pueden dar .y recibir por 
medio de ella, "sus limitaciones,'revocaciones y reducciones, 
las formalidades con que deben ser hechas, los respectivos de
beres del donante-y donatario y cuanto tienda á evitar los per
juicios que de las donaciones pudieran seguirse á los hijos del 
donante ó sus legítimos acreedores ó á los derechos de terce
ro. Una ley especial desarrollará el principio de la reunión de 
los dominios en los foros, subforos, derechos de superficie y 
■cualesquiera otros gravámenes semejantes constituidos sobre 
la propiedad inmueble.

Base 26^

La disposición final derogatoria será general para todos los 
cuerpos legales, usos y costumbres que constituyan el Derecho 
civil llamado de Castilla, en todas las materias que son objeto 
del Código, y aunque no sean contrarias á él, y quedarán sin 
fuerza legal alguna, así en su concepto de leyes directamente 
obligatorias, como en el de derecho supletorio. Las variaciones 
que perjudiquen derechos adquiridos no tendrán efecto retroac-
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tivo. Se establecerán, con el carácter de disposiciones adiciona
leŝ  las bases orgánicas necesarias para que en períodos de 
diez años formule la Comisión de Códigos y eleve al Gobierno 
las reformas que convenga introducir como resultados definiti
vamente adquiridos por la experiencia en la aplicación del Có
digo, por los progresos realizados en otros países y  utilizables 
en el nuestro, y por la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Palacio del Congreso 6 de Junio de 1885.—Manuel Alonso 
Martínez, Presidente.—Germán Gamazo.—Rafael Conde y 
Luque.—Manuel Durán y Bas.—Faustino Rodríguez San Pe
dro. José Canalejas y Méndez.—Santiago de Liníers, Secre
tario.
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VOTOS PARTICULARES
DE LOS SEÑOEES ALONSO MAETiNEZ Y DUEÁN Y BÁS AL DICTA

MEN DE LA COMISIÓN EEEEEENTE AL PEOYECTO DE LEY AU
TORIZANDO AL GOBEEENO PAEA PUBLICAE UN CÓDIGO CIVIL 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES Y BASES QUE EN EL MISMO 
SE ESTABLECEN.

Del Sr. ALON SO MARTINEZ, al art.

Los Diputados que suscriben, individuos de la Comisión 
elegida por el Congreso para dar dictamen sobre el proyecto 
de ley de bases para la publicación de un Código civil, profun
damente convencidos de que el interés de la codificación civil 
disminuye, si no desaparece, mediante las soluciones que pro
pone la mayoría de la Comisión, con el sentimiento de discre
par de sus dignos y respetables compañeros, tienen el honor 
de someter á la aprobación del Congreso el siguiente

VOTO PARTICULAR
r*

so b re  el a r t .  5® del p ro y e c to  de  le y  a p ro b a d o  d e f in itiv a 
m e n te  p o r  e l S enado , fa c u lta n d o  a l  G obierno p a r a  p u b lic a r  

u n  Código c iv il,

Art. 5" Sin perjuicio de lo que se dispone en la base 1®, en 
las provincias en que subsiste derecho foral se conservarán 
por ahora en toda su integridad aquellas instituciones que por 
estar muy arraigadas en las costumbres no puedan suprimirse 
sin afectar hondamente á las condiciones de la propiedad ó al 
estado de la familia.
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En consecuencia, con la publicación del Código civil 
quedarán derogados los Códigos romanos y las Decretales en 
las provincias en que hoy se aplican como derecho supletorio. 

/  Palacio del Congreso 8 de Junio de 1885.—Manuel Alonso 
Martínez.—Germán Gamazo.—José Canalejas y Mépdez.

DelSr. D U R A N  Y  B A S ,.al art. e*":

Con toda pena ha debido separarse el Diputado que suscri
be, del parecer de sus dignos compañeros de Comisión en uno 
de los puntos más importantes del proyecto de ley para la co
dificación civil. No ha podido excusarse de hacerlo, porque el 
artículo 6“ afecta profundamente la suerte definitiva de las le
gislaciones que se llaman ferales, no ciertamente por serlo en 
virtud de concesión Real, ni por existir á manera de excepción 
ó como régimen de privilegio, sino por llevar el nombre de 
fueros muchas de las leyes que para los territorios en que ri
gen dietoron los Poderes páblieos que los gobernaron mien
tras fueron Estados independientes, ó que formaron más ade
lante nuestros Monarcas en unión con las Cortes de cada reino, 
según su respectivo Derecho público, después de establecida 
felizmente la unidad nacional.

Llamado el Diputado que suscribe á formar parte de la Co
misión, á pesar de ser bien conocida su opinión de que no ha 
llagado todavía el momento de acometer la obra de la codifi
cación civil con provecho y de llevarla á término en condicio
nes de perfección y de estabilidad, no ha podido desconocer 
que es hoy general y aun avasalladora la opinión contraria, 
hasta el punto de que los Gobiernos más prudentes, no pudien- 
do resistirla, se han debido limitar á encauzarla; y firme cada 
día más en el convencimiento de que no es una necesidad ju 
rídica y social la unificación del Derecho, sino que en España 
es, hoy por hoy al menos, de realización imposible, tampoco 
ha debido olvidar que cuando una idea impera, sea en nombre 
de lo que se llama el espíritu de la época, sea como supuesta
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exigencia de una necesidad social, ó por el seductor prestigio 
del ejemplo de otras naciones, sea por todas estas razones jun* 
tas, si cabe combatirla en el campo de las doctrinas, es difícil 
rechazarla con fortuna en el terreno de los hechos.

No ha podido, pues, lisonjearse de que preYaleciese su eri- 
terioj y  como frente á frente del que otras escuelas sustentan y 
otros Gobiernos han querido ó pueden querer convertir en he
cho legal, ha opuesto el Gobierno actual, y la mayoría de la Co
misión ha aceptado, uno que es el menos radical y el nías conci
liador para el presente y para lo venidero, entre los varios que 
se han propuesto, se ha creído en el deber de aceptarlo, toman
do consejo de la previsión, y de llevar al seno de aquélla, sin re
nunciar á ninguna de sus opiniones, y sólo atento á lo que exige 
lo que se llama política del Derecho, un espíritu de conciliación 
que, justo es decirlo, ha animado también al digno Consejero 
d.e la Corona que es autor del proyecto y á los ilustrados com
pañeros que por encargo del Congreso lo han examinado. De 
todos ha obtenido, y públicamente lo agradece, aclaraciones en 
lo que pudiera aparecer oscuro ó controvertible, y  modificacio
nes en conceptos que habrían hecho aparecer á las legislacio
nes ferales como fuera del derecho patrio ó de inferior condición 
que la de Castilla,* y al criterio de la mayoría ha subordinado á 
su vez opiniones tan de largo tiempo profesadas, como la de que 
es prematura la Codificación civil, aun paralas provincias que 
se rigen por la legislación de Castilla, cediendo al hecho indu
dable de que las mismas no la repugnen; y como la de que es 
conveniente introducir la libertad de testar en las provincias 
que hoy no la admiten, resignándose á un sistema que sólo es 
un paso, y por cierto bien corto, hacia su implantación.

Pero hecho este sscrificio de opinión, la avenencia no ha 
sido posible cuando se ha tratado de la formación de las leyes 
especiales que contengan el régimen jurídico de las provincias 
de Derecho foral, que se quiere conservar. Lo que se presenta, 
superficialmente considerado, como cuestión de procedimiento, 
envuelve una cuestión de fondo por todo extremo trascenden
tal; porque sin carecer de importancia el carácter de subordi
nación ó de independencia que se da á aquellas leyes, el tiempo
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Ó la oportunidad en que se hagan, la sola intervención de la 
Comisión de Códigos en su elaboración, ó la preparación por 
medio de una Comisión mixta, como en este voto particular se 
propone, la tiene de un orden superior, hasta el punto de con
vertirla en cuestión de vida ó muerte para los organismos fora- 
les, la seguridad de que se lleve á dichas leyes el verdadero es
píritu que debe informarlas, la legítima tendencia que han de 
realizar, y toda la materia que deben contener. Y así planteada 
la cuestión, no ha podido menos de aparecer profunda diferen
cia de criterio, con hondas raíces en principios de escuela, pará 
resolverla. Los que creen que la unidad es la uniformidad; que 
un Código único es el ideal de la ciencia contemporánea; que 
las instituciones jurídicas pueden cambiarse, suprimirse ó tras
plantarse por la siniple voluntad del legislador; que el respeto 
á algunas instituciones de Derecho foral ha de ser transitorio, 
porque sólo obedece al principio de gobierno de que no convie
ne herir la susceptibilidad de los pueblos y contradecir de frente 
ó de una manera violenta sus aficiones ó sus costumbres no pue - 
den encontrarse en un mismo terreno con aquellos otros que , 
entusiastas partidarios como ellos de la unidad nacional, defen - 
sores ardientes de la integridad de la Patria, cual la han for
mado al través de los siglos los gigantescos esfuerzos de los h i
jos de todas las actúales provincias españolas, creen que las 
instituciones jurídicas no tienen simplemente valor como con - 
junto sistemático de preceptos legales, ni lo limitan al del prin
cipio de justicia ó de interés social que desenvuelven, sino que 
entrañan valor ó conservan arraigo como expresión de grandes 
creencias morales y jurídicas, como forma externa de profun
dos sentimientos y de antiquísimas costumbres, como traduc
ción del modo especial de ser de cada pueblo. Estos afirman 
que cuando tales instituciones no contrarían lo que es justo, no 
ofenden álo que es honesto, y sirven eficazmente á lo que es 
útil, vigorizan en bien de la patria común, en vez de debilitar
las, las fuerzas morales y económicas de los pueblos que viven 
á su amparo; vigor que es difícil obtener cuando hay discor
dancia entre las reglas de acción que impone el Estado, y las 
direcciones libres y  legítimas de la actividad individual y  co-
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lectiva; entre los medios con qne las leyes impulsan, proteg;en 
ó auxilian, y las condiciones de raza, de situación geográfica, 

- de tradiciones históricas, de cultura de los que pueblan deter
minadas extensiones del territorio nacional.

Porque así considera la cuestión el que suscribe, el voto par
ticular entraña tres ideas capitales, distintas por su naturaleza, 
pero entre sí íntimamente relacionadas, ya que las uñe el 
vínculo interno de que se conserve íntegramente el Derecho 
foral en todo lo que tenga condiciones de vida y fundamento de 
legitimidad. Refiérese la primera al contenido de las leyes espe
ciales; se dirige la segunda á no encerrar en determinado perío
do de tiempo la formación de estas leyes; encamínase la últi
ma á preparar de bien adecuada manera esta obra legislativUi

Deben contener las leyes especiales todas las instituciones 
qué hoy día constituyen el régimen jurídico de cada territorio 
foral. Ko es esto oponerse á las reformas que en él sea tal vez 
necesario introducir. No hay ninguna legislación absoluta
mente perfecta en todas sus partes; no hay ninguna institu
ción jurídica ó social que pueda ser ajena á lá ley del progre
so; y las reformas que no exceden sus naturales límites son 
elementos de conservación y aumentan- las fuerzas de resisten
cia. En ésta como en todas las reformas, lo que se debe exigir 
es que no bastardeen el espíritu de la institución; que sekn 
justas, morales y provechosas; que sean además necesarias ú 
oportunas, Pero lo que ha formado la conciencia jurídica de 
un pueblo; lo que le ha llevado al estado de moralidad, de 
prosperidad, de vigor en que hoy se encuentre; lo que conser
va profundo arraigo todavía en las ideas, los sentimientos y las 
costumbres; lo que mira todavía el pueblo con profundo amor 
y hasta con veneración á veces, si no es contrario á la justi
cia, no debe sacrificarse á la uniformidad. So institución por 
otras instituciones, si ha de venir, la realizarán el contacto de 
un pueblo con otro pueblo; el libre comercio de las ideas; la 
espontánea adopción de costumbres; la imitación de actos ju
rídicos distintos de los habituales: antes de la obra del tiempo, 
no conviene que se alteren los organismos jurídicos, seculares 
y  exuberantes de vida, por la obra más falible del legislador.
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DeLen, pues, formarse tales leyes  ̂ no con el intento de re- 
dncir todo lo posible en su número las instituciones ferales,• de 
apresurar el momento de fundir éstas y las de las provincias 
de Castilla dentro de un molde común, ya sea por asimilaciéu,- 
sea por imposición, sino con el de respetar sinceramente todo 
lo que tiene virtualidad y atribuye especial fisonomía moral á 
los territorios que las poseen. Sin duda puede esto realizarse- 
de muy distintas maneras, aunque quizás sería la más acerta
da la de dar á las leyes especiales el carácter y contenido de 
un Código entero, propio para cada territorio; pues aún cuan- 
•d.0 mucho de común habría en todos ellos, se ordenaría cada 
uno con perfecta unidad de sistema, que es la primera condi
ción que toda obra de codificación exige: de todos modos, lo 
indispensable es que se conserve íntegra la vida de todas las 
instituciones que la mantienen robusta, y no sólo en lo exter
no, sino en su principio vital y en sus elementos armónicos ó 
de orden lógico en el conjunto.

Pero sea cual fuere el sistema que se adopte, es necesario 
que en su desenvolvimiento no éntre el tiempo como elemento 
que tiraniza, sino como condición de sazonamiento de la obra. 
Lo necesario no es la prontitud en realizarla, sino la bondad 
de la elaboración, y la oportunidad con que vengan á tener vi
da las leyes especiales. Ni por un instante siquiera puede ser 
provechoso al Estado el desequilibrio entre esas leyes y las 
ideas y sentimientos, las costumbres y las necesidades jurídi
cas de las comarcas en que rijan. No hay malestar igual al que 
resultaría de este desequilibrio; no hay pehgros iguales á los 
que tal conflicto podría engendrar, de donde la segunda idea 
que este voto separado encierra. Si no está el país bastante 
preparado para la codificación, menos lo está para la revisión 
y mejora del régimen foral. Sus orígenes y vicisitudes, su his
toria interna y externa no son hoy día por los extraños á él, y 
aun por los propios, perfectamente conocidos; sus actuales mo ■ 
nomentos legales no están todos en manos de cuantos para 
legislar necesitan profundizar en su estudio; no es aún patri
monio de común saberla doctrina que encierran, y existen to
davía demasiadas opiniones preconcebidas para juzgarlos im-
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parcialmente en todo su valor. Interesa, pues, que sin dar oca
sión á maliciosos retardos, se procure previamente el amplio 
conocimiento del Derecho foral, y es fácil que de su estudio 
nazcan la reconciliación de ciertas opiniones con algunas insti
tuciones forales mal comprendidas, y aun quizás la importa
ción de alguna de ellas, fáciles de aclimatar, á provincias que 
hoy las desconocen. *

Pero esto mismo conduce á legitimar la tercera de las ideas 
que este voto particular encierra. La preparación de la ley en 
que se fije el régimen jurídico de las provincias forales para el 
porvenir no puede verificarse con buen éxito sin la concurrén- 
cis de los más naturales conocedores de aquel Derecho. Gran 
saber jurídico atesora la Comisión general de codificación, 
porque es grande el de cada uno de sus individuos; pero no es 
inferirle agravio afirmar que el régimen jurídico de cada re
gión foral lo conocen más profundamente los letrados que ca
da día lo aplican, que los que sólo lo estudian en los libros, y 
únicamente de vez en cuando y bajo la inñuencia de lo con ■ 
creto y parcial de cada cuestión religiosa, lo invocan con mo
tivo de algún recurso de casación. El llamamiento de los vo
cales correspondientes no ha podido satisfacer sino de una ma
nera incompleta la expresada necesidad, á lo menos respecto 
al territorio foral de que el infrascrito es representante; y la 
organización de la Comisión mixta en los términos que más 
abajo se propone, al llevar el elemento propiamente especia
lista junto con otro más desinteresado al seno de ella, evitaría 
los peligros del exclusivismo y las exageraciones que se impu
tan al espíritu provincial.

Fondado en estas consideraciones , susceptibles de más 
completo desarrollo, propone el infrascrito al Congreso que el 
art. del proyecto de ley para la codificación civil se redacte 
en los siguientes términos:

«Art. 6” El Gobierno, oyendo á la Comisión general de co
dificación, presentará oportunamente á las Cortes los corres
pondientes proyectos de ley que contengan el régimen jurídi
co propio de cada una de las provincias ó territorios donde hoy 
existe Derecho foral.
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Para la preparación de cada proyecto de ley se nombrará 
nna Comisión compuesta de tres individuos de la codificación, 
del vocgl correspondiente respectivo, y de tres Letrados del 
territorio foral, elegidos, uno por la Audiencia del mismo ó 
por la más inmediata, otro por la Universidad que se halle en 
iguales condiciones, y otro por las Juntas de gobierno de sus 
Colegios de Abogados, reunidas en la capitalde la provincia, 
ó en la que resida la Audiencia, si el territorio foral abraza 
más de una.»

Palacio del Congreso 8 de Junio de 1885.—Manuel Durán 
y Bas.

Del Sr. ALONSO MARTINEZ, á la base 3*;

Con profundo pesar, cuya sincera expresión no exige ni 
aun consiente encarecimientos, nos vemos obligados á disentir 
del dictamen emitido por nuestros dignos compañeros acercli 
de la base 3̂  del proyecto de ley objeto de nuestro examen. 
Coincidiendo todos en veneración y respeto á las creencias re
ligiosas de nuestros mayores, nos separa un concepto diverso 
de los atributos del Estado y un distinto juicio sobre la efica
cia de las medidas"adoptadas para asegurar la obligatoria ins
cripción civil de los matrimonios celebrados ante la Iglesia.

Omitiendo investigaciones históricas cuyo desarrollo ten
drá oportuno logar en el debate, importa, sin embargo, recor
dar con cuánta perseverancia el Poder público, aun regido 
por el libre arbitrio de Monarcas fervorosamente católicos, 
reivindicó el ejercicio de preciados derechos que según los 
tiempos se han llamado regalías de la Corom, prerrogativas del 
poder 6 soberoMa del Bstado, armonizándolos con el respeto á 
la jnrisdicción espiritual de la Iglesia, fielmente guardado en 
España hasta por los representantes de las escuelas y de los 
partidos que encarnaron las doctrinas radicales y los propósi
tos reformistas de nuestro siglo.

La revolución de Setiembre, justo es decirlo en su honor,
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no sustrajo á la competencia del Poder legislativo la reforma 
del régimen matrimonial, y las Cortes Constituyentes, en el 
libre é incontrastable ejercicio de su soberanía, respétaron los 
sentimientos religiosos predominantes en el país, otorgando á 
los católicos españoles el inestimable privilegio de santificar 
previamente en el seno de la Iglesia sus vínculos familiares, 
recabando luego la sanción jurídica del Estado.

Múltiples circunstancias y complejos hechos, harto recien
tes para que sea menester recordarlos, contribuyeron á que la 
ley de 18 de Junio de 1870, iniciadora de saludables reformas 
aceptadas ya por todos nuestros jurisconsultos, resultara in
eficaz en cuanto se refiere á asegurar la intervención del Poder 
civil en la celebración de los matrimonios entre católicos: 
creándose, merced á la incuria ó á la resistencia pasiva de 
gran número de contrayentes, una situación anómala y peli
grosa, imposible de remediar, mientras no se restableciese la 
calma en los espíritus y se afianzara con indestructibles ga
rantías la paz en la sociedad.

Error grave del Ministerio-Eegencia fue en verdad aco
meter la resolución de este problema sin el concurso de fuer
zas cuya concertada acción funda y regula el régimen cons
titucional vigentej ni las rectas inspiraciones del Trono, ni 
los sabios consejos de las Cortes tuvieron parte en la publica
ción del decreto de 9 de Febrero de 1875, generador de un Es
tado de hecho, fortalecido por sentencias de los Tribunales, 
pero no legitimado aún por acto alguno del Poder legislativo, 
á cuya guarda fian las instituciones fundamentales de la so
ciedad todos los pueblos constitucionales.

Terminada la redacción de los dos libros primeros del Có
digo civil, juzgó prudente el Gobierno liberal presidido por el 
Sr. Sagasta consignar sus soluciones en un cuerpo jurídico 
que tales garantías de estabilidad ofrece en todas partes, y en 
cuya reforma no ponen mano sin madura reflexión los parti
dos gubernamentales, ya los aguije el impaciente estímulo de 
reformas progresivas, ya los aqueje el afán restaurador de 
añejas instituciones.

La discusión del proyecto presentado por el actual Minis-
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tro de Gracia y Jasticia permite nuevamente al partido libe
ral ofrecer á la consideración del Parlamento soluciones con
ciliadoras que expresan doctrinas y aer editan propósitos ins - 
pirados en la defensa de indeclinables atributos del Estado^ 
cuyo ejercicio es tan antiguo como universal el convencimien
to de su legitimidad; pero que no menoscaban la jurisdicción 
espiritual de la Iglesia católica, ante la cual se consagran y  
santifican, al constituirse, la mayor parte de los matrimonios 
españoles.

No por escepticismo, sino por incompetencia, debe, en sen
tir nuestro,, renunciar el Estado á esas pesquisas religiosas 
que, desnaturalizando sus funciones, impuso á los Jueces mu
nicipales la Real orden de 27 de Febrero de 1875, recatada pu
dorosamente de la luz pública, y falta de legitimidad constitu
cional; fuente peligrosa de listas de proscripción y registro de 
heterodoxia, que acaso comprometan algún día la paz moral 
garantizada solemnemente en el párrafo segundo del art. 11 
de la Constitución del Estado.

Documentos oficiales, reproducidos en el Diario de SesioMs  ̂
de la alta Cámara, atestiguan la ineficacia de las medidas dic
tadas desde 1875 á la fecha para asegurar el Estado el cono
cimiento de los matrimonios canónicos, no siempre celebrados 
con escrupuloso respeto de las disposiciones legales y sin me
noscabo de garantías fundamentales deF orden social, cuyo 
afianzamiento incumbe á la jurisdicción civil,

Á remediar estos males é im.pedir estos abusos se encamina 
la base que proponemos, cuya eficacia nos parece asegurada 
por la aceptación que soluciones análogas obtuvieron de la 
Iglesia en otros tiempos y en pueblos no menos católicos que 
el nuestro.

Si nuestro dictamen prevalece, la Iglesia continuará ejer
ciendo su omnímoda facultad de establecer y dispensar los 
impedimentos canónicos, identificándose en un solo acto la 
santidad del sacramento y la expresión del consentimiento- 
ante el párroco y los testigos que el Concilio Tridentino exige. 
El Estado, reconociendo todos los efectos civiles del matrimo
nio así contraído, permitirá á los fieles que lo deseen cumplir
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al par sus deberes de ciudadanos y de católicos; limitándose á 
impedir, mediante la práctica obligatoria de ciertas diligen
cias previas, la celebración de matrimonios por personas inca
paces, según las leyes, y asegurar el conocimiento de la cons
titución del vínculo conyugal mediante la asistencia al acto, 
-en calidad de testigo, de un funcionario del orden civil, per
fectamente compatible con la  disciplina de la Iglesia.

Al lado de este procedimiento subsistirá el meramente ci
vil, establecido en el proyecto de Código, sin exclusiones, me
noscabos ni inferioridades, latentes en el dictamen de la Co
misión, donde se consignan calificativos impropios del legis
lador, y qne sólo la Iglesia, en la plenitud de su derecho, 
puede aplicar á los matrimonios celebrados con olvido de sus 
mandatos.

Proponemos, por último, que el Estado siga reconociendo 
efectos civiles á los matrimonios contraídos por españoles en 
el extranjero en la forma establecida por las leyes civiles del 
país donde tuviere lugar su celebración, siempre que no se 
contravengan los principios fundamentales de nuestro Código 
y que se aseguren la perpetuidad é indisolubilidad del vínculo 
y los demás respetos debidos á las bases permanentes é indes
tructibles del orden social en España.

Inmensa será nuestra satisfacción si estos temperamentos 
de concordia prevalecen definitivamente algún día, conju
rando los peligros de soluciones extremas que menoscaben la 
autoridad espiritual de la Iglesia ó las prerrogativas seculares 
del Estado, que pongan en tortura la piedad de los españoles 
católicos, ó mengüen la libertad de conciencia ámpliameute 
garantida en nuestro Código fundamental,.

Á la moderación acreditada por el Estado, conteniendo en 
tan discretos límites el ejerció de su poder, no dudamos co
rrespondería con su evangélico espíritu de paz la Iglesia, 
aquietándose al ver respetadas las expansiones de su jurisdic
ción dentro de la amplia esfera de su derecdo.
■ Sin requerir de la pasión política la justicia negada por lo 
común al adversaro, y sin blasonar inmodestamente del acier
to qne es frecuente atribuirá las inspiraciones propias, bi en
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podemos esperar se nos reconozca al menos nn noble y sincero 
propósito de asentar nuestro régimen familiar en bases de 
prudente concordia y saludable armonía entre la potestad es
piritual de la Iglesia católica y la potestad civil del Estado es
pañol.

Fundados en estas consideraciones, rogamos al Congreso- 
se sirva aprobar la siguiente redacción de la base 3“ del pro
yecto de ley autorizando al Gobierno para publicar un Código 
civil:

Base 3̂

Producirán efectos civiles con respecto á las personas y 
bienes de loé cónyuges y de sus descendientes:

A. El matrimonio celebrado con arreglo á las disposiciones 
del Concilio de Trento, previas las diligencias necesarias para 
Justificar ante el Estado la capacidad legal de los contrayentes, 
y mediante la asistencia al acto de celebración del matrimonio 
de un funcionario del orden civil. A  este funcionario quedará 
encomendada'la inmediata inscripción del matrimonio en el 
Registro civil.

B. El matrimonio civil celebrado en España con arreglo 4 
las disposiciones derCódigo.

Cj. El matrimonio contraído por españoles en el extranjero 
en la forma establecida por las leyes civiles del país donde tu
viere lugar su celebración*, siempre que no contravengan las 
disposiciones del Código español relativas á la capacidad civil 
de los contrayentes, á su estado, perpetuidad ó indisolubilidad 
del vínculo, y en suma, á cuanto no se refiera á la forma ex
terna del acto.

Las condiciones de capacidad de los contrayentes, y los 
efectos civiles del matrimonio con respecto á las personas y 
bienes de los cónyuges y de sus descendientes, se determina
rán concordando las disposiciones consignadas en la ley de 18 
de Junio de 1870 y en el proyecto del libro primero del Código 
civil presentado á las Cortes por el Gobierno de S. M. en Abril 
de 1882.
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Palacio del Congreso 8 de Junio de 1885,—Manuel Alonso 

Martínez, Presidente.—Germán Gamazo.—José Canalejas y 
Méndez.

Del Sr. ALONSO MARTINEZ, á la base 8®:

Los Diputados que suscriben, indÍTÍduos de la Comisión 
elegida por el Congreso para dar dictamen sobre el proyecto 
de ley de bases para la publicación de un Código civil, con el 
sentimiento de discrepar de sus dignos y respetables compa
ñeros, tienen el honor de someter á la aprobación del Congre
so el siguiente

VOTO PARTICULAR
* I

so b re  l a  b a se  8* d e l p ro y e c to  de le y  a p ro b a d o   ̂
d e fin itiv am en te  p o r  el S enado .

El Registro del estado civil comprenderá las inscripciones 
de nacimientos, matrimonios, reconocimientos y legitimacio
nes, defunciones y naturalizaciones, ^y estará á cargo de los 
Jueces municipales ú. otros fancionarios del orden civil en Es
paña y de los agentes consulares ó diplomáticos en el extran
jero. Las actas del Registro serán ia prueba del estado civil, y 
sólo podrá ser suplida por otras en el caso de que no hayan, 
existido ó hubieren desaparecido los libros del Registro, ó 
cuando ante los Tribunales se suscite contienda. Se mantendrá 
la obligación, garantida con sanción penal, de inscribir las 
actas ó facilitar las noticias necesarias para su inscripción tan 
pronto como sea posible, y- no se dará efecto alguno legal á las 
naturalizaciones mientras no aparezcan inscritas en el Regis
tro, cualquiera que sea la prueba con que se acrediten y  la fê  
cha en que hubiesen sido concedidas.

Palacio del Congreso 8 de Junio de 1885.—Manuel Alonso 
Martínez.—Germán Gamazo,—José Canalejas y Méndez.
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Del Sr. ALONSO MARTINEZ á k  base 17®:

Los Diputados que suscriben, individuos de la Comisión 
elegida por el Congreso para dar dictamen sobre el proyecto 
de ley de bases para la publicación de nn Código civil, con .el 
sentimiento de discrepar de sus dignos y respetables compa
ñeros, tienen el horno de someter á la aprobación del Congreso 
el siguiente

VOTO PARTICULAR

so b re  l a  b a s e  17® d e l p ro y e c to  d e  le y  a p ro b a d o  
d e f in itiv am eü te  p o r  e l S enado ,

Base 17̂

A la sucesión intestada serán llamados: 1° Los descendien
tes, 2“ Los ascendientes. 3° Los hijos naturales, d*’ Los herma
nos é hijos de éstos. 5° El cónyuge viudo, hío pasará esta su
cesión del sexto grado en la línea colateral. Desaparecerá la 
diferencia que nuestra legislación establece respecto á los hijos 
naturales entre el padre y la madre, dándoseles igual derecho 
en la sucesión intestada de uno y otro. Sustituirán al Estado en 
esta sucesión, cuando áellaineren llamados, los establecimien
tos de beneficencia é instrucción gratuita del domicilio del 
testador; en su defecto, los de la provincia; á falta de unos y 
otros, ios generales. Respecto de las reservas, el derecho de 
acrecer, la aceptación y repudiación de la herencia, el benefi
cio de inventario, la colación y partición y el pago de las deu
das hereditarias, se desenvolverán con la mayor precisión po - 
sible las doctrinas de la legislación vigente, explicadas y com
pletadas por la jurisprudencia.

Palacio del Congreso 8 de Junio de 1885,—Manuel Alonso 
Martínez.—Germán Gamazo,—Rafael Conde y Luque.



CONSIDERACIONES GENERALES
ACERCA DE LA LECISLACIÓIÍ OITIL EN ESPAjÍA,

§ I-

Uno de los signos más earaeteríscos de nuestro atraso so
cial y político consiste en no haber podido alcanzar la anidad 
legislativa: una de las pruebas más evidentes del escaso vigor 
que en lo que va de siglo tiene esta Nacida, antes tan grande, 
es, en mi concepto, el no haber podido conseguir su unidad le
gislativa en materia de Derecho civil, iniciada, no como quizás 
aparezca hoy, de una manera por cierto accidental,' desde el' 
año 1851, sino desde el año 1810. No sólo se consignó en la 
Constitución de 1812 el principio que luego aparece en todas 
las demás, de que unos mismos Códigos regirán en la Monar
quía,1 sino que ya en aquellas Cortes se nombró una Co
misión codificadora y una Comisión especial que tuviese á su 
cargo la formación del Código civil. Aquellas Cortes que tanto 
hicieron, aquellas Cortes de gloriosísimo recuerdo, por más 
que no todas sus obras sean dignas de aplauso, pues no todas 
fueron igualmente fecundas, viviendo una vida tan azarosa 
como la que llevaron, no pudieron dar el resultado apeteci
do, no pudieron formular el Código civil. Al desaparecer en 
1814 el régimen constitucional, claro está que se abandonó 
ese orden de ideas, claro está que por de pronto no se pensó 
en la codificación española, ni mucho menos en alcanzar el fin 
de la unidad legislativa. Pero apenas restablecido el régimen 
constitucional en 1820, volvió á suscitarse otra vez esta euea-

14
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tidn, y volvieron las Cortes á nombrar una Comisión que reci
bió el encargo de formar un Código civil; y sí bien de la pri
mera no consta que hiciera nada en estos trabajos, de la se
gunda, es decir, de la Comisión de 1821, existe un libro pri
mero de ese Código, conocido de cuantos nos dedicamos á este 
linaje de estudios, y es de presumir que no formarían éste sólo, 
sino los demás libros que habían de constituir aquel Código. 
Las ideas habían progresado ya tanto en ese camino, el movi
miento de la opinión era tan fuerte y vigoroso, que á pesar 
de la reacción de 1823, bajo el régimen absoluto y bajo el rei
nado de D. Fernando VII, todo el mundo sabe que se continuó 
la obra de la codificación y que se hicieron algunos Códigos, 
entre otros el todavía vigente en materia mercantil, l^ombróse 
entonces otra Comisión para la formación de un Código civil, 
y documentos y restos hay de sus trabajos entre los papeles 
de la Comisión de Códigos. Restablecido el régimen constitu
cional nuevamente, suscitóse otra vez esta cuestión, y  volvió 
á emprenderse con mayor ahinco este género de trabajos, y 
la Comisión nombrada en 1833, de qne formaban parte los 
Sres. Áyuso y Yizmanos, presentó concluidos sus trabajos 
en el año de 1836. Por último, una tercera Comisión hizo el 
proyecto de Código que todos conocemos y que lleva la fecha 
de 1851. gPuede darse mayor preparación, puede darse una 
insistencia mayor en cuanto dice relación á la formación del 
Código civil general para toda la Nación española?

Y por otra parte, ¿es tan cierto como generalmente se cree, 
qne esta tendencia á la codificación sea una idea puramente 
moderna, traída por eso que en un tiempo se llamó el filosofis
mo, y según la opinión de otros por el espíritu revolucionario? 
En mi concepto, este es uno-de tantos errores que corren acre
ditadísimos por falta de, conveniente y detenido estudio. Desde 
los tiempos más antiguos, desde la época del Derecho romano, 
la tendencia codificadora ha existido sjempre y no ha podido 
menos de existir. La primera señal de vida de la nación ro
mana, bajo el aspecto jurídico, fué el Código de las Doce 
Tablas. Andando el tiempo, aquellos rudimentos, pues no 
podían ser otra cosa, del. derecho eterno, expresados en aque-
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lias leyes escritas en lenguaje bárbaro, se desenvolvieron en 
distinto sentido y de diversa forma, no sólo por los rescriptos 
de los Príncipes, no sólo por los Senatus-consultos, no sólo por 
los plebiscitos, sino también de una manera muy especial por el 
edicto pretorio y por lo c[ue en el lenguaje técnico de las escue
las conocemos con el nombre de las «Respuestas de los pru
dentes.»

Cuando el Imperio romano había extendido su dominación 
por casi todo el universo conocido, no Regó verdaderamente á 
constituirse el Imperio romano hasta que comunicó el dere
cho de aquella nación á todos los Estados que alcanzó á tener 
bajo su dominio, en tiempo del Emperador Caracalla; no 
mucho tiempo después aparece el primer Código, el Código 
Teodosiano.. Yo bien sé que la forma de estos Códigos no es la 
forma de los Códigos modernos; yo bien sé que tenían un ca
rácter y un aspecto totalmente distinto; pero su espíritu, sus 
tendencias, su objeto, eran los mismos que los de los Códigos 
vigentes, conviene á saber: someter á unas mismas reglas 
generales á todos los pueblos y á todos los individuos que 
viven al amparo y bajo la protección de un solo Gobierno. Por 
lo demás, desde que aparece el primer Código resulta do
minando en él, como no podía menos de ser, el espíritu y el 
concepto filosófico que del Derecho s.e tenía en aquella épo
ca. Es evidente qne no podía existir en tiempo tan remoto el 
concepto qne hoy se difunde y resplandece en los Códigos 
modernos; pero resplandece el espíritu filosófico de aquellas 
edades.

Viniendo á España, y tratando esta cuestión en los térmi
nos que más directamente nos afectan, ya se ha indicado 
y es preciso decirlo; ¿cuál es, y en esto convienen así los 
jurisconsultos como los historiadores, cuál es el más esencial}* 
más característico de todos los signos de haberse creado la na
cionalidad española? No tengo para qué recordar que á la caída 
del Imperio romano fué invadida la Península por diferentes 
tribus, que eran, por decirlo así, el vehículo de una civiliza
ción distinta, aunque del mismo origen que la civilización ro

mana, por pueblos y razas germánicas. Vivieron los hombres
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del Norte como dominadores un largo espacio de tiempo; vi
vieron como vencidos y dominados los que antes eran, no sé si 
llamar españoles, tal vez sería más propio llamarles romanos. 
Durante esa época conservaron su derecho propio los vencedo
res, y conservaron también el suyo los vencidos; pero cuando 
por la intervención del sapientísimo clero, que en aquella épo
ca todo él era de raza ibero-romana, se celebraron aquellas ad
mirables congregaciones conocidas con el nombre de Concilios 
de Toledo. En aquellas Asambleas augustas se elaboró el nue
vo Derecho, y llegó un momento en que se creó un verdadero 
Código, el Fuero Juzgo. Y como he dicho antes, ese verdadero 
Código es la señal y el testimonio más evidente de que por 
primera vez aparecía en el mundo la gran nacionalidad espa
ñola. La anarquía legislativa fué en España producto de la 
gran catástrofe, de la inmensa catástrofe de la invasión maho
metana. Para oponerse á ella, y obedeciendo al espíritu que 
entonces dominaba en Europa, se creó aquel sistema que pue
do llamar, creo que propiamente, de privilegio, es decir, el 
sistema que formó la esencia, ia base del feudalismo. Entonces 
el Derecho se determinaba de una manera especial, y por de
cirlo así, particular, según las condiciones de la colectividad, 
del individuo, de los pueblos, de las regiones, y queriendo vi
gorizar, y sin duda con razón, el espíritu de resistencia á la 
invasión y el espíritu de reconquista, se otorgaron las cartas- 
pueblas, los privilegios de las ciudades, que ban dado por re
sultado la verdadera anarquía de nuestro régimen legislativo. 
Pero apenas se ciñen en unas mismas sienes las coronas de 
León y de Castilla, aparece el pensamiento de la unidad nacio- 
nal;y el gran San Fernando, que fué el que dióel primer paso 
agigantado hacia la reconstitución de la unidad española, en 
primer lugar resucita el Fuero J tfzgo, lo hace romancear y lo 
da por fuero á las ciudades que había conquistado de la mo
risma, devolviéndolas á la civilización cristiana, Y seg-ún todos 
sabemos, no sólo hizo esto, sino que poniendo la mira más 
alta y comprendiendo que aquella legislación no era suficiente 
para las necesidades y costumbres del nuevo período enque se- 
vivía, imaginó crear nn nuevo Código que se supone, no sin
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fundamento, que fué el proyecto que realizó su hijo Don Al
fonso en el inmortal Código de las Partidas.

Y este Rey, á quien ya que no haya merecido la gloria de 
gran político, ni de militar insigne (por más que en este último 
sentido adquiriese un título grande á ella en la conquista de 
Murcia), no podrá negársele la de gran jurisconsulto, empren
dió con vigor la obra de la unificación de la legislación espa
ñola, especialmente de la legislación civil. No es cosa de dis
cutir ahora si fué su mente hacer del Código de las Parti
das un Código especial para España, ó si fué una obra que 
acometió como título y preparativo á la dignidad que llegó á 
obtener, aunque no á poseer, de Emperador de Alemania. 
Pero sea lo que quiera, persistiendo en esta tendencia, todos 
sabemos que escribió el Fuero Real para darlo á las diferentes 
ciudades y villas en sustitución de sus antiguos fueros, ó para 
las que no lo tenían, con objeto de que dando individualmen
te un mismo fuero á la mayor parte de ciudades y villas de 
España, se llegase á preparar la obra apetecida por todos, y á 
que no puede menos de aspirar todo hombre que tenga verda
dera noción de gobrerno, de alcanzar la unidad legislativa de 
España. No es del caso resolver la grave cuestión de si fueron 
ó no las reformas legislativas intentadas por D. Alfonso el 
Sabio los motivos déla gran perturbación que le trajo á aquel 
miserable estado que le hacia exclamar dirigiéndose á Diego 
Sarmiento:

«¡Corno yace sólo el Rey de Castilla,
Emperador de Alemania que fué!»

Creo, sin embargo, que no dejarían de contribnir á ella en 
gran parte; por más que, en mi concepto, la razón de aquella 
catástrofe fué su tendencia á domeñar, á someter al yug*o de la 
ley á los aristócratas, mejor dicho, á los magnates, habituados 
á vivir como señores absolutos, más que por virtud de las leyes, 
por las costumbres que se habían establecido á causa de las 
grandes perturbaciones por que atravesaba España en aquel 
tiempo. Esta tendencia á- la unidad, puede decirse que no ha 
cesado nunca. Todos sabemos que en el glorioso reinado de los
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Reyes Católicos se hizo la primera compilacióa de nuestras le
yes civiles, formándose lo que generalmente se . designa con 
el nombre de Ordenamiento deMontalvo, Pero además de esto, 
hiciéronse bajo aquel reinado las leyes conocidas con el nom
bre de leyes de Toro, que son, por decirlo así, el último adve
nimiento de las doctrinas racionales del Derecho á la legisla
ción española con carácter de universalidad, con tendencia á 
la unidad. Poco más adelante, ya bajo el reinado de la dinastía 
de Austria, se hizo la Nueva Recopilación, y bajo el remado 
de Garlos IV se ordenó la Novísima, De suerte, que no es tan 
exacto como parece, q[ue esta tendencia á la unidad sea obra 
exclusiva de la revolución, ni del espíritu filosófico moderuoj 
pero no se ha de negar que ese espíritu, que las tendencias 
délos tiempos modernos le han dado mayor fuerza, mayor 
áesenvolviniiento, y tan profundo, tan grande y tan trascen
dental impulso, que esta tendencia á la unidad es tan fuerte, 
tan grande, que sólo se puede citar como excepción lo que 
pasa en algunos pueblos de Europa, muy pocos por cierto; ex
cepción que puede decirse que es casi singular, y que tienen 
motivos y  razones de ser, especialísimos, que afortunadamente 
no existen en España.

En efecto, ¿qné ejemplos se citan contra la formación de 
Códigos de carácter general? En primer lugar, ejemplos saca
dos del Imperio de Austria. Todos sabemos lo que es el Imperio 
de Austria: es una concepción puramente abstracta por decirlo 
así, es obra de las necesidades de la política, está compuesto no 
sólo de pueblos diversos, sino de razas distintas, que hablan 
lenguas que ni siquiera tienen un origen común. En efecto, 
por una parte, constitayenda quizá todavía los elementos di
rectivos y  los de mayor desenvolvimiento intelectual de aquel 
Imperie, existe la raza germánica con su lengua, sus costum
bres, usos y derechos; por otra le pueblan razas eslavas, que 
según la opinión de ciertos políticos, han de ser el elemento 
preponderante del Imperio, y quizá el núcleo de una nueva y 
poderosa nacionalidad que venga á luchar con otra que aspira 
á la unidad panslavista en los arduos problemas de la historia. 
En tales circunstaueias, ¿qué tiene de extraño que existan en
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Imperio de Austria distintas legislaciones civiles? ¡Si no po

día suceder otra cosal ¡Sí lo contrario sería una obra de violen
cia en la cual no podrían nunca triunfar los Gobiernos! (1)

El otro ejemplo aducido que tiene idéntica condición, lo 
ofrecen los cantones de Suiza, que, como todo el mundo sabe, 
se componen de elementos de tres nacionalidades distintas: de 
alemanes, franceses é italianos. Por otra parte, el régimen po
lítico de aquel país es federal, todo el mundo lo sabe, y por 
consiguiente, allí ni se aspira, ni se ha aspirado nunca, ni se 
puede aspirar á la unidad nacional. ¿Sucede algo parecido en 
España? Yo no tengo para qué decir que no estaba preparado 
para esta cuestión; pero me parece tan importante, que no 
quiero renunciar á tratarla, con la extensión que me sea posi
ble, y por esto pregunto: ¿sucede algo parecido en España? 
Las diferentes provincias que constituyen la Monarquía espa
ñola, y las que todavía, por desgracia, no la constituyen, ¿pro
ceden de pueblos ni de razas distintas? Una sola excepción hay, 
y es ese pueblo de iberos, los vascongados, que vive en un rin
cón de las montañas del Norte, como testimonio de una de las 
razas más antiguas que han poblado la Europa (2); pero ese pe
queño pueblo no sería obstáculo para nuestra unidad legislati
va. Fuera de éste, todos los pueblos de las provincias de Espa
ña tienen unos mismos orígenes, orígenes complejos, múltiples, 
pero completameate análogos. Difícil es calcular cuál de los 
elementos que han venido á constituir la raza española predo
mina en ésta ó en aquella provincia. Es muy de extrañar, 
que los catalanes, cuyo espíritu locaí en cierta manera yo 
respeto (pero al que hay que poner, en mi concepto, y en bien de 
la misma Cataluña, racional y prudente límite); es muy de ex
trañar, digo, que mieutras ellos pretenden (ó al menos algunos

(1) Sabido es que Austria se compone de dos estados totalm ente distintos 
e l eideitiano y  e l trawleitiam  con gobiernos distintos y  unidos sólo por la  per
sonalidad del Emperador de Austria que es además E e y  de Hungría.
- (2) Sobre los vascongados todavía es en m i opinión la  obra de'Hnmbolt la
más importante que se bá escrito sobre un asunto tan oscuro, teniendo yo  por 
«vidente que los eusharos ó iberos poblaban casi toda la  Península cuando tuvo  
lugar en ella  la  invasión de los celtas que mezclados con aquéllas en la  región  
central y  meridional dieron origen á la  población y  á la eiviliaacióa eeltiberiea.
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de sus historiadores) ser los que más puros conservan todavía 
los vestigios de la raza germánica, quieran á la vez que se 
conserve como supletorio el Derecho romano. ¿Qué demuestra 
esto? Que allí, como en todas partes, los elementos constituti
vos de la población española son unos mismos, y que el ele* 
mento predominante, en mi opinión, y yo creo que los hechos 
lo demuestran, ha venido á ser el elemento romano.

En cuanto al idioma, salvo la lengua eúskara, ¿no es cier
to que en todas las provincias y regiones de España se hablan 
dialectos de una sola y misma lengua, que es la latina? ¿Nece
sitamos que, haciendo alarde de galano ingenio, se nos hu
bieran traducido del castellano al catalán las frases de uno de 
los artículos de la ley de bases, para que lo eomprendióramos 
todos, en una y otra lengua? ¿Es, por ventura, cosa peregrina 
ni maravillosa que cualquiera de los que nos dedicamos á los 
estudios históricos ó literarios en España, leamos lo mismo 
á Montaner que á Pero López de Ayala? ¿Necesitamos, por 
ejemplo, intérprete para entender las poesías de Auxias March,. 
ni le necesitan los catalanes para admirar las bellezas de las 
magníficas estrofas de Herrera, Por otra parte, ¿no_recuerda 
todo el mundo que uno dedos monumentos más antiguos de 
la poesía nacional, porque nacional hay que llamarla, obra 
atribuida con más ó menos razón al Rey SaMo, está escrita en 
una lengua que es, por decirlo así, la madre, la raíz inmediata, 
del gallego y del portugués? ¿No sabemos todos que las Cá7i~ 
iigds están escritas en uno de los dialectos de la lengua latina 
que se han hablado en diferentes provincias de España? ¿Ne
cesita alguien que posea mediana erudición, glosario ni intér
prete para comprender las bellezas extraordinarias de esa poe
sía verdaderamente admirable? Resulta, pues, que no hay mo
tivo alguno fundamental para pedir la permanencia de legis
laciones especiales en las distintas provincias de España.

Por lo demás, hay una razón, en mi concepto decisiva y 
poderosa, que debe impulsarnos cada día con mayor fuerza al 
establecimiento de esa unidad legislativa, porque es una ver
dad de todo el mundo reconocida que es condición indispensa
ble, condición fundamental de la unidad de la patria.
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Hay un movimiento que data del siglo xvr, y cada día pa

rece que adquiere mayor fuerza (como el sólido que se arroja 
al espacio adquiere mayor velocidad á medida que recorre 
mayor distancia); hayj digo, una tendencia á la centraliza
ción en las naciones modernas, contra la cual es imposible ir, 
sino sacrificando la fuerza, el poder y los elementos eficaces 
de vida de cada una de las naciones. Lo dice un pensador, no 
moderno, porque ya casi se puede decir que es antiguo: «La 
centralización es una consecuencia necesaria de la idea de na
cionalidad. La idea de nacionalidad trae consigo la necesidad 
de una capitalidad, de una legislación, de un fuero» (1).

Esto ha dicho el pensador á quien aludo, que no es un 
pensador de raza romana ni latina, sino de raza germánica; 
y en efecto, ese mismo país que se nos muestra como el tipo, 
por decirlo así, del individualismo, en su manera de ser actual 
y moderna, tiende, según todo el mundo ve, á la unidad; y 
todavía no hace mucho ha dado en esta misma materia un 
alto testimonio de su tendencia hacia ella, publicando la que 
allí ya generalmente se conoce con el nombre de «leyes del 
Justicia del Imperio alemán.»

No creo que se necesiten más amplias pruebas para demos
trar que con el mayor ahínco debe aspirarse á conseguir la 
unidad legislativa. La hemos alcanzado en diferentes ramos 
del orden jurídico; nos queda indudablemente el paso más di
fícil; pero en mi concepto, ese paso debe darse á la mayor bre
vedad posible. Sin embargo, no defenderé yo que pueda y 
deba hacerse eso desde luego; pero no sería sincero si no di
jese que los temperamentos que algunos recomiendan para lle
gar á ese ideal, no los encuentro satisfactorios, me parecen 
peligrosísimos, y á mi juicio, quizá y sin quizá contraprodu
centes; porque ̂ cuando á personas para mí dignas del mayor 
respeto les oigo decir que la solución que va á darse consiste 
en hacer un Código que rija en 40 de las 49 provincias de Es- 
paña, y en publicar luego como apéndices las legislaciones fo- 
rales de aquellas regiones que las tienen, con el objeto de que

(1) H egliel, Filosofía del eépiritu.
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estudiadas y conocidas, se incorporen despnás en el Código 
general, la verdad, no puedo menos de sentir la más profunda 
admiración, porque me parece que ese no es el camino que 
conduce á la unidad, sino por el contrario, una senda tortuosa 
que indefinidamente va á apartarnos de ella; y este es uno de 
los puntos en que yo habría disentido de una manera radical, 
absoluta y completa, en el seno de la Comisión de Códigos, si 
á ella hubiera llegado desde sus primeras discusiones.

En efecto, ¿qué es un Código? Un Código es como un ediñ" 
c ío , una obra armónica, una obra, por decirlo así, arquitectó
nica. ¿Y qué se diría de un arquitectoique levantara un magní
fico edificio, y á su lado colocara otros varios como las exedras 
de las antiguas iglesias, con el ánimo de decir: cuando ya se 
hayan experimentado y probado estos pequeños edificios que 
pueden servir de ensayo; cuando ya sean perfectamente cono
cidos de aquellos que han de usarlos, entonces los incorporare
mos al edificio principal? Esto parecería absurdo; sería, de se
guro, irrealizable.

Pues algo de esto me parece que corre gran peligro de que 
ocurra con el proyecto, tal como está formado; porque en efec
to, habría que deshacer el Código que sobre las bases que se 
nos presentan se redacte; habría que introducir en él las ins
tituciones, los principios, las reglas, las disposiciones que se 
creyese que debían incorporarse y formar parte de él; en una 
palabra, habría que hacer un nuevo Código; y si nos ha costado 
tanto trabajo, no hacer un Código, sino llegar á este momento 
en que se están discutiendo las bases para hacerlo, ¿qué espe
ranza nos queda de alcanzarla unidad legislativa, cuando des
pués de vencer esta primera dificultad tengamos qne vencer 
otra segunda, no sé al cabo de qué tiempo?

Y ¿hay verdaderos, profundos y fundamentales motivos para 
adoptar este procedimiento que no puedo menos de calificar de 
meticuloso? ¿Son tales y tan profundas las diferencias del De
recho foral y del Derecho común de Castilla; están tan apega
das á sus fueros todas esas provincias, que en efecto amenaza 
nn grave confiieto, una perturbación, una contarbación social, 
el aspirar á la unidad en materia legislativa? Yo entiendo que
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noj porque en mi concepto, hay un modo facih'simo y nada pe
ligroso de conseguirlo, y este modo consiste en legislar lo me
nos posible, y en encomendar á la libertad la solución de todas 
estas cuestiones.

En efectoj aun cuando he oído decir, no sin admiración, 
que no se conoce el Derecho foral, que este Derecho es una és- 
pecie de arcano, una esfinge cuyo misterio no ha podido toda
vía penetrarse; aunque digo que esto lo he oído éon gran admi
ración; desde Jaego, no siendo competente en Derecho foral, 
como no lo soy én nada, no diré que conozco por completo el 
régimen foral de las provincias que lo tienen, pero en países 
como Cataluña, donde existe una ciudad de las condiciones de 
Barcelona, que al mismo tiempo es un centro fabril, industrial, 
intelectual, y que tiene una antigua Universidad en donde ex
plican la ciencia del Derecho profesores sapientísimos, desde 
hace muchos años; donde, para no citar á los vivos, citaré uno 
que todos hemos conocido y que desempeñó dignamente el car
go de Ministro, el Sr, Permanyer; donde tenemos tratadistas 
como Martí Eixalá y tantos otros jurisconsultos, ¿es posible que 
allí se desconozca el Derecho foral de Cataluña? Y en verdad 
que no desconoce esta materia de Derecho el Sr. Darán y Bas, 
que afortunadamente está vivo, y que no es menos ilustre que 
los muertos que antes he citado, y este señor demuestra evi
dentemente que el Derecho foral de Cataluña es materia muy 
conocida, tanto, por lo menos, como lo es nuestro Derecho an
tiguo castellano, porque claro es que nuestro Derecho antiguo 
castellano tampoco es cosa fácil y llana de conocer en sn estado 
actual, pues que no figura íntegro en la Novísima Recopilación, 
ni en la Nueva, ni en el Ordenamiento de Montalvo, ni en fin, 
en ninguno de los Códigos que se han publicado en la única 
colección de ellos (1), que por cierto deja bastante que desear, 
donde está la mayor parte de nuestros monumentos legales, 
sino que hay otras fuentes del Derecho castellano no menos 
importantes.

El Derecho de Castilla está desparramado en los fueros mu-

(1) Algido á la  colección de Códigos llamada de la PM ieidad.



220 D18ISKTACIONES JUBÍDICAS
nicipales j  cartas-pueblas, que son numerosísimos, que exis
ten y se han dado en diferentes épocas de la Monarquía caste
llana, y yo no entiendo que por esto se pueda decir que se des
conoce el Derecho de Castilla, por más que yo estoy seguro de 
que no hay ningún jurisconsulto que, al par de serlo, sea tam
bién aficionado á los estadios históricos, que se atreva á decir 
que conoce todo lo que en materia legislativa se ha escrito,, 
para el régimen de las provincias de Castilla y de León; no 
creo, digo, que haya uno sólo; y entre otras razones, porque 
no puede haberlo, porque como España es un país tan desdi
chado, todavía no tenemos una colección de fueros y cartas- 
pueblas, desiderátum que ya manifestó en uno de sus importan
tes escritos Campomanes, y que desde su tiempo al presente, 
habiendo trascurrido cerca de un siglo, no se ha podido lograr; 
pues el Sr. Muñoz y Eomero sólo publicó un tomo de esa colec
ción curiosísima bajo el punto de vista jurídico é histórico, y 
por tanto, no ha satisfecho, sino que más bien ha excitado el 
apetito de los aficionados á los estudios históricos de la legis
lación española.

De suerte, que en cuanto al Derecho catalán y su conoci
miento, se está á la misma altura que en cuanto al conocimien
to del Derecho de Castilla, si es que para conocer uno y otro 
hay que llegar al examen detenido, á escudriñar, por decirlo 
así, todas sus manifestaciones.

Pues bien; yo digo que se puede llegar fácilmente ála uni
dad legislando lo menos posible, es decir, dejando al arbitrio 
de los individuos la fijación de sns relaciones jurídicas como 
ciudadano, como padre, como jefe de familia, y no fijando más, 
que aquellas reglas que sean indispensables para que no sufran 
quebranto los eternos principios del Derecho.

El objeto principal que en la primera parte de esta diserta
ción me había propuesto, consistía en demostrar por un lado 
que la tendencia á la unificación de la legislación en todas sus 
ramas, especialmente en el Derecho civil, no era, como algu
nos creen, una innovación de estos tiempos; no era conse
cuencia de eso que se ha llamado filosofismo, y que por otros 
ha recibido el nombre de espíritu y tendencia revolucionarios^
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de otro lado  ̂ faé también mi propósito demostrar que la obra, 
sin duda difícil, de la anificación del Derecho civil, estaba 
madura para llevarse;á cabo después de tantos y tan laboriosos 
trabajos, de tantos y tan copiosos antecedentes reunidos, sin 
graves obstáculos y sin temer perturbaciones de cierto género.

Como es imposible, al tratar puntos de vista como éste, de
cirlo todo, para enlazar lo que he de decir luego, con lo que 
antes he dicho, no creo fuera de propósito manifestar que en 
mi concepto no es posible negar que el primer Código de for
ma moderna y carácter, por decirlo así, científico (por más que 
ya demostró que todos los cnerpbs legales que de antiguo tie
nen el nombre de Código, desde la época romana reflejaban y 
no podían menos de reflejar el espíritu científico de la época 
en que se hicieron); no es posible negar que el primer cuerpo 
legal engendrado por principios abstractos, por doctrinas ver
daderamente metafísicas (y este es, en mi concepto, el carác
ter particular de esta legislación) más que por las necesidades 
sentidas en el momento histórico en que la obra se llevaba á 
cabo, más que dictado por los antecedentes históricos, por el 
estado social, por las costumbres, por los demás elementos 
que constituyen, digámoslo así, la civilización de los pueblos 
á que un Código debe ajustarse; el primer cuerpo legal, digo, 
que tuvo aquellos caracteres, según es sabido, fué el Có
digo publicado de 1803 á 1804 en la nación vecina; el Código 
que primero se llamó Código civil del pueblo francés, y que 
después, cuando Napoleón llegó á posesionarse del trono de 
aquella nación, recibió el nombre de este ilustre y famosísimo 
personaje.

No se puede negar, cualesquiera que sean las opiniones 
que se profesen, y no he de ocultar las .mías, profundamente 
conservadoras, que los acontecimientos que se desarrollaron 
en la nación vecina desde 1789 en adelante tuvieron tal tras
cendencia, ejercieron tal influjo en el resto del mundo, y es
pecialmente en Enropa, que aquel Código fué, en distintas 
épocas y en casi todas las naciones de Europa, más ó menos 
fielmente copiado, No quiere decir esto que yo participe de la 
opinión, propia de la soberbia de aquel pueblo, por otra parte.
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respetabilísimo, y coq  el cual nos ligan tantos t íó c u Io s; no h e  

de decir yo, como ellos todavía dicen, qué el Código civil fran
cés es uno de los más, quizás el más inmarcesible de sus títu
los de gloria, y una de aquellas cosas que le harán pasar á la 
posteridad y figurar en la historia con ciertos títulos y con 
ciertos timbres. Á pesar de las tendencias innovadoras y del 
espíritu metafísico, del espíritu filosófico, si así quiere llamar- 
sa, difundido por dos grandes pensadores de aquel país, por 
una parte fecundo y por otra parte funesto (no hay para qué 
nombrar siquiera á Yoltaire y Eousseau; no hay para qué ha
blar, sobre todo, del último y de su doctrina pactista, que en 
el fondo ha venido á informar todas las teorías políticas de 
aquel pueblo); á pesar de esas tendencias y á pesar de esas 
opiniones, sucedió lo que no podía menos de suceder, porque 
en primer lugar nada hay nuevo bajo el sol, y en segundo lu
gar, porque en materias de Derecho, en materias que se ro
zan, como no pueden menos de rozarse, con la moral (pues el 
Derecho no es más que una esfera más limitada, pero com
prendida dentro de la esfera de la moral), era imposible que 
introdujeran los legisladores franceses en su Código civil ver
daderas innovaciones, y si las hubieran hecho, hubiesen creado 
una obra no sólo efímera, sino completamente funesta.

En efecto; en lo principal, en lo que puede considerarse- 
corno la base y fundamento del Derecho civil, no se hizo más 
que dar forma nueva, á las veces no del todo acertada, á los 
eternos principios del Derecho, elaborados principalmente por 
el pueblo romano, que en la rnisión histórica que han tenido 
y tienen las diferentes naciones, tuvo la especial, especialísima 
de elahorar, desarrollar y crear el Derecho privado. Pero en 
fin, sea comoV^niera, fundados sin duda en las consideraciones 
que acabo de exponer, sabios en cuyos libros he aprendido, 
produjeron principalmente en Alemania un movimiento de re
acción contra el espíritu codificador: desarrollóse entonces la. 
escuela llamada histórica, que tenía precedentes antiguos, 
pues se le puede señalar como origen la Sdsnda nuova del na
politano Yico, y aun quizá antes de formarse el Código fran
cés, siguió Niebhur aquella tendencia desarrollando los prin-
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cipios de la 8ciencia nuom, j  Savigny elevó las doctrinas de 
esta escuela á su más alto punto. Conocidas son las graves y 
profundas discusiones que mediaron entre los partidarios déla 
codificación y sus enemigos, Mona entos hubo en que parecían 
prevalecer las doctrinas de la escuela histórica; quizás al in
flujo de estas doctrinas se debiera que en 1851 un ilustre hom
bre público, competentísimo en materias de Derecho, y que 
desempeñaba á la sazón el Ministerio de Grada y J usticia, el 
Sr. D. Ventura González Romero, aplazara indefinidamente 
el proyecto de Código que estaba ya dispuesto para ser presen
tado a las Cortes.

Pero sucede en estas discusiones científicas un fenómeno 
digno de notarse, y es que consistiendo todo sistema, lo mis
mo en el orden filosófico que en cualquiera de los órdenes que 
de él dependen, consistiendo digo, todo sistema en nn punto 
de vísta especial 'generalizado, resulta á veces, ó casi siem
pre, que eí sistema no comprende toda la realidad, y queda- 
una parte de la realidad, mucba parte de la realidad, que no 
está comprendida dentro del sistema, y que con sus doctrinas y 
con sos teorías no es posible explicarla. Esto es lo que ha pa
sado en la escuela histórica.

La escuela histórica no se puede negar que en una parte 
tenía completa y absoluta razón: latiere, y de esto es una ma
nifestación elocuente el magnífico preámbulo puesto por el 
señor Ministro de Gracia y Justicia al proyecto de bases que 
examino; la tiene, digo, en que es imposible, y sería por otra 
parte tarea completamente estéril, legislar desde puntos de 
vista meramente abstractos, aplicando, por decirlo así, una 
teoría pura y metafísica de Derecho, desenvolviéndola y crean
do de esta manera un Código civil, mercantil, penal, ó de 
cualquier género que fuese. Es menester tomar en cuenta 
ante todo y sobre todo, cuando de estas materias se trata, el 
estado del país á quien va á aplicarse el Código; es menester 
tener en cuenta ante todo y sobre todo, sus costumbres, sus 
tradiciones, su manera de ser; pero también es cierto, que por 
la ineludible ley del progreso á que todas las sociedades 
están sujetas, no es éste el único, no puede ser éste el exelu-
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sivo elemento que haya de formar parte de las legislaciones 
positivas. Existe una especie de círculo vicioso .si no nos 
colocamos en un punto más alto; las costumbres, en efecto, 
determinan el Derecho, pero las leyes, sin duda, ináuyen y 
modifican las costumbres. Esto es tan exacto, es ya una ver
dad tan reconocida, que despuds de esas luchas científicas 
de qoe antes he hablado, que tuvieron lugar en Alemania, un 
pensador ilustre, honra de estos tiempos, qoe actualmen
te vive, ha dado, por decirlo así, una demostración práctica 
de esta verdad en su inmortal libro déla Historia romana. 
Mommsen se puede decir que es el áltimo y más alto represen
tante de la escuela histórica en Alemania, y sin embargo, no 
es un fiel discípulo de sus antecesores; ha admitido, como no 
podía menos de admitir, el influjo de las escuelas filosóficas, 
qoe al mismo tiempo que la histórica, se desarrollaban en 
Alemania, exuberantes de progreso y movimiento intelectual.

Pues bien, ¿qué es lo que dice Mommsen relacionado de un 
modo íntimo y directo con esta cuestión? Después de exponer 
el magnífico desenvolvimiento de la sociedad romana desde la 
época casi fabulosa de sos Reyes hasta aquella en que un cau
dillo insigne parecía haber encadenado la victoria; en que Ju
lio César fué proclamado general, esto es imferator, porque sa
bido es que este nombre de imperator significaba primitivamen
te y significó hasta entonces, el general de la caballería; en que 
aquel hombre ilustre ocupó de hecho, aunque es dudoso que 
llegara á ocuparlo de derecho, por primera vez el trono levan
tado al terminar la magnífica época de la República; después 
de trazado este cuadro histórico que ofrece uno de los espec
táculos más admirables que ha presentado jamás la humani
dad en las diferentes manifestaciones de su secular desenvol
vimiento, dice con razón que en su concepto, el hombre más 
grande que ban producido las edades pasadas ha sido Julio 
César. ¿Y por qué? Por las profundas y graves innovaciones 
que estableció en materia de Derecho.

En efecto, los moldes de la sociedad romana, estrechos ya 
para sus fines y desarrollo, se habían roto,“y aquel grande 
hombre creó con el nuevo Derecho, nuevas fórmulas y nuevos
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m o ld e s  e n  q u e  a q u e l p u eb lo  p u d ie r a  d e sa r r o lla r te  y  riT Ír p o r  

e sp a c io  d e  ta n to s  s ig lo s ,  s ie n d o  a l  p ro p io  t iem p o  e l  v e h íc u lo  j  

e l  in s tr u m e n to  m á s  e fica z  d e  la  c iv il iz a c ió n  d e l m u n d o ; lo  c u a l  

d e m u e str a , co m o  h e  d ich o  a n te s  y era  m i p ro p ó sito , q u e  e s  m e 

n e s te r  l ig a r  lo s  d os e le m e n to s , e l  h is tó r ic o  y e l  f ilo só fic o , e l  

tr a d ic io n a l y e l  e sp e c u la tiv o  e n  la  obra d e  la  le g is la c ió n  p o 
s it iv a .

Esto ha de hacerse, no por medio de un eclecticismo empí
rico y ciego que yo no profeso, sino por virtud de un criterio 
superior, de una filosofía más alta, de una doctrina, que tiene 
por principio fundamental y que nunca debe olvidarse, que 
■<ítodo lo real es racional, y que todo lo racional tiene que ven ir 
a ser real.» Esta es la clave para explicar estos fenómenos que, 
aunque parezcan distantes del punto que examinamos, yo los 
creo en íntimo enlace é inmediata relación con las cuestiones 
jurídicas. En efecto, lo que concibe el pensamiento como racio
nal, lo que se determina en las esferas del tiempo como posible, 
llega á ser necesariamente real, sobre todo én la alta esfera,de 
la vida moral de los seres racionales, porque en esto nos distin
guimos los que constituimos la especie humana de los demás 
sóres. Nosotros somos verdaderamente autónomos; es decir, 
autores de nuestro propio sér en sus manifestaciones tempora
les, y  por tanto, nosotros creamos el Derecho;, y si creamos el 
Derecho, y si después de todo, las costumbres no son otra cosa 
que el resaltado de creaciones anteriores del Derecho, no es 
posible que en un momento determinado de la historia pueda 
decirse al progreso jurídico, como Dios dijo al mar: «De aquí 
no pasarás;» y por tanto, en cada momento, es posible Ja 
creación de un nuevo Derecho .

Así es que por estas consideraciones, que quizá parecerán 
abstractas y poco jurídicas, la lucha entre las escuelas filosófica 
é histórica ha venido á resolverse; y en el terreno práctico, hoy 
aun los pueblos más refractarios á la Codificación han tenido 
que rendirle su tributo y ofrecerle, por decirlo así, el testimo
nio de su obediencia y de su sumisión. Sólo queda la excepción 
aparente, nada más que aparente, de un gran pueblo de Euro
pa, de Inglaterra. Sabemos todos que en Inglaterra, no ohs^

15
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tante ser el pueblo más apegado á sus tradiciones; no obstante 
que hoy, después de todos los adelantos de la época, y de haber 
triunfado casi por completo aquellas tendencias que yo me atre
vería á llamar iconoclcLstas, en cuya virtud se han suprimido 
los símbolos y ceremonias puramente externos; no obstante sen
tarse todavía hoy en el saco de lana con su peluca blanca y su 
toga el Presidente de la Cámara de los Lores, Gran Canciller 
de lo que puede llamarse el Imperio británico de Europa y de 
las Indias; á pesar de todo eso, todo el mundo sabe que aun en 
aquel país, de algunos años á esta parte, con un movimiento- 
rápidamente acelerado, se camina también á la obra de la co- 
dihcación y de la centralizaeién; ■ que las leyes que se van ha
ciendo, así en el orden municipal como en los demás órdenes 
jurídicos, tienen esa tendencia; y cuando se reúna el Parla
mento inglés en su próxima legislatura, uno de los primeros  ̂
asuntos de que se ocupará será de una ley municipal que des
truirá aquella antigua organización de la City de Londres, que 
era uno de los testimonios y fundamentos esenciales de la orga
nización política del Reino Unido (1).

Todavía es más grande, si cabe, el moTimiento que se ob
serva en la esfera puramente jurídica: allí se van organizando- 
á la moderna los tribunales, cuya constitución era, como fué- 
la de los nuestros en la Edad Media, puramente feudal; allí 
el Ministerio fiscal, antes desconocido, se ha introducido ya; 
allí, en una palabra, los adelantos racionales, ó hijos de esto 
que se llama racionalismo moderno en las demás naciones de 
Europa, van alcanzando influjo, aunque lentamente, con la 
prudencia y sabiduría propias de aquel pueblo; ccm esos pro
cedimientos que hacen que sea la nación que más se ha po
dido sustraer al funesto influjo de las revoluciones y de los 
trastornos materiales; pero al cahOj incesantemente y con una 
persistencia digna de estudio, se camina también en el mismo-

(1) Los sucesos de Egipto y  del Afganistán han impedido hasta ahcwa ane 
las Cámaras inglesas examinen y  discntan e l proyecto de que se habla, pero- 
justam ente acaban de aprobar e l bilí de repartimiento de los distritos electo
rales qne, como la nueva reforma, ampliando el sufragio obedece á la  tendencia 
de sustituir lo m etafisico y abstracto, lo qne pudiera llam arse racional á lo ver
daderamente histórico.



PEOYECTO DE CÓDIGO CIVIL 227
sentido que los demás pueblos de Europa. Por estas y otras 
muchas razones que sería prolijo enumerar, la necesidad de la 
codiBcacidn se nos impone, se nos ha impuesto ya; hemos obe
decido á ella en casi todas las esferas de la vida del derecho; 
tenemos ya hecho el Código mercantil, que fué el primero que 
se publicó en España en 1829 (1), el Código penal de 1848, los 
Códigos de procedimientos civil y criminal; todos los Códigos, 
en fin, excepto el Código civil; y por esta razón, entre otras, 
decía antes y repito ahora, que es menester proceder á la for
mación de este Código; que no debemos perder la ocasión 
que se nos ofrece, y que no debemos dar muestras de una ti
midez excesiva después de cincuenta años de preparación; de 
tantos y tan importantes trabajos preliminares de las diferen
tes comisiones de Códigos y de algunos jurisconsultos.

También he indicado que había un medió expedito, fácil y 
llano de llegar á la unidad legislativa, y este medio, emplean
do una fórmula general, consiste en legislar lo menos posible; 
es decir, en dejar dependiente de la voluntad de los indivi
duos todo lo más que se pueda en orden al establecimiento de 
sus relaciones jurídicas. T á este propósito recuerdo que todo 
legislador debe tener muy en cuenta un consejo que da un 
pensador moderno que ha llegado á adquirir grandísima fama, 
y muy merecida, aun cuando yo no participo de sus opiniones, 
Herbert Spencer, quien ha publicado no ha mucho un notable 
ensayo, como dicen los ingleses, con el título de Los 'pecados 
de nuestros legisladores. Demuestra en él este pensador por me
dio de un análisis minucioso, como es costumbre hacerlo en ge
neral entre los escritores ingleses, sobre todo en los que á las 
ciencias morales y políticas, como en el continente las llama
mos, se dedican; demuestra, digo, por medio de un detenido 
estudio de los actos del Parlamento, ó sea de las leyes que se 
han promulgado en Inglaterra, que algunas, no solamente no 
hansido causa de beneficio para el país, sino, por el contrario, 
origen de grandísimas perturbaciones y de males sin cuento; 
citando en primer término, y esto es muy digno de atención

(1) En los últim os días de la aetnal legislatura lia  sido aprobado defini
tivam ente e l  nuevo Código de Comercio.
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y de estudio, la famosa ley de pobres, y demostrando por me
dio de datos estadísticos que aquella ley que se dió para reme
diar el pauperismo, fué, andando el tiempo, y á poco de dada, 
la causa más eficaz, la causa eficiente más grave, y por de
cirlo así, más fecunda del proletariado en Ingdaterra.

Pues esto lo tengo yo en cuenta al dar, repitiéndolo,, este 
consejo. Debemos legislar lo menos posible; debemos fiar la 
realizacién de las relaciones jurídicas á la iniciativa y á la ac
tividad individual, porque, en efecto, en materia de Dereelio 
civil principalmente, esto es, dentro de la esfera superior de 
la moral y de los altos principios del Derecho, esta es la causa 
determinante é inmediata de la fijación del Derecho privado.

No debemos olvidar, que el objeto del Derecho civil son 
las relaciones privadas de los ciudadanos. Todavía se com
prende que cuando se trata de las relaciones jurídicas entre el 
Estado y los ciudadanos, la legislación sea más concreta y 
minuciosa, porque esta relación no se puede fijar por los indi
viduos, ni sería tampoco conveniente que la fijase el Estado,, 
entendiendo por tal meramente el Poder ejecutivo; porque si 
se entiende como es debido la totalidad de la manifestación 
del poder y de la soberania.de la Nación, entonces claro está 
que ella es la que debe determinar esta relación. Pues bien; 
haciendo aplicación de este principio á las dificultades'para 
llevar á cabo la codificación civil, yo euenentro que ni de pro
pósito ni apostsnori se pudiera, por decirlo así, apelar a un 
remedio más eficaz que el que recomienda Herbert Spencer 
en general, y no precisamente en contemplación de nuestras 
propias y peculiares circunstancias. „

Sí examinamos la más grave, la que parece hasta ahora la “ 
más insuperable de todas las dificultades que se oponen á la 
unificación de nuestro Derecho civil, veremos que la verdade
ramente importante es la que nace del derecho hereditario; 
todas las demás, son de poca importancia; creo que serían 
facílísimamente resueltas; la dificultad grave, repito, consiste 
en el derecho hereditario.

En efecto, en la antigua legislación castellana, influida 
más especialmente por el Derecho romano justinianeo, existe 
la división del caudal hereditario entre los descendientes ó as-
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cendientes. Esto en Castilla. En Navarra puede decirse que no 
existe en el derecho escrito nada semejante á esto; hasta que 
el padre deje tres robadas de tierra en montes comunes, y  al- 
g'unas libras ó sueldos á favor de cada hijo, para que pueda 
disponer libérrímamente el padre de sus bienes; siendo de no
tar que si bien es esta la legislación escrita, si bien es ese el 
fuero, esta no es la costumbre; la costumbre consiste, como 
podrán explicar mejor que yo los navarros, en una manera de 
distribuir el haber familiar, sumamente notable; en esta
blecer por medio de donaciones frofter %uptias la división 
del caudal, de ordinario en favor de uno de los hijos.

En Cataluña, según su derecho hereditario, consiste sólo 
la legítima de los hijos en la cuarta parte de la herencia: to
dos sabemos cuál es en este punto el derecho vigente en Ara
gón. ¿Cómo se puede resolver esta gravísima dificultad, en
carnada en la costumbre, difícil de destruir de un modo direc
to? Los catalanes, con razón, se sienten orgullosos de su fami-" 
lia, de la familia catalana, y atribuyen sus grandes cualidades 
á su derecho hereditario. ¿Pues de qué manera, repito, se pue
de llegar á estos mismos fines en toda España? Estableciendo 
la libertad de testar en favor de los padres, si se quiere, circuns
cribiendo la libertad de testar dentro de la familia, con una pe
queña cuota de su haber de disposición libre, para satisfacer 
aquellas cargas y aquellas obligaciones que pueden tener los 

, hombres fuera de su' familia misma. En mi concepto, esto re
solvería todas las cuestiones, las más graves cnestiones qne se 
oponen, como he dicho antes, á la unificación de nuestro De
recho civil.

Yo ya sé, porque lo he leído, aunque no sin asombro, que 
estas doctrinas se califican de ultramontanas, cosa que no he 
podido menos de ver con gran sorpresa, porque no creo yo 
que tenga relación alguna el ultramontanismo con una cues
tión tan peculiar del Derecho civil como es ésta, á no ser (y 
esto no quiero creerlo), á no ser que el ultramontanismo 
consista en aspirar á uno de los primeros y más importan
tes fines que se alcanzarían con esta libertad de testar, dentro 
de las límites qne he expresado, otorgada á los padres; resol-
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tado que consistiría en fortificar, que tanto lo ha menester, la 
autoridad paterna.

Conviene recordar á este propósito la opinión de Mr. Le- 
play, sabio estadista más digno de ser conocido de lo que es 
generalmente, y que en toda la larga serie de estudios que 
publicó sobre la reforma social, el eje, el punto capital, por 
decirlo así, de su. doctrina, el remedio que propone para todos 
los males sociales que presenciamos y deploramos, es justa
mente la fortificación de la autoridad paterna; la reconstitu
ción de la au toridad paterna, obtenida por medio de la facul
tad otorg ada á los padres de disponer libremente de sus bie
nes dentro de la familia.

Y no se diga que Mr* Leplay era ultramontano, ni macho 
menos neo-católico; en sus__primeros tiempos tuvo visos y 
aficiones, si no de protestante, cuando menos de jansenista, y 
apenas en sus últimos libros se mostró benévolo con la Igle
sia. Además, debe tenerse en cuenta que este sabio pensa
dor no es uno de esos hombres empíricos que crean de una 
manera arbitraria y fantástica un sistema, y que con fórmulas 
que pudieran tener casi el nombre de recetas, intentan curar 
toáoslos males sociales, no; Mr. Leplay es, no sin saberlo, 
sino á conciencia, un discípulo de la escuela experimentalista; 
y llega á sus conclusiones por medio de observaciones prác
ticas, ha visitado casi todas las regiones de Europa y mu
chas de América, ha estudiado la organización econónai- 
ca.y la organización familiar de casi todos los pueblos moder
nos, y ha sacado por la observación y por el procedimiento de 
la inducción baconiana sus conclusiones, llegando á ésta, que 
ha formulado en breves y  precisos términos; «El remedio de 
los males sociales es la constitución de la autoridad paterna, 
y ésta se logra por virtud de la facultad otorgada al padre de 
disponer libremente, dentro de la familia, de sus bienes.»

España da un testimonio elocuentísimo de esta verdad; 
¿para qué negarlo? Porque yo no soy de los que se enamoran 
de esta ó de la otra cosa por razón de antipatías ó simpatías. 
Castellano soy, entusiasta de Castilla; conozco que esta mese
ta central de España, por sus condiciones históricas y hasta



PROYECTO DE CÓDIGO CIYIL 231
geográficas, que sería largo exponer, ha llegado á sobreponer
se al resto de la Península y á darle su carácter; de manera 
que cuando se habla de nuestra Península, se dice; «La Mo
narquía castellana, la lengua castellana,» y se comprende y 
todo el mundo sabe que se habla de España. Pues bien; á pe
sar de esto, no hemos de negar que la familia castellana, so
bre todo en los tiempos cercanos al nuestro y al presente, deja 
muchísimo que desear, ¿qué digo deja muchísimo que desear? 
me atrevería á hacer una afirmación que parecerá temeraria, es 
á saber: la familia castellanaha dejado de existir; la familia cas
tellana no existe. Apenas los que ya contamos algunos años 
podremos recordar lo que era todavía en Castilla la familia, 
-qué especie de vínculos la formaban, qué especie . dé deberes 
morales engendraba y cómo ningún individuo de ella se consi„ 
'deraba sustraído á su influjo; cómo los que en ella tenían 
algún poder tendían mano generosa á los que estaban ne
cesitados; todo esto puede recordarse; pero puede recordar
se, por desdicha, como una cosa pasada é histórica. Hoy 
la familia no la constituye nada más que el matrimonio y 
su descendencia mientras viven bajo el mismo techo, y ape
nas se rompe el vínculo legal de la patria potestad, que no 
lleva su autoridad y su poder é influjo sino hasta cierto límite, 
la familia desaparece. ¿Sucede algo de esto en Cataluña ni en 
Isavarra ni en otros países forales, cuya defensa en esta parte 
haría yo, si fuera necesario, con el mayor calor posible? De 
ninguna manera. La familia catalana, así como la vasconga. 
da, pero especialmente la catalana, es la única familia qué 
merece el nombre de tal, que os tenta los caracteres verdade
ros de la familia, y á este propósito la cita Leplay en sus es
tudios como uno de los tipos de familia que deben tenerse 
en cuenta, sise quiere reorganizar la sociedad moderna de 
manera que cumpla sus altos fines morales en el desenvolví* 
miento ulterior de la historia*

Todavía resuenan en mis oídos las elocuentes palabras del 
•Sr. Permaoyer defendiendo esta tesis en el último, y creo que 
en el único Congreso de jurisconsultos que se ha celebrado en 
España: poniéndose él como vivo ejemplo, decía: «yo soy el
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segundón de una casa catalana; mi hermano mayocr lleva el 
peso de la familia, es el gestor de la hacienda patrimonial, y  
yo, por consecuencia, vengo á ser, añadía modestamente, un 
mero abogado á quien ha favorecido la fortuna.» Y cuando 

'esto decía, bahía ocupado los primeros puestos de la nación y 
desempeñado el cargo de Ministro de la Corona.

Pues bien; este no es un caso individual ni aislado; esta ea 
la explicación verdadera del espíritu industrial de Cataluña;., 
esta es la causa de que sea, no hay que negarlo, el país más 
adelantado y rico de la Península. Porque los hijos que 
no heredan el capital ó la fortuna del padre, tienen nece
sidad de desplegar toda su actividad para procurarse los me
dios de subsistencia, y ellos son los que desarrollan la indus
tria en la Península, los que principalmente emigran y vuel
ven luego con el capital fecundante de la misma industria á. 
su patria, desarrollando en ella los gérmenes de la prosperi
dad y de la riqueza. Esto no es un caso accidental que pudiera. 
explicarse de otra manera; pues este es el secreto de la pros
peridad y grandeza de Inglaterra, ¿En qué consiste la gran
deza de Inglaterra, sino en la constitución de la familia, no 
análoga, sino enteramente igual á la de Cataluña, y produc
tora de los mismos resultados económicos y sociales? Salen 
cada año de luglaterra decenas de millares de emigrantes,, 
para volver luego á fecundar la riqueza de su país con capita
les cuantiosísimos, explicándose así un fenómeno de que ha
cen mucho uso por cierto los economistas de la escuela del li
bre cambio, como demostración del error del protecciónis> 
mo, que yo no profeso. Así se explica el fenómeno de qu& 
Inglaterra importe más que exporte; ¿cómo se hace este mi
lagro; cómo puede Inglaterra importar más que exportar, y 
sin embargo es el país más rico del mundo? Pues la explica
ción es sencilla: porque en esta importación no se computan 
los millones de libras esterlinas que ingresan en Inglaterra 
cada año, traídos por emigrantes que salen en ciertos perío
dos de su vida á hacer fortuna, y vuelven los que no perecen 
con ella formada, al seno de la madre Patria.

Esto explica otro hecho que bajo el punto de vista eco-
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nómico tiene grandísima trasGendencia; y como son fenóme
nos que se relacionan íntimamente con el Derecho civil, por 
eso hago mención de ellos, aun cuando algunos crean que son 
cosas extrañas á este asunto; esto explica, repito, que Inglate
rra haga el papel del judío de la Edad Media, respecto á las 
demás naciones es decir, que sea la poseedora del capital me
tálico del mundo, pero sobre todo del capital metálico europeo. 
Todas las masas metálicas del mundo están en Xionhart Street. 
lío se pnede hacer, no se hace ninguna operación de importan
cia que tenga por base y por objeto la trasmutación, la permu
tación de masas metálicas, sin que se tenga que pasar por 
eso que podemos llamar la aduana del metálico del mundo (1). 
Pues todo esto es debido, á mi parecer, en primer término', á 
k  constitución de la familia inglesa, á la libertad de testar que 
dentro de ella existe, á las consecuencias que de ésta se des
prenden en todos los órdenes, así en el moral como en el eco
nómico.

Hay otro aspecto sumamente grave de esta cuestión, al 
que me voy á referir, aunque con prudencia y en términos 
que para su debida claridad suplirá la inteligencia perspicua 
de los lectores, y este es un fenómeno en que la organización 
de la familia influye bajo sus dos aspectos: moral y  económí- 
eo. ¿No se ha notado el hecho que tiene alarmada la Francia 
desde hace muchos años, y que consiste en que su población 
no se desarrolla y crece, sino que, al contrario, más bien tien
de á restringirse, á disminuir, y en este caso como en otros, 
es una ley inquebrantable de la Historia y del Universo que 
cuando no se progresa se retrocede? Pues bien; no hay nin
gún pensador verdaderamente profundo que no atribuya este 
fenómeno á la ley hereditaria francesa, al principio de la divi
sión entre los hijos del caudal paterno, establecido hace ya años 
en toda Francia por el Código civil: en efecto, todos lo sabemos;

(1) E l Principe de Bismark ha, querido redimir á  Alem ania de esta especie 
de esclavitud económica y  con. este objeto adenaás de procurar el desarrollo 
de la  industria en e l Imperio m antiene tenazm ente e l oro como único tipo  
(,etaláiO monetaido.
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que en Francia ( j  por desgracia estas ideas van cundiendo 
también en España, sobre todo en las clases ilustradas) se con
sidera de ordinario una grandísima calamidad la fecundidad 
de los matrimonios. Esta es la verdad, por más que sea triste 
decirla: lo que antes se consideraba como una bendición de Dios, 
lo que antes parecía como una señal inmediata de la protec
ción divina sobre la familia, se señala hoy como una desgra
cia, como un mal gravísimo. ¿Y por qué? Porque con la divi
sión del haber hereditario, las condiciones materiales de sub
sistencia llegarán á hacerse imposibles, y no solamente las 
condiciones materiales de subsistencia, sino la explotación de 
la tierra se dificulta y se disminuye.

He oído decir (y en efecto, es cierto, dentro de ciertos lími
tes) que la división de la propiedad es un gran bien, cada pro
pietario es un soldado del orden, y en los momentos críticos en 
que nos encontramos, amenazada la sociedad sobretodo en su 
organización económica, conviene que én las huestes del orden 
se aliste el mayor número posible desoldados; pero esto tiene 
sus límites; esto, como todo, hay que entenderlo y practicarlo 
en términos hábiles, porque momento llega, en que la división 
de la propiedad hace á ésta infecunda.

No sé si me leerá algún habitante de las regiones del No
roeste de España, y sobre todo de Galicia. ¿Qué ocurre en esos 
países con la extraordinaria división de la propiedad? ¿A qué 
límite no ha llegado? ¿Se puede recomendar como modelo dig- 
go de imitarse, ni eom o medio de fecundar la riqueza pública 
del Estado, la división que tiene la propiedad en Galicia y en 
otras regiones del Noroeste? Yo entiendo que no. Por consi
guiente, hay todo género de razones, así morales como econó
micas, para recomendar la libre testamentifacción dentro de 
la familia, que sería al propio tiempo la solución de una de las 
más grandes dificultades que se oponen á nuestra unidad le 
gislativa.

Enlazada con esta cuestión está, por decirlo así, el mo
mento esencial de la constitución de la familia; conviene á sa
ber, el matrimonio. En esta parte,— así como en lo que hasta 
ahora llevo dicho, tengo la desgracia de no estar conforme con
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ias soluciones que se proponen en las bases del futuro Código 
civil,—en esta cuestión del matrimonio estoy plenamente de 
acuerdo con lo que en ellas se establece,’ pero como supongo 
que ha de combatirse el principio en que, por decirlo así, se 
engendra lo que allí se expresa, y como yo en esta materia ten
go compromisos y antecedentes públicos y solemnes, que por 
cierto han sido de los que me han traído á la situación política 
en que hoy me encuentro, debo decir, aun cuando parezca 
ocioso, que en efecto están en lo cierto y obran con arre
glo á los sanos principios de la razón y de la ciencia, el 
Gobierno y la comisión estableciendo como verdadero matrimo
nio, como matrimonio, por decirlo así, típico y normal en Es
paña el matrimonio religioso. En mi sentir, este punto es de 
la mayor importancia, porque el enunciado que acabo de hacer 
es hoy muy generalmente combatido y en realidad no sé quié
nes están conformes con esta opinión ó mejor dicho, con la 
doctrina en que se apoya; porque no desconozco que hay gran 
número de jurisconsultos que establecen y afirman que bajo el 
punto de vista de las relaciones jurídicas, el matrimonio es pura 
y simplemente un contrato civil; y en mi concepto, este es un 
gravísimo error, un error fundamental de grandísima trascen
dencia, como luego trataré de demostrar aunque brevemente.

Desde mi punto de vista (que creo es un punto de vista 
general, por más de que en un tiempo yo pareciera una indivi
dualidad aislada, escueta y sola en orden á este género de co
nocimientos metafísicos), esta cuestión ha de resolverse de 
una manera sencilla, á mi entender, y esla siguiente: en el 
orden de la ciencia, la esfera de la religión es superior á la del 
Estado; el Estado está comprendido dentro de ella, le es infe
rior y le está subordinado; por esta causa hay muchas institu
ciones, hay muchos hechos sociales que el Estado admite, que 
el Estado recibe como obra ya hecha y como creación anterior 
á su existencia misma. Esta es una verdad que en el te
rreno de los hechos y de la historia ha existido, aun en 
tiempos anteriores al cristianismo. En efecto, el matrimonio 
romano, el verdadero matrimonio civil ó civilísimo romano, • 
era el confarreatio. Es decir, que el matrimonio que se con-
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traía mediante el rito religioso, era el que constituía la familia 
y el que confería el poder doméstico; de modo que era, en una 
palabra, el YÍnculo jurídico que el Estado admitía como crea
do ya con anterioridad á él y por un poder superior al suyo.

Pues si esto sucedía en la civilizaGión romana, que, como 
todas las civilizaciones antiguas, era una civilización, por de
cirlo así, estrecha y egoísta, una civilización que se formulaba 
en aquel precepto de las Doce Tablas que decía: adm'sus bas
tes eterna amtoritas esto; si esto sucedía en aquel tiempo, ¿qué 
no ha de suceder, qué no es menester que suceda en la época 
que podemos llamar de la civilización cristiana, cuya nota ó 
carácter, como dicen los canonistas y teólogos, entre otras, 
es la catolicidad; es decir, que desde el advenimiento de Nues
tro Señor Jesucristo á la tierra, ya todos los hombres son her
manos; ya la religión es un vínculo anterior é inmensamente 
superior á todo otro vínculo, y superior, sobre todo, al vínculo 
meramente nacional?

Pues bien, el matrimonio, por decirlo así, es la manera 
concreta de -realizar la unión de las llamadas moléculas inte
grantes de la sociedad, constituyendo la familia; el matrimo
nio y la familia son, como no pueden menos de ser, elementos 
anteriores y  superiores al Estado; el Estado los acepta, el Es- 

. tado estatuye acerca de sus relaciones, pero no los crea, no 
puede crearlos. Esta es la diferencia sustancial que, á los que 
profesamos ese orden de idas, nos separa de las que tienen los 
que se llaman racionalistas^ y que en mi concepto no merecen 
este nombre, pues como dice un alto pensador, jefe de mi es
cuela, merecen sólo el nombre de partidarios del mero inte- 
leetualismo unilateral y abstracto.

Fundado en consideraciones de este género, que no pude 
explanar porque no es el Congreso el lugar más á propósito 
para esta clase de disquisiciones, sostuve ye no ha mucho 
tiempo el principio que veo con el mayor gusto prevalecer 
hoy, de que el matrimonio canónico ha de obrar todos sus efec
tos civiles y ha de ser sostenido y respetado como verdadero 

‘ matrimonio desde el momento en que se contrae. Y no se crea 
que esta es una cuestión de escasa importancia, que es una
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cuestión baladí. Noj es una de las más graves cuestiones que 
pueden relacionarse con el establecimiento del Derecho civil; 
porque á pesar de los esfuerzos que se empleen para contrares
tar las consecuencias lógicas de ciertos principios, considerar 
el matrimonio civil como único matrimonio, no admitiéndose 
por el Estado más que él como base de la familia, traería por 
consecuencia inevitable el divorcioj y el divorcio es la disolu
ción de la familia y la ruina del Estado. Por virtud de esa lógi
ca verdaderamente irresistible, los autores del Código francés, 
á pesar del momento de reacción en que esta obra legislativa 
se produjo, no pudieron menos de admitir el divorcio que for-' 
ina el tít. YI del libro primero de aquel Código, y la verdad 
es que nosotros, los que estamos formados-en lacivilizaeión es
pañola, no podemos considerar sin espanto las consecuencias 
del divorcio. El divorcio podía decretarse meramente por elmu- 
tno disenso de los cónyuges, con tal que fueran mayores de vein
ticinco años (1); y esto es lo lógico, porque si el matrimonio es 
un mero contrato, es un principio de IJerecbo que los contratos 
se deshacen como se forman, y si el matrimonio no tiene más 
base que el consentimiento de las voluntades de los contrayen
tes, cuando ocurra el disenso, el matrimonio debe disolverse.

¿Qué reparos, qué obstáculos tiene el Estado que oponer á 
las consecuencias desastrosas de esa doctrina? Pues no tiene 
ninguno; así e squeenla vecina Francia, en las Cámaras que se 
"reunieron después de la inmensa catástrofe que todos conoce - 
mos, reinaba un espíritu conservador verdaderamente monár
quico y sobre todo religioso, y por consiguiente se pudo resis
tir los embates délos defensores del divorcio; pero cuando las 
cosas cambiaron, cuando el espíritu revolucionario prevaleció, 
ba prevalecido también el divorcio, y el divorcio se ha restable
cido, y se establecería en España si consideráramos el matrimo
nio como una institución puramente civil; digo más (y esta os 
una de las cosas que producen en mi ánimo mayor y más pro- 
fundapreocnpación), aunque por de pronto no se siguieran cou-

(1) SaHcto es que reciéntem ente lia  vuelto á ponerse en vigor esta parta 
del Códig-o civil francés, después de una luolia tenacísima eu  las Cámaras.
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secuencias graves del estado que se crearía estableciendo el 
matrimonio civil, en mi opinión, cualesquiera que sean los e>s- 
fuerzos (que serán beróieos sin duda ninguna, aun cuándo mo
mento podría llegar que no lo fuesen tanto), cualesquiera que 
fuesen, repito, los esfuerzos para resistir al movimiento de la 
lógica, como el matrimonio civil no puede menos de admitirse 
en el Código, habrá necesidad, á la larga, no sé cuando, pero 
me temo mucho que tendrá que aceptarse el divorcio. T tendrá 
que aceptarse el divorcio, porque como he dicho antes, no hay 
absolutamente ni puede haber sanción alguna del Estado para 
mantener la indisolubilidad de los matrimonios: esta sanción 
no la puede dar más que el sacramento, es decir, el carácter 
religioso del matrimonio.

Por eso digo que este es uno de aquellos asuntos que ma
yor y más profunda perplejidad causan en mi ánimo. Yo bien 
sé qne por el pronto estas consecuencias no son de temer, por
que en España la inmensa mayoría, la casi totalidad de los 
españoles profesamos la religión católica, y si no fuera por 
esto, yo me atrevería á proponer una solución para este pro
blema, análoga á la que se ha dado en Inglaterra. Allí, lo que 
pasa es qne son válidos los matrimonios celebrados según los 
ritos de las diferentes religiones qne dentro de la nación se 
profesan , con tal de qne luego se re vistan de las formalidades ex
ternas y legales que están establecidas para el caso; porque 
yo, vuelvo á repetirlo, considero con verdadero terror, por las 
causas profundas que creo haber indicado, la posibilidad de 
que considerado el matrimonio como vínculo puramente civil, 
sacadas las consecuencias de esta institución legal, pueda ex
tenderse y difundirse este género de matrimonios que traerían 
luego como consecuencia la más grave, la más terrible, la más 
funesta de las perturbaciones en el orden interior de la fami
lia, y por consiguiente, en el orden y en el porvenir del Estado.

El criterio con que desearía que se resolviesen todas las 
cuestiones jurídicas, es igualmente aplicable y con menos in
convenientes que á otras, á aquellas que se refieren á uno de 
los puntos capitales y esenciales del Derecho civil, convienen 
á saber: á la materia de contratos.
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También en esta parte se dice, y es exacto, que la legisla

ción foral ofrece diñcnltades más ó menos graves que nunca 
son tantas como las que he tocado antes; la dificultad de que 
hablo consiste en las costumbres y en los pactos especiales 
que hay en algunas localidades y en algunas provincias, no 
todas ellas de régimen foral.

Pues bien, aquí es donde se ve más claro de qué manera 
la aplicación del principio de la libertad resuelve todas estas 
cuestiones. Dejemos que libremente establezcan los particula
res las relaciones de derecho que tengan por conveniente, con 
tal de que con ellas no infrinjan los principios eternos de la 
moral ni del Derecho. Esto para nosotros es tanto más fácil, 
cuanto que en realidad desde el siglo xiv viene rigiendo este 
principio en nuestra legislación. La ley de Partida se había 
dejado llevar en esta como en otras cosas del espíritu romano, 
quizá más allá de lo justo, por más que yo deba decir y diga 
(ya que esta ocasión se me ofrece), que no pertenezco ni creo 
que pertenezca ya ningún aficionado á los estudios jurídicos, 
á aquel grupo de pensadores, que á partir del ilustre Conde de 
Campomanes, creyeron ver una especie de enemigo común, 
una especie de peligro social en el Derecho romano.

Aquel movimiento que se puede llamar anti-rom-anista, 
tuvo por sus representantes más ilustres al mismo Conde de 
Campomanes y al sabio Martínez Marina.

Por el contrario, creo que todos los que con imparcialidad 
estudien el desarrollo de nuestro Derecho, se convencerán 
de que lejos de ser el enemigo del Derecho nacional el Dere
cho romano, éste es la esencia del Derecho patrio, y lo ha sido 
siempre, y el Derecho germánico del Fuero Juzgo es un ver
dadero fantasma que no resiste al más ligero análisis. Ya en 
aquella época (aunque es difícil fijar la época de la formación 
definitiva del Fuero Juzgo, como no sea ateniéndonos á la del 
Rey que dio la última ley que en el libro se contiene), ya en 
aquella época, es -decir, todavía en el siglo vn, cuando apenas 
hacía doscientos años que los germanos representados por la 
Tsación visigótica, habían conquistado á España, son raros, 
rarísimos los vestigios que del verdadero espíritu germánico
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quedan en ese Códig’O. La madre (si vale la palabra), el fauda- 
mento, la esencia de nuestro Derecho es, y no puede menos de 
ser, el Derecho romano, porque, digan lo que quieran, nos
otros hemos sido, somos y seremos siempre un pueblo latino, 
más completamente latino que la misma Italia.

Pues bienj aun cuando ya el Derecho romano en sus ulte
riores desarrollos había salido del período sacramental y del pe
ríodo formulario, la verdad es que tod avía los contratos, entre 
otras cosas, se regían por ciertos principios y reglas que tenían 
una verdadera rigidez, y esa rigidez se rompió sin duda por la 
cualidad que caracteriza á este pueblo de que antes he- hablado 
de la meseta central de Castilla, por el buen sentido, U gros boh 
se%$¡ como dicen los franceses, que había relajado, que destru
yó esa rigidez, proclamando el principio establecido en el Or
denamiento de Alcalá, que dice; «En cualquier manera que 
parezca que el home haya querido obligarse, quede obligado.» 
Yo no pido más que la aplicación, el desenvolvimiento de este 
principio en el libro del Código civil que se ocupe de los con
tratos, para darme por satisfecho, y estoy seguro de que con 
este criterio, por ese camino y con esa regla se vencerán en 
esta parte todas las didcultades que- pudiera ofrecer la unifica
ción de la legislación civil.

Me he extendido más de lo que creía; pudiera y debiera 
quizás tratar otras muchas cuestiones, por más que para una 
discusión de generalidad como la presente, creo que he tocado, 
aunque someramente, los tres puntos capitales á que el Dere
cho civil se contrae y tiene por principal objeto desenvol
ver, y voy á concluir haciendo unas brevísimas consideracio
nes que quizá hubieran debido preceder á esta disertación 
consideraciones que podrían calificarse de cuestión de método, 
de cuestión de la arquitectónica del Código.

La verdad es, que por las bases no se puede juzgar de su 
forma externa; pero como están redactados cerca de tres libros 
del Código, ya puede inferirse; y también se indica algo de es
to en las bases, aun cuando indirectamente, puesto que se dice 
que servirán de norma y se seguirán los lineamientos genera
les del proj-ecto de Código civil de 1851. Quizá la división del
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proyecto de Códigode 1851 es muy práctica, es la generalmente 
usada; con pequeñísimas discrepancias ó diferencias es el orden 
establecido en el Código civil francés, copiado perlas demásNa- 
ciones, y responde en cierta manera, á la distribución de las7»5- 
tUutds de Justiniano, que bajo este aspecto, como bajo otros, 
se puede decir que son el antecedente remoto, el molde prim- 
tivo de todos los Códigos: Personas^ Casas'y Acciones.

De acciones no se habla en efecto en las bases. En mi con
cepto, quizá no se debe hablar de ellas, porque esto debe ser 
más especialmente materia por una parte de doctrina, y por 
-otra del Código de procedimientos. Por lo tanto, no creo que 
sea rigorosamente necesario hacer un libro ó tratado de accio
nes, que tendría que ser diminuto y sumamente peligro
so; porque j sobre todo, admitido, como de hecho y en una gran 
parte lo está ya, el principio de la indeterminación, por decir
lo así, y la falta de ritualidades, de términos explícitos y con
cretos para las estipulaciones de los contratos y obligaciones, 
realmente es cosa tan difícil como á veces poco práctica j  basta 
imposible, determinar la naturaleza de las acciones, como no 
sea que se apele al recurso usado de ordinario, de calificar en 
g’lobo las que se ejercitan de fnixtas, 6 como no sea que se de
nominen por el nombre del contrato á que la acción da origen, 
lo cual es fácil y llano, pero poco científico.

Pues bien, aun cuando se prescinda de todo aparato y es
trépito de forma especulativa, la verdad es que ya que nos 
ponemos á hacer un Código científico, quizás fuera más con
veniente, aun cuando esto no lo defiendo como una opinión de 
que esté enamorado, establecer una división más filosófica de 
los libros y partes del Código, como, por ejemplo, la que se es
tablece en el Código civil portugués, que todos saben tiene un 
carácter mucho más científico que ios demás vigentes en Eu
ropa y en América.

El Código civil de Portugal consta de cuatro partes, que 
tratan de la capacidad civil, de la manera de adquirir los de
rechos, de la propiedad, y de la ofensa y reparación del dere
cho. Pero en fin, como he dicho antes, no hago de esto una 
cuestión empeñada, no tengo en ello ud interés directo; pero
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por el bien parecer y por el deseo de que España se mues
tre como debe mostrarse,—porque esta gloria no se le puede 
negar;—nosotros solemos ser siempre en todas las materias, y 
especialmente en las jurídicas, como dicen en mi país, «tardío 
pero ciertos.» Así cuando se publicó el Código penal de 1848,. 
llamó la atención de todos los jurisconsultos de Europa. Cuan
do se publicó eí proyecto de 1851, sucedió lo mismo; y tene
mos la honra y al propio tiempo (lo digo no sé si con triste
za) la particular idad de que ese proyecto rija en varias naciones- 
de la América latina, sin que se haya logrado que aquella na
ción que lo produjo y fué su autora lo vea regir en su propio» 
territorio; fenómeno verdaderamente notable y digno de pro- 
funda atencióny estudio, y que demuestra la necesidad peren
toria, urgente de hacer un Código civil que rija todoslospne- 
blos de la monarquía española.

Para determinar las relaciones jurídicas es de la mayor 
importancia establecer antes el concepto del individuo, el con
cepto de la familia, el concepto del Estado y el de la humani
dad en que los demás están comprendidos. Las doctrinas indivi
dualistas han tenido y aun tienen gran influencia en la esfera 
de la ciencia y en ellas se han inspirado la mayor parte de los 
Códigos vigentes, en especial el Código que rige en Francia, 
mas yo, profeso la doctrina de que el Estado, ó por mejor 
decir, la Nación, la asociación humana no es un simple con
junto de individuos, sino que es un organismo superior al 
individuo, y por lo tanto tiene sus leyes, sus atribuciones y 
sus órganos propios, y entre ellos el Estado, que por serlo, y 
en su virtud tiene asimismo atribuciones y derechos que no 
nacen ni pueden nacer ni fundarse en los derechos de los in
dividuos.

Pero así como afirmo esto afirmo también que el individuo 
tiene su esfera propia y peculiar de acción, y que justamente 
el Derecho civil, ó sea el Derecho privado, es la esfera en que- 
el individuo tiene, por decirlo asi, su natural y más propio 
desenvolvimiento; y sin duda el no haberlo antes manifestado 
en estos términos pudo dar ocasión al error de inteligencia de lo 
expuesto. De modo que, entiéndase bién, porque á mi juicio
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conviene para el ulterior progreso de la discusión, y para que 
las cosas queden en el punto que les corresponde, que yo creo 
(á diferencia de otros que sostienen y sostendrán de seguro 
diversa doctrina), á diferencia de esos pen sudores, entiendo 
que las asociaciones humanas son verdaderos organismos, no 
mero conjunto de individuos,* y que por ser organismos tienen, 
entre otros órganos, el que se llama Estado, con atribuciones, 
derechos y facultades propias, que no nacen ni proceden del 
individuo, sino que son distintos y en cierta manera superio
res á los del individuo mismo; pero creo, y no puedo menos de 
creer (y esta es una verdad, por decirlo así, de evidencia in
mediata), ̂ que el individuo tiene su esfera propia y natural de 
acción, más especialmente que en ninguna otra materia, en el 
Derecho privado, que es el Derecho civil; por eso yo atribuyo 
gran importancia á que dentro de esta esfera se dé al indivi
duo la mayor latitud posible.

Acerca de la conveniencia de dar la mayor amplitud á la  
libertad individual en la esfera del Derecho privado, podrá de
cirse que justamente por la complicación de la vida moderna 
es imposible ser parco en disposiciones legislativas, sobre todo 
en materia de contratos; y yo á mi vez creo que por lo mismo 
que la civilización moderna es complicadísima; por lo mis
mo que, por ejemplo, el hecho del crédito antes casi desco
nocido y todavía poco desenvuelto, pero que indudablemen
te, como indica su desarrollo, ha de ser aún más de lo que es 
Jioy? la- gran palanca, el gran motor del progreso moderno, es 
menester para que tenga todo el ensanche posible, para que 
pueda desenvolverse con todo su vigor y en todas sus mani
festaciones ese hecho económico de tanta y tan grande impor
tancia, y que tan profundamente ha de influir en el porvenir 
de nuestras sociedades modernas; es menester, digo, que por 
lo mismo se deje el más ancho campo á la libertad individual 
para todas las combinaciones, para todas las obligaciones, para 
todas las fases, en fin, en que puede presentarse, y ulterior
mente se presentará ese hecho económico.
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II.

UNIDAD LEGISLlTIVA-EN CADA NACIÓN:.

Uu Cddig’o es una necegidad social é histórica de los tiem
pos actuales: así como es una necesidad, por decirlo así, eco - 
nómica, al propio tiempo que política, la creación de las gran
des capitalidades que sirven á la formación de las grandes na
ciones europeas, es también una necesidad de un orden dis
tinto, aunque en cierta manera análoga, la existencia de Có
digos que lleven el precepto legal á todos los miembros de esa 
misma nacionalidad una vez constituida.

En efecto, en todos los tiempos la comunidad del Derecho 
ha .sido uno de los caracteres, por decirlo así, más notables y  
persistentes de la unidad poh'tica: los pueblos se han distingui
do siempre por la unidad de legislación, y las nacionalidades 
que se han constituido han llegado á serlo casi siempre me
diante la existencia de leyes generales y comunes; de tal ma
nera que, aun cuando con repetición extraordinaria se nos cita 
á Inglaterra, en vez de demostrar esa nación algo en contra de 
esto, prueba, en mi concepto, esta misma tesis. En un trabajo 
importantísimo de un pensador de la nación vecina (1), se esta
blece que uno de los fundamentos capitales del progreso y 
desarrollo que bajo todos los órdenes, y muy especialmente en 
el de la organización soeiaJ y política, había adquirido Ingla
terra, anticipándose á todos los pueblos del continente europeo 
consistía de modo muy especial y concreto, en la un idad de su

(1) E. de Boutom y, Mudes de íh o k  E. Plan, 1855.
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legislación. Lo que allí no existe es elDereclio codificado; pero 
en cambio desde hace mucho tiempo, puede decirse que desde 
principios del siglo xiv, existe la unidad de legislación, que 
allí se lia commm lam  ̂ á la cual están sometidos todos los ciu
dadanos ingleses que constituyen aquella gran nacionalidad.

Bajo el punto de vista práctico hay un interés vivísimo en 
la formación de un Código civil; pues entiendo yo que no es 
posible la existencia racional y científica del recurso de casa
ción, sin la previa existencia de los Códigos, porque la natura
leza de la casación consiste en garantir la aplicación de la ley 
sustantiva á  cada caso particular, y en la observancia de la 
ley adjetiva, de las fórmulas en cuya virtud se realiza y se 
hace efectivo el Derecho. Por tanto, sin una legislación sus
tantiva clara, perfecta, distinta y bien determinada, la casa
ción tiene que tomar y ha adquirido entre nosotros un carác
ter completamente distinto; ha tenido que admitirse como base 
y fundamento de la Casación un elemento que no se encuentra 
ni puede hallarse en los demás pueblos donde existe este orden 
de jurisdicción, la casación fundada en el «quebrantamiento de 
doctrina legal.»

De esta manera ha venido á producirse un fenómeno ver
daderamente notable y digno de estudio; conviene á saber: que 
hoy, examinadas, estudiadas, clasificadaslas sentencias del Tri
bunal Supremo, formarían un cuerpo de doctrina de Derecho 
civil; mejor dicho, debían constituir toda nuestra legislación 
civil. Y ¿qué acontece en tan grave materia? Lo que voy á de
cir, en nada lastima ni en nada contribuye á amenguar el alto 
prestigio de ese Tribunal; pero acontece que sobre los mismos 
puntos, sobre las propias cuestiones, la jurisprudencia no es 
constante, la jurisprudencia no es idéntica. De aquí uno de loa 
males, una de las cosas, en mi concepto, más graves que 
en la vida jurídica de los pueblos en cuanto al Derecho priva
do se refiere; y ese mal es, que á la confusión que ya existe en 
nuestro Derecho positivo á consecuencia de la multiplicidad 
de Códigos, en virtud de las legislaciones locales, y á causa 
del vigor que no puede menos de tener la costumbre, hay que 
unir un nuevo elemento de perturbación, quizá más grave que
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todos los otros: el diverso criterio, el diferente punto de vista, 
la distinta manera de resolverse los problemas jurídicos por el 
Tribunal encargado de fijar ese mismo Derecho.

Esto me lleva á ocuparme de uno de los puntos que yo en
tiendo ser de la mayor importancia en esta materia. De lo di
cho por mí hasta ahora se deduce (aun cuando no de una ma
nera directa, pero sí implícita y bastante clara para qué desde 
luego se comprenda) que en nuestro Derecho positivo, desde 
-el punto y hora en que exista un Código, no puede ser regla 
■de Derecho (y digo regla, porque fuente de Derecho no dejará 
nunca de serlo), no puede ser regla de Derecho la jurispruden- 
'Cia; no puede serlo más que en un concepto: en el meramente 
interpretativo.

Justamente la creación de los Códigos civiles obedece á una 
tendencia que se viene dejando sentir hace muchos años en 
todos los pueblos modernos; conviene á saber; la de sustraer 
los individuos que litigan, los que acuden á los Tribuna
les para hacer efectivo su derecho, la de sustraerlos, digo, á 
eso que, aun cuando con un nombre al parecer malsonante, es 
sin embargo bastante propio y gráfico, y se llama «el arbitrio 
judicial.» El objeto primero de todo Código consiste en sustraer 
la resolución de los negocios concretos que álos Tribunales se 
presentan, al arbitrio judicial; y por lo tanto, sólo cabe una ju 
risprudencia que no puede nunca ser regla verdadera deDere- 
“Cho, y sobre todo creadora y productora de Derecho. Esta ju
risprudencia, como antes he indicado, consiste en la pura y 
meramente interpretativa; jurisprudencia que sólo puede dar 
ni resultado, de ir acumulando doctrinas, de ir acumulando 
datos, de ir acumulando hechos jurídicos, con el objeto deque 
el día en que el legislador estime conveniente la modifica- 
■ción del Código, los tenga en cuenta, los tenga presentes, para 
suplir, para enmendar, para aclarar los preceptos legales que 
en ese Código se contengan.

Aun en estos días hay quien ha recomendado que en lugar 
de un Código hiciésemos una compilación legal. ¡Una compila
ción legal! Yo creía que este punto de vista estaba totalmente 
abandonado por los jurisconsultos españoles: yo creía que ya
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no había nadie que pensa.se en la utilidad y convenieacia de- 
crear una Gompilación legal; y lo creía, porque desde que en el 
siglo XVI las famosas Cortes de ValladoUd hicieron preseut^ al 
Rey, en una de sus peticiones, que las leyes de la coplhcióñy 
como entonces se llamaban, estaisan cormías j  que era menes
ter proceder de nuevo á redactarlas, desde aquel tiempo, en-‘ 
tendía yo que se había abandonado la idea deformar compila^ 
ciones de Derecho; y sobre todo, entendía también que en el 
terreno de la ciencia había dado un golpe mortal y definitivo 1 
esta manera de legislar, el ilustre Martínez Marina al escribir 
el jimio critico de la Novísima RecoidUcióñ y al encararse, por 
modo siempre científico y á las veces donoso, con su desdicha
do autor D. Joan de la Reguera y Yaldelomar. El Sr. Martínez. 
Marina trató entonces de propósito, y de una manera, por de
cirlo así, detallada, esta grave materia, y demostró con evi
dencia, que la po'nipilación, por perfecta que sea, no podrá, 
menos de adolecer siempre de gravísimos inconvenientes en el 
terreno científico y en el terreno práctico.

En efecto, no basta la mayor perspicacia burnana, ni ann 
siquiera la co.operación de vanos individuos, en una obra de 
esta especie, para evitar la inclusión en las compilaciones, de 
leyes antinómicas, redundantes é innecesarias, y sobre toáO' 
paramo inenrrir en defectos,, sí por ventura se redactan nueva
mente algunos preceptos legales, tomando ó pretendiendo to
mar el espíritu de estas ó aquellas disposiciones, llegando á 
convertirse en verdaderos legisladores, sin misión, sin poder y 
sin derecho.

Pero todavía hay un peligro mayor; peligro que se tocó en. 
efecto, en la Novísima, y que todos conocemos, porque de ello 
se ha hablado muchas veces; peligro que consiste en la supre
sión de leyes importantísimas. Todo el mundo sahe que el se
ñor de la Reguera y Yaldelomar, obedeciendo tal vez 4 inspi
raciones extrañas, y siguiendo, sin dada, la corriente de laa 
ideas del tiempo en que escribió, se atrevió nada menos que á 
suprimir todas las disposiciones legales que se referían á la. 
existencia y atribuciones de las Corbes del Reino.

Por consiguiente, sostengo que no-es posible, que no es.
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conveniente, que no es serio, ni cientíñco, ni práctico, aljan- 
donar el sistema de. codifieaeídn para volver al sistema, de com
pilación. Me fortalece en esta opinión, que por ser mía tendría 
escasísima autoridad, el no saber que se defienda hoy por nin- 
g'ún tratadista de ninguna de las naciones de Europa este sis
tema de legislación; podrá existir (yo no aspiro álaomniscien- 
cia ni siquiera en materias de Derecho, á las cuales por varias 
razones tengo que dedicarme con especial predilección), pero 
de mí sé decir que no conozco pensador de nación alguna que 
recomiende como mejor medio de legislar, el sistema de la 
compilación.

El sistema de la eodificacidu tiene indudablemente incon
venientes; ^qné no los tiene en las cosas humanas? pero sin 
duda ninguna son mucho menores estos inconvenientes que 
los que nacen de los sistemas de compilación. Ya he dicho an
tes qué codificar el Derecho no es cosa, nueva ni peculiar de 
este tiempo; ya dije entonces desde qué época arrancan los ver
daderos Códigos. Y por cierto que ya que he citado al Sr. Mar- 

, tínez Marina, es cosa notahle que en ese mismo trabajo á que 
antes me he referido, manifieste una aspiración grandiosa, co
losal,, que por lo mismo que es de tal índole, yo entiendo que es 
completamente irrealizable; Sapientísimo como era el Sr. Mar
tínez Marina, especialmente en cnanto se refiere á la Historia 
de nuestro Derecho, y enamorado de nuestros antiguos monu
mentos legales como suele estarlo todo aquel que al estudio de 
las viejas instituciones se dedica, presentaha como dechado de 
forma definitiva y peifecta de un Código, nuestro antiguo, 
nuestro célebre, nuestro venerando Código de las Partidas, y 
decía en tórniinos explícitos: «para bieu de los españoles, sería 
menester crear una obra que, á semejanza de aquélla, com
prendiese la totalidad dcl Derecho en sus diferentes desarrollos, 
entodassus manifestaciones, en todas sus fases, para que cada 
cual conociera, así su propio derecho como el derecho de la 
Yación y de los diferentes organismos que la componen.»

Este es, en efecto, el carácter del Código de las Partidas y 
de algunos otros Códigos. El Código 'de las Partidas compren
de la totalidad del Derecho. Todos conocemos cuál gs la divi-
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sidn y el contenido de sus textos, de sus títulos y de sus leyes; 
desde la organización del poder público, ¿que digo, desde .la 
organización del poder público? desde el dogma hasta la ley 
penal, todo está comprendido, todo forma parte de aquel in
menso monumento del Derecho en el siglo xiii,

Pero esta que sería hoy una obra imposible, se facilita, á 
mi ver, de una manera extraordinaria en virtud y por conse
cuencia de los estudios teóricos de derecho, que principalmen
te desde fines del siglo xvii han venido tomando un desarro
llo considerable en las Ilaciones cultas de Europa.

Si bien el derecho es una manifestación de la actividad 
humana; si, como dice cierta escuela, es una fase, un momen
to de la idea general; si es una forma de la vida del espíritu, 
acontece con ella como con todas las manifestaciones de la 
idea; conviene, á saber: que se presenta bajo distintas formas, 

“̂que ofrece distintos aspectos, que ofrece, bajo el punto de vis
ta de su desenvolvimiento, direcciones diversas, y esto, en 
efecto, facilita la obra de la codificación. Claro está que como 
se trata de una unidad concreta y real, sus divisiones no son, 
por decirlo así, geométricas, no son matemáticas; son verda
deras distinciones, verdaderos aspectos de una misma y  sola 
cosa; y por lo tanto, no podemos aspirar, ni sería posible por 
otra parte conseguirlo, á una distinción perfecta, á una deli
mitación absoluta y concreta de las diferentes fases y caracte
res del Derecho. Pero así como se ha llegado á distinguir las 
diferentes formas y funciones del poder, que después de todo 
uo es más que el ejecutor, por decirlo así, y el realizador d.el 
Derecho en la vida humana; así como indudablemente, á par
tir de Montesquieu, nadie niega que el Poder tiene tres mani
festaciones importantísimas: la ejecutiva, la legislativa y la 
judícialj por más que algunos consideren esta última como 
una parte del Poder ejecutivo; aun cuando nadie haya negado 
esto, digo que es indudable, por otra parte, que el Poder es en 
su esencia único, y que no hay instituciones ni formas políti
cas en que esta unidad no se reconozca y manifieste de algu
na manera práctica.

En las Monarquías, la cosa es evidente: el Monarca es, por
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decirlo así, el punto sintético del poder. A él toca y pertenece 
el poder ejecutivo; pero incumbiéndole la sanción de las leyes 
forma también parte del Poder legislativo; y por la facultad, 
aunque no fuera de otra manera, de perdonar la aplicación de 
la ley penal, forma también parte, y parte eséncialísima del 
Poder judicial; y esto sucedería aunque se le niegue la pre
rrogativa de que la justicia se administre en todo el Reino á 
nombre del mismo Rey. Esto es tan esencial, que ni aun en la 
forma republicana se podrá llegar nunca á la distinción per
fecta, á la desarticulación, por decirlo así̂  de las distintas 
manifestaciones del Poder.

Pues bien; esto que es esencial y de la naturaleza propia 
del Poder, acontece también con la naturaleza propia del De  ̂
recho. El Derecho bajo el punto de vista de la legislación pre
senta tres grandes aspectos: primer aspecto, el Derecho pó  ̂
blico que dice relación á la vida del Estado y á sus funciones 
principales; bajo este aspecto ofrece ya dos caracteres, dos 
manifestaciones, dos ramas sustanciales: el Derecho político, 
que arregla las funciones de la vida del Estado como sér acti
vo y autor de la ley; el Poder ejecutivo Ó administrativo, que 
tiene por principal objeto y carácter dominante la ejecución 
de esta misma ley, y entraña las relaciones del Estado Con 
los individuos ó con los particulares. Segundo aspecto, el De
recho privado, que es el que tiene por objeto las relaciones 
de los individuos naturales entre sí, Y tercer aspecto, la san
ción de todo el Derecho, la reconstitución ó reinstalación del 
Derecho, una vez negado por el fraude ó por el crimen, ó sea 
el Derecho penal.

Es, pues, con esta clave, en mi concepto, más fácil todavía 
que organizar un Estado político, proceder á la formación de 
la legislación general de un Estado. Es más: la lógica pide 
que cuando existe, en virtud de las organizaciones de los pue
blos modernos, la base, la raíz y el fundamento de estos orga
nismos, que es la Constitución política (Constitución política 
que, como hasta vulgarmente se la llama, es el Código funda
mental de la Nación para quien se da), la lógica exige, digo, 
que existan los'demás Códigos que dicen relación á estas di
ferentes manifestaciones del Derecho.
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Nosotros, bajo este punto de vista, nos liallaaios en ana si
tuación verdaderamente anómala y que pide urgente remedio. 
Con distintas variantes, tropezando y cayendo, acertando unas 
veces y errando otras, la verdad es que España posee una 
Constitución ó un Código político; y aunque se ba deplorado 
y hablado mucho de su extraordinaria variabilidad y de que 
tengamos nn número infinito ó poco menos de Constituciones, 
ia verdad, si bien se examina el asunto, consiste en que desde 
que en 1812 se sancionó y publicó el primer Código político 
para la Monarquía española, en lo sustancial todos los demás 
Códigos están conformes; la esencia, la: sustancia del Derecbo 
político español viene siempre sieudo la misma. ¡Qué digo des
de 1812! Desde antes-, la esencia política déla Nación espa
ñola, su leg’islación, en cuanto se refiere al mecanismo de sus 
poderes, á la organización general del Estado, víeue siendo y 
no ha podido menos de ser siempre ]a misma, salvo el doloro
so eclipse que padecieron algunas instituciones fandamentales. 
desde fines del siglo svii basta fines del siglo xviii. ,

Pues bien; existe nuestra legislación política; tenemos un 
Código político; tenemos un Código penal, y no podíamos me
nos de tenerlo, porque bubióraoios salido completamente fuera, 
del conjunto de las Naciones eivilizadoras si hubiéramos ca
recido de un Código penal. Tenemos ese Código que, como he 
dicho antes, es la sanción del Derecho; tenemos un Código de 
sustanciación civil y criminal, más ó menos transitorio, mas ó- 
menos definitivo, más ó menos permanente, y nos falta una 
cosa esencial, pero una cosa que no podemos menos de tener, 
que es indispensable que tengamos, so pena de que vivamos, 
una vida verdaderamente anómala en la esfera del Derecho; 
nos falta el Código civil, y es indispensable la formación de 
ese Código. ¿Hay gran dificultad para la formación del Código- 
civil? Yo entiendo que no, que es mucho más fácil hacer un 
Código civil que hacer cualquiera otra obra de legislación. 
Creo que el trabajo que se impuso á los legisladores que lleva
ron á cabo la redacción del Código penal era mucho más ár- 
duo y difícil que el . que han de desempeñar los que hagan 
el Código c íy íL En primer lugar, tienen perfectamente de
terminada la materia. La materia del Código civil ha de ser lo



DISEETAGIONES JÜKÍDICÍAS' 253
qué todo el mundo conoce y comprende en el orden científicor 
sobre esto creo quenocabeduda de ninguna especie; tienen qae 
legislar en el orden del Derecho privado y sobre las relaciones 
qué de éste nacen. Esas relaciones, como desde luego el mismo 
epígrafe indica, consisten en las que median entre los individuos 
naturales, ó entre los individuos creación de la ley, después 
que ésta los ha creado, después que ésta los ha consagrado.

El instinto de la humanidad, había, antes que las medita
ciones profundas de los filósofos, cteádo ya el Derecho civil, y  
una mera Bistematización, por decirlo así, empírica, había dado 
forma desde hace mucho tiempo á la totalidad del Código ci
vil, había percibido con entera claridad cnál era sü materia y 
su objeto principal. Ante todo y sobre todo, había determina
do, y era cosa que estaba en la conciencia universal aun antes 
que lo formularan los jurisconsultos que obedeciendo á deter
minadas ideas filosóficas se ocuparon en esta materia; ante 
todo y sobre todo, había de ser, tenía que ser y será antes que 
todo el elemento principal de todo Código civil la personalidad 
humana, la persona. En las antiguas épocas era el sujeto del 
derecho la persona civil, la persona política, la persona que 
existía como mienhro de una sociedad determinaday sólo átf- 
tulo de tal: pero andando el tiempo, extendiéndose el Derecho, 
uiiiversalizándose, por decirlo así, la noción humana en los 
tiempos modernos, es cosa ya sabida, cosa que no podrá nadie 
poner en duda, y sobre la que no vaciiarán los autores de 
cualquier otro Código que se haga, que ha de ser objeto prin
cipal, primera base y punto de partida de todas sus demás dis
posiciones, cuanto ála persona natural se refiere.

Conocidas las teorías acerca del carácter de la personali
dad, y su distinción en personalidad individual ó natural y per
sonalidad colectiva, no me detendré en este punto, que real
mente es más propio, más peculiar, y dice más directa reí ación 
con aquéllos que hayan de hacer el Código: pero me permitiré 
manifestar que en mi concepto aquí puede existir y de hecho 
existe una diferencia profunda y fundamental entre los distin
tos y diversos puntos de vista y-doctrinas políticas que pueden 
influir éíi la formación de un Código civil. Entiendo que en el
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orden verdaderamente científico, que desde un punto de vista 
filosófico, el Derecho privado debe limitarse en cuanto á la per
sonalidad se refiere á las personalidades naturales^ quiero de
cir, á la persona individual y á la familia, que son los dos ele
mentos, que son, por decirlo así, dos moléculas, una inte
grante y otra constituyente de la sociedad humana. Y téngase 
en cuenta que yo no he profesado nunca opiniones individua
listas, y que he hecho mis primeras armas en el orden cientí
fico combatiendo el individualismo absoluto que durante cierto 
tiempo reinó en algunas esferas científicas de nuestra patria y 
que ignoro si todavía domina.

Los fines de la vida humana no pueden alcanzarse por las 
meras individualidadesj la asociación multiplica en razón di
recta de la cantidad del número y de la organización, las fuer
zas individuales, y por tanto es menester aceptar la existencia 
de las asociaciones, la existencia de las colectividades. ¡Qué 
digo aceptar! Afirmo que en ocasiones dadas, después de 
profundas, de maduras consideraciones, debe no solamente 
aceptarse, sino estimularse su formación. Pero esto no toca, 
en mi concepto, ni pertenece al orden del Derecho privado| 
toca en primer término, y no puede menos de tocar, al orden 
del Derecho político. El Derecho político, cuyo objeto princi
pal es la determinación de los organismos sociales, no puede 
menos de tener por primero y principal objeto la manera de 
ser de estas grandes ó pequeñas colectividades. El mismo ejem
plo de la Iglesia, lo demuestra:, los fines religiosos claro está 
que no pueden cumplirse individualmente^ la esencia de la 
religión, y eso su mismo nombre nos lo indicaj la raíz de que 
procede la palabra nos lo enseña; la religión tiene
que ser colectiva, tiene que dirigirse .á las muchedumbres, es 
el vínculo que se establece, que tiende á establecerse entre to
dos los individuos de la humanidad, entre todas las naciones 
y  entre todos los pueblos, para llegar á crear la gran unidad 
humana.

Pues bien; ¿es posible que una asociación, de esta especie 
sea meramente el objeto del Derecho civil? Sólo bajo un aspecto 
podrá ser comprendida la religión en el Derecho civil; pero por
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lo demás, la religión, cuando existe como organización, esto es 
cosa de todo punto sabida, cuando existe como organización so
cial, es un poder y el más alto de todos los poderes, y un poder 
con el cual es imposible que el Estado deje de vivir en relacio
nes. No basta, no, proclamar el principio de la aplicación del 
Derecho común para todas y cada una de las asociaciones, si
quiera sean religiosas; la realidad se impone, y así como es im
posible considerar el sér humano bajo el puro, absoluto y ex
clusivo punto de Tista de sus necesidades orgánicas, sino que 
ante todo y  sobre todo hay que considerarle desde el punto de 
vista de sus necesidades espirituales, siendo éstas las que en 
primer término se satisfacen con las asociaciones religiosas, es 
imposible de todo punto que dejen de existir, que existan,— 
como en mi concepto existen, en todas partes, si no con el Es
tado en su forma total, con alguno de los organismos del Es
tado;—entre las asociaciones religiosas y lás asociaciones polí
ticas, vínculos y armonías, cuando no luchas y persecuciones 
como los que existen entre poderes independientes.

Ocurre además que hay en diferentes períodos históricos 
fines humanos que no son satisfechos por asociaciones priva
das, y entonces al Estado tiene que encomendarse el ejercicio 
de esa función. Esto es lo que acontece, por ejemplo, con la 
función docente en nuestra patria. La función docente no se 
cumple por ningún organismo distinto, especial, independien
te, y sus funciones han tenido que ejercerse por el Estado. 
Pero si por dicha, como yo deseo, el fin docente llega á ejercer
se por un organismo propio y"‘á existir con verdadera indepen
dencia,—para lo cual pediré yo en su día que se modifiquen 
algunas de las bases fundamentales de ese Código, que influido 
todavía por una tendencia en mi concepto excesivamente des- 
amortizadora é individualista, llega á hacer imposible la pro
piedad colectiva, y por tanto, á dificultar por modo casi insu
perable la formación de estas grandes asociaciones;—sí llega, 
digo, el momento que yo ansio, de que la función docente, de 
que la enseñanza se dispense por un organismo independiente 
del Estado, ¿qué sucederá entonces? Que ese organismo tendrá 
que estar en relación con el poder público, y sólo bajo un con
cepto en dependencia del Estado.



256 PROVECTO DE CÓDIÜO CIVIL

No quiero seguir ocupándome de esta materia, bastando á 
nú propósito declarar que para lo que se refiere al Derecho 
público, el Código no tiene más que aceptar la existencia de 
las asociaciones consagradas por la ley; y para sus relaciones 
de Dereclio privado no las hade tomar en cuenta sino cuan
do tengan aquella sanción que es el acta de bautismo de las per
sonalidades colectivas.

Por lo demás, en cuanto á la arquitectónica del futuro Códi
go, yo no quiero exponer una fórmula concreta, por no correr el 
peligro, gravísimo ed mi concepto, de que aun contra mi volun
tad, mi plan ó mi proyecto de-Código se resintiese de misideas 
filosóficas aunque hubiese introducido en ellas alguna modi
ficación, por efecto de la que sufre en toda inteligencia indivi
dual cualquier sistema que por ella se profese, pero que al fin 
-y al cabo hubiera sido, puede decirse, un Código especial. Yo 
no gé si me habré equivocado, perú en un aparato de Código 
recientemente publicado he visto correr á través de todos sus 
epígrafes y títulos, como la sangre que los vivifica y les da 
su sér y su esencia, las doctrinas.de uua escuela filosófica y de 
una escuela de Derecho que un tiempo tuvieron en lispaña 
gran prestigio; yo he creído ver allí las doctrinas armónica 
de Elrausse, expuestas más especialmente por el tratadista de 
Derecho de esta escuela, Ahrens. Por mi parte, probablemente 
hubiera hecho un proyecto de Código donde todo el mundo, hu
biera podido ver, 5* sé hubieran visto contra mi voluntad, las 
doctrinas del ilustre Hegel y los principios que establece en la 
Filosofía del Fspirüu cuando de esta esfera de la actividad hu
mana trata y más especialmente en su Filosofía del Deneho^ 
como en la introducción de estas disertaciones he expuesto.

Este gran pensador, si bien puede decirse que no hay quien 
al presente le siga; según confesión de cuantos á los estudios 

. trascendentales se dedican, lo mismo eu materia de Derecho 
que en cualquiera otra, es el filósofo que más profundamente 
ha infinido en la manera de^ser intelectual de los tiempos mo- 

' demos, no habiendo en la historia otro que con él pueda com
pararse, sino Aristóteles, desde su época hasta fines de la Edad. 
Media. Pero aun cuando, como digo, este pensador tiene tanta 
importancia y tan profunda y grande vitalidad, especialmente



DISERTACIONES JURÍDICAS 257
en lo que al Derecho se refiere, no hay que negar que después 
de haber dejado de existir, todas las ciencias han progresado, 
y más especialmente la ciencia del Derecho. En efecto (y cita
ré solamente los nombres que han rebasado la frontera del país 
que, por más que se quiera negarlo, es hoy el foco de la activi
dad intelectual del mundo), ¿quiéndesconoce las doctrinas j’urí- 
dicas de Ihering en su gran tratado sobre el Espiritu del Dere
cho romano  ̂que ha presentado esta manifestación histórica del 
Derecho bajo aspectos completamente nuevos, absolutamente 
sorprendentes, é inspirados por cierto en las mismas doctri
nas filosóficas á que antes aludía? ¿Quién no conocerá Blunts- 
chli y sus obras jurídicas? ¿Quién no sabe la gran importancia 
que tiene, para mí muy dolorosa, en el estado de la ciencia en 
la época actual, la llamada escuela positivista, con la que pa
rece que tocamos el fin de un período ó de una evolución cien
tífica? ¿Quién desconoce el admirable dasarroUo que tienen en 
Italia los estudios jurídicos especialmente en materia penal, en 
ios que nos ofrecen nombres tan ilustres como los de Beccaria 
y Barrara?

Pues bien,* no deseo, ni sería posible, y en mi concepto 
tendría todo linaje de inconvenientes, que el Código que ha de 
nacerse, como cualquiera otro, regponda.á una doctrina filosó
fica determinada. Esto sería, tan grave, como que produce ver
dadero horror pensarlo que sería un Código penal inspirado 
en las doctrinas modernas de ía irresponsabilidad humana, 
que no otra cosa es el determinismo. Pero lo que no Se puede 
negar es que aun en medio de la anarquía científica y filosó
fica que reina, en m.edio de la variedad infinita de escuelas en 
que están divididos todos y cada uno de los ramos del saber, 
porque quizás no se sustraen á este poderoso espíritu de sis
tema, ni siquiera lo que se ha calificado hasta aquí de ciencias 
exactas,* á pesar de esto, repito, no se puede negar que hay 
nn verdadero consensus científico en materias jurídicas, ha
ciendo abstracción de las excepciones y prescindiendo de esa 
escuela á que últimamente he aludido, y que no ha tenido 
una manifestación, concreta y determinada, ni un desarrollo 
práctico en las esferas del Derecho. No se puede negar que

17
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existen puntos de vista generales^ un.espíritn científico de 
recho; que es lo que jo  deseo que se refieje en el Código que ha 
de hacerse conforme á las bases preinsertas. Más en lo que me 
hallo enteramente de acuerdo con muchos jurisconsultos de 
nuestra patria, es en que el Código de 1851 no responde á 
ese consensus filosófico de los actuales momentos. Por lo tanto, 
es menester dejar mayor libertad de acción á la Comisión dê  
Códigos encargada de redactarlos y cuenta que no es este el 
capricho, por decirlo así, de un hombre que vive más en las 
esferas de la especulación científica que en la vida practica;:, 
porque hay Códigos publicados en Europa y América que obe
decen á un espíritu filosófico que no es el que inspira al pro
yecto de 1851, en lo_que se refiere á la estructura, al plan, á 
lo que he llamado antes arquitectónica del Código. Y supuesto 
que se han publicado esos Códigos, supuesto que rigen y se 
aplican en otras naciones, sin que allí hayan suscitado dificul
tad ninguna, no hay razón para que nosotros no sigamos un 
procedimiento análogo, á fin de que refieje nuestro Código o 
que he llamado antes el consensus científico que en materia de- 
Derecho existe.

Uno de los Códigos que he citado en otra ocasión, que en 
mi concepto debe tener, y sé que lo ha tenido á la vista y en 
cuéntala Comisión codificadora, es el Código de nuestros ve
cinos los portugueses, que indudablemente obedece en sus di
visiones, en su desarrollo y en su manera de ser, á categorías, 
y criterios distintos del proyecto de Código de 1851.

Por lo demás, y para concluir con un orden de considera
ciones análogas á las que sirvieron de principio á esta diserta
ción, he de insistir en la necesidad de la formación del Código 
civil y he de insistir también en un punto de vista en que yo 
me coloco por una especie de espíritu de antítesis que natural
mente se desarrolla en todos los que se dedican á cierto orden 
de estudios, cuando oyen con repetición defender ó criticar- 
instituciones, cosas, ideas ó personas. El Codigo civil franc & 
indudablemente adolece de graves defectos; el Código civil 
francés se puede decir que es U lom emismre de los defec os 
de un momento de un proceso histórico determinado. Porq e
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es de tener en eaenta que el Código francés no fue una inven
ción musitada, no fué una creación revolucionaria,* indudable
mente al calor de la revolución se desarrollaron j  perfeccio
naron en cierta manera sus gérmenes; pero no se puede negar 
•que era producto de un movimiento científico en orden al De
recho, que traía especial y determinada dirección desde fines 
del siglo xvii; de tal manera que en 1683 se formó en Dina
marca un verdadero Código civil que fué como antecedente 
futuro de esta clase de Códigos; después ya hubo otros, vi- 
mendo á publicarse á principios de este siglo el de la Hatíión 
Tecma. No quiere esto decir (y sobre este punto conviene á 
mi propósito llamar la atención de los que se la prestan á esta 
clase de asuntos) que yo esté enteramente conforme con todos 
ni con cada nno de sus preceptos, con todas y con cada una 
de las formas con que se desenvuelven en él los principios ju
rídicos, en los cuales entiendo yo que en efecto falta algo para 
la  vida social de los pueblos modernos, tal como boy se mani
fiesta por una infinidad de fenómenos que todos presenciamos. 
En este orden de consideraciones, yo opino que sin sus
traer la creación de la personalidad colectiva á la autoridad de 
los poderes del Estado, y sobre todo de los poderes políticos, 
es menester procurar dar condiciones de existencia á esas mis
mas personalidades colectivas.

En las observaciones que be formulado por encargo del 
señor Presidente de la Comisión de Códigos á un proyecto de 
libro tercero, que se habrá de modificar profundamente por 
virtud de estas bases, me extendí más especialmente en esta 
materia. Yo bien sé que el problema es aiduo; yo bien sé que 
el problema es difícil; yo bien sé que la generación á que to
davía nosotros pertenecemos se muestra muy refractaria á esta 
profunda modificación: habrá quien la tache de reaccionaria* 
yo no lo creo así; creo, por el contrario, que será un ver
dadero progreso, y que es indispensable para que el movi- 
miento social en nuestra patria adquiera toda la importancia 
todo el desarrollo, todo el vigor de que es susceptible, porque 
los pueblos latinos tienen cierta atenía individual, atonía indi
vidual que esta compensada por unas facultades colectivas ex-
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traordinarias, de tal suerte que esos pueblos latinos ban hecho 
las mayores cosas de que da testimonio la historia, por medio 
del espíritu colectivo. Los pueblos latinos viven más necesitados 
que otros déla existencia de grandes personalidades colectivas, 
Y por ello es menester, repito, que se favorezca su existencia y 
desarrollo, modificando en lo que sea de modificar las institu
ciones civiles, no tanto en lo que dicerelación ásu personalidad, 
á sus relaciones meramente jurídicas, sino á las relaciones de 
esas personalidades colectivas con el objeto del Derecho, y sin
gularmente (no hay para qué decirlo) con la propiedad, con su 
organización y con su manera de ser en la esfera del Derecho 
privado.



III.

DEL MATRIMONIO Y DE LA FAMILIA.

Apenas se había verificado la gloriosa restauración en cuya 
virtud ocupó el Trono de España D. Alfonso XII, y se hubie
ron reunido las primeras Cortes del Reino, se suscitó la graví
sima cuestión del matrimonio. Estará presente sin duda en la 
memoria de todos que esta fue una de las cuestiones más gra
ves que se suscitaron en aquella época, y que traída á deshora 
por la revolución, produjo en el seno de la sociedad española 
perturbaciones más hondas.

No hay que negarlo: cualesquiera que sean las ideas, los 
principios, las doctrinas teóricas que se profesen, ante la evi
dencia de los hechos no habrá quien de sconozca que la ley de 
1870, relativa al matrimonio, fué reehaz ada de un modo enér
gico y vigoroso por la opinión general del país, produciendo 
una serie de fenómenos por todo extremo graves, y en mi en
tender, quizá fué una de las causas más directas y eficaces 
que contribuyeron á que de nuevo la guerr a civil ardiera en 
varias provincias de España.

El Gobierno del Rey no podía menos de tener en cuenta 
esta situación, que si en el orden y desde el puntode vista políti
co había tenido tales consecuencias, bajo el aspecto social las 
había tenido no menos graves, porqu eexistía, en lo que e® 
fundamento de las sociedades, u n estado qne sin exagera
ción podía y debía calificarse de caóticoj había numerosos 
matrimonios canónicos verificados después de la ley de 1870, 
cuya ley desconocía en absoluto la eficacia legal de los mis'
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mos. Se habían creado esas familias con arregló á la religión 
que profesan la generalidad de los españoles, con arreglo á los 
sentimientos que animan el corazón de casi todos ellos, con 
arreglo á sus antiguas y tradicionales costumbres; y sin em~ 
bargo, ese estado de cosas era desconocido, era negado, no 
tenía valor ninguno ante las prescripciones legales. Hubo que 
poner remedio á este mal, y se puso en virtud del decreto de 
Hebrero de 1875; pero en aquel decreto había alguna disposi
ción en virtud de la cual podían surgir y surgieron en efecto, 
aunque no muchas por fortuna, algunas cuestiones graves, 
delicadísimas y de mucha trascendencia.

Entonces tuve la honra de formar parte déla Comisión par
lamentaria que se nombró para dar valor y eficacia á los acto s 
llevados á cabo por los Poderes ejecutivos que se habían suce
dido en España desde 1873 á 1876; y nosotros, ante la grave
dad, ante la trascendencia que no podía menos de tener el re
validar pura y simplemente aquellas disposiciones que, aun
que dadas por el Poder 'ejecutivo, tenían carácter legislativo; 
en materia legal tan grave, nos detuvimos; y fué aquélla la 
ñnica Comisión parlamentaria encargada de dar dictamen so
bre las medidas gubernativas de aquel período de los Ministe
rios, que no llegó á desempeñar su cometido.

Surgieron á consecuencia de esto graves cuestiones: lle
váronse á los Tribunales, resolviéronse en ellos, y yo , á 
título de Diputado, y vista la gravedad de aquella situación, 
me levanté en el seno del Congreso, dirigiéndome al Gobierno 
que presidía el mismo hombre público que en la actualidad 
preside el que rige los destinos de la Patria, (1) y le mani
festé la necesidad y urgencia de resolver asunto tan apre
miante. Traté entonces someramente esta materia, no bajo su 
aspecto fundamental, sino desde el punto de vista de sus apli- 
cacioues prácticas y de los resultados que pudiera tener en ca
sos concretos y determinados. La cuestión ni se planteó ni se 
resolvió entonces, sin duda porque ya existía el pensamiento 
de llevar adelante la obra del Código civil, en el cual la reso-

(1) E l Sr. Cánovas del Castillo.
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lucidn completa de todas estas materias había de realizarse. 
Anduvieron los tiempos, y pocos años más adelante, qui- 

'zás no más que meses, se suscitó de nuevo esta cuestión en el 
■Congreso de señores Diputados, por lo mismo que no estaba 
resuelta, mediante una proposición de ley, en la cual se pedía 
qne se declarase pura y simplemente en vigor la ley de 1870, 
y  que por tanto quedase sin efecto el decreto de 1875. Dió la
gar esta proposición á una de las discusiones más graTes y 
trascendentales que han tenido lugar en nuestras Cámaras; y 
aludido con repetición, con insistencia por varios de los orado
res que tomaron parte en aquel debate, me vi precisado á ter- 
<íiar en él y á hacer declaraciones, fundadas en las doctrinas 
que voy á exponer, aunque no con la extensión que su impor
tancia y su carácter de actualidad reclaman.

Es ésta una de las cuestiones que presentan más dificulta
des para la  inteligencia, para la agrupación que forman los 
-distintos elementos que toman, no sé si con justicia, el nombre 
deliberales. En efecto, uno de los puntos en que parece que la 
diferencia es mayor y  más sustancial, entre los partidos políti
cos, consiste justamente en esta cuestión, Al tratarla en la oca
sión á que me refiero afirmé lo que es principio fundamental de 
mis creencias respecto á este punto, conviene á saber: que es 
menester reconocer el valor, eficacia y resultados legales del 
matrimonio canónico: al paso que veo, no sin pena, que hay 

'Considerable número de hombres políticos que afirman que 
cualquiera que sea el carácter y  condiciones del matrimonio 
canónÍGo, para el Estado no ha de tener valor ni consecuen
cias legales sino el matrimonio civil, ó á lo menos sin el ma
trimonio reconocido, aceptado, revalidado, al cual se le den 
ciertos requisitos y  condiciones puramente externas, por medio 
de la autoridad civil. '

Me propongo prescindir casi por completo y creo que lo 
conseguiré, de tratar esta cuestión del matrimonio bajo el 
punto de vista teológico; entiendo que cualesquiera que sean 
las distintas opiniones que en este terreno puedan formularse, 
-en lo esencial, no digo ya todos los católicos, todos los cristia- 
Jios están completamente de acuerdó. No conozco, no tengo
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noticia de secta alguna, incluyendo en ellas las que se llaman 
modernamente deístas en Inglaterra y en los Estados Unidos; 
no conozco, digo, ninguna secta religiosa, si es hija del cris
tianismo, que no acepte, que no proclame que el matrimonio 
es un verdadero sacramento. Las cuestiones relativas á la for
ma, á la materia j  al ministro de este sacramento, en reali
dad, aunque interesantes bajo el punto de vista teológico, y 
alg'unas de ellas con trascendencia al terreno legal y social 
no son, sin embargo, de tanta importancia desde el momento 
en que queda reconocido, declarado y aceptado por un con
curso universal y completamente armónico de voluntades y 
de opiniones, que el matrimonio es en efecto un sacramento..

Siendo esto así, y habiendo legislado la Iglesia católica to
do lo relativo á este sacramento, en gran parte á instancias de- 
la Nación española, porque las disposiciones que se adoptaron 
en el Concilio de Trente con relación al matrimonio, fueron 
muy especialmente debidas á las reclamaciones de los Prela
dos y de los embajadores españoles qué llevaban encargo dê  
Eey, ó lo que es lo mismo, del G-obierno de aquella época, pa
ra que se pusiera coto, para que se pusiera un límite verdade
ramente eficaz á los abusos á. que había dado lugar la clan
destinidad matrimonial; habiéndose, digo, resuelto esta cues
tión principalmente por la intervención de España, desde luego 
se ocurre preguntar: ¿es posible que una nación eminente
mente católica deje de reconocer el valor, y niegue los efectos- 
civiles del matrimonio canónico? Todavía tratando la cues
tión en el terreno práctico y meramente político, podía ser esto- 
sostenible en el régimen de absoluta indiferencia religiosa, en 
un régimen que fuera más allá de la tolerancia, y que esta
bleciera, como es el ideal de algunos, la perfecta igualdad de 
los cultos ante la ley. Peroren nuestro estado actual, dentro de 
las condiciones políticas existentes, y á las cuales sería en 
vano pretender sustraerse, ¿es posible hacer esto? ¿No hay un 
artículo en la Constitución de los primeros y más importan
tes, en que se declara que la religión católica es la religión 
del Estado? Esto podrá discutirse; habrá quien crea que esto 
no es conveniente, que esto no responde á ciertos ideales;
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pero lo que no se puede negar es que esto constituye el actual 
estado político de España.

Pues bien; si la religión católica es la religión del Estado, 
¿cómo es posible negar sus efectos legales y civiles al matri
monio canónico? Esto envuelve, en mi concepto, una contradic
ción de tal índole, que ni siquiera creo que merece el que me 
detenga más para dejar sentada esta afirmación como un prin
cipio absoluto en materia de legislación práctica. Por lo tanto, 
al hacer un Código civil, es menester, como en las bases que 
examinamos se establece, que se reconozca, que se acepte el va
lor legal y las consecuencias civiles del matrimonio canónico,

Pero hemos oído decir hace muy poco tiempo, que estas 
doctrinas son anticuadas, que no responden al estado actual de 
la ciencia, que son consecuencia de un concepto del matrimo
nio que hoy no prevalece en las esferas científicas; pues yo en
tiendo que cabalmente es verdad lo contrario; conviene á saber: 
que aquella noción del matrimonio que prevaleció durante la 
época déla revolución francesa, y que vino por fin á tomar ca
rácter, naturaleza y cuerpo en el Código llamado deííapoleón, 
es una doctrina verdaderamente anticuada y que hoy no sostie
ne ningún pensador digno de este nombre, á no ser que en su 
número comprendamos á los partidarios de esas escuelas que 
yo llamare «neg*ativas,» de las escuelas materialistas.

Pasaré, como si dijéramos, dando un salto mortal, por 
cima de esas doctrinas idealistas que han regenerado y guiado, 
por decirlo así, á la Europa en su camino de progreso y des
envolvimiento, para examinar,el naás completo, el más abso
luto materialismo^ designado con el nombre muy conocido de 
■posüimsmo; que llega en la esfera del derecho al determinismo^ 
y en materia civil, y especialmente en el matrimonio, consi
dera al hombre bajo el mero aspecto de su animalidad,.

Pero, si esto es así, entonces es menester ser lógicos; y si 
nos colocamos en el terreno de esta doctrina y aceptamos las 
bases establecidas por estos pensadores, es preciso llegar hasta 
donde ellos llegan, es decir, es forzoso aceptar la doctrina del 
amor libre. En efecto, si no hay más vínculo, si la unión de 
los sexos se determina sólo por la mera voluntad variable y
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caprichosa de los que á ella concurren y la producen, entonces 
ni la perpetuidad, ni siquiera la duración del vínculo puede 
sostenerse en buenos principios.

Pero, ¿es esto cierto? Prescindiendo de otras considera
ciones he de recordar que desde los primeros albores de la 
historia; desde que aparece un elemento, un germen, un in.- 
dicio, cualquiera que sea, de civilización; aun en aquellos 
pueblos en que apenas existe otra cosa más que la tribu; desde 
aquella época, la unión sexual humana tiene un carácter en
teramente distinto, un carácter verdaderamente especial que 
la diferencia de todas las demás uniones sexuales de la natura
leza; por consiguiente, existen el matrimonio y la familia, co
sas que, dicho se está, no pueden existir desde el punto y 
hora en que se acepte como base de las uniones sexuales el 
puro instinto de la ammalidad. Tampoco tengo para qué re
cordar que desde el momento en que de la tribu se pasa ya á 
organizaciones verdaderamente civiles, á organizaciones ver
daderamente sociales, se descubre el carácter religioso del ma
trimonio; aparece en Grecia, aparece en Roma, se había esta
blecido antes en la India, y se presenta en fin, con este carác
ter en todas las civilizaciones de que se tiene noticia.

Viniendo ya á puntos de vista más concretos, y  prescin
diendo de éste, acerca del cual me he propuesto no hacer sino 
brevísimas indicaciones; examinando este problema del matri
monio desde el punto de vista puramente humano, digámoslo 
así, juzgándole con el mero criterio del Derecho, se ha defen
dido y todavía se defiende que el matrimonio, al menos para 
la vida civil, no tiene más condiciones ni más carácter que el 
de un mero contrato. Este es el punto de vista que, en mi opi
nión contra los hechos, se sostiene que es el punto de vista de 
la ciencia moderna.

Pero, ¿de qué ciencia moderna se trata? Ya he dicho que 
esta doctrina del contrato arranca dé la tería del Pacto social 
y tiene su fundamento metafísico en el concepto de la volun
tad arbitraria, que sirvió de base á las doctrinas jurídicas de 
Hobbes y que formuló con sus cualidades literarias Rousseau 
en su famoso libro.
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Después, al escribir el insig-ue Kant sus Priiicijpios metafí- 

Hcos de derecho, consideró el matrimonio en cuanto se refería 
á las relaciones jurídicas que de él pueden deducirse, pura y 
simplemente como un «contrato eiviL» Pero Kant no ha dicho 
la última palabra de la ciencia; Kant es un filósofo importan
tísimo que ha renovado la manera dé ser'científica de la Euro
pa moderna, esto no puede ponerse en duda, y así lo hemos 
sostenido en la introducción; pero de él tuvieron arranque y 
punto de partida las grandes escuelas metafísicas de Alema
nia, y esta gran metafísica puede decirse que es la sustancia 
de que vive hoy el mundo de la ciencia. Pues bien; ninguno 
de los pensadores que tienen por punto de partida y arranque 
la doctrina kantiana, acepta ya como única base, como única 
naturaleza y carácter del matrimonio la noción del contrato* 
Ni Jácobi, que es, por decirlo así, el que parece que en el te 
Treno científico enlaza el mundo del sentimiento y de la reli
gión con el mundo de la ciencia, rechaza ya este punto dé vis
ta, y colocado én uno de carácter eminentemente místico, 
coincidiendo de una manera verderamente notable, y para los 
españoles en cierto modo satisfactoria, con lo que expresa en 
uno de sus más famosos sonetos el gran Lope de Vega, basca 
en el amor la base y esencia del matrimonio, y sostiene que 
por medio de este sentimiento se opera la fusión de los sexos, 
ó sea la unidad humana. Desde ese momento, en las escuelas 
filosóficas no hay quien afirme que el matrimonio tiene su raíz, 
tiene su fundamento en la ml%ntad meramente indwíd%a2, pro- 
que su objeto es y no puede menos de ser la verdadera unidad 
humana, que, como se dice en un lenguaje que no sé yo si ten
drá algo de pedantesco, pero que es exactísimo, se compone 
de dos verdaderas hipóstasis que responden á los dos sexos.

Pnes bien; Jácobi es posterior á Kant y á la revolución 
francesa, y por lo tanto para este pensador ya son anticuadas 
las doctrinas del Pacto. Otro tanto ocurre en la escuela de 
Schelling, pues con su carácter enteramente místico, el matri
monio, la unión dé los sexos se funda ó tiene por razón funda
mental un verdadero concepto religioso, la unión, la fusión de 
las criaturas en Dios, en la idea objetiva y absoluta.
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El pensador más severo de todas las escuelas alemanas,* el 
hombre que ha influido de una manera más directa y eficaz en 
el desenvolvimienio de todos los ramos del saber, y no solamen
te en los que son de esencia puramente metafísica, sino aun en 
el de.las ciencias naturales; el gran Heg*el dice acerca de esto 
lo siguiente:

«El matrimonio es esencialmente una relación social; en otro 
tiempo no se le consideraba, sobre todo en la mayor parte dé
las teorías de derecho natural, sino por su aspecto físico, pon 
lo que es según la naturaleza... (que es el punto de vista de In 
mera animalidad que he procurado exponer antes), y así sdlo 
se veía la unión de los sexos, cerrando de este modo el camino 
á las determinaciones ulteriores del matrimonio. También es 
insuficiente considerar el matrimonio como un simple contrato 
civil (como todavía hace Eant) en que la mutua voluntad ó. él 
consentimiento tiene por base el individuó, lo cual rebaja el 
matrimonio á la forma de uso convencional (1).»

De modo que un metafísico, un protestante, un partidario 
de la Iglesia reformada, rechaza y  declara insuficiente y anti
científico el concepto puramente de contrato, dado al matri
monio.

Las doctrinas de Erausse han influido de tal modo én la 
democracia española, que puede decirse, sin temor de equivo
carse, que el kraussismo es el que anímala democracia cientí
fica de nuestra patria. En efecto, el que lo representaba en la 
Universidad Central, ha ejercido el poder supremo en esta Na
ción á nombre de esas ideas.

¿Cuál no será, vuelvo á decir, mi asombro, cuando oigo- 
calificar de anticuadas las doctrinas que niegan que sea un 
mero, contrato civil el matrimonio, calificándolas así á nom
bre de esas mismas ideas democráticas? Uno de los juriscon
sultos, si no el único jurisconsulto, el hombre en fin de la teo
ría del Derecho, según la escuela de Erausse, es A.hrens, cuyo 
libro está en manos de todos, siendo el Evangelio de los juris
consultos españoles afiliados á las escuelas democráticas. Pues*

(1) Párrafo 116 de la M lo s o j ia  d é í J)ére<:ho.
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l>ien; Arhens, cd la última edición de su libro Lü, Filosofía, del 
Derecho  ̂ está conforme en lo fundamental con los puntos de 
vísta que be expuesto, y que están consignados, como be diclio 
antes, en La, Filosofía del Derecho de Hegel.

Dice así Ahrens; «El matrimonio no es, por tanto, puramen
te una sociedad para la procreación de los hijos; todavía menos 
una simple unión sexual, ni una sociedad de lucro, ni %n con
trato cwil\ representa, por el contrario, la unidad del sér hu
mano en la totalidad de sus fines.» Esta es la conclusión á que 
llega el jurisconsulto kraussísta después de exponer por ma
nera verdaderamente brillante y digna de aplauso, la na
turaleza especial, los fines verdaderos, el carácter que tiene el 
matrimonio.

Ahora bien; si, como hemos dicho.antes, no hay pensador 
ninguno, digno de este nombre (salvo los que pertenecen á las 
escuelas materialistas), que hoy no profese la doctrina de que 
es insuficiente, de que es completamente ineficaz el concepto 
de contrato para dar su valor y verdadero carácter al matrimo
nio, ¿qué es lo que hay que hacer en el terreno práctico á que 
debemos nosotros contraemos? Si el fia del matrimonio es sope-, 
rior al del verdadero contrato; si, en efecto, abarca todas las 
manifestaciones del sér humano; si contiene en sí todos sus 
fines; si está hecho para cumplir todos los fines propios de la 
naturaleza humana, ¿no hay que buscar una sanción, no hay 
que buscar una fórmula que sea superior á la meramente civil? 
Porque no hay que negarlo; en vano se querrá sostener la 
doctrina de que el Estado debe vivir como una entidad com
pletamente independiente de todas las demás esferas á que la 
humanidad pertenece, en las que la humanidad gira, se mueve 
y  se desenvuelve; porque sería tanto como negar la evidencia: 
pues el Estado no puede menos de estar comprendido dentro 
de una esfera superior por su esencia, superior bajo el punto 
de vista social, cual es la esfera religiosa.

Por esto es preciso que existan (y existirán eternamente, y 
donde no existan de una manera positiva, pacífica y legal, 
existirán bajo la forma terrible de la lucha), es menester que 
existan, digo, relaciones entre la Iglesia y el Estado, cua-
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lesquiera qne ellas sean; porque yo trato aquí la cnestidn 
desde un. punto de vista general y prescindiendo de mis 
opiniones, que proclamo siempre que Hay ocasión para ello, 
porque creo que así debe hacerse, y declaro que son emi
nentemente católicas; pero prescindiendo de este punto de. 
vista especial mío, por más que no sea dado prescindir de 
él tratándose de España, Nación eminentemente católica; 
prescindiendo de esto, digo, y bajo el punto de vista moral y 
metafísico, no pueden menos dé existir esas relaciones entré 
la Iglesia y el Estado. Foresto es indispensable admitir en 
España el matrimonio religioso, el matrimonio canónico, y ad
mitirle dándole absolutamente todas sus consecuencias civiles 
y legales. Esto no sólo es propio y peculiar de una Nación que* 
ha vivido felizmente largos años bajo el régimen de la unidad 
religiosa (hoy no sostenible porque esta cuestión es una de 
aquéllas que tienen que someterse á los hechos; y  dado el es
tado actual de la sociedad y de Europa, el mantenimiento de 
la unidad religiosa entiendo yo que es completamente imposi
ble), sino que es propio- de todas aquellas Naciones que, por 
fortuna, no han prescindido del sentimiento religioso.

Estas doctrinas que se presentan por algunos como una es
pecie de consecuencia de aquellas civilizaciones oscuras de la 
Edad Media, prevalecen en el régimen que existe, no sólo en 
un país vecino, ducho ya en las artes y en la práctica de la li
bertad, en Portugal, sino hasta en la libre Inglaterra, á la que 
se ha tenido siempre, y se tiene en mi concepto con razón fun
dadísima, por maestra de las libertades políticas, por maestra 
en la práctica de todo lo que dice relación al ejercicio de los de
rechos individuales. ¿Qué es lo que sucede allí? Lo mismo que 
aquí proponemos. Allí tienen valor legal y producen todas sus 
consecuencias legales los matrimonios religiosos; y esto suce
de en aquel país dividido por innumerahles sectas, y en donde 
coexisten por tanto formas tan diversas de cultos. Sin embar
go, allí donde parece que sería más natural, allí donde parece 
que sería hasta una necesidad social la existencia del matri
monio civil con completa independencia de toda consideración 
religiosa, allí no obstante se da carácter, validez y eonsecuen-
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cías civiles á los matrimonios religiosos, á los matrimonios ce
lebrados según los ritos de las religiones que viven con exis
tencia legal en la Nación inglesa, en virtud de sus leyes fun
damentales.

No quiero entrar en cierto orden de desenvolvimientos y voy 
á concluir haciendo brevísimas indicaciones que completen 
en esta parte mi pensamiento.

Hay en los individuos como en los pueblos, pero especial
mente en los individuos por sus condiciones indoctos, algo que 
suple con ventaja al desarrollo incompleto de la inteligencia. 
¿No hemos visto en momentos y ocasiones solemnes, y tratán
dose de los asuntos más trascendentales y de mayores conse
cuencias para el bien de los individuos, de las familias ó del Es
tado, que séres desprovistos de una educación esmerada, que 
no se han dedicado ai cultivo de la ciencia, que guían sus pasos 
por ciertos principios vagos y generales, son los que aciertan 
siempre en sus resoluciones, tienen razón en sus puntos de vis
ta y caminan con paso más seguro á la verdad que los que se 
creen iluminados por la antorcha de la razón y de la crítica? 
Pues esto, que se ofrece en casos sumamente notables, curio
sos y dignos de estudio, se manifiesta en la cuestión que tra-̂  
tamosj y con error se ha atribuido por muchos á preocupación 
propia de la Nación española, cuando el fenómeno á que me 
voy refiriendo se ha producido en todas aquellas partes donde 
han tenido lugar las mismas causas; se ha producido en esa 
misma Nación francesa que se nos cita como modelo, y cuya 
legislación se quiere, en este particular, que copiemos servil
mente. ¿Qué sucede allí? Que la mujer, que en su vida intelec
tual es la manifestación del sentimiento, ha repugnado y re
pugna siempre el matrimonio civil; y lo repugna y lo recnaza, 
y no puede menos de rechazarlo considerando el matrimonio 
civil como numero concubinato.

Esta fué la causa de los conflictos que en España tuvieron 
lugar después del año 1870, que no fueron, como por algunos 
se creyó y afi.rmó, ardides de partido ni medios de prop>aganda 
de ciertas ideas, no; aquello tenía razones más profundas y 
causas mucho más hondas y legitimas. Ese mismo resaltado
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tuvo en Francia en los primeros tiempos del establecimiento 
del matrimonio civil, j  todavía se nota en todos los países ca
tólicos que las esposas que lo son sólo civilmente no están 
consideradas por la sociedad como las esposas que adquieren 
este título ante los altares. Y no lo son, porque no deben ser
lo, porque el contrato civil no puede santificar (hay que decir 
las palabras, por más que parezcan duras), no puede purificar, 
no puede elevar esta institución alorado que es menester que 
tenga para que se cumplan sus fines sociales; y por tanto, el 
instinto claro de la mujer ha rechazado siempre á la que es 
mera esposa civil.

En efecto, todos los que sean padres ó esposos, consideren 
bien si en el matrimonio sería posible cumplir las funciones á 
que la Providencia ha destinado este órgano social, si no tuvie
ra sanciones más altas, si notuviera caracteres mucho más ele
vados que los que puede imprimir el mero Derecho civil. ¡Qué 
conjunto de sacrificios, qué universo de dolores y de penas, y 
al propio tiempo alguna vez de satisfacción y alegría, no se 
producen en el seno de esta unión que constituye, como ya en 
otra ocasión he indicado, la molécula integrante del sér so
ciali ¿Cómo se podrían soportar unos, cómo se podrían alcan
zar otras, si no fuera porque en efecto, y este es el sentido teoló
gico del matrimonio, justamente al contrae rio y elevarlo á esa 
altísimo concepto se obtiene eso que se llama la gracia del esta
do, gracia del estado que no se puede alcanzar ni se puede por 
consiguiente trasmitir sino sacando el matrimonio de la esfera 
de los individuos, déla esfera de las pasiones humanas y ele
vándolo á las esferas del espíritu, y si no se le considera desde 
aquel punto de vista en que parece la humanidad unida esen
cial y absolutamente con su Creador; es decir, considerando 
este órgano social como una dependencia, como un órgano de 
la divina Providencia, creado para sus fines y establecido al 
propio tiempo para desarrollo del espíritu humano en su pere
grinación terrestre?

No quiero entrar ahora en un orden de consideraciones 
que nos llevaría muy lejos, respecto, no tanto á la justicia, 
sino á la absoluta necesidad de conceder efectos civiles al ma-
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trimonio canónico. ¿No se ve lo grave que sería quitar todo 
valor, toda consecuencia legal al matrimonio canónico, ha
ciéndole depender, ya del matrimonio civil, ya de una forma
lidad de registro, de que después hablaré brevemente? ¿Se 
puede prescindir de los centenares de casos en que se contrae 
e l matrimonio i% articulo mortis^ en que para salvar los escrú
pulos de la conciencia, los deberes del honor, se celebran esos 
matrimonios en formas y términos que hacen imposible el ma
trimonio civil? ¿Cuál sería el estado y la manera de ser de los 
'derechos de la familia creada de tal modo? Por eso los señores 
'Obispos han hecho de esto una cuestión tan grave, porque 
solemos ver las cosas de una manera bastante superficial y li
gera á las veces, y la Iglesia con su larga experiencia, porque 
es un sér colectivo que no perece Jamás, tiene estudiada y  
resuelta de antiguo, por virtud de una dilatada serie de casos 
y de sentencias, estas gravísimas cuestiones.

Por lo demás, sería muy raro, sería verdaderamente anó
malo y absurdo que un país en que por uno de los artículos de 
su Constitución se establece que la religión del Estado es la 
católica, no aceptase la validez y consecuencias civiles del ma
trimonio canónico,* á tal punto, que yo entiendo que una ley 
-que se hiciese en ese sentido sería anti-constítucíonal, y por lo 
mismo he tratado la cuestión en el terreno del derecho consti
tuido, y prescindiendo, porque no era del caso, de las consi
deraciones de derecho constituyente. Fundándome en el que 
rige digo: una ley que quitara sus efectos civiles al matrimo
nio canónico, en mi concepto (y esta es una opinión de la que 
podrán diferir otros), sería una ley anti-constitueíonaL Toda 
la cuestión consiste en si se ha de dar ó no valor, efectos ci
viles al matrimonio canónico, lo demás es puramente acciden
tal. Por estas consideraciones y otras que omito es mi fórmula: 
«dad valor y efectos civiles al matrimonio canónico», y en lo 
demás lo acepto todo; necesidad del registro, penalidad para 
que el registro se lleve á cabo; todo lo que en esa materia se 
establezca, me parecerá poco, porque en efecto, yo entiendo 
además que es menester que el Estado, para las varias relacio
nes del matrimonio y de la familia, tenga perfecto, exacto y

18
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oportuno conocimiento de l a  existencia del t íu c u Io matrimo- 
nial; y no solamente reconozco la necesidad, sino que, -creo 
indispensable y urgente que se tomen todo género de precau
ciones para que conste en el orden civil la existencia del ma
trimonio; pero para mí, la base de resolución de este asunto 
es que hay que admitir y respetar concediéndole todas las con
secuencias legales y civiles, el matrimonio canónico. Esta es 
toda la cuestión, pues tengo por cierto que desgraciadamente 
el quitar su eficacia civil al matrimonio religioso ha servido 
de señal, de bandera, de declaración de guerra entre el Estado 
y la Iglesia, cosa que no quiero que vuelva á suceder en nues
tra patria.

En resumen, la doctrina que en esta materia sostengo con
siste en afirmar que el matrimonio es algo más, mucho más, en 
mi concepto, que un mero contrato; conforme en esto con los pen
sadores que se han citado y con otros muchos que pudiera ci-  ̂
tar, entre los cuales hay que comprender también á Blunts- 
chli, de quien después me ocuparé; todos ellos, absolutamente 
todos convienen en que el concepto de contrato no basta para 
contener la esencia del matrimonio; que es, por decirlo así, un 
momento, un lado del matrimonio, subordinado á la idea total 
de él. Me parece que esto es bastante claro. La unión de los 
sexos se discute también si es lo principal del matrimonio; pe
ro en realidad es otro aspecto y no es todo el matrimonio, 
puesto que tiene otros fines, otras tendencias, y está constitui
do-para otras cosas más altas y trascendentales.

A esto añado que, habiendo como hay, una esfera de la vi
da del espíritu, superior al Estado, es preciso que éste acepte 
el matrimonio que dentro de esa más alta esfera se celebra; 
pero el derecho del Estado á legislar sobre el matrimonio, 
no habrá nadie que lo niegue, pues bajo el aspecto puramente 
jurídico civil, el matrimonio cae bajo la potestad social del 
Estado. Sobre esto no cabe duda; y tanto es así, que el Estada 
puede establecer y ha establecido impedimentos para el ma
trimonio considerado bajo su aspecto puramente jurídico, baja 
su aspecto meramente legal.

Pero no es esta la cuestión, y de aquí la fórmula que es la
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síntesis de todo mi pensamiento; fórmula que no es de hoy, 
sino que ha sido para mí hace mucho verdadera y definitiva. 
To me contento con que el Estado reconozca en España la va
lidez y las consecuencias legales del matrimonio canónico; y 
con decir esto, desde luego reconozco que el Estado tiene po
testad, tiene jurisdicción, tiene derecho á negar ó conceder 
esta validez; pero aplicando esta doctrina á mi patria, á Es
paña, yo digo: por el conjunto de circunstancias que en ella 
concurren, es menester que el Estado reconozca la validez 
del matrimonio canónico. ¿Resulta esto claro? Para mí es 
evidente; de manera que es preciso que desaparezca esta con
fusión que en mi concepto existe. Yo creo que todos ios que 
como yo opinan, sienten y piensan lo mismo; no queremos, 
no defendemos que la Iglesia sea la finica legisladora civil 
del matrimonio, no. Lo que deseamos es qué el Estado espa
ñol, por sus condiciones y circunstancias, dé validez al ma
trimonio canónico. Esta es la cuestión pura y simplemente. 
Dicho esto, creo que el problema se despeja de una porción 
de circunstancias que parece que contribuyen á oscurecerle y 
á darle unos caracteres que en realidad no puede ni debe tener 
asunto tan grave.
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DE LA SUCESION HEREDITARIA.

Sobre materia de sucesiones hereditarias, mi pensamiento, 
respecto á la solueidn q[ue en la actualidad debe dársele, está 
formulado en la siguiente enmienda presentada á las bases que 
tenían el número XIV y siguientes en el dictamen de la Comi
sión del Senado.

«El tratado de las sucesiones se ajustará á las siguientes 
reglas:

Los padres dispondrán libremente en favor de sus descen
dientes, de las tres cuartas partes de sus bienes, y la coarta 
restante se distribuirá por igual entre los hijos por cabezas, y 
por estirpes entre los nietos y demás sucesores.

Los testadores podrán hacer en su línea directa las susti
tuciones fideicomisarias que estimen convenientes.

Los ascendientes no tendrán derecho á legítima; tampoco 
lo tendrán los hijos naturales reconocidos, pero podrán ser he
rederos de sus padres, aunque siempre en menor cantidad que 
los legítimos.

Se establecerá el derecho de viudedad en forma y con con
diciones análogas al que existe en algunas legislaciones fera
les de España. A la sucesión intestada serán llamados:

1® Los descendientes.
2® Los ascendientes.
3® Los hermanos.
4® Loa hijos de éstos en concurrencia con los naturales del 

difunto.
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5** Él cónyuge super m iente,
6“ En sustitución del Estado los estableeiruientos benéficos 

y de instrucción del pueblo ó provincia del domicilio del 
finado.

Respecto á reservas, al derecho de acrecer, á los beneficios 
de deliberar y de inventario, á lo que se refiere á la capacidad 
de testadores y herederos y á las solemnidades de los testa
mentos, el Senador que suscribe acepta los principios consig
nados en las bases 14* y 17*, y se podrían consignar en una 
que seguiría á la que deja redactada y tendría el ndm. 15.»

La anterior enmienda abarca y comprende todo lo relativo^ 
á la interesantísima materia de sucesiones, materia que no so
lamente por lo que es en sí, sino por las íntimas relaciones que 
tiene con todas las demás partes del Derecho, es sin du
da la más trascendental de todas las que han de ser oh - 
jeto de los Códigos civiles, y que aun antes de que éstos exis
tiesen lo eran de las leyes que regulan las relaciones de los in
divídaos dentro del Estado,

En efecto, para tratar cumplidamente la cuestión de suce
siones, es menester tener presente, así cuanto se refiere á las 
personas, como cuanto se refiere á las cosas; es menester, por 
tanto, partir, como base fundamental para entrar en el estudio 
y después en la determinación de esta materia, así de la cons
titución de la familia, como de las circunstancias con que ésta 
existe dentro de cada Estado; y por otra parte se necesita tam
bién, y muy especialmente, partir como base esencialísima, del 
concepto que de la propiedad en general se tiene.

Hasta ahora, si bien se ha discutido ampliamente, con mo
tivo de la institución del matrimonio, de lo que á las personas 
se refiere, muy poco, quizás nada se ha dicho acerca del con - 
cepto de la propiedad. Yo bien sé que si hubiera de tratarse 
esta materia de un modo, por decirlo así, empírico, no sería 
necesario decir nada respecto de este segundo punto, supuesto 
que del primero, esto es, respecto de las personas, ya se ha di
cho bastante. Pero entiendo yo que no cumpliría con esta es - 
pecie de deber moral que me he impuesto, si comenzara á tra
tar la materia de sucesiones testamentarias sin decir algo, aun-
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que sea poco, y aunque sea de carácter sumamente general, 
sin emitir algunas ideas acerca del concepto de la propiedad y 
de sus condiciones esenciales. . ■

Tan cierto es esto, cuanto que si, por ejemplo, prevaleciese 
en nuestra sociedad el concepto de la propiedad comunal Ó in
divisa, no existiría ni podría existir el derecho hereditario: y 
aun cuando existiese un estado social en nuestra patria que 
admitiera la propiedad individual, si ésta se limitaha en cuanto 
á su duración pura y simplemente á la existencia del individuo, 
tampoco habría posibilidad de que se estableciesen reglas para 
las sucesiones hereditarias. Esta cuestión es de tal manera gra
ve, que autores de gran boga, que han ejercido un influjo pre
ponderante, por no decir exclusivo, en estos últimos anos, en 
nuestra enseñanza universitaria, sostienen que no hay verdade
ros fundamentos racionales para el establecimiento del derecho 
hereditario, porque no es posible que la propiedad, que se con
sidera como una extensión de la personalidad humana, vaya 
más allá déla personalidad humana misma, y que cualesquiera 
•que sean los derechos que se otorguen á esta personalidad res
pecto á las cosas, estos derechos cesan desde el momento en que 
esa personalidad desaparece.

No tengo yo para 'qué decir que no participo de estas opi
niones; no tengo para qué decir que dentro de estas doctrinas, 
no sólo jurídicas, sino filosóficas, no es ni puede ser base de 
ninguna doctrina jurídica la mera noción de la personalidad 
física y real, sino que yo entiendo estas dos cosas: en primer 
lugar, que para el orden de las relaciones sociales, la entidad 
que más alta consideración merece es la familia; y en segundo 
término, que por virtud del carácter espiritual del hombre, su 
personalidad no se extingue ni concluye con la muerte pura
mente física, como no se extingue ni concluye su acción en las 
diferentes manifestaciones de la vida, y hasta en las diferentes 
manifestaciones de la naturaleza. En cuanto al primer punto, 
la cosa es de sayo tan evidente, que bastan muy pocas, poquí
simas consideraciones, para producir el convencimiento.

Para persuadirse de que la entidad, por decirlo así, funda
menta 1 de toda relación de Derecho no es más que la familia,
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basta considerar que ni siquiera la existencia del individuo 
bumano sería posible si previamente no existiera la familia. 
Por lo tanto, de esta consideración hemos de partir para tratar 
de lo que dice relación con todas las materias jurídicas, pero 
más especialmente para cuanto se reñera al derecho heredi
tario.

Tales son las bases que es indispensable tener en cuentapara- 
examinar de un modo debido j  conveniente la grave materia- 
de la sucesiónj materia tan trascendental, que aun cuando hu
biera de tratarse brevísima y someramente, no bastarían ni 
uno, ni varios, ni quizá muchos discursos para exponerla en 
todas sus consideraciones y bajo todos sus aspectos.

Para ocuparse cumplidamente de esta materia, es menester 
arrancar del concepto que se tenga de la familia y del individuo- 

. bajo su aspecto jurídico; pues en mi opinión, la, familia es la- 
entidad social que debiera servir principalmente de baseá esta.. 
materia de la s%cesióriy y sobre la familia y las relaciones jurí
dicas que dentro de e’lla existen, be dicho algo en las anterio
res disertaciones, quedando sin embargo grandes vacíos, que- 
indudablemente suplirá la competencia especial que tienen los 
hombres que por sus antecedentes y profesiones se dedican de 
un modo preferente á este linaje de estudios.

Nada be dicho, por ejemplo, ni de la tutela, ni de los me
dios de otra especie que el Derecho tiene que suministrar para, 
suplir la falta de las condiciones de la personalidad humana en 
determinadas circunstancias. En realidad, nada be expuesto- 
del foder 'paterno, de sus límites, de su esencia. Fijándome en 
el otro punto de vista, en la otra base fundamental del derecho- 
hereditario, algo indicaré respecto de la propiedad, sin la cual,,, 
el derecho hereditario no podría tener realidad, no podría lle
gar á manifestarse de una manera concreta y determinada; y 
manifestaré algo acerca de este punto, porque se ha de enlazar* 
con otro, en mi concepto, de gran trascendencia, que me pro
pongo tratar aun cuando sea brevemente en esta disertación

En la novena base de las que comprende el dictamen de la 
Comisión del Senado, se dice: «Se mantendrá el concepto de- 
la propiedad y la división de las cosas, el principio de la acce-
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sión y de la copropiedad con arreg l̂o á los fundamentos capitales 
del Derecho de Castilla, etc.» Pues bien; ¿qué quiere decir 
esta base al enunciar la idea de que «se mantendrán el concep
to de la propiedad con arreg-lo á los principios y á la manera 
de ser que ha tenido en CastillaV» ¿Cuál ha sido y cuál es el 
concepto de la propiedad en el Derecho castellano? Este es 
punto de vista digno de ser estudiado de una manera especial, 
especialísima, porque en las evoluciones del tiempo, espe
cialmente en los cercanos al nuestro, la noción déla propiedad 
en Castilla ha sufrido'una variación tan completa, tan absolu 
ta, que casi puede decirse que hoy, después de las últimas re
formas á que dio origen y fundamento la época que podré y se 
podrá llamar revolucionaria y que empezó en 1812, el con
cepto de la propiedad*ha variado completa y radicalmente ¿Ha 
variado en bien? ¿ha variado en mal? Esta sería una cuestión 
gravísima sobre la cual, yo sólo en su sazón oportuna, me per
mitiré hacer algunas indicaciones.

Pero ¿quién desconoce que con arreglo á nuestro Derecho 
histórico, la propiedad (especialmente la territorial, que es la 
que por multitud de circunstancias pedía y  exigía mayor 
atención y tenía muchísima mayor importancia), quién ignora, 
que era según nuestro antiguo Derecho más especialmente 
una propiedad que pudiéramos lUámar mdimsw^ pues si bien 
la propiedad individual existía, si bien no dejo nunca de tener 
importancia, la tuvo infinitamente mayor esta propiedad que, 
valiéndome de un término especial para que á todos les pueda 
ser fácilmente accesible, he &Qnomin%dLO'pro'piecLadcokGtwâ 'Rn: 
efecto, existía la propiedad de las corporaciones, no "sólo de 
las corporaciones eclesiásticas, sino de las civiles, y existía, 
dentro de hmites tan extensos, que, como se deduce del cé
lebre proyecto de la Ley Agraria del inolvidable Jovellanos, 
constituía esta forma de la propiedad quizá las tres cuar
tas partes del territorio español. Y hoy, ¿qué es lo que aconte
ce? Acontece cabalmente todo lo contrario: han prevalecido en  ̂
las esferas del Derecho, sin darnos quizá suficiente cuenta de 
ello, unas ideas diametralmente contrarias á las que habían re
gido en esta materia hasta principios del presente siglo. La ten-
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dencia constante de todas nuestras leyes, de todas nuestras 
disposiciones, así en el orden puramente jurídico como en el 
administrativo, y en todos los órdenes, en fin, de la vida pú - 
blica, es á la individualización de la propiedad,

Y pregunto yo: ¿q̂ ué concepto de la propiedad española es 
el que vamos á mantener en el nuevo Código? A esta pregun
ta dan cumplida respuesta algunos conceptos que se compren
den en otras bases; pero es de notar que estos mismos concep
tos están, por decirlo asi, contradichos por otros, si se han 
de entender de una manera práctica, si lo que en ellas se indica 
ha dé tener realidad y eficacia.

Me he visto precisado á hacer esta manifestación, porque 
mi punto de vista en estas gravísimas cuestiones difiere esen
cialmente de los puntos de vista que podrían llamarse domi
nantes en la materia.
- ^Yo no profeso en absoluto las doctrinas individualistas 

que, por decirlo así, informan todavía el Derecho civil de 
España y de otras Naciones del continente. A mí me parece 
que en ésta como en otras muchas materias que dicen rela
ción á la vida social, la verdad no está en ninguna solución 
absoluta. Por eso, en la enmienda que presenté á las bases 
14® y siguientes, enuncio opiniones^ presento soluciones que 
sirven, por decirlo así, de cortapisa, de término y de correcti
vo á las consecuencias, á mi juicio, funestas que para la so
ciedad en general y para nuestra organización política, tiene . 
el principio de la individualidad aplicado á la propiedad y lle
vado hasta sus últimos límites.

Me conduciría muy lejos exponer el orden de considera
ciones que se agolpan á mi imaginación tratando, de estas 
materias; y tratando de estas materias en un país como el 
nuestro, en un país donde la transición de uno á otro régimen 
de la propiedad se ha hecho de una manera tan brusca y, por 
decirlo así, tan insólita, que ha venido á producir fenómenos 
sociales, que sihienpor períodos más ó menos largos parece que 
duermen, de cuando en cuando se manifiestan de un modo te
rrible y como una amenaza gravísima para la sociedad misma. ’

No quiero hacer sobre esto más que algunas alusiones
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vagasj pero he nacido en un país y he vivido cerca de otros 
donde la transición del antiguo régimen de la propiedad, en 
Castilla al régimen actual ha constituido una serie de fenó
menos de los más graves y á las veces de los más dolorosos 
que puede presenciar ningú.n pueblo. Y esto no es una re
velación, tratando de un país en que por otra parte, en las 
regiones á que aludo, todo el mundo siente ese mal, que ha 
tenido ya eco, y eco repetido, en el Parlamento mismo, donde 
se han propuesto modificaciones á antiguas leyes (antiguas só
lo de una manera relativa) para evitar las graves consecuen
cias del estado social á que me refiero.

Los proyectos, que no han pasado desgraciadamente de 
tales, de que hablo,— ôbra dos de ellos de un ilustre hombre 
público que todos lloramos, y que en los últimos períodos de 
su vida perteneció al Senado, el Sr. Moreno Nieto,—tenían, por 
decirlo así, ante todo y sobre todo, un carácter administrativo 
y en cierta manera político; pero yo he querido por medio de 
enmiendas, ó mejor dicho, de la enmienda general que he so
metido á la consideración del Senado, ponerles un remedio 
que, aun cuando distinto, pueda pooducir resaltados análogos 
sin cierto género de inconvenientes.

Indico ya con lo dicho, para venir á tratar de un modo 
concreto de lo que es objeto especial de esta disertación, que,

. en mi concepto, la extremada división de la propiedad debe 
-tener un correctivo en la libertad de testar otorgada á los pa
dres. En efecto, por las leyes vigentes en CastiEa (y al decir 
en Castilla se entiende que es eh casi en la totalidad de la Na
ción, puesto que la legislación foral rige sólo en parte muy 
limitada de su territorio), ayudada .en su aplicación por las 
costumbres, se obtiene el resultado de que la propiedad va 
dividiéndose y subdividiéndose hasta un límite que no con
sienten las condiciones económicas y climatológicas del país, 
y cansándose el perjuicio inmenso de que Una parte de la pro
piedad territorial, si no se hace improductiva, no da todos 
aquellos resaltados y toda aquella riqueza que pudiera rendir 
-con una organización distinta,

Pero no es sólo esta mera consideración económica en or-
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den á fa propiedad territorial y agrícola, lo que del)e mover á 
que el legislador fije en este problema su atención con toda la 
intensidad que requiere. Otros ramos hay de la riqueza que 
exigen, en mi concepto, todavía más que la agricultura poner 
límites que sean efectivos y eficaces á la división de la riqueza. 
En efecto, la industria puramente fabril y manufacturera es 
de tal índele, que en muchos casos su división es absoluta
mente imposible. Y alguna vez, meditando en este asunto, he 
dicho: ¿no será el fenómeno notable y curioso de que esta 
industria florezca casi exclusivamente en un país foral, la 
prueba más evidente de que en efecto nuestra legislación cas
tellana es un obstáculo al establecimiento, al desarrollo, á 
la perfección de la riqueza manufacturera?

Yo bien sé que en materia de ciencias morales y políticas,, 
y sobre todo en lo'que ahora se llama sociología, los argumen
tos inductivos prueban poco, porque, como ya dijo el ilustre 
Bacón en su Novum organum^ para que las generalizaciones 
sean probatorias es preciso que se verifique con ellas lo que él 
llamaba de una manera gráfica el spiritum orucis] es menester- 
demostrar que por tales causas se producen tales resultados, 
y que al propio tiempo por tales otras causas, totalmente con
trarias, se producen efectos diametralmente opuestos. Es de
cir, sería menester demostrar de una mañera evidente que nn 
puede haber industria fabril sino en los países que tienen li
bertad de testar; y por el contrario, que el fenómeno se produ
ce inversamente en las Naciones en que rige una legislación 
opuesta. Y como esto no-es posible hacerlo en materia de- 
ciencias y de hechos sociales, resulta que tenemos que limitar
nos modestamente á meras inferencias y no á leyes abso
lutas.

Mas para mí es de gran peso esta experiencia en España, 
y lo es mucho más, si se tiene en cuenta que el país eminen
temente fabril del mundo, que es Inglaterra, está sometido- 
á un régimen hereditario enteramente análogo al de Cataluña: 
además, estudiando los hechos de una manera directa y en 
ellos mismos, se ve claramente que este fenómeno, en efecto, 
debe producirse en ese sentido y con esos caracteres. Porque,
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,¿cdmo es posible dividir una gran fábrica? ¿Cómo es posible 
muchas veces su condominio? ¿Cómo se han de resolver la in
finidad de cuestiones que pudieran surgir entre los diferentes 
partícipes de la industria misma? Es menester, en muchas de 
esas industrias, que exista la unidad en su dirección y ejer
cicio.

Sin duda que ios medios modernos, la formación de com
pañías, resuelven en cierta manera esta cuestión; pero no lá 
resuelven, en mi concepto, de una manera tan satisfactoria y 
tan cumplida como la unidad de la propiedad y  de la dirección 
de la industria. Desde luego yo someto esta consideración im
portantísima á la atención del público; ¿en qué consiste que 
los países fabriles más adelantados son aquéllos que gozan dé 
una legislación en virtud de la cual puede conservarse esta 
unidad de propiedad y de dirección en la industria fabril y 
manufacturera?

Respecto á las ventajas de un orden puramente moral que 
la libre testamentifacción produce para la organización de la 
familia, he de decir muy poco, porque ya en la disertación an
terior acerca de la totalidad de las bases del Código civil hice 
algunas consideraciones á que desde luego me refiero. Sin 
embargo, no dejaré de indicar que la libertad de testar está, 
por decirlo así, en la atmósfera, que está en el ánimo de todos, 
que produce un movimiento de opinión que no puede descono
cerse. No sé si este movimiento de opinión es tan enérgico que 
llegue á tener de su parte á la mayoría de la Nación; pero que 
ese movimiento existe, es indudable. No hay más que volver 
los ojos á su alrededor, escuchar las opiniones que suenan en 
nuestros oídos, consultar las que muchos profesan, para ver 
que en efecto, en medio de la disolución, por decirlo así, moral 
por que atraviesan las sociedades modernas, se siente la nece
sidad urgentísima de fortificar la autoridad que es base y fun
damento de todas las demás autoridades; quiero decir, la auto
ridad del padre de familia; y aunque yo sé que el derecho de 
premiar y castigar por medio de la herencia á los hijos no es 
ni el único ni el más eficaz de los medios de conseguirlo, no 
deja sin embargo de ser uno de ellos, y no d ^ e  abandonarse
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cuando todos hacen falta para llegar á estos fines, que son de
verdadera importaneia.

To sé que las costumbres son las que han de decidir al 
cabo este punto; pero sé también que nos colocaremos en un 
verdadero círculo vicioso si lo esperamos todo de la costumbre, 
si esperamos que de la costumbre venga la ley, y si no estable
cemos en cierto momento leyes que determinen la costumbre.

Aunque sea de paso, no puedo menos de hacerme cargo de 
este punto de vista, que en la ouestién que se debate tiene 
grandísima importancia. Es común, es vulgarísimo el opinar 
que el legislador no puede hacer absolutamente nada más que 
dar forma de precepto á las costumbres establecidas en el país 
para que va á legislar. Pues bien; yo digo que esto es comple
tamente inexacto y que la historia demuestra basta la eviden
cia que ha habido infinitos períodos, los más importantes, los 
los más característicos de ella, en que la acción del legislador 
—̂ que, por decirlo así, en momentos dados ha resumido, ha con
centrado, ha sido la inteligencia social;—la voluntad del legis
lador, digo, ha determinado la manera de ser ulterior, y ha 
dado moldes al modo de ser de la sociedad humana durante 
larguísimo período de tiempo, No puedo menos de recordar á 
propósito de esto, lo que dice Mommsen hablando de César, á 
quien coloca por encima de todos los hombres ilustres que ha 
producido la humanidad, no por sus triunfos y glorias milita
res, sino por sus condiciones de legislador, y fundándose en 
esto afirma, en mi concepto con razón sobrada, que él creó los 
moldes en que se han desarrollado y en que todavía viven los 
pueblos que constituyen y están dentro de lo que llamamos la 
civilización moderna.

Pero tratándose de esfera más pequeña y recordando he
chos de épocas más inmediatas á la nuestra, ¿qué vemos? ¿En 
qué consiste, entre otras cosas, la diferencia que hay entre el 
Derecho catalán y el Derecho castellano? Pues no consiste en 
otra cosa sino en que en aquellas regiones de España se esta- 
híecieron unos feudatarios de Garlo-Magno que llevaron allí 
el espíritu del feudalismo europeo, y este espíritu moldeó aque
lla región de España de tal manera, que todavía no se han roto
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por completo esos moldes; ¿Qué ha pasado á la misma Inglate
rra en tiempos algún tanto posteriores á este á que me acabo 
de referir? ¿De dónde dimana, de dónde procede la forma ac
tual, social, política y jurídica, de ese gran pueblo que todos 
admiramos? Pues nadie ignora que procede de la conquista 
normanda, de las bases jurídicas que establecieron allí aque
llos conquistadores.

Por consiguiente, no hay que desmayar; no hay que per
der la fe en la eficacia del precepto legal; la tiene y no puede 
menos de tenerla grandísima. Por eso defiendo esta cuestión 
porque si me dejara llevar por esas opiniones que ahora com
bato, no tendría que hacer otra cosa sino cruzarme de brazos, 
esperar á que la opinión se formara y que dictase como un im
perativo categórico sus preceptos al legislador para que los 
formulara por escrito.

Pero yo creo que el legislador puede anteponerse, puede 
adelantarse á estas exigencias que muchas veces, cuando ya 
se hacen sentir por modo imperioso, se realizan y satisfacen 
tardíamente; y en uno de los casos en que creo que esto suce
de, es precisamente en el de la sucesión hereditaria. Ahora 
bien; teniendo fe, como tengo, en la eficacia del legislador, re
clamo que en las bases del Código se establezca, si no la 
completa y absoluta libertad de los padres para disponer de 
sus bienes, al menos una libertad, tan lata, que sea un camino 
seguro para llegar á esos fines. Parece cosa peregrina esta pre
tensión, hecha por un aficionado al estudio del Derecho espa
ñol, y parece también, >ó que es una novedad insólita, ó que es 
una opinión, por decirlo así, extraordinariamente reaccionaria. 
En mi concepto, no es ni lo uno ni lo otro. En cuanto á que no 
es una opinión insólita, yo no tengo más que recordar que aque
lla legislación de que la nuestra procede, en su primer monu
mento escrito estableció el principio que yo defiendo, y lo es
tableció en términos más absolutos de los que yo pretendo 
ahora que se establezca.

Todos sabemos que la famosa ley de las Doce Tablas dice 
entre otras cosas: Pater familias %ti legassit, super pecunia tu^ 
televe su(S rei, iiajus esto; es decir que la ley romana estable-
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ció el principio de la omnipotencia paternal en materia here
ditaria, como realmente la estableció en todas las relaciones de 
la familia. Este derecho estaba, por decirlo así, tan encarnado 
en las entrañas de aquel pueblo, que andando los tiempos, j  
para modificarle, ni siquiera bastó que los testamentos se ro
dearan de ciertas formalidades que les daban el carácter de ver- 
daderas leyes.

En las primeras épocas del Derecho romano, ni él testa
mento in comitiis calatis^ que era Tordaderamente una ley, 
porque todos sabéis que los comidos se reunían para decidir 
todas las cuestiones relativas á la legislación de aquel país; ni 
el testamento i% frocmc^u, base del testamento militar, que 
tenía un carácter análogo, porque el campamento represen
taba en los primeros tiempos de Roma á la ciudad misma; ni 
una ni otra reforma bastaron, sino que al contrario vinieron á 
dar fuerza y á prestar su apoyo al principio sentado en la ley 
de las Doce Tablas. Este principio no se modificó como otros 
muchos del Derecho romano, sino por virtud de lo que se 
llama «derecho pretoriojí>

Y es muy de notar, cómo llegó el derecho pretorio á modi
ficar esta parte del Derecho romano. El pretor, no á título de 
heredero, no á título, por decirlo así, de un derecho propio, 
personal y peculiar suyo, defería la herencia á los parientes y 
á los sucesores del testador, sino meramente como poseedores 
Ies daba la donorum possesio.

De tal manera estaba encarnado el principio de la autori
dad paterna respecto á la disposición de los bienes, en la civi
lización romana, que fué necesario que transcurriera toda la 
época de los jurisconsultos, toda la época imperatoria y se lle
gase á la época himntina^ para que se fijara el derecho here
ditario con las condiciones con que después vino á establecerse 
en diferentes regiones de Europa, y principalmente en el De
recho castellano. Las costumbres de otros pueblos, esa fuente del 
■ Derecho que fué tan abundante, tan fecunda, tan digna de aplau
so en el Derecho romano, yque aquellos jurisconsultos llamaron 
«Derecho de gentes,» fué infiltrándose poco ápoco en el rigor 
de aquellos preceptos legales relativos al derecho hereditario.
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Pero no bastó estojfué necesaria para cambiarlo la influencia del 
cristianismo, principio fecundísimo que indudablementees el 
que informa toda la civilización moderna, y yo afirmo que ba 
de informar todas las civilizaciones futuras; pero principio que 
por lo mismo que tiene tan gran vitalidad, había de ser un 
principio disolvente de las antiguas categorías sociales, y so
bre todo de las antiguas categorías jurídicas.

Tampoco fué esto del todo eficaz; fue necesario, como he di
cho antes el trascurso de mucho tiempo, hasta que llegado ya el 
siglo V, Justiniano, en dos de sus fajnosas Novelas, fijó el dere
cho hereditario, que tienen como Derecho romano los que con
sideran superficialmente este punto jurídico. íío; el derecho 
hereditario de Castilla, tal como hoy existe, sólo en un sentido 
-se puede decir que sea Derecho romano: en el sentido de que 
un Emperador, que todavía se llamaba Emperador de Boma, 
fuó el que le dio su fórmula actual y definitiva; pero lo verda
dero, en mi concepto, sería decir que el derecho' hereditario 
de Castilla, tal como le definieron las Partiias y como en 
otros monumentos legales se establece y conserva, se podría 
llamar con más razón «derecho hereditario bizantino.» Y no 
digo esta palabra eh son de censura ó menosprecio, porque sin 
que yo sea admirador de aquella civilización de las orillas del 
Bósforo, no puedo desconocer que á pesar de las opiniones que 
han reinado dorante mucho tiempo respecto á esta materia, el 
fuego sagrado de la inteligencia,, la vida de todas las fuerzas 
sociales se conservó en Bizancio en medio de otros aspectos de 
decadencia y ruina, como lo prueba que todavía en aquella 
misma época á que aludo, y que no se puede presentar como 
dechado y modelo de uña sociedad perfecta, hrillaban juris
consultos tan ilustres como el autor de las Institutas, brilla- 
bau historiadores y filósofos que han conservado la tradición 
del saber á través de las oscnridades de las invasiones bárba
ras y de los grandes trastornos de la Edad Medía. 'Debe usar
se, pues, esa palabra, porque en mi concepto es la propia v 
exacta.

Bajo el aspecto político, el derecho hereditario es de gran 
trascendencia, y aun cuando yo me propongo tratar estas

19
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cuestiones relativas al Derecho civil con toda la independen
cia que sea dable de las consideraciones políticas, es absoluta
mente imposible separarlas por completo. En efecto, es cosa. 
Yulgar depuro sabida, que la manera de ser, la constitución 
política, las condiciones sociales de un pueblo, dependen, más; 
que de nada, de la organización de su propiedad, que estriba 
en gran parte, como al principio he dicho, en su derecho- 
hereditario. Bajo el aspecto político, la libertad de testar, es 
de una importancia que no puede desconocer nadie; y para. 
España en los momentos actuales tan grande, que yo sosten
go, que las bases del futuro Código civil, en cuanto dicen re
lación al derecho hereditario, se hallan en abierta, completa y 
absoluta contradicción con nuestro régimen y nuestra consti
tución política.

Aun cuando se ha hecho una pequeña modificación, no he 
de negarlo, en esa parte del derecho hereditario en el sentido- 
que deseo y estimo conveniente, la verdad es que la legisla
ción existente en esta materia no es, como ya he indicado, una 
legislación secular, porque antes existían condiciones enlapro- 
piedad y una organización social y familiar en España, tales-. 
que hacían que estos principios, por decirlo así, un tanto ab
solutos del Derecho castellano, estuviesen profundamente mo
dificados. No son, pues, parte de una organización histórica,,

, sinoi de una organización relativamente moderna, el régimen de- 
la' propiedad y el de la familia, cosas que van y  no pueden me
nos de ir estrechamente unidas: datan, como,he indicado antes,, 
de principios del presente siglo, y desde esa época se ha esta
blecido un régimen, copia é imitación del que existe en la Na
ción vecina, y que es propio sólo de aquellos gobiernos que se 
basan en lo que se llama democracia individualista absoluta^ 
Lo mismo aquí que en Francia, cuando por querer respetar en 
aquella Nación, y por haber querido nosotros imitar en la nues
tra la obra de la revolución de 1789, se han establecido los po
deres públicos en la forma monárquica, se ha tropezado con laŝ  ̂
mayores y más grandes dificultades, y  en mi , concepto no ha. 
podido nunca llegarse á resolver, ni aun de una manera me
dianamente satisfactoria, el problema político.
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Cuando se trató de establecer bajo la restauración francesa 

la Pairía bereditaria, dificultades inmensas surgieron para el 
establecimiento de este organismo del Estado. Aquí en Es- 
pañEj las dificultades ban existido en la misma forma, y á mi 
juicio, existen en la actualidad, y con - unos caracteres sobre 
los cuales me voy á permitir llamar la atención de los lectores. 
Por la Constitución y por la ley orgánica del Senado, existe una 
clase importante de Senadores por dereebo propio, los cuales 
-son aquéllos que teniendo la dignidad de Grandes de España 
gozan la renta de 12.000 duros anuales. Una Constitución no 
es una ley que se bace para un período breve, para un momen
to determinado y transitorio: si es realinente una Constitución, 
si responde á lo que su nombre indica, ha de ser el arreglo y la 
determinación de los organismos del Estado por tiempo, cuan
do menos indefinido. Y bien; con nuestra actual legislación ci- 
vil, ¿puede ser, no digo yo permanente, pero ni siquiera du
radera, la institución de los señores Senadores por derecbp 
propio? Én mi concepto, apenas podrá baber dentro de dos ge
neraciones (y ya se sabe que las'' generaciones en nuestra pa
tria. pasan todavía más pronto que en otras Naciones de Euro
pa) Senadores por derecho propio.

No. digo si esto será un bien ó será un mal; lo que digo es 
que el régim.en de la propiedad y el del derecho hereditario, 
tales como hoy existen y como se van á establecer con arreglo 
á las bases que examinamos, no pueden prolongarse.

Si no fuera por el deseo que me mueve á ser brevísimo en 
mis consideraciones, yo que no tengo la honra de pertenecer á 
la aristocracia, me había de permitir decir que es un error, en 
mi concepto, gravísimo, el de los que se muestran enemigos 
irreconciliables de esa elevada clase. Esto es vulgar de puro 
sabido: ningún país de la tierra ha podido conservar sus liber
tades políticas si no han tenido éstas el apoyo de aristocracias 
fuertemente establecidas y eminentemente políticas. Así, yo 
creo, y á esto iba dirigida también una parte de mi enmienda, 
que no puede existir la verdadera libertad política, que no pue
den desarrollarse las fuerzas nilos elementos de la vida social 
de una manera conveniente sin la existencia de asociaciones ó
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sociedades con un concepto especial, determinado y claro, que 
por una parte son y no pueden menos de ser las resistencias 
más eficaces á la arbitrariedad del poder, que siempre tiende á 
©lia, y por otra son las únicas que con esa misma aristocracia 
pueden dar base segura, sólida y fuerte á todos los organismos 
del Estado.

Bien sé que no se obtienen estas soluciones sociales por la 
noluntad de los Q-obiernos, y que en la marcba de los pueblos 
parece que bay ciertas fuerzas qué siguen su dirección á pesar 
dé todos los obstáculos que se les oponen; pero estas fuerzas 
tienen, por decirlo así, su intensidad, y por lo tanto, determi
nado por la intensidad misma, un límite en su duración y en su 
eficacia; y aun cuando no espero que produzcan efectos inme
diatos, creo que es necesario que se manifiesten y revelen cier
tas opiniones, para que e'stas se difundan y se abran camino, 
modifiquen y corrijan otras qne existen en sentido contrario, 
y venga á resnltar ese armonioso conjunto que no puede menos 
de constituir y constituye siempre la esencia de la vida de las 
sociedades.

No diré yo que no sea posible la existencia de las Monar
quías sin instituciones análogas, porque aun cuando esto pa
rece una verdad reconocida, no puedo menos de declarar que 
ban existido en el universo, en los diferentes períodos Kisto- 
ricos, Monarquías que no ban tenido absolutamente á su 
lado ni á sn alrededor instituciones que les fneran análogas. 
¿Pero podrá recomendarse como modelo á ningún pensador, 
ni á ningún hombre público, esta forma política, este orga
nismo del Estado, como propio y adaptable á la civilización 

■ moderna, ni en general al progreso y á los fines sociales? No 
tengo más que indicar, por ser cosa de todos sabida, que jus
tamente esos monstruosos Imperios asiáticos son los que se 
pueden citar como casos ó modelos de instituciones monárqui
cas que han vivido sin otras análogas que les sirvieran de 
apoyo y fundamento.

Pero aun cuando soy sinceramente monárquico, aun cuan
do creo que la Monarquía pide y exige ciertas instituciones 
que en alguna manera sean análogas á-ella, para existir con
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todos aquellos caracteres que le son propios, no es ésta sin 
embargo la razón que me mueve á pedir esta modificación en 
nuestras leyes.

Como he indicado antes, lo que principalmente me mueve 
y aguijonea á pedir el establecimiento de condiciones para 
que pueda existir una verdadera aristocracia en mi país, es 
justamente la conservación, el arraigo, la permanencia de las 
libertades políticas. Y no hay q̂ ue decir que las aristocracias 
tienen el grave inconveniente de producir organismos qne se 
petrifican dentro del Estado,* porque si bien esto es cierto 
cuando se confunde la idea de la aristocracia con la de casta, 
deja de serlo, cuando se hace entre ambas cosas la distinción 

. debida.
Las aristocracias qne podemos llamar de casta han tenido 

su razón de ser histórica, han prestado grandes servicios á la 
humanidad y la han salvado de grandes cataclismos; porque 
nada ha existido en la realidad, que no haya tenido suficiente 
razón de ser y de existir, y eso ha strcedido con la aristocracia 
de casta. Mas para las Naciones europeas, para los pueblos que 
pertenecen á la civilización occidental, estos tiempos han pa
sado, la aristocracia de casta ha muerto, y ha muerto comple
ta y definitivamente; pero no ha podido ni debido morirla 
verdadera aristocracia, la que se fundaenlas condiciones espe
ciales, extraordinarias, peculiares, que adornan á determinados 
individuos, por virtud de las cuales son y no pueden menos de 
ser instrumentos eficacísimos de la civilización, y garantía de 
los ulteriores progresos sociales.

Y son tan necesarias al progreso y condiciones de la hu
manidad las verdaderas y genuinas aristocracias, que es una 
cosa que todo el mundo puede examinar, estudiando un fenó
meno que pasa á nuestra vista, y  es, que cuando por un espí
ritu que todavía es la consecuencia de aquel empuje que hubo 
precisión de dar para destruir instituciones caducas, se ba ex
tremado y se extrema la tendencia antiaristocrática, en segui
da el pueblo que de tal enfermedad padece viene y no puede 
ícenos de venir á una verdadera decadencia.

El horror á lo que se distingue, ese espíritu celoso de los
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individuos que hacía desterrar á aquel famoso griego, á Aris
tides, porque decí'an sus conciudadanos queja  estaban hartos 
de oirle llamar el justo', ese espíritu, cuando se hace dominan^ 
te y exclusivo, trae como natural consecuencia el reinado, no 
ya de las medianías, sino de las inferioridades.

No quiero acudir á ejemplos recientes; pero Naciones hay 
que fijan la atención de todo el mundo y en las cuales se ve 
claramente la aplicación de éste que puedo decir que es un 
principio incontrovertible de dinámica social: donde no se 
concede la intervención debida á las altas capacidades, decaen 
en absoluto, y de una manera lamentable, todas las manifes
taciones de la actividad humana; y hasta pueblos que han le
grado tener un altísimo grado de florecimiento, llegan por este 
camino á una rápida y completa decadencia. Por el contrario, 
aquellos pueblos que han sabido conservar estas instituciones 
con los caracteres que deben tener—y el primero de todos es 
que la aristocracia sea una clase abierta, no permanente, sine 
que fluya y pueda entrarse y salirse de ella por virtud de las 
condiciones propias de los individuos queda forman,—aquellos 
pueblos se mantienen más tiempo que los otros á una grande 
altura en todas las esferas de la actividad humana.

Sin nombrarla, todo el mundo comprende que aludo á In
glaterra; á Inglaterra, que no tiene una aristocracia dé casta, 
pues todo el mundo sabe que, á partir de la guerra de «Las Dos 
KosaSj» la aristocracia es un producto del común del pueblo, 
y en cada momento y á cada hombre abre sus filas cuando le 
cree digno de pertenecer á ella. De tal manera, que uno de 
los que han llegado á esta altísima dignidad con grandísimos 
merecimientos en nuestro tiempo, todo el mundo sabe que 
pertenecía á esa raza hebrea que ha estado excluida de toda 
participación en la vida social, de toda garantía de derecho, 
hasta los tiempos cercanos al nuestro: me refiero á D‘Israeli. 
Este es un fenómeno digno de notarse.

En el pueblo inglés no es sólo la grandeza política lo que 
hay que admirar, todos lo sabemos, aunque nosotros no lo co
nocemos quizá lo bastante. Uno fie los fenómenos que lla
man la atención de todo hombre que se dedica á los estudios
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especulativos y teóricos, es el gran movimiento, la gran acti
vidad intelectual que en aquel pueblo existe. No es sólo Ingla
terra el país del comercio, de la iudustríaj no es sólo el país 
-que representa una g’ran Potencia marítima y militar, y por 
tanto un poder político de primer orden en toda Europa, no; es 
-al propio tiempo, y quizá antes que esto, una Potencia Inte
lectual que compite hoy con la que estimo yo que va delante 
de todas en orden á este género de desenvolvimientos eientífi- 
-eps, cual es la Alemania. Sus sabios, sus escritores, sus nove
listas, son tenidos, con razón, por los primeros escritores, sa- 
-hios y novelistas del mundo. No quiero citar nombres propios, 
porque en la introducción be hecho mención de los más nota- 
-hles y se hallan en boca de todos los que á los estudios cientí
ficos se dedican .

Darwín ha informado con sus doctrinas, no sólo las cien
cias naturales modernas, sino hasta las ciencias metafísicas y 
sobre todo las ciencias sociales. De tal manera, que el hombre 
■<;ue pasa hoy á los ojos de algunos por ser la encarnación más 
-alta de las doctrinas morales y políticas, el célebre Herbert 
-Spencer, profesa la doctrina evolncionista que puede decirse 
xjue no es más que nna aplicación de la teoría de Darwín al 
terreno de las ciencias sociales. Huxeley es conocido de todos, 
y pasa por ser ano de los primeros fisiólogos del mundo, y ba
jo este aspecto se halla á la misma altura que el famoso Dubois 
-Raymond de Berlín. Podría citar otra infinidad de nombres. 
,gEa qué consiste este desarrollo intelectual? Eu mi concepto, y 
muy especialmente, en que se da, por ejemplo, el caso de que 
un hombre como el célebre Macaulay, que -ilustra la historia 
y que es el primer genio de este género literario en la Europa 
contemporánea, por ese camino llegó á ser individuo de la Cá
mara de los Lores.

Para que esto pueda tener lugar, para que esto exista, no 
Basta sólo que el poder político, como lo ha hecho y hace con 
freeaeneia entre nosotros, entre las individualidades sociales, 
entre los que se distingaen en los diferentes ■ ramos de la a c 
tividad humana, escoja, por ejemplo, á un General ilustre, al 
Oeneral O^̂ Donnell, premie sus servicios y consagre su gloria
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haciéndole Duque de Tetuán y dándole por tanto un puesto en 
la aristocracia de España. ¿Mas qué podrá suceder, dada nues
tra legislación civil? Que el segundo sobrino del Duque de Te
tuda no pueda siquiera usar este título, para no exponerlo al 
agravio que la pobreza causa siempre á este género de distincio
nes. Comparemos esto con lo que ha pasado en Inglaterra con 
otro General ilustrej veamos cómo premió aquel país los ser
vicios dé Sir Arturo Wellesley: no sólo le hizo Duque y Lord,, 
sino que le aseguró las eondiciones de fortuna indispensables 
para atender al desempeño de ese cargo social, porque es car
go social la aristocracia, y  se lo as eguró para si y para sus su
cesores.

Conozco el género de argumentos, porque son por otra par
te muy sabidos, que se puede oponer á los puntos de vista que 
desarrollo, y diré, aun prescindiendo del fondo y fundamento 
de estas doctrinas, que, en mi concepto, la lógica triunfará 
y no hay que hacerse ilusiones: atravesamos en el orden social 
y jurídico una época de verdadera transición, una época que 
no tiene ni puede tener carácter definitivo,* hemos reñido fuer
tes batallas contra antiguas instituciones, hemos destruido 
antiguos organismos, y hasta ahora la verdad es que no hemos 
creado nada nuevo que los sustituya.

No desconozco que lo que digo, que esta tendencia que mani
fiesto, aun cuando no acierto á expresarla como quisiera, tiene 
en contra de sí una opinión que quizá se conceptúa avanzada, 
y liberal, pero que, á mí juicio, no lo es; yo bien sé que en 
contra de mis opiniones se pueden citar autoridades tan vene
randas .y tan veneradas de todos como la de ciertos sabios y 
ciertos hombres importantes del pasado siglo. Sé, por ejemplo, 
que se podrá contestar de una manera brillante, aunque no- 
convincente para mí, á las razones que he dado en defensa de 
la institución de la aristocracia, recordando la célebre sátira 
«A Ernesto» del gran Jovellanos; yo también la he leído, y os 
podría recordar sus primeros versos:

«Ves, Ernesto, aquél majo en siete varas-
De panlemonle en vuelto, con patillas ■
De tres pulgadas, afeado el roslro, etc.»
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Despoós de pintarnos Jovellanos de mano maestra lo que 

solía hacer un aristócrata ó encopetado magnate de fines del siglo 
pasado, nos decía: 4pues ese es el descendiente de aquellos 
Guzmanes, etc.» Todo esto será muy cierto,* pero en mi sentir, 
aunque lo sea, y aun cuando yo dé de barato (que no puedo 
darlo, porque si entráramos en estas disquisiciones históricas 
habría mucho que decir) que la aristocracia entonces llegó á 
una época de* absoluto y profundo decaimiento, llegó á su 
completa destrucción, se anuló, y no quiero reproducir otra 
palabra más dura, porque la creo inexacta, aun cuando todo 
eso fuera cierto; tengo entendido, porque es una ley que la 
historia corrobora y confirma á cada momento, que las insti
tuciones no perecen, que las instituciones se modifican, que 
las instituciones, cuando por desgracia, en virtud de aconte
cimientos y perturbaciones revolucionarias se destruyen, re
nacen á la larga. Por eso quisiera yo que nos pusiéramos en 
el caso de un renacimiento racional y conveniente de estas 
instituciones sociales, porque, no sé si seré víctima de una 
gran preocupación, pero no puedo menos de considerar con 
horror profundo el porvenir de estas Naciones latinas, en las 
cuales sólo se levanta el poder formidable del Estado, presi
dido por siete, nueve n once hombres que se llaman Ministros, 
y son un Comité del Poder legislativo en unas partes, ó son 
en otras los delegados, del Soberano; y ante ese Poder omni
potente, avasallador, incontrastable, no se presenta más que 
el polvo impalpable de los individuos que absolutamente pue
den oponerle la más leve resistencia.

Cuando veo este fenómeno, digo: todo cuanto se bable de 
libertades individuales, todo cuanto se diga de derechos im
prescriptibles é ilegislables, todo me parece completamen
te ineficaz: bajo ésta ó bajo la otra forma, con éste ó con 
el otro nombre, existirá, y no podrá menos de existir, un 
verdadero despotismo, degradante para el que lo sufre, y que 
impone al que lo ejerce responsabilidades y deberes tales, que 
creo yo que es todavía más desgraciado ejerciéndolo que aque
llos que lo soportan. No; es menester pensar detenidamente en 
esto; es ya hora en España de ocuparse seriamente de ello: por
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fortuna un ilustre hombre público pronunció no ha mucho 
tiempo unas frases que se quedaron grabadas como letras de 
fuego en mi inteligencia,’ todos las deben recordar: hablando 

■ de ciertas cuestiones políticas, como un profeta del porvenir, 
decía: «¿Qué habéis hecho de las antiguas instituciones? ¿Dón
de está la familia? ¿Dónde está el régimen de la propiedad? 
¿Donde está el régimen municipal? ¿Dónde está todo el anti
guo régimen del Estado?» ¡Y es verdad; todo ha desaparecido! 
Aquellos Municipios que llegaron á hacerse realmente abusi
vos é intolerables; aquellas comunidades de la tierra; todo 
aquello que tenía su razón de ser-y su eficacia, ¿á dónde ha. 
ido á parar? En vano procuramos ahora buscar remedios pu
ramente empíricos y externos; en vano se pide la sinceridad 
electoral y para lograrla asistimos á contubernios monstruosos 
de personas y cosas que no pueden tener entre sí ni analogía, 
ni objeto, ni fines, ni aspiraciones, no digo idénticos, pero ni 
siquiera análogos. Por esos caminos no se conseguirá de nin
guna manera el fin á que aspiramos, que consiste en la orga
nización del Estado, y esto no se puede lograr sino creando or
ganismos para el ejercicio de las funciones sociales.

Por esto, y porque la propiedad es el medio humano único 
que existe para realizar y para dar forma concreta y eficacia 
á todo organismo social; por eso sostengo con calor y convic
ción vivísima estas doctrinas. En uno de los conceptos que en 
la enmienda se contienen he pedido y pido que ya que, en mi 
Opinión con grande acierto, en las bases mismas se estable
cen que después del sexto grado vengan á heredar, no el Es
tado  ̂ como por la ley de mostrencos se encuentra establecido, 
sino ciertas corporaciones que allí se designan; por eso pido 
para ellas una facultad que desdichadamente hoy no existe: la 
facultad de conservar y administrar bienes inmuebles; lo cual 
no quiere decir que yo defienda la amortización en absoluto, 
porque aun cuando opino que la desamortización en su des
arrollo ha llegado á extremos peligrosos y funestos en todos 
los órdenes, como antes he indicado, incluso y muy principal
mente en el orden económico, no quiero tampoco que Yolva- 
mos á aquellos antiguos tiempos en que, como decía Jovella-
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DOB en su famosa Leí/ agraria, estaban las tres cuartas partea 
4e la propiedad española amortizadas; pero en esto como en 
todo, est modus in relus, j  es preciso conceder el derecho de 
poseer y administrar á Ipis corporaciones, si se quiere que la 
facultad, si se quiere que el privilegio,,por decirlo así, que se 
les concede en esas bases, sea eficaz y efectivo, y además por 
otras consideraciones importantísimas.

Aunque yo no tengo tanta experiencia como otros, alguna 
tengo sin embargo, y ejemplos he visto dignos de llamar la 
atención y de que sean conocidos por el país entero; porque 
supongo que no es uno sólo, sino que hay muchos análogos á 
éste de que me voy á ocupar. Se ha dado el caso de que un 
individuo, por medio de su trabajo y de sus virtudes, llegara 
á reunir una gran fortuna, ó una fortuna al menos conside^ 
rabie; no tenía herederos inmediatos, y pensaba, á mi juicio 
muy acertadamente, disponer de esa fortuna en favor de cor
poraciones de beneficencia y de instrucción pública; pero no 
le fuÓ posible realizar su deseo, porque estas corporaciones no 
pueden retener bienes raíces, sino que ban de venderse y con
vertirse en títulos de la Deuda pública, que yo aprecio mucho 
porque he tenido afición á los estudios económicos; pero la 
verdad es que en las vicisitudes, no ya de España, sino de todo 
el Continente, no hay nadie que quiera fiar el porvenir á estas 
manifestaciones del crédito, todavía no bien estudiadas, toda
vía no bien determinadas ni arraigadas en las costumbres, y 
que corren loé azares que todos saben; porque á partir de los 
vales de la antigua Caja de amortización, .hasta la existencia 
del actual 4 por IfiO, sabido es todo lo que ha pasado con el 
valor representado por esas fórrnulas del crédito del Estado.

Y ante esto, los que de tal manera se encuentran no se 
atreven á hacer lo que por movimiento propio de su corazón 
harían, resultando que en efecto, cnanto se ha legislado con 
ánimo de difundir la riqueza, de ponerla al alcance de todos, 
de evitar ciertos fenómenos sociales que no podrán menos de 
existir siempre, porque ha dicho la palabra infalible, que ja 
más se equivoca, pauperes hadetis semper r>ohisoum\ eso que se 
ha realizado con objeto de que los trabajos y miserias huma-
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nas sean menores, el exceso de la desamortización misma, las 
trabas puestas á la voluntad de los testadores, ba sido y es un 
obstáculo para que se cumplan tales fines. Y esto no debe ser, 
ni puede ser en mi concepto, digan lo que quieran los partida
rios absolutos dalas ideas económicas reinantes; porque yo de
claro que tengo la convicción profundada que cierto grado de 
amortización en la propiedad, no sólo no perjudica, sino que 
favorece por modo altísimo y poderoso al desenvolvimiento de 
la riqueza pública; proposición que algunos encontrarán no 
sólo temeraria, sino basta cierto punto absurda, pero que 
tiene, en mi sentir, la demostración más evidente que puede 
darse.

Todos sabemos que la propiedad, aunque no da una mane
ra absoluta, existe en una parte considerable, amortizada en 
Inglaterra. Pues bien; yo pregunto; ¿qué ba estorbado á In
glaterra la existencia de los fideicomisos, base de su aristocra
cia, para su desenvolvimiento económico? Lejos de haberlo es
torbado, resulta que en ese país, en donde la riqueza circu
lante, en donde los valores en general adquieren y tienen un 
grado de fluidez como en ninguna parte, y se acumulan por 
cantidades tau prodigiosas, que apenas la suma de todos los 
valores de Europa puede igualarse á los que llega á poseer la 
Gran Bretafia; en ese país, sin embargo, se da este resultado, 
se produce este fenómeno, no obstante la existencia de la. pro
piedad ligada y vinculada durante cierto tiempo y por virtud 
de especiales condiciones.

En ese país, en=que la moneda que es el instrumento de 
circulación importantísimo y secular, como que data del prin
cipio délas civilizaciones occidentales; donde el billete de Ban
co que es de creación más moderna y parecía la última pala
bra en cnanto á este fenómeno ó becbo económico de la circu
lación se refiere; allí, como todos sabemos, este becbo que es 
tan importante en la vida económica de los pueblos, se verifica, 
sin el intermedio de ningún signo sino por virtud de una ins
titución que todos conocemos, los claring-houses^ donde se rea
lizan las transacciones más grandes del mundo, sin necesidad 
de emplear al efecto ningún signo representativo de los valores.
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Todo este admirable desenvolvimiento económico tiene lu

gar en Inglaterra con esas condiciones especiales de la propie
dad; todo eso ocurre en Inglaterra, que es, después de todo, 
la patria de la economía política, la patria de Ádam Smitb, de 
Malthus j  de los demás grandes hombres que se han consa
grado al estudio j  al desarrollo de esto que todavía no me 
atrevo yo á decir que deba llamarse ciencia,— aun cuando no 
sea más que para reivindicar glorias pasadas,—sin que tenga 
más antecedentes que algunos españoles ilustres, que el señor 
Colmeiro (1) nos ha dado á conocer como anunciadores re
motos de la economía política entre nuestros antiguos escri
tores. Creo que no puede darse demostración más directa ni 
más evidente de qué en efecto no es condición indispensa
ble, ni siqniera conveniente para el desarrollo económico de 
un pueblo, la existencia exclusiva de la propiedad individual, 
sin que al lado tenga esta propiedad alguna limitación que fa
cilite la creación de instituciones sociales ó de corporaeiones 
que representen organismos del Estado.

Mucho podría decir aún sobre el aspecto general de esta sec
ción ó rama importantísima del Derecho; pero creo que con
viene que sintetice en pocas palabras los largos y quizá difusos 
razonamientos que han ocupado la primera parte de estas con
sideraciones.

Fundándome en la esencia de las entidades sociales y en la 
naturaleza de la propiedad, he de fendido y procurado demostrar 
que conviene otorgar al padre y jefe de la familia la mayor la
titud para disponer de sus bienes, apoyándome en causas mo
rales, en causas económicas y en causas políticas. Las causas 
morales se resumen todas ellas en la necesidad, cada vez más 
apremiante, de fortificar la autoridad paterna y de darle losme- 
edios de establecer ese poder que en mi concepto, y como opi
na y defiende el famoso Leplay (2), es el prototipo, es el. para
digma de toda autoridad civil y política.

Bajo el punto de vista económico, he procurado demostrar

(1) En su notable Uintoria de la eeanomia politica, en, España.
(2) Le Play, La reforme soeitde m Frailee.
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que la extrema división de la propiedad y la individualización 
de ésta no puede menos de dar por resultado, si no se le ponen 
límites convenientes, por una parte la infecundidad de la tie
rra, y por otra el estancamiento y quizás el retroceso de la in
dustria. "

En el orden político, be intentado demostrar que no es po - 
sible, sin esta libertad con determinadas condiciones. Inexis
tencia de lo que be llamado aristocracia, por no darle otro nom
bre y para que sea comprensible de todos; Inexistencia, en una 
palabra, de clases inteligentes y superiores, no formando una 
casta, sino constituida por aquellos individuos qúe reúnan las 
condiciones y circunstancias ;que les bagan descollar en los 
diferentes órdenes de la actividad humana.

Intentada esta demostración, y realizada en cuanto me ha 
sido posible, debo ahora ocuparme, y lo haré brevísimamente, 
de la parte, digámoslo así, concreta y práctica de mi pensa
miento, y  para ello be de empezar por una consideración que 
aun cuando tiene también un carácter de generalidad, está 
subordinada áios anteriores conce'ptos.

Otra ventaja, para mí grandísima, que podríamos obtener y 
obtendríamos de hecho con esta facultad lata otorgada á ios 
padres para disponer libremente de sus bienes, consiste en que 
resolvería el problema más arduo y difícil de nuestra legisla
ción civil, que es alcanzar su unidad. Yó creo, bien analizadas 
las cosas, como ya indiqué en otra ocasión, y desde entonces 
acá, estudiando y meditando en la materia, me be afirmado en 
esa creencia, que la única dificultad verdadera que existe para 
llegar á esa unidad estriba en las diferencias que en punto al 
derecho hereditario hay entre Castilla y los países de régimen 
foral. Las demás diferencias son accidentales, son pequeñas, 
se podrían destruir, en mi concepto, facilísimamente; en las 
bases redactadas por la Comisión, están las que han de resol
ver la mayor parte de ellas, fuera de ésta que es la más grave.

Me cuesta trabajo repetir las razones que existen y que 
están al alcance de todos para aspirar á la unidad de la legis
lación civil, unidad indispensable, unidad que en mi concepto 
es atributo necesario de toda nacionalidad; á tal punto, que si
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es violento, que si es á veces un problema difícil de resolver, 
que las leyes administrativas puedan aplicarse por igual á to
dos los territorios de una Nación, singularmente á los territo
rios de la Nación española,—pues no es justo, ni es práctico ni 
conveniente, y ha sido ocasión de muchísimos males y. de per
turbaciones sumamente graves, el querer ajustar á un molde 
único, por ejemplo, el régimen municipal ó provincial de toda 
España, dando para ello una ley á que todas las regiones de 
España se sometan, si cabe diversidad, respecto al uso de cier
tos derechos políticos, y singularmente al del sufragio, pues no 
es Verdaderamente justa esa igualdad, por decirlo así, geométr i - 
ca, que consiste en conceder el voto á los que pagan tanto, lo 
mismo en el Mediodía que en el Norte de España; porque es 
cosa sabida, que una misma suma, una misma cantidad repre
senta condiciones, valor y un modo de ser muy distinto en las 
diferentes regiones de España;—por lo que dice relación al De
recho civil, no encuentro absolutamente ninguna de estas razo
nes; para su diferencia, no encuentro más que una, quedes la 
existencia de las costumbres de carácter local, muy respeta
bles, muy dignas de toda mi consideración, que no trato yo de 
destruir, sino al contrario, quisiera ver fortificadas allí donde 
existen, y  querría que se creasen allí donde por circunstancias 
históricas y de distinto orden,^—-por el flujo y reflujo del mo
vimiento de la política, y hasta por el movimiento material, 
producido por la facilidad de las vías de comunicación,—se han 
ido destruyendo quedándonos en un estado amorfo, de tal 
manera qne se puede decir que para la mayor parte de nuestra 
Nación han desaparecido por completo aquellos caracteres que 
la distinguíeroQ por algún tiempo del resto de Europa.

Pues bien; uno y otro fin, la conservación de las -costum
bres donde las hay y la creación de ellas allí donde no existen, 
se alcanzarían por la libertad dada á los padres, y se alcanza
rían dejando al mismo tiempo subsistente la unidad de la le - 
gislación, que en mi opinión para lo civil es absolutamente 
indispensable y es un carácter y nota de toda verdadera Na
ción. En efecto, no se concibe, no cabe dentro de la idea de 
Nación, qne las relaciones jurídicas entre los individuos ó las
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entidades sociales obedezcan á principios y fórmulas distintas; 
porque bajo otro aspecto no se comprende ni cabe suponer si
quiera que dentro de una nacionalidad determinada puedan 
existir diferentes órg'anos jurídicos, ó lo que es lo mismo, di
ferentes medios de aplicación del Derecho, diferentes Tribu
nales. Es menester que unos mismos sean los Tribunales y 
unas mismas sean íás leyes para todas las regiones del terri
torio español, y es menester que sean unas mismas sobre todo 
cuando están ya establecidas en -cierta manera esas organiza
ciones, si bien por las yicisitudes de los tiempos aun no han 
llegado á adquirir aquella solidez y estabilidad* que fuera de 
desear. Yo creo que es indispensable modificar nuestra or- 
g-anización judicial porque la verdad es que el régimen de 
nuestros Tribunales es un régimen insostenible; pero en fin, 
existen líneas generales, existen, por decirlo así, aspiraciones; 
y hasta como manifestación para el Derecho civil de esas ten
dencias unificadoras existen el Tribunal Supremo y la casa
ción en materia de Derecho.

Creo haberlo dicho ya cuando se trató de esta cuestión; no 
hay, en mi concepto, nada más difícil, nada más imposible, 
que establecer la casación y sus consecuencias sin un Código 
civil perfectamente determinado, que rija todas las relaciones 
jurídicas en todo el territorio de la Monarquía. Hay que aspi
rar, pues, cada día con mayor vehemencia y mayor esfuerzo, á 
que se realice esta tendencia de unificación en la leg'islación 
civil, y no veo obstáculo más grave para ello que el manteni
miento de la diferencia del derecho castellano y del derecho fe
ral, en lo que dice relación al Derecho hereditario.

Aplaudo, por consiguiente,-con toda sinceridad el paso 
dado en-las bases para el Código en ese camino; paso importan
tísimo, paso de gran consideración sin duda, puesto que según 
ellas podrá disponer libremente el padre de los dos tercios de su 
fortuna; pero no me parece que es exigir demasiado que se lle
gue hasta el punto que propongo, y que consiste en el derecho 
que desearía yo que se otorgara á los padres para disponer de 
tres las cuartas partes de esa misma fortuna; opinión que por 
cierto fué defendida calurosamente, y con el mismo propósito-
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^ue á mí me mu eve, por una persona autorizadísima en el seno 
de la comisidn general de Códigos. De donde se inñere que esta 
tendencia que informa todo mi discurso, no es una tendencia 
individual y aislada, sino por el contrario, es una opinión que 
va labrando y haciendo su camino y que habrá de prevalecer 
en época más ó menos remota, pero no tan remota que no al
cance á verla realizada quizás la inmediata generaciónj porque 
tengo para mí como cosa segura, que después de publicarse el 
Código que se haga con arreglo á estas bases; ya se formulen 
como apéndices almisrao Código las partes del derecho foral que 
han de quedar subsistentes, ó se declare pura y simplemente, 
como otros pretenden (y en esto no veo todavía qué solución 
habrá de adoptarse), como derecho supletorio el derecho foral 
para los países forales; de todas maneras, una vez reducido á 
un solo cuerpo nuestro Derecho civil español, la necesidad de 
que en efecto estas que llamaré del Derecho mis
mo desaparezcan,—y como en la opinión que yo aquísostengo 
veo que me acompañan muchos jurisconsultos,—se impondrá 
con una fuerza incontestable y dará en tierra con esas eflores
cencias enfermas de las instituciones locales, que por lo mismo 
que lo son, no pueden menos de tener, después del valor y des
arrollo que la idea de unificaciÓQ ha tomado un carácter verda
deramente caedizo.

Este es el punto de vista técnico y práctico, la razón que 
más debe mover álos autores de uu Código civil para admitir 
la mayor libertad y latitud en el derecho de los padres á dis
poner de su fortuna para después de su muerte.

Yiniendo ya á algunas modificaciones concretas y parcia
les que yo propongo en mi enmienda, diré que aceptando en 
general la serie que se establece para el caso de la sucesión 
intestada, creo que en alguno de los grados que en ella se 
señalan, no se han tenido en cuenta todas las consideracio
nes del orden moral y económico que deben determinar estas 
reglas.

No quiero entrar, porque esta sería ana cuestión que me 
ocuparía mucho tiempo, en la gravísima cuestión relativa á 
las sucesiones ab intestato. Ya he iudieado que sólo eolocán-

20
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dose en nn punto de vista verdaderamente espiritualista, que 
sólo elevándose al concepto racional del hombre, y por consi
guiente á la inmortalidad del sér haffiano, pueden darse bases 
inquebrantables al derecho hereditario positivo, es decir, á la 
facultad que las leyes civiles conceden al hombre para dispo
ner de sus bienes después de su muerte. Porque sólo en este 
supuesto se admite como cosa cierta, y para mí lo es en altísi
mo grado, que la personalidad humana se prolonga más allá 
del sepulcro, y puede influir é influye verdaderamente, así en 
las relaciones familiares como en todas las manifestaciones 
del orden social y político á que los individuos pertenecen. 
Pero si sólo colocado en estos puntos de vista se puede admi
tir el derecho de disponer para después de la muerte de lo que 
se posee; si lo niegan en absoluto muchos de los más grandes 
pensadores y filósofos; sí aun aquellos que admiten la propie-- 
dad individual niegan este derecho, ¿no es mucho más grave 
conceder, ¡qué digo conceder! crear, establecer una ficción 
por virtud de la cual, el Estado, aun sin la manifestación de 
la voluntad del hombre, distribuya en nombre suyo sus 
bienes?

Y téngase en cuenta, que si la solución racional y concreta 
de estos problemas es fácil, de buen sentido y de sentiníiento, 
cuando se trata de la familia real y verdadera, partiendo d& 
mi punto de vista de que la propiedad no es del individuo, si
no de la familia; para que ésta se creé y pueda subsistir y sub
sista al desaparecer los que la representan, la propiedad debe 
persistir y mantenerse en la familia; pero cuando ya se sale dn 
aquellos grados que forman la verdadera familia, lo cierto es 

I que en buenos principios debe vacilarse mucho para otorgar 
este derecho, y sin duda ninguna, obedeciendo á este orden 
de consideraciones, se ha limitado el derecho hereditario ad 
inUslaio, que según nuestra antigua legislación llegaba á ex
tenderse hasta el décimo grado.

No hago más que apuntar esta idea, porque realmente es 
de aquellas que iufundea cierto pavor en el ánimo, sobre todo 
en épocas en que prevalecen y se desarrollan determinadas 
ideas que yo más que socialistas llamaría anti-sociales.
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Es cosa sabida que alguna de las sectas que profesan estas 
ideas, si no en absoluto, limita por lo naenos al primer grado 
únicatnente la facultad de heredar, y atribuye en otro caso la 
herencia al Estado, para que éste luego la distribuya en la 
forma y términos que tenga por conveniente. Yo declaro que 
á pesar .de no ser absolutamente individualista, no soy, sin 
embargo, socialista en aquel grado é intensidad en cuya vir
tud pueda fiar nada de lo que dice relación al régimen de la 
propiedad á la intervención del Estado.

Me detengo un momento en estas consideraciones, porque 
es muy de temer que en vez de cierto orden de ideas que yo 
he tenido la fortuna ó la desgracia de manifestar, se me atri
buyan otras que están seguramente muy lejos de mi ánimo. 
Yo creo que fuera de los instrumentos comunes de la vida so  ̂
cial, como los caminos, los puertos, los ríos, el Estado es la en
tidad social menos á propósito para el orden y para la gestión 
de la propiedad. Yo tengo gran confianza en la gestión indivi
dual de la propiedad, en la gestión familiar de la propiedad, 
en la gestión de la propiedad por las asociaciones: pero no 
tengo ninguna, al contrario, abrigo la más completa, absolu
ta y grande desconfianza en la gestión de la propiedad por el 
Estado. Por lo tanto, conforme como estoy en llegar al grado 
de la sucesión ab intestato que en las bases se establece, me 
permitiré sobre este punto llamar la atención acerca de lo si
guiente. No quiero hablar, porque sería una cuestión tan sólo 
de palabras, de las llamadas legítimas .(extendiendo este nom
bre, que etimológicamente bien pudiera extenderse, pero que 
en mi concepto no se debe extender, teniendo en cuenta la 
esencia de este derecho hereditario), que todavía en las bases 
se asignan á los padres y á los cónyuges. Yo entiendo que no 
pueden ni deben tener el nombre de legítimas las participacio
nes en la herencia que se dan á estos individuos de la fami
lia; pero en fin,la cuestión es de poca importancia, y no hago 
más que estas indicacipnes para que se tengan en cuenta si se 
cree que deben tenerse.

Más grave es para mí en las sucesiones intestadas la  cues
tión que se refiere al orden de Suceder entre los individuos .de
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la familia. Hay un grado, solare todo, acerca del cual yo no 
puedo menos de llamar la atención, 0[ue es el grado tercero, 
destinado en las bases á los hijos naturales. También me limi
to en esto á una mera indicación: si yo hubiera de exponer las 
consideraciones que me mueven á combatir este concepto, 
tendría que hacer un discurso especial; pero sí diré que en
tiendo que por razones de alta moralidad que no deben nunca 
olvidarse, que se deben sobreponer á lo que llamaré cierto gé
nero de sensiblería, es menester que los hijos naturales no en
tren sino en un grado inferior y en participación con otros in
dividuos de la familia, á disfrutar del haber hereditario de sus 
padres (1).

Aquí podría repetir, porque creo que sería muy á propósi
to) las consideraciones que ya he hecho respecto á lo que debe 
ser la iniciativa del legislador en determinadas materias. Yo 
bien sé que cierta laxitud en las costumbres y cierto espíritu 
mal entendido de eso que se llama filantropía, han hecho que 
los hijos naturales lleguen á tener dentro de la familia, aun en 
la vida social, tina consideración que en efecto explica el lu
gar que se les da en la sucesión ab intestato de sus padres; 
pero por lo mismo'que también opino que este es un movi
miento de disolución en el sentido estricto y verdadero de la 
palabra, de relajación de los principios morales que á la socie
dad deben regir,, por lo mismo pido que el legislador no se de
je llevar de esas corrientes y les ponga el correctivo que de
ben tener. No quiero yo que se excluya á esos seres infelices 
que no tienen absolutamente responsabilidad alguna de su 
manera de ser anómala en el orden social, ni siquiera que se 
les declare indignos de la herencia; es más, creo en efecto 
que, dada la situación social presente, deben tener una par
ticipación en la herencia; pero lo que á mí no me parece de 
ninguna manera conveniente es, que los hijos naturales ven
gan inmediatamente después de los descendientes y  ascen-

(1) Como se ve en las bases redactadas por la Comisión del Congreso, 
esta opinión triunfó por mayoría sn  la  eomisión encargada áal exam en de 
este asunto,.



PROYECTO DE CÓDIGO CIVIL 309
dientes,' yo creo que la constitación de la familia tal cual exis
te hoy, manifiesta de una manera clara quê  los hermanos de
ben ser, si no preferidos, al menos colocados en el mismo 
grado que los hijos naturales. Sobre esto, que creo que en el 
terreno práctico es una cosa de grande importancia, me per
mito llamar poderosamente la atención de nuestros legislado
res. Volviendo la vista á mi alrededor, examinando lo que es 
la familia, sobre todo en aquéllas regiones, en aquellos grupos 
ó en aquellas partes en que, aunque por accidente, en realidad 
existe algo de la familia modelo, declaro que el hermano 
dentro de ella tiene una consideración moral y social en el 
orden afectivo y en todos los órdenes, que no puede menos de 
anteponerle á los hijos naturales.

Mas ya que la Comisión del Senado, el Ministro antes que 
ella, y primero que todos la Comisión de Códigos, entran en 
un camino que,yo creo plausible, aunque en mi concepto ni 
siquiera debe anteponerse el hijo natural al cónyuge sobre
viviente, bástamelo qne se hace para tributar sinceros-elogios 
á nuestros legisladores (aunque alguna parte de ellos me toque 
por ser individuo de la Comisión de Códigos), por el buen acuer
do de haber dado derecho al intestato aJ cónyuge sobreviviente, 
que carecía de él por nuestras antiguas leyes, produciéndo
se los espectáculos monstruosos que todos hemos presencia
do, conviene á saber, que ia mujer que ha participado de la 
honra, de la fortuna, de la prosperidad, del afecto, de la at
mósfera moral de una familia, pueda llegar el caso de que sea 
hasta arrojada de su domicilio por personas no sólo extrañas, 
sino que á las veces han sido hasta los mayores y más terri
bles enemigos de aquel mismo hogar en que la esposa antes 
fué reina.





DE LOS CONTRATOS.

Teniendo presente el orden que parece que debía haberse 
seguido para la concepción y sucesiva redacción de las bases 
del Código civilj no acierto á explicarme cómo no figuran en la 
base 18® las donaciones; porque si bien éstas constituyeron en 
el Derecho romano una especialidad, por decirlo así, determi
nada y distinta, no se puede negar qae en el concepto teórico 
del Derecho, en los momentos actuales, las donaciones se 
comprenden por todos los autores de filosofía del Derecho, ó de 
consideraciones generales acerca del Derecho, en la teoria 
-de las obligaciones.

Nada se ha dicho de las donaciones en los debates parla
mentarios; y sin embargo, la materia de donaciones es de su
ma importancia. Espero yo que volverá á tratarse de este 
asunto por las Cámaras cuando se ocupen de lo relativo á los 
•contratos que tienen ocasión con motivo del matrimonio y en 
•otras ocasiones, porque justamente cuando se celebra éste (que 
no llamaré contrato, porque, según las opiniones que acerca 
del particular he manifestado ya, el matrimonio es algo supe
rior á todos los demás contratos), no cabe duda que al esta
blecerse la sociedad conyugal, no pueden menos de tomarse 
en cuenta las relaciones de intereses puramente materiales 
que hayan de fijarse, asi entre los cónyuges, como las que po
drán luego existir entre sus sucesores, y aun en el momento y 
antes de celebrar dicha unión, entre los padres, ascendientes, 
parientes ó amigos de los mismos cónyuges. A pesar, repito, de
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que yo snpougo que habrá de hablarse de esta materia, alg’O- 
creo que conviene decir respecto de las donaciones, ya que en 
cierta manera es ocasidn. de hacerlo al tratar de las obliga- 
ciones<

Sabido es que esta materia de las donaciones ofrece carac
teres y circunstancias muy dignas de llamar la atención del 
legislador, porque es una manera de adquirir la propiedad de 
los bienes, que presenta aspectos muy especiales. Yo pregun
to: en el nuevo Código, ¿se van á mantener las antiguas dispo
siciones de nuestro Derecho respecto á donaciones? Y princi
palmente, ¿va á ser necesario, como por nuestras leyes toda
vía vigentes lo es, que pasando las donaciones que se hagan 
de cierta cuantía, se cumpla el requisito de la insinuación?

La base 13% en la cual se trata de esta materia, dice:
«Como uno de los medios de adquirir, se definirá la ocupa

ción, regulando los derechos sobre los animales domésticos, 
hallazgo casual de tesoro y apropiación de las cosas muebles 
abandonadas. Les servirán de complemento las leyes especia
les de caza y pesca, haciéndose referencia expresa á ellas en 
el Código, Como otro de los medios de adquirir será la dona
ción; se definirá fijando su naturaleza y efectos, personas que- 
pueden dar y recibir por medio de ella, sus limitaciones,- re
vocaciones y deducciones, las formalidades con que deben ser 
hechas, los respectivos deberes de donante y donatario, y 
cuanto tienda á evitar los perjuicios que de las donaciones pu
dieran seguirse á los hijos del donante ó sus legítimos acreedo
res, ó á los derechos de tercero.»

Están redactadas estas indicaciones con bastante vague - 
dad, con la generalidad que es necesaria tratándose de unas 
bases; y por consiguiente, este punto de vista concreto, que 
es el que yo entiendo que puede ofrecer un interés más inme
diato y práctico, realmente no está predeterminado. Es indu
dable que, aplicando el sentido de estas palabras, será menes
ter que en el futuro Código se establezcan algunas garantías 
y algunos medios para evitar, en primer lugar, lo que es ne
cesario, obedeciendo álos principios generales de la justicia,, 
que se evite siempre, conviene á saber: que se hagan donacio-
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Bes en fraude de los acreedores, y no habrá para esto más que 
aplicar los principios generales del Derecho y que sean írritas 
y nulas aquellas donaciones que excedan de la cuantía del cau
dal del donante que sea menester para asegurar los créditos 
que contra sí tenga.

Igualmente se podrán establecer, y yo supongo que se es
tablecerán también'en el nuevo Código, aquellas preseripciones 
qnesean eficaces para evitar todo perjuicio á lo que, en virtud 
de la base que tanto nos ha ocupado, va á constituir las respec
tivas legítimas de los descendientes y de los ascendientes, y 
hasta la Cuasi legítima que indudablemente vamos á introdu
cir, por más que otra cosa haya querido sostenerse, en favor 
de ciertos herederos que antes no tenían derecho á la herencia 
de sus ascendientes, una vez reconocidos por éstos; aludo á esa 
porción que por la base 15̂  se asigna á los hijos naturales. Yo 
entiendo, digo, que para todo esto’se tomarán las debidas pre
cauciones y se establecerán preceptos que impidan que sean 
defraudados los derechos que en esa base 15® se consignaQ á 
los herederos suyos y necesarios de las personas que hayan de 
disponer de sus bienes.

Pero todavía esto no resuelve, en mi concepto, de una ma
nera determinada y concreta lo relativo á la necesidad de la 
insinuación; de aquí que yo pregunte, no por satisfacer una 
mera curiosidad, sino con deseo de que se exclarezca este pun
to, si en efecto se va á dejar todavía vigente, pasada cierta 
cuantía, en las donaciones, la necesidad de la insinuación. 
Esta es uña cuestión que tiene algún interés práctico, porque 
á mí han llegado noticias de que se han seguido pleitos no ha 
macho respecto á esta cuestión.

Habíase entendido por personas peritas en el Derecho que 
había desaparecido, si no porque hubiera sido derogada direc
tamente, al menos por falta de aplicación y uso, la necesidad 
de la insinuación; y sin haberla verificado se hicieron dona
ciones de cierta importancia, suscitándose sobre esto una 
cuestión jurídica. Tengo entendido, porque no he podido eva
cuar esta cita, que el Tribunal Supremo eu alguna sentencia 
ha declarado que la necesidad de la insinuación, cuando la.
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cuantía de las donaciones excede de cierto límite, sigue vigente 
en nuestro Derecho positivo.

Por lo demás, y para disculpar el haberme ocupado de esta 
materia á propósito de la base 18 ,̂ yo me pregunto á mí mis
mo: ¿constituyen una verdadera obligación, en el sentido más 
lato de esta palabra, las donaciones? Y desde luego, como 
antes he insinuado, doy á esta pregunta una contestación afir
mativa; porque, en efecto, desde el momento en que se mani
fiesta de una manera explícita ó indudable la voluntad del do
nante, nace un vínculo moral entre él y la persona del donata
rio; vínculo que puede llegar á ser efectivo y á tener las con
diciones de un vínculo de derecho, cuando esta manifestación 
de voluntad reviste ciertos caracteres y condiciones.

En el orden puramente moral y abstracto, el vínculo opi
no yo que queda establecido desde el momento en que se ma
nifiesta por modo indudable la voluntad del donante; obliga
ción que tiene condiciones particulares, porque no establece 
deberes en realidad, antes de hacerse la donación efectiva, más 
que respecto á la persona que ha demostrado esa voluntad de 
ejecutar un acto de munificencia.

Bajo este concepto, las donaciones tienen idéntico carácter 
que otras obligaciones que indudablemente no siempre revis
ten un aspecto verdaderamente jurídico, por más que autores 
de gran reputación y nota, tratadistas insignes de la filosofía del 
Derecho, comprendan este g’énero de obligaciones en la catego
ría que ellos llaman éticO‘j%ridÍGa'̂  categoría tan vaga, de condi
ciones, por decirlo así, tan generales y de una amplitud tal, 
que en realidad pudiera afirmarse que abarca una gran parte, 
si no la mayor, de las funciones y manifestaciones de la acti
vidad humana, y que bajo este aspecto constituyen vínculos 
puramente morales. Pero justamente por esto es por lo que he 
dicho antes que la sección, que empieza á tratarse en la 
base 18 ,̂ tiene tan grande y  tan trascendental importancia; 
porque precisamente es este uno de los aspectos del Derecho 
en el cual se puede decir que están más cercanas, tan cercanas 
que con facilidad se confunden, la esfera de la moral propia
mente dicha y la del Derecho; esfera esta última comprendida
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dentro de la moral, j  por consiguiente, de relaciones más es
trechas, más determinadas j  más concretas.

Es sabido, pero conviene recordarlo, sí hemos de proceder 
oon cierto orden j  en un sentido lógico en esta clase de discu
siones, que la palabra oMigación tiene un sentido general, y 
que para los efectos jurídicos es menester considerar más es
pecialmente los orígenes determinados de que las obligaciones 
nacen. Se ha llevado á tal punto el examen de este principio y 
origen inmediato, por decirlo así, de las obligaciones, que es 
vulgar, pero no un concepto científico, el considerar como 
cosas distintas las obligaciones y los contratos, cuando en 
realidad lo soasólo con aquella diferencia que se establece entre 
el género y la especie. La obligación es el género, y el contra
to es una de las especies comprendidas dentro de la noción ge
neral de obligaciones.

Obligación, como la definieron con su acostumbrada preci
sión y elegancia los jurisconsultos romanos, es un vínculo de 
derecho por el cual obliga la necesidad á dar, a hacer ó á no 
hacer alguna cosa. Claro está que entendida, como no puede 
menos de entenderse, de esta manera y en esta forma la obli
gación, comprende dentro de su circunscripción general abso
lutamente todos los vínculos jurídicos que en el orden de la 
vida real y práctica pueden existir entre las entidades jurídi
cas, no sólo entre las personas físicas y humanas, sino también 
cutre las personalidades que deben su esencia, y, por decirlo 
así, su realidad á la misma ley.

Bajo otro aspecto, las obligaciones tienen una importancia 
excepcional, no ya en el orden humano, sino en el jurídicOj 
porque en réalidad ellas son las que determinan y establecen 
todas las relaciones que pueden existir entre las diferentes en
tidades jurídicasj y por consiguiente, la raíz filosófica de este 
concepto tiene su base, su arranque ó punto de partida en la 
esencia déla naturaleza humana. El sér humano, más toda
vía que todos los demás seres de la creación, es un sér que no 
puede existir por sí; necesita para desarrollar cualquiera da 
las manifestaciones de su actividad y basta su propia existen
cia, del auxilio de otros; en una palabra, es un sér eminente-
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mente social. La manera de hacerse efectiva esta sociabilidad 
humana es por medio de las relaciones que se establecen en
tre los diferentes individuos que constituyen cada asociacidn, 
y esas relaciones son las que determinan el extenso y vastí
simo campo de las obligaciones.

Hechas estas consideraciones generales, debemos venir á 
ocuparnos más especial y concretamente de aquellas obliga
ciones que son materia propia del Derecho, También es sa
bido que este asunto de las obligaciones lo fué espeeialísimo 
del estudio de los jurisconsultos romanos y objeto de las leyes 
de aquel país, de aquella nacionalidad, de donde arranca la 
nuestra; y lo fué de manera y en términos que, en mi opinión, 
á la profunda, trascendental y filos<^ca elaboración de esta 
materia, más que á ninguna otra, se debe que se haya dicho 
coa tanta justicia que «el Derecho romano es la razón escri
ta.» Cuando se examinan los tratados que nos quedan de aque
llos antiguos y famosos jurisconsultos, principalmente de los 
de la época imperatoria; cuando se fija la atención con espe
cialidad en los fragmentos felizmente salvados de la Instituta 
de Gayo, norma y modelo de \2̂ Instituta de Justiniano, y se 
examina la parte de libro que relativamente á esta materia se 
conserva, no puede menos de producirse en el que con ánimo 
atento y desapasionado lo estudia, la más profunda admira- 
cióm Parece imposible que el espíritu analítico de la humani
dad haya podido llegar hasta los límites que alcanzaron aque
llos hombres, y que las leyes vinieran á prever y resolver la . 
infinidad de cuestiones á que esta vasta y extensísima materia 
de las obligaciones puede dar origen.

Luchaban aquellos eminentes.jurisconsultos, sin embargo, 
con una dificultad gravísima, y que es, sin duda ninguna, ra
zón nueva para admirar más su sagacidad y su ingenió. Los 
principios del Derecho primitivo romano, las bases y funda
mentos jurídicos de aquella sociedad eran indudablemente un 
obstáculo que pudiera decirse insuperable para el desarrollo de 
esta parte importantísima déla jurisprudencia. El carácter sim
bólico que el Derecho tuvo, en los primeros tiempos; la forma, 
por decirlo así, material que por virtud de él habían de reves-
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tií y revestian todas las relacionss jurídicaSj pareco (̂ ûe liga
ban con vínculos poco menos que insolubles, con vio culos dé 
hierro el desarrollo de la materia de las obligaciones; y sin 
embargo, aquellos moldes se rompieron; aquellas prescripcio
nes estrictas, sin haberse nunca anulado de una manera di
recta, se buscaron medios de que tuvieran ensanches, de que 
tuvieran desenvolvimientos, por virtud de los cuales se llegó 
á elaborar, como he dicho antes, esta materia por modos y sis
temas tales, que á pesar del advenimiento de hechos económi
cos y sociales tan importantes como todos aquellos que en la 
civilización moderna, en la civilizacidn actual han nacido del 
crédito, puede decirse que la materia de las obligaciones ha 
quedado definitivamente tratada y resuelta, al menos en sus 
conceptos más generales y más importantes, por los juriscon
sultos romanos.

Con una sencillez que acompaña á las especulaciones ver
daderamente profundas, aquellos jurisconsultos determinaron 
ya cuáles podían ser los orígenes de las obligaciones, y esta
blecieron dos primitivos. Las obligaciones, los vínculos de de
recho podían nacer de dos fuentes: ó de las contenciones (to
mando esta palabra en un sentido general y lato) ea) contractu^ 
como decían aquellos jurisconsultos; ó de hechos hiimctnos que 
producían y no podían menos de producir ciertas consecuen
cias, y en realidad constituían y eran lesiones de Derecho, em 

' Aelicin. De manera que las dos fuentes principales de las obli
gaciones, según los jurisconsultos romanos, son: el contvdto 
V el delito. Pero como existían relaciones de Derecho que sin 
ser verdaderos contratos teman algo de semejanza con ellos, 
introdujeron, al lado de esta fuente de obligaciones, las que 
nacen ciŵ si eic conPrcictn̂  ó sean los cudsi contfdtos. Y como 
por otra parte hay hechos producidos por la actividad hu
mana que causan lesiones jurídicas, pero que no obstante, por 
no revestir todos aquellos caracteres que son necesarios para 
elevarlos á la categoría de los delitos, no merecen el nombre 
de tales, al lado de esa otra fuente que ya he indicado antes, 
al lado de las «obligaciones que nacen de delito,» pusieron las 
obligaciones que nacen de los eudñ delitos.
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Las obligaciones que nacen déla primera fuente, claro está 
que para el objeto que nos ocupa, son las más importantes, es 
decir, las obligaciones que nacen de los contratos; y también 
aquí es de admirar la sagacidad de los jurisconsultos roma
nos, al estudiar, al examinar y discutir el desenYolvimiento 
que dieron á este tratado de las oUiguiones. En primer lugar 
determinaron aquel género de contratos que sdlo pueden esta
blecerse por virtud de las cosas mismas (Ij, llamándolas, por 
este motivo, contratos reales. Quizás tengan razón los juris
consultos modernos, sobre todo los teóricos , que impugnan es
ta rúbrica ó categoría de obligaciones, afirmando que en reali
dad no existen ni pueden existir obligaciones reales, porque 
como toda obligación es un vínculo de Derecho entre dos ó más 
personas, siempre es necesario que exista esta relación pura
mente personal, para que pueda decirse que existen obligacio
nes. Pero si bien esto se puede defender en un orden puramen
te abstracto y teórico, en mi concepto no niega ni destruye 
la perspicacia de los jurisconsultos romanos, que no pudie
ron menos dé fijarse de un modo especial en la naturaleza 
de ciertas obligaciones que no nacen sino por virtud de las 
cosas mismas, porque éstas determinan una manera de ser es
pecial, una índole concreta de cierto linaje de obligaciones.

En efecto, el m%tuo, el comodato, el dcfósito y la prenda, 
fueron perfectamente determinados por aquellos jurisconsul
tos, con caracteres tales, tan precisos, que no solamente en la 
época actual, sino en cuanto sea posible alargar la vista res
pecto á los desenvolvimientos humanos, no podrá irse más allá 
en punto á precisión y exactitud. Las relaciones jurídicas que 
nacen de ^stos hechos no se pueden establecer sino mediante 
las cosas; no puede haber, no habrá nunca verdadero comoda
to, sino cuando se entrega la cosa que se da por razón de co
modato; no puede haber mutuo, sino en  ̂ el mismo caso; no 
puede haber depósito, sin la trasmisión de ia cosa; no puede ha
ber ‘¡preuda, si en efecto la cosa que se da en garantía no se 
entrega á aquel á quien ha de servir para este objeto.

(1) Re eontrahitxir obligatio veluti mutuumdatione. Instituta, lib. 8®, ca
pitulo 15,
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No volveré á ocuparme de las consideraciones generales 
en orden á la doctrina de las obligaciones, aunque tan  sido 
expuestas tan brevemente, que ni siquiera be hablado de las 
diferentes divisiones que en esta materia corren entre los trata
distas, y que tienen las unas en el sentido técnico y práctico su 
origen en el Derecho romano, y las otras en uñ sentido más es
pecialmente filosófico y metafísico por ser obra de los que se 
han ocupado de las doctrinas generales del Derecho. Asíes que 
no he indicado la división de las obligaciones en naturales, 
meramente civiles y mixtas; división que, aunque parezca algún 
tanto pedantesca é informada por las doctrinas escolásticas, no 
deja de tener, y tiene en mi concepto, grandísima importancia. 
Y la tiene porque en realidad, cuando se trata de relaciones hu
manas, todo lo que se refiere al orden intelectual, todo lo que se 

. refiere á los conceptos lógicos de la inteligencia, no puede me
nos de revestir una importancia suma; tan grande importan
cia, que justamente ésta es por decirlo así, la brújula que sir
ve de guía á uno de los tratadistas modernos más famosos, Ihe- 
ring, para determinar y llevar á cabo su obra, para mí cada 
día más admirable, que trata y se titula DÜ espiritv, del Dere
cho romano.

En efecto, Ihering atribuye, y con razón, una gran impor
tancia en el desarrollo de aquel Derecho, á la aplicación de las 
leyes generales del pensamiento humano, y singularmente á 
la aplicación de las leyes de la lógica; y aplicando ésta á la 
distinción á que antes me he referido, resulta una división fun
damental y en alto grado metafísica y profunda por más que 
luego, en un orden enteramente práctico no puede negarse que 
las obligaciones que realmente importan al hombre en la rea
lización del Derecho, no al jurisconsulto, son las que se lla
man obligaciones mixtas, porque las obligaciones meramente 
naturales no producen verdadera obligación exigible, y las me
ramente civiles adolecen de un defecto en cuya virtud, aun 
cuando en ellas existan todos los requisitos externos que bas
tarían para darles eficacia, les falta otro interno sustancial, por 
consecuencia de. lo cual, este mismo vínculo de derecho no lle
ga á establecerse, y se necesita que concurran en las obligado-
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DOS ambas eircunstancias para que puedan producir un resul
tado práctico, inmediato y tangible.

Son los contratos la fuente más abundante de las obligacio
nes, y parece que la base que nos ocupa responde á la ¡dea de 
de que el contrato es vínculo meramente personal al decir co
mo dice: <dos contratos considerados como una fuente de .obli
gaciones continuarán siendo meros títulos de adquirir.» Obsér
vese: meros titidos de adquirir. Es decir, apoyo, fundamento, 
base de acciones personales para que el sujeto activo de la obli
gación, llamémosle así, pueda exigir al sujeto pasivo déla obli
gación, al reo, el cumplimiento de lo contratado 6 pactado.

Yo abrigo fuertes dudas acerca de que esto pueda decirse 
en general. Entiendo (y esta es una de las razones por que yo 
doy verdadera importancia á esa división de los contratos en 
reales y personales), que esta doctrina que se sienta en la base 
no se puede sostener respecto á los contratos reales, supuesto 
que el contrato no existe sino por virtud de la tradición de la 
cosa, y por consiguiente, el contrato da un derecho in re. Sien
to usar este tecnicismo,' pero en fin, como los jurisconsultos lo 
entienden perfectamente, , y á ellos con especialidad me dirijo, 
repetiré que el contrato real no da un derecho edrem^ sino un 
derecho in re. ■

Y esta opinión, mía y de todos los tratadista es también la 
del Sr. Gutierréz (1), porque justamente, manejando su libro, 
he encontrado que defiende ( j  defiende calurosamente, y en 
mí opinión, con muy buenas razones) el concepto de contratos 
reales, y los fundamentos de su opinión, si yo he llegado á en
tenderlos bien, son precisamente los que he aducido hasta aho
ra; ante todo el carácter verdaderamente real, no solamente de 
estos contratos, sino de los derechos que de esta clase de con
tratos nacen y se derivan, derechos que son indudablemente 
reales, por más de que ninguno de ellos trasfierala propiedad 
de las cosas.

Porque aquí también noto yo que hay algo de impropiedad 
en el enunciado de la base 19̂ , En efecto, el mutuo en la for-

(1) Estudios fuudam entales sobre los Códigos.
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■ma y condiciones del Derecho romano novísimo trasfería sin du
da la propiedad del objeto que constituye este contrato; pero 
no trasñeren la propiedad ni el comodato, ni el depósito, ni la 
prenda, y por consiguiente, hay que sacar de la circunscripción 
dé la base estos contratos, si los hemos de considerar como 
meros títulos de adquirir, porque estos contratos no son títulos 
de adquirir en el sentido técnico que tiene esta frase.

Ántes hemos tropezado Con una dificultad grave que verda
deramente existe á propósito de la donación, pues con relación 
á los contratos sucede lo mismo. Porque se trata en la base 19® 
de los contratos; se signe hablando de los cuasi contratos en 
la 20 ,̂ en lo cual parece que se sigue un orden gradual y.ló- 
g'ico; pero luego, desde esa base hay que pasar á la 22  ̂para 
seguir ocupándose de los contratos sobre bienes con ocasión 
de la celebración del matrimonio, y á las tres ó cuatro bases, 
es decir, en la 26% se vuelve á hablar de los contratos con 
motivo de la compraventa, dedicando á éste, que lo merece 
por su importancia y á los demás contratos consensúales, una 
base especial, pero que en mi opinión quizá hubiera sido me-. 

Jor haberla colocado con el núm. 20®, puesto que en la 19® se 
trata de los contratos, se exponen las condiciones y caracte
res generales de ellos, etq., y hubiera sido conveniente ocu
parse á continuación de esa base 19® de lo que hace relación 
al contrato de compraventa y á otros contratos ó pactos que* 
con él suelen tener íntirna conexión; porque es de advertir que 
en la base 26® no sólo se habla de la compraventa, sino de 
otras cosas que con cierta vaguedad y generalidad se indican.

También es digno de notarse que después de exponer é in
dicar en la base 19® los conceptos generales respecto de los 
'Contratos, destinando por las razones históricas y de fondo que 
he indicado, una base especial al contrato de compraventa, 
no se haya ocupado aquélla ni próxima ni remotamente de 
otro contrato que en la época presente, en el momento actual, 
tiene, en mi concepto, grandísima y trascendental importan
cia; hablo del contrato llamado por los romanos literal. Algu
nos escritores han dicho, que no había más que un contrato 
llamado literal^ es decir, el que nace de la declaración ó coufe-

21.
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si(5n de una deuda por escrito. En general, este concepto es 
exacto; pero en nuestra manera de ser actual, ¿no hay una 
porción de obligaciones que merecen el nombre de literales y 
que son de una importancia extraordinaria? Por ejemplo, y esto 
lo formulo por tía  de postulado: el pagaré á la orden, ¿será un 
verdadero contrato literal? ¿No sería conveniente que se trata
ra, aun cuando fuera en términos generales, del pagaré en el 
Código civil futuro? Ya sé que tal vez se me dirá que eso es 
materia propia del Código de comercio; pero yo entiendo que 
no. En primer lugar, porque pagarés existen firmados á favor 
y por personas que no son comerciantes y que difícilmente po
drían serlo. Yo no sé lo que será el futuro Código de comer
cio (1), ni cuál será tampoco la legislación adjetiva aplicable á 
ese Código, es decir, el Código de procedimientos, que tam
bién habrá de formarse para la materia comercial; pero de he
cho, existe en el momento actual un gran número de personas 
que tienen á su favor ó que han suscrito pagarés; una gran 
parte de la humanidad, sobre todo de la humanidad española, 
que no son comerciantes, ni lo han sido, ni lo habrán de ser, 
tienen interés en esa clase de documentos. Convendrá, pues, 
tratar esta cuestión de un modo especial, aun cuando no sea 
más que en sus bases, al hablar del contrato literal en el futu
ro Código.

Pero no son solos estos documentos: hay otros también to
davía no generalizados en España, que tienen, en mi concepto, 
el carácter fundamental de obligaciones literales; mas por otra 
parte tienen caracteres y condiciones propias que convendrá, á- 
mi juicio, determinar en el Código civil. Hablo de éstos que 
no sé cómo deberían llam.arse en castellano, pero que vulgar
mente se llaman chegms^ los cuales son la representación de 
valores que se Suponen existentes aquí ó allí, en póder de éste 
ó del otro, y son instrumento de circulación, y por tanto basê  
de obligaciones importantísimas, porque no creo que habrá

(1) E l nuevo Código de comercio acalja de sancionarse, pero habiendo in 
troducido la  Comisión m ixta  parlamentaria, importantes variaciones para 
conciliar lo aprobado por nno y otro cuerpo colegislador, es menester aguar
dar á (l¡ie se publique para juzgarlo con verdadero conocimiento.
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nadie que niegue que el cheque., llegado el momento, és la 
base, el punto de apoyo que da origen á las acciones para ha
cerlo efectivo.

Existe otro contrato que yo creo que podía comprenderse 
dentro de la circunscripción de los coutratos literales, contrato 
todavía más importante, cual es el Hílete de Banco, Ligo de 
éste lo que he manifestado de los pagarés y lo que he dicho 
respecto á los cheques, ylo doy por sobreentendido. Los billetes 
de Banco andan en manos de todas las personas, no sólo en 
manos de los comerciantes, sino de los particulares,- así es que 
que se puede decir en Madrid y en toda España han sustituido 
hoy casi por completo á la circulación metálica. ¿Y qué es el 
billete de Banco? En mi concepto, es una obligación literal. 
¿Con qué condiciones, con qué garantías? No quiero recordar 
la gravedad, la importancia de este asunto, porque todos harán 
memoria de las trascendentales cuestiones qne ha habido en 
tiempos inmediatos al presente acerca de la naturaleza y efec
tos del billete de Banco. Pero en mi concepto, sería de la ma
yor importancia echar las bases, fijar aquí los fundamentos de 
lo que habrá de preceptuar el futuro Código civil, acerca de la 
naturaleza, condiciones, carácter, del billete de Banco, consi
derado, como creo que no puede menos de considerarse, con la 
cualidad de una verdadera obligación literal.

No extraño tampoco que no se dedique capítulo especial á 
tratar de las obligaciones ó contratos verbales. Sin embargo, 
la verdad es que esta clase de obligaciones tiene en el terreno 
de la ciencia jurídica una importancia verdaderamente ex
traordinaria, y ha tenido en el desarrollo positivo y material, 
por decirlo así, del Derecho, .una influencia trascendentalísima. 
Parece que el contrato verbal es la forma primitiva, la forma 
inmediata y más natural de establecer el vínculo jurídico^ 
porque, en efecto, toda la actividad humana se manifiesta es
pecialmente por medio de la palabra en el orden intelectual, v 
por tanto, para que se lleguen á establecer vínculos de dere- 
clio, parece condición indispensable que se manifieste por me
dio de la palabra misma, así. la voluntad del uno como la del 
otro sujeto del derecho. Pero aun cuando esto parece que de-



324 disertaciones jurídicas

bía ser así, lo cierto es que históriCanacnte no han pasado y 
sucedido las cosas de esa manera, sobre todo en nuestra civi
lización latina.

Ya he dicho que el carácter del Derecho romano primitivo, 
que es nuestro Derecho, fué un carácter formulario y simbóli
co, y por consiguiente, allí, antes que la palabra, el símbolo, 
el objeto material, fué, digámoslo así, la manifestación de to
das las relaciones jurídicas, de todos los conceptos jurídicos; de 
tal manera es esto cierto, que entendiendo los romanistas, so
bre todo los trascendentales y filosóficos, que el principio de 
toda relación jurídica en Roma fué la TMficiptttio ¡ afirman 
que la parte secundaria, por decirlo así, de manci' d̂tio, era 
'rmnc%'patio, esto es, la expresión, por medio de la palabra, de 
la voluntad de los que iban á establecer entre sí relaciones ju 
rídicas. Suponen algunos que la mmc^atio era la forma ge
neral del contrato, como era, por ejemplo, origen de rela
ciones jurídicas de distintos géneros, la man%s injecUo. Pues 
bien; sea de esto lo que fuere, la verdad es que histórica
mente el origen de la obligación verbal^ que se suele llamar 
estî ûlatio. es el segundo momento de la mmcifatio qae se lla
maba la mmmfatio, esto es la expresión, por medio de la pala
bra, de la voluntad de los que en esa fórmula jurídica tomaban 
parte. Y no es solamente esto, sino que como consecuencia de 
tal origen, era menester que las palabras pronunciadas poruña 
y otra parte fuesen especiales, determinadas y preestablecidas.

No bastaba, no, el simple enunciado de la voluntad en ésta 
ó en la otra forma, con éstas ó con las otras palabras; era in
dispensable pronunciar las que únicamente producían, en los 
primeros tiempos del Derecho romano, el vínculo que se que
ría establecer. Primitivamente era preciso, que el deman
dador preguntara ^Sfonded^, y el fromisor contestara Spondeo. 
Esto parecerá una nimiedad para unos, y para otros quizá 
tenga algo de ridiculo; pero lejos de ser así, es un punto de 
la mayor importancia, sobre el cual no puedo menos de recor
dar la teoría que expone el famoso Christiansen, que es uno 
de los autores de Derecho romano menos conocido, pero más 
dignos de serlo, quien explica de una manera completamente
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satisfactoria este panto de vista, diciendo lo qüe por otra parte 
es cierto, aquello que hoy tienen por verdad averiguada los 
que se dedican al estadio de las ciencias sociales y al estudio 
de la antropología, considerando al hombre en su desarrollo 
histórico. Esto necesariamente tuvo que ser asi, porque en el 
período de desenvolvimiento humano á que corresponde el 
primer momento de la estipulación, el hombre no hacia afir
maciones ni negaciones abstractas, no contestaba á una pre
gunta con una mera afirmación ó negación; cuando era inte
rrogado, no decía si ó %o, sino que afirmaba ó negaba, repi
tiendo el concepto contenido en la pregunta, y esta es la base 
racional y científica de los contratos verbales.

Claro está, como he indicado antes, que el rigor del De
recho se relajó en la misma Roma, siguiendo el curso natu
ral del desenvolvimiento humano, y en las civilizaciones mo
dernas se ha llegado á quitar todo valor é importancia á los 
que pudiéramos llamar términos sacramentales; sobre todo 
entre nosotros, la tantas ve'ces repetida ley del Ordenamiento 
de Alcalá, en las estipulaciones, es donde tiene más razón y es
pecial aplicación estableciendo que, «como quiera que apa
rezca que el hombre quiere obligarse, queda obligado.» Sería 
necesario abarcar casi todas las manifestaciones de la activi
dad humana para tratar de una manera completa y cumplida 
lo que puede comprenderse dentro de la inmensa circunscrip
ción de las obligaciones verbales; y aun cuando me limitara 
solo á lo que puede tener cabida en el Código, esto me lleva
ría á nn análisis detenido, concreto y detallado, que no quiefo 
hacer en la ocasión presente.

Y voy, después de dicho esto, á agregar algunas conside
raciones, nunca muchas, acerca de la última y más importan
te especie de los contratos, que es la llamada contratos consen
súales. También en esta parte convendría, cuando menos, anun
ciar en las bases del Código algunas cosas que examinadas con 
nn espíritu algún tanto analítico, habrá quien eche de menos. 
Ya he dicho que tiene capítulo especial, y lo merece, la compra
venta; pero nada ó muy poco se dice del contrato de arrenda
miento de una imjiortancia excepcional hoy, como todos sabe-
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moSj y objeto de una legislación latísima, quejo supongo que 
en lo que tiene de sustancial vendrá á formar parte del nuevo 
CódigOj así como creo que la parte puramente adjetiva ó pro
cesal de esta legislación debe formar uno de los capítulos de la 
ley de procedimiento civil.

Los demás contratos consensúales no tienen, ní con nau- 
cbo, la importancia de estos dos; y empezando por la compra
venta, no tengo para qué recordar, que la mayor parte de los 
tratadistas entienden y afirman que su origen histórico, su an 
tecedente racional, es la 'permuta. Y si bien su origen racional 
es la permuta, creo que ésta no es su origen histórico, por lo 
menos para las biaciones dé civilización latina; al contrario, 
muy bien puede decirse que la compraventa fué en eLDere- 
cho romano el origen de la permuta, porque esta no po
día en los tiempos primitivos llevarse á cabo sino per es et 
libram^ lo cual hacía que una permuta equivaliese á dos ven
tas. Pero en fin, esto no tiene gran importancia, por más que 
sea carioso en una discusión de esta especie.

Doy por supuesto que al ocuparse de estos contratos tan 
importantes se comprenderá todo lo relativo, á sus condi
ciones especiales dilucidadas ya tan naagniñcamente por los 
jurisconsultos romanos, todo lo relativo á los pactos que á 
ellos suelea unirse, pactos que todos sabemos son de la mayor 
importancia; el pacto de retroemendo, el de retrovendendo, etcé
tera, que dan verdaderamente al contrato de compraventa, 
cuando alguno de éstos se le une, caracteres propios y espe - 
ciales que casi le constituyen en cosa distinta de lo que era 
antes.

Pero dando por supuesto que todas estas materias formula - 
(las en preceptos concretos formarán parte del futuro Código, 
deseo preguntar si en él quedarán ó no algunas cosas en las 
cuales hay tanta razón para que se omitan como para que 
no se mencionen. A.1 tratarse en el Código esta materia, no 
puede menos de ocupar en él una parte importe lo relativo á 
la rescisión de las ventas. Y yo pregunto: entre los motivos 
de rescisión, ¿vamos á conservar la lesión? ¿Y en qué casos? 
Porque todos los que viven de la vida moderna saben qué la
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aplicación de las antiguas leyes romanas y de las leyes espe
ciales de Castilla sobre este asunto tiene gravísimos inconve
nientes, Por razones morales, yo repugnaría que no constase 
la lesión como motivo de la rescisión de las ventas; pero por 
otra parte, hay ciertas y determinadas formalidades, con las 
cuales se llevan á cabo algunas de ellas, que á mí me parecería 
completamente injásto ó inicuo que en efecto se diese la resci
sión por lesión en tales casos. ¿Se legislará acerca de esto? ¿se 
determinarán las circunstancias y la manera como puede hacer
se efectiva la rescisión por lesión del contrato de compraven
ta? Esta me parece que es una cuestión importantísima, sobre 
todo juzgada á la luz de las ideas económicas corrientes, y 
■̂que en mi concepto tienen mucho de exactas (1),

Si admitimos como una verdad axiomática el dicho de los 
economistas de que las cosas valen lo que cuestan, la verdad 
es que la rescisión por lesión no debiera nunca otorgarse por
que, en efecto, la cosa ha valido lo que ha costado. Yo sé los 
medios de simulación, de engaño, y otro género de ardides que 
pudieran emplearse para que ciertamente las cosas costasen 
menos de lo que valen; pero cuando por la manera de llevarse 
n  cabo las ventas no pueden existir, no existen de hecho estas 
circunstancias; cuando median corredores legales, por ejemplo; 
cuando se emplean otras precauciones que no quiero enumerar 
porque esto quedará á cargo de los autores del Código, á mí me 
parece que sería muy poco justo dejar subsistente la rescisión 
por este motivo.

Eelacionado con esto (aun cuando no de una manera muy 
íntima, pero al fin de algún modo, porque dice relación á la  
propiedad y á su trasmisión, que es el objeto más importante de 
contrato de compraventa) está todo lo relativo álos censos y fo
ros, ó mejor dicho, álos gravámenes de la propiedad y á la

(1) E u las bases presentadas por la  comisión del Senado se  suprimía la  
rescisiójipor lesión, pero la  del Congreso om ite este concepto, y  por lo tanto, 
no se sabe lo  que al fin prevalecerá. A l formarse el Código ífapoleón se discu
tió en el Consejo de Estado ampliamente esta materia y  el futuro Emperador 

. hizo prevalecer la  rescisión por lesión  que suprime Laurent en su proyecto de 
reform a del Código Belga.
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maaera de estaMecerlos j  de redimirlos. Pero como la Comi
sión, si no ha aceptado, por lo menos no mira con malos ojos- 
una enmienda relatiya á esta materia, no diré nada respec
to del asunto, aplazando, si acaso, las observaciones que so
bre el particular pudieran Ocurrírseme, para cuando esa en
mienda se discuta.; Debo manifestar, sin embargo, lo que es 
opinión general,* porque como yo aquí he manifestado algunas 
que no son las que ordinariamente se profesan, pudiera creer
se que también en esta materia tengo opiniones singulares, y 
no es así; por el contrario, deseo que por todos los medios ima
ginables, salva siempre la libertad de los contratantes, lo mis
mo la de los poseedores que la de los que tienen á su favor y 
de los que tienen en su contra gravámenes (salva siempre la-, 
libertad de ambos) se haga cuanto sea posible para liberar da 
propiedad de todas sus gabelas (I).

Y después de dicho esto, me voy á permitir hacer leves, le
vísimas observaciones respecto de un contrato que no puede 
menos de tratarse á propósito de la compraventa y de la tras
misión de los derechos reales. Me refiero á la MfoUca,

Aplaudo muy sinceramente el precepto de la base 26 ,̂ em 
la cual se establece que lo sustancial de la ley Hipotecaria ven
drá á formar cuerpo con el Código. Esto era menester que su
cediese. La hipoteca es un contrato, por decirlo así, novísimo, 
de los que últimamente han venido á la vida de los pueblos- 
para completar las condiciones de su existencia y desarrollo, y 
ni siquiera tiene un nombre romano, como para indicar su ori
gen extranjero, es decir, extranjero á nuestra civilización lati
na; pero es un contrato importantísimo y que hoy ha adquirido 
una especial y grandísima trascendencia desde que felizmente 
se han echado en España bases sólidas que en mi concepto, se
rán permanentes para el establecimiento del crédito territorial.- 

En virtud, de estas circunstancias, y en materia que se rela-

(1) Como podrá verse en el dictamen de la  comisión del Congreso no pre
valeció e l principio de la redención obligatoria de los censos perpetuos, des
pués de haber aceptado la comisión del Senado la  enmienda del señor Mosquera 
relativa más especialmente á lo s  /oro«, cuestión grave que se ha intentado, has
ta  ahora sin éxito, resolver diferentes veces.
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dona tan íntimanaente con el orden económico y social de los 
pueblos mpdernos, es menester que las bas.es relativas á.la le
gislación hipotecaria formen parte del Código civilj corrigien
do las dificultades, por no llamarlas defectos, que en su apli
cación práctica se ha visto que tiene la ley Hipotecaria vigen - 
te, obra, como todos sabemos en gran parte, del ilustrado.pre
sidente que fuá de la Comisión, del Senado que dió dictamen 
sobre las bases del Código, Sr. D. Francisco Cárdenas, y 
que sin duda alguna es un trabajo digno de los mayores elo
gios, por lo mismo que en la Situación de nuestra propiedad 
inmueble, según nuestro antiguo derecho respecto á las ga
rantías que en las leyes se establecían para asegurar ciertas 
obligaciones, .que quedaban á veces completamente indetermi
nadas y desconocidas, este trabajo ofrecía tal cúmulo de difi
cultades, que el haberlas vencido, aunque no sea totalmente^ 
es un gran triunfo de la jurisprudencia española.

Ya qne de esta materia se trata, debe examinarse si se tie
ne el propósito de incluir éntrelas hipotecas posibles aquellas 
que autorizan las leyes de obras públicas, singularmente la de 
ferrocarriles de 1856 y las dadas posteriormente, ampliándola 
y estableciendo acerca de esto ciertas condiciones. Esta mate
ria es, en mi concepto, de la mayor importancia, porque ofrece 
dificultades gravísimas. La primera de ellas consiste en lo si
guiente: ¿Cómo se pueden establecer hipotecas sobre bienes 
cuya propiedad no se tiene? Sabido es que las concesiones de 
obras públicas están, por punto general en España, limitadas 
á noventa y nueve años, al cabo de los cuales la propiedad de 
ellas revierte al Estado,* es más: yo sostengo la doctrina de 
que estas concesiones de obras públicas, ni siquiera constitu- 
y en un verdadero titulo de posesión para las empresas ó par
ticulares que las obtienen; no son más que medios ó formas 
de pago, y esto se ve claro cuando se tiene en cuenta que la 
mayor parte de las obras públicas se realizan por el Estado 
mediante subvenciones directas, es decir, entregando á las 
empresas dinero ó cosa que lo vale. Por tanto, el Estado es, 
desde luego, no copropietario, sino propietario único de estas 
obras públicas; y además, hemos de tener en cuenta las doc-
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trinas generales respecto á la naturaleza de la propiedad, y 
con arreglo á ellas, en ningán caso pueden las obras públi
cas pertenecer en pleno dominio á sociedades particulares 
ni á individuos, porq̂ ue la misma esencia de aquéllas lo impi
de; un camino de hierro, una carretera, un canal, un puerto, 
no pueden ser de propiedad particular. Estas son de aquellas 
cosas que los romanos llamaron con mucha razón fáblioas^ y 
no podían estar ni estaban en el patrimonio de nadie (1).

Con todo esto, ¿cómo ha dicho la ley que se pueden estable
cer hipotecas sobre las obras públicas? Sin duda se ha em
pleado este término porque no había otro más apropiado para 
expresar la idea que con él ha querido manifestarse; pero 
deseo que por esta razón se consignen aclaraciones sobre el 
particular. Algunos casos en que se ha tropezado con estas 
dificultades, se han hecho públicos, y son de tal naturaleza, 
que no tengo para qué omitirlos. Las que hubo para resolver 
la que se llamé cuestión del Noroeste, en gran parte provenían 
de estos inconvenientes, que no sé sí á la hora presente se 
habrán resuelto, por más que al efecto se apeló, como suele 
decirse, á la espada de Alejandro para cortar aquel nudo gor
diano; espada de Alejandro que es en esta materia la ley; que 
muchas veces no es justa, pero que debe obedecerse por todo 
el mundo, y corta muchas veces las dificultades, poniendo 
término álo que indudablemente en las esferas del derecho es
tricto no debiera tenerlo en la forma que el precepto legal deter
mina. Por consiguiente, como el asunto es tan grave y de tan
ta importancia, porque la vida moderna para sus fines económi
cos exige que se realicen grandes obras públicas que sólo se 
pueden llevar á cabo por las diferentes combinaciones del 
crédito, es indispensable que se establezcan en el futuro Códi
go los preceptos necesarios para su uso con el mayor desarro
llo posible.

Voy á terminar diciendo menos palabras todavía que sobre

(1) Sobre la  hipoteca de la s obras jiúblieas, di á  luz un extenso trabajo 
«n la  Bevúta general ele Legislación, y  Jurisprudencia, y  á é l  especialmente ms 
refiero.
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los otros contratos, acerca del de sociedad; y eso, que no sola
mente el contrato de sociedad es la gran palanca de los pue
blos modernos, sino que, en mí concepto, el contrato de socie
dad es el núcleo, el germen de donde han de salir como una 
vegetación lozana las instituciones futuras de que antes he 
hablado; las instituciones en cuya virtud se centuplican las 
fuerzas del individuo; las instituciones en virtud de las cuales 
-esta masa amorfa de las asociaciones modernas se convertiráen 
sóres verdaderamente Orgánicos. ¿Contendrá el futuro Código 
en sus preceptos todo aquello que sea menester y que conduz- 
<ía eficaz y fácilmente á la formación de asociaciones, que no 
solamente tengan por objeto el lucro (pues éste parece que ha 
sido hasta ahora el exclusivo propósito que han tenido en cuen
ta las legislaciones civiles), sino al propio tiempo, y para mí 
-en primer término, otr os finés puramente morales? Espero 
confiadamente que así será, porque veo, por mi parte con gran 
^satisfacción, que aun hombres que distan en ideas totto celo de 
las que, en mi concepto, deben engendrar semejante propósito 
y tender á su realización, las aceptan, las patrocinan y hasta 
las formulan en proyectos aislados, que, á mi juicio, no ten - 
dráu razón de ser, cuando contenga el Código civil las bases 
j- los elementos necesarios para atender á estas necesidades 
de la civilización moderna (1).

(1) Aludo al proyecto relativo á lo s  gremios presentados á los Cuerpos 
nolegisladores por los representantes de Valencia.
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DE LA SOCIEDAD CONJUGAL.

Según el Derecho de Castilla, celebrado el matrimonio, se 
establece lo que se llama la sociedad conyugal, y por tanto, 
la administracidn de los bienes de uno y otro cónyuge perte
nece y toca al marido, y el producto de estos bienes, si escede 
de lo que la satisfacción de las necesidades de la sociedad exi
ge llega á constituir una adición de ese patrimonio familiar, y 
sin consideración á la cuantía de lo que cada uno baya aporta
do al matrimonio, se parte por igual entre los cónyuges, y  los 
que los representan como herederos.

Esté es el régimen que actualmente se halla establecido en 
Castilla, ó por mejor decir, en una gran parte de Castilla, 
pues hay en ella una comarca en donde existe un régimen aná 
logo al que disfrutan las provincias ferales. Hablo de una re
gión de Extremadura, donde se halla en vigor el fuero llamado 
del Bailío, según el que, los bienes de ambos cónyuges se ha
cen comunes; son ambos partícipes de ellos y los hereda el su
perviviente, aun cuando uno sea pobre y no haya aportado 
absolutamente nada al matrimonio. Este fuero, que además 
comprende otras especialidades, aunque ésta es la más digna 
de atención, rige aún en más de veinte pueblos de Extremadu
ra, que correspondieron antes á la jurisdicción de los Templa
rios y que pasaron después á la Orden de Santiago.

Pues bien; según el tenor de la base XXII del futuro Có
digo, las cosas podrían variar de todo en todo, y se podrán ve
rificar entre los contrayentes respecto á sus bienes todas aque
llas convenciones, pactos y contratos qne no sean contrarios si
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Derecho, quedando como legislación supletoria la antigua le» 
gislación de Castilla, porque tal es indudablemente el sentido- 
concreto del concepto de la base.

Esta es una innovación trascendentalísima y no exenta de 
inconvenientes, No desconozco lo que suelenserlas condiciones 
y las consecuencias de nuestra vida modernaj la historia social 
está llena de ejemplos de maridos que abusan de su situación, y 
que á pesar de las garantías que establece el Derecho caste
llano, causan la ruina de la familia de que debieran ser sostén; 
y en mi concepto, tiende esta novedad á evitar en cierta ma
nera las consecuencias qu^pudieran deducirse bajo este aspec
to del régimen actual. No sé si será tan eficaz este medio como 
algunos suponen; la verdad es que la mujer y sus bienes esta
ban defendidos en Castilla por otras prescripciones legales 
cuya ínsufieencia se ha demostrado por la experiencia, y de te
mer es que estas nuevas garantías no tengan mayor eficacia.

Además de éste, hay otro punto de vista puramente moral, 
sobre el cual no puede menos de llamarse la atención, por ser 
el que sirve de base á mis temores, á mis vacilaciones y dudas 
para aceptar desde luego la modificación de que se trata, 
pues no podrá negarse que la autoridad del marido puede ser 
considerablemente debilitada por estos pactos. T  ya que en 
materia de sucesiones hemos aceptado una modificación de 
nuestro antiguo Derecho civil de Castilla, principalmente por
que con ella tendíamos á fortificar la autoridad paterna, no 
hay que olvidar que es una misma, y no puede menos de 
serlo en la generalidad de los casosla autoridad marital y la au
toridad paterna, y puede muy bien suceder que lo que con la 
innovación relativa al derecho hereditario nos proponemos 
conseguir, y quizá consigamos, lo debilitemos y acaso destru
yamos con las prescripciones de esta base.

Yo encuentro que en efecto no puede haber sino gran re
pugnancia en admitir que pacte una mujer la administración 
personal de los bienes que aporte al matrimonio, la facultad de 
disponer de sus productos, según lo tenga por conveniente. 
¿Cómo ha de poder contribuir esto al buen régimen de la fa
milia, ni siquiera á los fines para que la familia se constituye'?
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Hay en esto, por consiguiente, algo de sumagravedad y muy 
profundo. Conozco el punto de vista de los que lo contrario opi
nan; no dejo de estar en los antecedentes que la cuestión tiene, 
sino para su resolución directa, por lo menos para ir á ella 
ciertas razones de analogía. Só, por ejemplo, que desde el pun
to de vista moral podrá servir de precedente la ley de 1870 re
lativa al matrimonio, que hoy rige; y el haber otorgado en ella 
la patria potestad á la madre; haber reconocido, por lo tanto á 
la mujer, dentro del matrimonio, condiciones y circunstancias 
que no le reconocían nuestras antiguas leyes; pero este es el 
principio de un camino que nos puede llevar muy lejos, si bien 
la prudencia sabrá dictar al legislador la regla que sirva de va
lla y contentivo para no pasar de ciertos límites en esa tenden
cia; pero la verdad es que esta base despierta ese orden de 
ideas en virtud de las cuales hemos de llegar, ó parece que hay 
quien quiere llegar á la completa igualdad de los sesos, á la 
concesión de derechos políticos á la mujer; en una palabra, á 
convertir este ser, que tiene su especialidad y valor propio, en 
una especie de Virago que no es el que ha creado la naturale
za, y, sobre todo, el cristianismo, para el desarrollo y existen
cia de las sociedades humanas.

En efecto, por su naturaleza la mujer tiene su esfera pro
pia de acción dentro del hogar, la facultad dominante de su 
espíritu es el sentimiento, y por lo tanto no está creada para 
la vida civil y mucho menos para la vida pública; ni aun una 
educación distinta de la que hoy recibe podría darle las condi
ciones y calidades que le faltan, para lo que los romanos llama
ran el conmertinm^ y sabido es que en general no son las mu
jeres buenas gestoras de sus bienes. Por esto, sólo en una cir
cunstancia que no es la normal, esto es, en la viudez, pueden 
y deben otorgársele las facultades propias y peculiares del 
marido y del padre.

Tal es, en mi sentir, la solución que debe darse á este 
grave problema, sin dejarse llevar por doctrinas sostenidas 
por hoinbres de la importancia científica de Stuart Mili, abo
gado de la igualdad de los sexos, sin dada porque no compren
dió que los sexos iguales en dignidad y en valor moral son di-
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versos por las funcioaea que deben desempeñar, aunque equi
valentes, distintas; j  las leyes deben tender á mantener una 
diferencia, establecida por la naturaleza, y necesa,ria para al
canzar los diversos fines humanos.

En esta misma base se establecen, aunque menos impor-, 
tantes, otras innovaciones que merecen alg“ún examen, y entre 
ellas la que consiste en la supresión de la deferencia que en 
sus consecuencias existían, según nuestro Derecho ■histórico, 
que copióen esto el romano entre la dote esUmada é inestimada.

En un orden análogo de ideas, y obedeciendo sin duda al 
mismo punto de vista, á la misma tendencia, también se esta
blece que desaparezca lo que respecto á los bienes llamados 
fara,fernaUs ó extradotales establecía en nuestro Derecho, por
que en efecto, tam.poco podía dar resultados prácticos.

Quedan siempre en pie las dificultades que antes indicaba, 
aunque de una manera breve y sumarísima, á las cuales pare
ce que se refiere, queriendo poner el necesario correctivo, la 
base que en este momento nos ocupa, que es la 22*̂ de las que 
han de servir para el futuro Código. Se dispone en ella que 
«en armonía con los principios establecidos en la teoría gene
ral de obligaciones, no se"^odrá pactar en la sociedad conyu
gal, ni se tendrá por válido nada contrario á las leyes, á las 
costumbres, etc.»

Esto puede decirse que había de entenderse ya como esta
blecido, porque claro está que no se había de aceptar para los 
pactos que mediasen entre los cónyuges, nada que fuese con
trario á los principios generales de las obligaciones, sobre todo 
á esos principios que dicen relación á los eternos de la moral y 
del Derecho.

Pero en la base se habla, y no podía menos de hablarse, de 
un concepto nuevo, relativo á esta clase de pactos, indicándose 
después de la copulativa m, que tampoco se podrá pactar nada, 
«depresivo á la autoridad que corresponde en la familia á.cada 
uno de los cónyuges, ni opuesto á las disposiciones prohibiti
vas del Código sobre condiciones del matrimonio, subsistencia 
del vínculo, divorcio, sucesión, tutela-y sujeción á legislacio
nes extranjeras ó extrañas alfnero de los cónyuges.»
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Poea bien,* al cumplir este precepto se podrán obviar las 

dificultades que dejo indicadas, y al propio tiempo se tropezará 
al intentarlo con Rlg-unas de verdadera importancia (declaran
do yo desde luego que no veo abora de qué manera se han de 
zanjar) respecto á estos especiales pactos y contratos.

«No se podrá pactar nada contrario ni depresivo á la auto
ridad que corresponde álos individuos que forman el matri
monio.» Sin que yo defienda él antiguo concepto de la autori
dad marital; sin que yo, á pesar de mis aficiones, que me 
atrevo á llamar arcaicas, quiera resucitar, ni mucho menos, 
aquel principio de Derecho romano, en cuya virtud la mujer, 
ú  uQ ‘potestate mariti, estaba mmumoriti, lo que
DO se puede negares, que para el orden de la familia es indis
pensable, como para el orden de las sociedades, que exista una 
autoridad única; es preciso que la unidad familiar tome cuerpo; 
xjue, por decirlo así, se personifique en el marido. Indudable
mente esto le da condiciones especiales dentro de la sociedad 
conyugal, y al mantenimiento de ellas deben tender algunas 
prohibiciones que sin duda ninguna se habrán de establecer 
en lo relativo á estos pactos, para limitar la libertad absoluta 
en la materia, libertad por la cual todos abogamos, pero que no 
puede menos de tener límites impuestos, marcados y determi
nados, en cada esfera de la actividad humana, por las condi
ciones reales de las cosas mismas, y aquí también no puede 
menos de tenerlos por las condiciones especiales de.la familia.

Se necesitará, pues, meditar, y meditar detenidamente 
acerca de las limitaciones que estos pactos deben tener, para 
dejar á sal vola autoridad del jefe de la familia, quefii siquiera 
la quiero llamar la autoridad marital", así como se necesitará 
también meditar detenidamente sobre aquellas condiciones 
que hayan ,de establecerse para que no resulte en un estado 
de depresión, no digo ya la autoridad, porque creo que tal 
nombre nó merece', sino la situación, el carácter, las condi
ción de la mujer dentro del matrimonio.

Hay quien sostiene que-el establecimiento de la libertad eu 
los pactos ó capitulaciones matrimoniales tiende á dignificar 
la mujer. Yo no puedo menos de admitir que tal es el sentido

22
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y tales deben ser y serán sin duda loa propósitos del legislador^; 
pero en mi concepto, no han de ser los medios más eficaces 
para garantir la dignidad de la mujer, los pactos relathos á 
los bienes que aporte al matrimonio. Me parece que estamos 
ya muy lejos de aquella época en que, según la opinión de los 
tratadistas de Derecho romano, el principal objeto de la dote 
era dar ciertas condiciones de dignidad y de independencia á 
la mujer. No; esto no es ya necesario. En la civilización mo
derna, los principios morales que la rigen son garantía, en mi 
concepto bastante, para asegurar la situación de la mujer, el 
respeto que le es debido y las funciones que le son propias. 
Ya, á propósito de ésta materia, he indicado un concepto que, 
en la rapidez con que no pude menos de expresarle, tenía que 
resultar incompleto. Aunque eñ mí no sean de tanta eficacia 
como lo podrá ser en,otros que se hallan en circunstancias dis
tintas ciertas consideraciones, debo declarar desde luego, que 
pocos habrá, si hay alguno, que vayan delante de mí en cuan
to se refiere, no sólo á la dignidad de la mujer dentro de la 
familia, sino á lo que la mujer es y dehe ser en el desenvolvi
miento humano.

No estoy lejos de creer, como en su magnífica creación d e  

’ la segunda parte del Fausto, de una manera poética y digna 
de estudio expone Goethe, que la mujer es el agente de la reha
bilitación de la humanidad. En efecto, yo creo que por medio 
del femenino universal,, que es lo mismo que el sexo feme
nino,—el cual representa un papel importantísimo en el des- 
 ̂envolvimiento humano, porque es la expresión del sentimien
to, la expresión íntegra y total de la verdad de la idea;—creo, 
¿ígo, que por medio de ese femenino universal, la humanidad 
llegará al limíte de la perfección terrestre y á ponerse en ca
mino de alcanzar también su perfección ulterior y definitiva,

Pero á pesar de esto, y contando con esto, á lo que yo as
piro es,—justamente para que esta misión femenina se cum
pla,—á que no se cambien sus caracteres universales; y lo que 
yo no quisiera es, que diéramos un paso más en el sentido de 
ciertas doctrinas, en mi concepto completamente falsas y ab
surdas, que tienden á la ignalación absoluta de los sexos como.
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meras cantidades. El valor de los sexos, como antes digo, es 
equivalente, pero su esencia es'totalmente distinta, j  este es 
un principio que todo legislador debe tener muy en cuenta. 
Esto es lo que en mi opinión impone el deber de meditar de
tenida y profundamente acerca de esta materia. La mujer, 
por lo mismo que tiene misión tan alta, por lo mismo que es 
madre, por lo mismo que es la encarnación del sentimientOj, 
por lo mismo queesla representación de la'piedad, no tiene ni 
puede tener, considerada en general, aquellas condiciones de 
frialdad y de cálculo que son necesarias para la administra
ción de los bienes terrenales.

Y en efecto, trayendo las cosas á nn terreno práctico y 
algo mundanal, diré qne existen muchas señoras madres de 
familia admirables, buenas esposas, llenas de virtud, de pie
dad y de toda clase de cnalidades; pero si se conocen muchas 
de este género (y yo por honra de esta Nación creo que hay 
muchas, á pesar de lo que digan los que son Yerdaderamente 
calamaiadores desús madres, los espíritus más ó menos ex 
cópticos que hacen alarde de ciertas opiniones y  tendencias 
maliciosas, que tienen sus antecedentes en nuestra historia, 
literaria, y que pueden traer en su apoyo el nombre de Queve- 
do), si en efecto se pueden encontrar muchos tipos y  modelos 
de esta clase de mujeres, se encontrarán pauy pocas buenas 
administradoras de sú patrimonio, en el caso deque tengan que 
I venir á serlo.

Por esto opino que esos pactos deben establecerse con 
grandes limitaciones; sobre todo, hay un género de limi
taciones que á mí me parecen de todo punto necesarias é in
dispensables, y qne sin embargo no veo cómo de una manera 
práctica puedan hacerse efectivas, dado el sentido de las bases 
21® y 22®. Yo creo que los bienes de la mujer, si por dicha los 
tiene cuando se constituye el matrimonio, como los del mari
do, deben destinarse, en primer término, á levantar las car
gas de la familia, y por lo tanto, en mi concepto habrá qne 
establecer en las leyes algo en cuya virtud se dedique á este 
principal objeto el producto de los bienes que pueda adminis
trar el cónyuge que los posea, con independencia del otro.
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Por lo expuesto se comprenderá bien la dificultad de tales. 
limitaciones: la manera de darles forma práctica quedará á 
cargo de la comisión de Códigos; pero será bueno que se haga 
constar qne desde luego se acepta este punto de vista.

Ya he indicado (y no me parece fuera de propósito volver 
á decir hoy algo sobre el particular) que sería un espectáculo 
repugnante, repugnantísimo, y en mi concepto de la más pro
funda y trascendental inmoralidad, que al verificarse el ma
trimonio, el marido y la mujer (en quien es más peligro
so esto por las consideraciones qne acabo de exponerj y por 
su poca aptitud natural para la adrhinistración de los bienes) 
pactaran que ésta pudiera disponer libremente, á su su capri
cho, á su arbitrio, para satisfacer sus vanidades, sus puerilida
des, de toda la renta de los bienes que aportase al matrimonio, 
prescindiendo de las sacratísimas obligaciones de la familia, á 
las que debe atender por las mismas causas que el marido.

De las demás condiciones que desde luego se indican en 
esta base, no quiero hablar, porque es claro que no se puede 
pactar nada (esto llegaría á los límites del más monstruoso de 
los pactos) respecto de la disolución del matrimonio, ni acerca 
del poder del padre sobre sus hijos, ni respecto de la tutela, y 
macho menos acerca de si han de estar sometidos los indivi
duos que constituyen el matrimonio y sus descendientes á la» 
legislaciones extranjeras, porque esto último, estará siempre 
predeterminado por lo que se llama el «'estatuto personal,» si 
son, por ejemplo, extranjeros uno ó ambos cónyuges, por 
más que el matrimonio se haya celebrado en España, en cuyo 
caso habrá que estar á los principios generales que la Gonstí- 
tución establece y á las prescripciones que en los pactos ó tra- 
ados internacionales se hayan podido consignar sobre este 
punto.



VII

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES.

Importantes son, sin duda alguna, todos los organismos 
del Estado; pero sin que se atribuya á aquel amor que tenemos 
á las cosas á cuyo estudio nos consagramos, á aquella predilec
ción que sentimos por las cosas en que, con razón ó sin ella, 
nos consideramos más entendidos ó competentes creo que sin 
que se atribuya á esto, se puede afirmar que no hay dentro dei 
Estado organismos más importantes que los que tienen por fin 
y objeto la administración de la justicia. Tan grande, tan re
conocida es la importancia de estos organismos, que, como es 
sabido, hay escuelas políticas y filosóficas que los consideran 
en su conjunto como uno de los Poderes del Estado; doctrina 
que ha prevalecido en nuestra Patria alguna vez, y que no me 
atrevo á afirmar que hoy prevalezca; pero la ley provisional de 
1870, dice que es relatiya á la organización del Poder ju
dicial.

Claro está que en esta disertación no me he de extender yo 
en disquisiciones amplias sobre los fundamentos de esta opi
nión, Sea como quiera, cuando menos hay que reconocer que 
la administración de la justicia es una de las funciones más al
tas, una de las funciones más importantes del Poder público, 
porque la cuestión relativa á la división de los poderes, aparte 
deque ahora quizá no fuera de todo punto oportuno tratarla» 
no tiene, en mi concepto, una importancia práctica y de tras- 
ce ndenciar

Creo que dentro de todas las escuelas se puede admitir 
como un Poder el orden judicial, porque al menos desde mi
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punto de vista, el poder es finico. Sucede con el poder lo que 
con el espíritu humano: el espirita humano es uno, sus facul
tades son distintas; en cada una de ellas está, como dicen los fi
lósofos, la totalidad del espíritu mismo. Esto es lo que aconte
ce, en mi concepto con el poder; es decir, que la idea, la no
ción del poder existe íntegra, total y completa en cada una 
de sus manifestaciones, así en la manifestación legislativa, 
como en la que tiene por objeto aplicar la misma ley, ya en las 
relaciones de los individuos entre sí para las cuestiones de De
recho privado y de Derecho penal, ya en las relaciones de los 
individuos con la sociedad, como sucede bajo ciertos aspectos 
también en el Derecho penal, y bajó todos los aspectos en or
den al Derecho administrativo.

Siendo tal la importancia de la organización judicial, claro 
está que ha merecido siempre, y no puede menos de merecer, 
una atención especialísima por parte de todos los hombres que 
han consagrado su actividad y su entendimiento al estudio y 
solución de los problemas poh'ticos y sociales. En España, más 
que en otra Nación alguna, estas cuestiones vienen debatién
dose, de una manera especial y con una actividad particular y 
propia, desde principios del presente siglo, desde qne se dió por 
primera vez carta de naturaleza en la Constitución de 1812 á 
las doctrinas que por entonces prevalecían, relativas á la  divi
sión de Poderes, que vulgarizó, por decirlo así, y  casi la con
virtió en materia de sentido común y de ciencia nniversal, él 
famoso Montesquieu en su libro tan conocido que lleva por tí
tulo M  esfiritu de las leyes.

Desde que se consignó en aquella Constitución esté princi
pio de una manera más ó menos clara y explícita, pero al fin 
y al cabo concreta-y de tal suerte que nadie podrá desconocer
la, desde entonces ha venido agitándose esta cuestión no con 
gran fortuna, porque todos sabemos que las bases, que se 
echaron en la Constitución de 1812, no llegaron á tener sobre 
sí el edificio que estaban llamadas á sustentar. Por efecto de las 
vicisitudes politicas, es lo cierto que la primera reforma impor-  ̂
tante que en esta materia se llevó á cabo, fuédebida, no preci
samente á la intervención de las Cortes, que por el estado en
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que entoaees se hallaban los negocios, no estaban en eircans- 
tancias á propósito para tratar de resolver esos graves proble
mas, sino al Poder ejecutivo; porque no tengo para qué decir 
que aludo al Beglamento provisional para la administración de 
justicia, del año 1S36.

Sucede en esta materia, lo que ha sucedido en casi todas 
las que forman el contenido de:la vida social y política de nues
tra Patria; esto es, que por desgracia del país, se ha procedido 
■en ellas por vía de revolución, y de resultas deeste proeedimien- 
i¡o ha venido á suceder que las nuevas instituciones han eare- 
cido y no han podido menos de carecer de aquqllos prestigios 
que da la tradición á todas las cosas, y sobre todo á la orga
nización de los Poderes ptiblicos. Por esto, sin duda, ha sido 
tan varia y al propio tiempo tau efímera á veces la organiza
ción que se ha dado en distintos momentos, y siempre de una 
manera imeompleta, al Poder judicial.

Hubiera yo querido que como en la vieja Inglaterra (cuyo 
modelo tanto se cita, y en efecto, nunca debe dejar de citarse), 
ŝe hubiese procedido por vía de reforma en éste como en los 
demás ramos de la administración pública, y hasta que se hu
bieran'conservado, en los fancionarios que la representan, 
aquellos trajes verdaderamente tradicionales, que aun cuando 
nara los profanos, y para los que á otras naciones pertenez
can, se presten alguna vez al ridículo, no dejan de ser parte 
esencialísiina para el respeto y prestigio de esas mismas insti
tuciones. Pero en fin, en este sentido ya solo pueden hacerse 
lamentaciones estériles, y hoy nos encontramos en la situa
ción en que se hallan todos los países latinos y todos los paí
ses que han tomado por medio de progreso y de vida el pro
cedimiento revolucionario; conviene a saber: en la necesidad 
de organizar los Tribunales de justicia con arreglo a las pres
cripciones de la ciencia, de nna manera, por decirlo así, abs
tracta, y sin más que aquellas limitaciones, aquellas circuns
tancias que nacen de la realidad existente, y de las condiciones 
también reales, materiales y efectivas en que la nación se en
cuentre.

Entrando en este terreno, se ofrece desde luego un primer
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problema, cuya importancia, gravedad y  trascendencia nov 
tengo yo para qué encarecer. Este problema consiste en la 
manera de ser de estos organismos, en su relación con los de
más que existen en el Estado, y singularmente con el repre
sentante superior del poder. Dentro de las Monarquías, ya 
sean absolutas, ya constitucionales, es evidente que la justicia 
ha de administrarse á nombre del Rey, porque éste es el poder 
personificado, la totalidad del poder, que después se desen
vuelve y manifiesta en sus diferentes aptitudes y en sus dife
rentes funciones; y siendo una de ellas la justicia, clarp es asi
mismo y á mb entender, necesario que la justicia se admi
nistre á nombre del Monarca, que es la representación de la 
Nación misma. Pero el Poder monárquico ejerce sus funciones, 
en cuanto al Poder ejecutivo se refiere, por medio de un Mi
nisterio responsable; y la primera cuestión, la cuestión quizá 
más grave de todas las que hay que resolver, á propósito de 
la organización del Poder judicial, es la de las relaciones que 
han de existir entre el Poder ejecutivo representado por los 
Ministros y los Tribunales de justicia, porque de las relaciones- 
de éstos depende la primera cualidad, la primera condición,, 
la que hade ser, por decirlo así, esencia de los Tribunales; sa 
completa independencia.

|Cómo se asegura esta independencia? En el orden prácti
co, no tengo para qué recordar las grandes vicisitudes por que 
ha pasado la magistratura en nuestro país; cómo ha sido, con 
lamentable frecuencia, movida y agitada á impulso de las 
tempestades políticas; cómo ha sido siempre también al propio 
tiempo proclamado el principio de la inamovüidad; y cómo por 
la razón que antes he indicado, y por circunstancias que se im
ponen á las veces á las voluntades más firmes, constantes y 
enérgicas, la inamovilidad escrita en las leyes, rara vez ha lle
gado á ser una realidad práctica.

¿Pero basta la inamovilidad, y aun no puede decirse que 
la hayamos logrado, para obtener el primer ati-ibuto, la pri
mera condición de los Tribunales de justicia, quiero decir, 
su independencia? De ninguna manera. Todavía quedan al 
Poder público armas poderosas, que si por desdicha quiere-
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esgrimirlas, influyen de úna manera enérgica y á las veces de
sastrosa, porque los Magistrados al fln y al cabo son hombres, 
y no podemos exigirles que se conviertan en héroes, al dictar 
sus fallos en los Tribunales de justicia. Estas son, entre otras, 
¿á qué negado? las facultades relativas á los ascensos de los 
Magistrados, por más que en las leyes actuales estén sujetos 
los ascensos á condiciones determinadas^ pero esas condicio
nes constituyen un problema que, sobre todo en los países la
tinos, ha sido constantemente objeto de meditación y estudio 
por parte de cuantos pensadores y estadistas se han dedicado á 
estos estudios. u

Y á este propósito no puedo menos de citar, porque me pa
rece que es digno.de que se cite, el estudio que el'malogrado 
publicista francés, Prévost^Paradol, consagró á esta materia.

'No habían acontecido en Francia, porque Prevost-Paradol 
escribió á la mitad casi de la época imperial anterior, los gra
ves sucesos (que yo no califico de escándalo, por respetos in
ternacionales, á que no quiero faltar nunca), los graves suce- 
sós, digo, que tuvieron lugar en orden á la organización de 
los Tribunales, en la Nación vecina, en la misma Nación para 
que escribía Prevost-Paradol; y sin embargo, ya este publi
cista abordó el estudio de este problema, lo examinó minu
ciosa y concienzudamente, _y propuso soluciones que en bre
ves palabras eran las siguientes: «el ingreso en la carrera 
judicial se hará mediante pruebas de idoneidad, aptitud y mo
ralidad; y el ascenso e.n ella se verificará por un procedimiento 
que consista en la formación de ternas por los superiores je
rárquicos, de aquellos que han de ascender.»

Este pensamiento me causó grande impresión, por lo mis
mo que parecía tan sencillo y de tan fácil aplicación; desde 
que lo conocí he meditado constantemente sobre él, y opino 
que es sin duda el que menos inconvenientes presenta, j  al 
propio tiempo ofrece mayores ventajas y garantías, porque so
bre todo ni en la carrera judicial, ni en ninguna otra de las 
del Estado, el ascenso por mera antigüedad es ni puede ser 
en absoluto recomendable como único medio de ascenso, pues, 
no tengo para qué decirlo, obedecer meramente á la antigüe-
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dad para el ascenso, es equiparar las capacidades, y por gran
de que sea nuestro espíritu de igualdad, lo que no puede ne
garse es que nada hay tan vario ni tan distinto como las ca
pacidades humanas, sobre todo aplicándolas á cierto género 
de materias y á cierto género de asuntos.

¿Y quién es el que puede juzgar con mayor conocimiento 
las condiciones de capacidad de los funcionarios del orden ju 
dicial? Nadie es más apto para medir, pesar y aquilatar la ca
pacidad de un Juez inferior, que su superior jerárquico inme
diato, porque éste es el que analiza todos sus actos, éste es el 
que esamina todos y cada uno de sus movimientos dentro de 
la esfera procesal, y él es, por lo tanto, el que tiene el con
junto de datos necesaíjos para poder formar sobre aquella per
sona, en cuanto se refiere al ejercicio de su cargo, un juicio 
exacto, cabal y acertado.

Yo no sé si llegará día en qué alcancemos una organi
zación tan perfecta, que la arbitrariedad ministerial (que no - 
puede menos de existir para^muchas cosas, y por lo tanto tam
bién para ésta que hace referencia á la organización de los Tri" 
banales) pueda limitarse en los términos y con las condiciones 
que'he indicado; pero por dé pronto, á mí me basta manifes
tar estos deseos y rogar á los encargados del Gobierno que me
diten acerca de ellos y que vean si podemos encaminarnos ála 
realización, si no completa, parcifl, pero lo más aproximada 
posible, de esa fórmula.

Suponiendo, pues, que los individuos, que van á formar 
parte de los organismos encargados de la aplicación del De
recho, reúnen todas las condiciones apetecibles, quedan otros 
varios y gravísimos problemas que resolver. El orden de re
laciones jurídicas no es uno, es vario; su naturaleza aunque 
informada por una unidad alta, elevada y trascendental, es 
sin embargo, en su realización concreta y práctica, varia y 
distinta. Así, por ejem.plo, existe el orden de relaciones jurídi
cas entre los particulares, que forman el contenido, por decir
lo asi, del Derecho civil, que es la aplicación de las leyes á las 
relaciones puramente individuales; en una palabra, aquel ejer
cicio de la justicia que consiste literalmente en dar á cada uno
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lo que es suyo, según la defiaieión de la escuela estóica, acep
tada por los jurisconsultos romanos y después reproducida en 
la Instituta.

Pero hay otro orden de relaciones jurídicas todavía más 
elevado, que cada día adquiere mayor importancia y que for
ma ya una especialidad científica, que pide la atención y el 
constante estudio de un hombre de alta capacidad para llegar 
á comprenderla por entero: me refiero á aquellas relaciones 
jurídicas que consisten en la sanción del Derecho, es decir, en 
la penalidad, en el Derecho penal.

Existe todavía otro aspecto de relaciones jurídicas no me
nos importante, y este aspecto es aquel que consiste en las que . 
no pueden menos de mediar en circunstancias dadas, y con 
harta frecuencia, entre el Estado como Poder y los individuos, 
lo cual da origen, en mi concepto, á lo que no puede menos 
de existir con vida y condiciones propias, distintas é indepen
dientes, á saber: á la jurisdicción contencioso-adminístrativa; 
á los Tribunales especiales encargados de conocer de este or
den de relaciones (1).

Pues bien; no sé si sorprenderá mi punto- de vista, pero yo 
entiendo que es menester crear un organismo judicial que co
rresponda á estas tres manifestaciones esenciales del Derecho; 
que es menester qne existan, si bien con relación íntima, pero 
con la necesaria independencia, tres órdenes de Tribanales: los 
Tribunales meramente civiles> los Tribunales de Derecho pe
nal ó criminales, y los Tribunales de Derecho administrativo.

esto es para mí de tan grande importancia, como que vie
ne á resolver varias cuestiones gravísimas, de las cuales ha
bré de ocuparme en el curso de esta disertación. Pero desde 
luego quiero anticipar una. Esta división llevada á cabo con 
las condiciones que yo entiendo que son necesarias, resuelve 
uno délos problemas más arduos que hoy se presentan, y que

(1) Sobre la cuestión de los tribunales contencioso administrativos, coin- 
viene recordar que se  ban ido estableciendo en  todas las naciones de Europa 
y M ingbeti en su últim o libro se m uestra pesaroso de que se liubierán supri
mido en Italia.
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exigen la atención de los hombres que se consagran á este li - 
naje de estudios. Me refiero á la gravísima cuestión del Ju 
rado.

En cuanto hace relación á los Tribunales puramente civiles 
se puede asegurar que las cuestiones que respecto á ellos hay 
que resolverj son, pór decirlo así, secundarias, porque en ellas 
está todo el mundo conforme. Debe haber Tribunales del orden 
civil, y en mi concepto, es cosa inconcusa que deben existir 
esos Tribunales ejerciendo sus funciones con completa inde
pendencia, pero simplemente en materia civil. No tengo para 
qué decir que á este bello ideal, por más que parezca la Cues
tión resuelta por la ciencia, no hemos llegado todavía en Es
paña. Tenemos unos Jueces de grado inferior, no sé si lla
marlos todavía de primera instancia ó instructores, que en
tienden á la par en materia civil y criminal. Pero yo espero, 
yo confío que esto sea un momento transitorio en nuestra vida 
jurídica, y que en un porvenir no lejano se dará cumplida y 
necesaria solución á este asunto.

Para tratar ligeramente esta materia, diré que otro de log. 
problemas relativos á este asunto de los tribunales civiles, co
mún también con los demás, consiste en la composición de los 
tribunales mismos. ¿Será conveniente, será útil la existencia 
de tribunales unipersonales? ó por el contrario, ¿será conve
niente y útil y asimismo necesaria la existencia de tribunales 
colegiados en todos los grados de la jurisdicción.^ y además, 
¿cuáles han de ser estos grados?

En el terreno práctico, este problema requiere, sufre y pide 
distintas soluciones. Yo entiendo que, por lo que á la jurisdic
ción meramente civil se refiere, es menester que haya uu pri
mer grado de tribunales unipersonales, que entienda en los 
asuntos de escasa importancia, con una sola apelación á un 
primer tribunal colegiado, cuyo fallo sea siempre ejecutorio, y 
sólo en el caso de infracción de ley,, habría que dar indudable
mente recurso de casación en todos los grados de la jurisdic
ción que resuelva los asuntos con fuerza ejecutiva.

Después de esto, queda otro problema no menos grave: 
¿convendrá en materia civil la instancia única, fuera de esos
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negocios de escasa importancia, y sobre ella el recurso ex
traordinario de casación para el caso de infracción de ley ó de 
procedimiento? En mi concepto, en una organización cientí^ 
fica esto está fuera de toda duda. Creo (jue esta es la organi
zación que debiera prevalecer, partiendo de la base del tribus 
nal colegiado de primera instancia, además delJuezqueen^ 
tienda en los pequeños asuntos. Bien só que en la Nación ve
cina esta organkación no existe, sino que hay dos grados de 
jurisdicción en materia civil, aunque no veo ni el fundamento 
científico, ni la utilidad práctica de esta organización.

Por último, no hay para qué decir que es menester que 
exista un Tribunal Supremo, una Corte Suprema, como la lla
man en otras partes, que diga la última palabra en materia 
de Derecho; que tenga la misión dé interpretar la ley y de fi
jar de una manera fiel y exacta las prescripciones relativas al 
procedimiento.

En cuanto se refiere á la jurisdicción criminal, que absorbe 
como he dicho antes, la atención de los jurisconsultos contem
poráneos, más que ninguna otra, y con razón, los problemas, 
si bien bajo cierto aspecto son análogos, ofrecen sin embargo 
caracteres especiales que encierran una gravedad extraordi
naria.

No hay que discutir, porque es una cuestión completamen
te resuelta, si el juicio criminal h'a de ser oral y público. No 
cabe duda de que una de las reformas más dignas de aplau
so,\llevadas á cabo en la época presente en materia jurídica, 
es el establecimiento de esta manera de enjuiciar. ¿Pero es su
ficiente el establecimiento del juicio oral y público, como ga
rantía del acierto en una materia tan delicada, como lo es la 
aplicación de la pena que sirve de alta y última sanción en to
das las demás esferas del Derecho? ¿Es tan cierto, como algu
nos pretenden ,'que sea esenciabdentro del orden científico, la 
existencia del Jurado para el conocimiento de los procesos cri
minales y para la aplicación de las penas preestablecidas en el 
Código?

Mientras exista nuestra actual organización judicial, aun 
la creada con posterioridad á la ley estableciendo el juicio oral
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y público, aunque con cierto grave temor, y ó he defendido 
que quizá sea necesaria la existencia del Juradoj y digo que 
con cierto grave temor, porque no podemos sustraernos, los 
hombres que aspiramos á influir en la gobernación de nuestra 
patria, á las lecciones de la experiencia propia y á las leccio
nes de la experiencia ajena; y la verdad es, que en los mo
mentos actuales esas lecciones son las más tristes que pueden 
darse y de las que menos han de favorecer la existencia y el 
arraigo de la institución del jurado.

En efecto, la primera condición que se necesita para la 
existencia normal y la función provechosa de esos Tribu
nales, es el prestigio, de qué hablaba al principio de esta di
sertación, el prestigio de la historia, el prestigio de la tradi
ción, ai cual va en este caso unido el espíritu de la experien
cia; el espíritu que produce la conciencia pública, esa concien
cia pública que no se forma sino por la repetición de actos*, no 
ya en un período breve de años, sino de siglos. Por eso los 
inconvenientes del Jurado en Inglatera apenas son percepti
bles, y los inconvenientes del Jurado en las Naciones latinas 
son gravísimos. El escándalo producido por ciertas absolucio
nes de delitos atroces en países cercanos al nuestro, es una 
cosa que debe dar que pensar muy profundamente á los que 
de estas materias tratan.

Pero yo deflendo una doctrina que no es mía; una doctrina 
que, en mi concepto, es la última palabra en el orden cientí- 
flco relativamente á esta materia. Yo creo que no hay abso
lutamente ningún motivo racional para afirmar que sea una 
necesidad, por decirlo así, esencial, orgánica, filosófica, la 
existencia del Jurado para la aplicación del Derecho penal. 
Por el contrario, en mi opinión, esto nó tiene más que una ra
zón de ser, que es la de suplir, en cierta manera, la deficien
cia de los Tribunalesenc argados de esa esfera de la aplica
ción del Derecho. Ya tuve ocasión de decirlo hace algún tiem
po, aun cuando ante pocas personas. Se discutía en el seno de 
la Comisión, que se nombró por el Congreso, nn proyecto de 
ley para el Jurado; y ante ella, por la afición que siempre he 
tenido á estas materias, pronuncié un discurso, como todos
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los míos, falto de doctrina y de datos, pero muy extenso, de
fendiendo ésta que es hoy mi tesis. Es menester que existan 
Tribunales especiales para la aplicación de la justicia penal; y 
es menester que esos Tribunales ésten compuestos de personas 
educadas exprofeso para ello, en el orden científico y en el orden 
práctico. Porque el género de estudios que sé requiere para la 
aplicación de la justicia penal en los momentos actuales, es 
tal, tan complejo y tan vasto, que, como he dicho antes, re
quiere la atención y el profundo estudio de un hombre de alta 
capacidad; y bajo cierto aspecto, no es necesario, no es ni qui
zá útil que el que se dedique á la aplicación de la justicia pe
nal, que el que haya de ser magistrado del orden penal se 
consagre á cierto linaje de estudios que son neeesarics, abso
lutamente necesarios para la aplicación del Derecho mera- 
mepte civil. Yo llegaría, si pudiera resolver este problema 
conforme á mi pensamiento y  sin obstáculos materiales de 
ningún género, hasta el extremo de crear una carrera espe
cial de jurisconsultos criminalistas.

Es menester que el juriseonsnlto criminalista sea, ante 
todo y sobre todo, un profundo psicológico; y hoy los que se 
dedican á la carrera del Derecho, después de un curso de filo
sofía, en la segunda euseñanza, que más valía que no se die
ra, porque es completamente inútil y casi perjudicial, empie
zan estudiando entre otras- asignaturas una que se titula de 
metafísica, pues este concurso preparatorio se compone de 
las asignaturas de literatura, historia y metafísica, é iumedia
tamente los alumnos de la facultad de Derecho empiezan á es
tudiar las diferentes ramas de la ciencia jurídica.

IN'o se puede dar una preparación más insuficiente para 
abordar el estudio del Derecho penal. El que con provecho 
hava de.dedicarse á él, necesita, como he dicho antes, un pro
f u n d o  y detenido estudio de los problemas psicológicos; pro
blemas cuya importancia es hoy tan grande; problemas que 
eutrañan la resolución del Derecho penal propiamente dicho; 
porque todos sabemos que hay una escuela que, negando la li
bertad humana, creyendo que todas las acciones son pnramente 
movimientos reflejos, concluye por establecer la falta comple-
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ta de responsabilidad individual. Por consiguiente, este es un 
estudio, no solamente fundamental, sino de aquellos á que con 
mayor empeño debe consagrarse el magistrado criminalista.

Después de esto, ¿quién ignora la importancia que tiene el 
estudio de las penas consideradas en sí mismas, de su aplica
ción, y sobre todo, y hablando más concretamente del caso, 
la importancia que tiene el estado y manera de ser de los es
tablecimientos penales?

Afirmo desde luego, que no existe ni una ligera asigna
tura en la enseñanza actual del Derecho, que se consagre á 
esto que pudiéramos llamar la materia penitenciaria. Y en 
cuanto se refiere á las doctrinas propiamente penales, á los 
problemas que forman, por decirlo así, la filosofía del Derecho 
penal, y á los desenvolvimientos y aplicaciones prácticas de 
estos principios en las diferentes Códigos que rigen en las di
versas Naciones de Europa, ¿qué asignaturas hay que tengan 
por objeto este estudio en nuestras Universidades?

Todas las que dejo indicadas deben ser materia del constante 
estudio del Magistrado criminalista. Y cuando tengamos (habrá 
sin duda muchos Magistrados que posean esos conocimientos, 
pero por virtud de sus trabajos individuales, por virtud de su 
esfuerzo privado, no por virtud de los medios que el Estado 
haya dado hasta ahora para eso, ni de la necesidad de consa
grarse á ese linaje de estudios para ocupar esos puestos), 
cuando tengamos , digo, un cuerpo de magistratura preparado 
en esta forma y adornado de tales conocimientos, entonces yo 
les entregaría sin repugmancia la resolución de esta especie de 
relaciones jurídicas; y  no solamente se la entregaría sin re
pugnancia, sino que tendría la confianza más completa de que 
su fallo, en cuanto en lo humano puede ser justo, lo sería mu
cho más que el de otro cualquier género de tribunales, inclu
so muy principalmente los Tribunales del Jurado.

Como en el Ministerio de Gracia y Justicia no está coin- 
prendida hasta ahora aquella faz de las relaciones jurídicas 
que yo he determinado diciendo que forman lo contencioso- 
administrativo, no me ocupo de este asunto.

Pero haciendo aplicación de éstos principios y de estas
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doctrinas á lo existente, ¿no es verdad que, aun cuando yo me 
complazco en reconocer, que se han verificado grandes ade
lantos en materia de organízacio'n de Tribunales, üo es cier
to, repito, que nos queda todavía mucho que hacer para alcan
zar la perfección posible?

En realidad, en cuanto se refiere al orden judicial en la 
materia verdaderamente civil, yo entiendo que sdlo habría 
que organizar los dos primeros grados de la jurisdíccidn, dado 
que hayamos de conservar todos los existentes; pero al fin y 
al cabo sería menester dar nueva forma, rodear-de nuevas ga
rantías a los antiguos Jueces de paz, hoy llamados Jueces 
municipales; porque es menester, para que la vida social se 
ejerza con todas aquellas condiciones que son necesarias, atri
buirles el conocimiento de los pequeños negocios que nacen 
de las relaciones mas frecuentes y continuas de la vida; y pa
ra ello es preciso ante todo y sobre todo sustraer por completo 
á estos funcionarios á todo género de ¡nfiuencias externas, y 
no hay para qué decir que en primer término, y sobre todo, 
de las influencias políticas.

Luego será necesario meditar acerca de si conviene ó no 
crear, sobre ese primer grado de jurisdicción civil, Tribuna
les colegiados, de personal poco numerosos parala primera ins
tancia verdaderamente dicha y de apelacíén de estos pequeños 
negocios, ó si convendrá dejar los Jueces actuales, pero consa
grados exclusivamente á la materia civil, aunque mfichos me
nos en número, porque habrá que descartar de las funciones 
que ahora ejercen la materia criminal, para lo jsaal está pi
diendo á voces lo existente funcionarios especiales.

Por último, respecto á las Salas que entienden de la ca
sación en materia civil en el Tribunal Supremo, nada hav 
que hacer, pues queveocou gran satisfacción, con la mis
ma qne lo verá indudablemente el público en general, quedos 
negocios no sufren en ellas retraso, si bien en cuanto á lo sus
tancial, las resoluciones de este Tribunal se resienten del es
tado anárquico de nuestra legislación civil; pero en realidad 
lio sería justo, sería completamente absurdo atribuir la respon
sabilidad de esto á los Magistrados del Supr eino.
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El Códiĝ o civil se publicará; loS recursos de casación con 
ello, y después de la ley de Enjuiciamiento que boy existe, se 
simplificarán extraordinariamente; y es de esperar que enton
ces responda por completo á sus condiciones ideales esta fun
ción del orden judicial en su esfera más alta.

Yo no sé si con la organización que indico se causará gra
vamen al presupuesto. Supongo que no; y no solamente su
pongo que no, sino que creo que cuando se ponga mano en 
esta reforma, que es la más fundamental, deben también lle
varse á cabo otras que está pidiendo, y que está pidiendo con 
gran necesidad, la buena y recta administración de justicia. 
Me refiero á la retribución de los subalternos que en ella to
man parte, porque no tengo para qué decir basta qué punto 
es inconveniente el régimen que boy se baila en vigor para 
la retribución de ciertos funcionarios. Desde los tiempos de 
Quevedo, que tan graciosa pintura bizo de este género de fun
cionarios, yo creo que no bemos adelantado respecto á ellos 
gran cosa; y aun cuando no puede exclamarse como el famoso 
satírico en las Zahúrdas de Plutón cuando decía, viendo venir 
acierta gente: «Escribanos vienen, al infierno vamos,» me 
parece que no faltará quien opine que estamos en circunstan
cias muy parecidas á aquellas en que escribía el saladísimo 
poeta.

Es menester, pues, que esta clase de funcionarios tenga su 
escala pi!!)pia, su porvenir, su retribución por el Estado; todas 
las garantías, en una palabra, morales y económicas que sir
van para que en la parte, aun cuando subordinada y subalter
na, importantísima, que estos funcionarios toman en el curso 
de los negocios, los asuntos mareben y vayan como pide la 
justicia y la conveniencia pública. . =

La cuestión relativa á la organización de Tribunales crimi
nales es indudablemente de mayor gravedad ó importancia, y 
en mi concepto, estamos en un momento, por decirlo así, crí
tico, que sin duda alguna se aprovechará para realizar en ella 
las profundas reformas que en esta parte están reclamando la 
necesidad y el buen servicio.

Yo me atrevo á proponer una primera medida que, en mi
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concepto, desembarazaría grandemante esta materia en el or
den práctico. La verdad es que un país tan trabajado como el 
nuestro por las disensiones civiles, en que todos adolecemos 
de la calidad, que se convierte con frecuencia en vicio, de cier
tas energías pasionales (y valga la frase por no decir otra más 
dura), no sé basta qué punto pudiera ofrecer inconvenientes 
el establecimiento de esos Tribunales criminales de primer 
grado, organizados en Alemania con el nombre de «Tribuna
les de hombres buenos ó eseabinos.» Pero en algo como esto 
debe pensarse, porque es menester que se descarte del conoci- . 
miento de los Tribunales un gran número de pequeñas infrac
ciones jurídicas, no solamente faltas, sino algunos hechos cri
minosos calificados de delitos, que hoy embarazan considera
blemente la acción de los Tribunales establecidos para el jui
cio oral y público.

Yo digo esto con temor; lo someto á la prudencia de nues
tros gobernantes, que por otra parte no pueden hacerlo, por
que para ello sería necesaria una autorización legislativa; pe
ro, en fin, apunto esta idea, deseo que se estudie concienzu
damente y que se vea la manera de poder realizarla. Porque, 
lo que encierra un gran número de inconvenientes, lo que 
resulta hasta cierto punto ridículo, es que se verifiquen jui
cios orales y públicos para el castigo de algunos delitos suma
mente leves, que no causan ni gran perturbación social, ni re
velan perversidad moral notable. Si esto se pudiera hacer, se
ría muy conveniente; y aun sin hacerse, en mi concepto, será 
menester rebajar considerablemente el número de Audiencias 
de lo criminal que hoy existe. Yo no tengo estadísticas á 
la vista, no soy aficionado á ellas, porque me parece que la 
atención se distrae y se pierde entre el laberinto de los gua
rismos; pero sé de cierto que hay una porción de Audiencias 
de lo criminal que juzgan al año escasísimo número de asun
tos; y de todos modos, lo que parece indudable es que no hay 
razón alguna para que existan los 95 Tribunales colegiados á 
que dio nacimiento la ley adicional de 1882.

Más no es esto solo: yo quisiera que la reforma abarcara 
también otro aspecto y tuviera otra consecuencia, y es, la de
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. evitar esta anomalía verdaderamente chocante, que obedece, 
sin duda, á necesidades de momento, á necesidades prácticas, 
á tropiezos hijos de la realidad que siempre es impura, de que 
por una parte ejerzan la jurisdicción criminal en única ins
tancia estos 95 Tribunales, y por otra las Salas de las Audien
cias territoriales; existiendo diferencia de categorías entre los 
magistrados que juzgan unos mismos delitos;‘diferencia que 
no se puede sostener por ninguna razón plausible. Esta re
forma, si se llevara á cabo (y yo entiendo que no es difícil,) 
produciría además en el presupuesto una economía conside
rable,'porque las Audiencias de lo criminal cuestan actual
mente 4.329.500 esetas, y yo creo que con la mitad de esta 
suma se podría dotar nuestro terrritorio d‘el número de Au
diencias, que son necesarias para la exacta administración 
de justicia en lo criminal, empleando la economía qne en este 
ramo se hiciera, en la ¡dotación de los funcionarios judiciales 
de que antes he hablado y en otras atenciones de este impor
tantísimo servicio.

Hechas (y ojalá se hagan pronto) las reformas que acabo 
de indicar de una manera general aunque concreta, será me
nester publicar una nueva ley orgánica del Poder judicial, 

'cosa que naturalmente será una consecuencia de estas modi
ficaciones.

Además, hoy es esto una necesidad perentoria, exigida por 
el estado en que se halla esta materia de tanta importancia, y 
quees el siguiente: por una parte se halla en vigor, en práctica 
la ley orgánica provisional del Poder judicial de 1870, lej que 
fué primeramente modificada, como todo el mundo sabe, por 
el decreto de 20 de Enero publicado en 24 del mismo mes de 
1875, siendo dignísimo Ministro de Gracia y Justicia el señor 
D. Francisco de Cárdenas; decreto que vino á reformar pro
fundamente la ley existente, y cuya oportunidad y necesidad 
no tengo para qué defender en este momento.

No basto, sin embargo, esta modificación, sino que fué nece
sario á poco tiempo, en 15 de Febrero del mismo año, publicar 
un nuevo decreto de reforma. Tampoco esto fué bastante, por
que en 22 de Octubre de 1877, y siendo Ministro de Gracia y
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Justicia mi digno amigo el Sr. D. Fernando Calderón Collan- 
teSj se publicó otro decreto sobre la materia; y como si esto no 
fuera suficiente, en 1882, á consecuencia del establecimiento 
del juicio oral y público, se publicó una ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, por el entonces Ministro de Gracia 
y Justicia Sr. Alonso Martínez.

No hay más que exponer estos hechos para que se com
prenda el estado lamentable en que se encuentra una materia 
de esta importancia.

Además, como he indicado al principio, se han publicado 
diferentes disposiciones que modifican en cierta manera la ley 
orgánica del Poder j udicial, limitando y dando condiciones to
davía más darás y más estrictas al Poder ejecutivo en la mate
ria de provisión de cargos en la carrera judicial. Esto, si no 
constituye un estado parecido á aquel que en el prólogo del 
Digesto refiere Justiniano, en que estaba la legislación roma
na; si realmente no es un o%us camellomm nuestra legislación 
en esta parte, cuando menos por su variedad, confusión y di
versidad de textos, presenta un estado á que creo urgentísimo 
poner el debido remedio.

FIN DE LA OBRA.
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